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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de 
los señores Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/016049

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aburto Baselga, María Rosario Fátima (GS).

Respuesta:

El régimen de incomunicación se aplica a las perso-
nas detenidas, como medida cautelar —art. 520-bis en 
relación con el art. 384-bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal— decretada por la Autoridad Judicial y siem-
pre bajo la tutela de ésta, y no tiene como finalidad el 
aislamiento del detenido, sino la desconexión del 
mismo con posibles informadores o enlaces, evitándose 
que pueda recibir o emitir consignas que perjudiquen la 
investigación judicial.

En el caso de bandas armadas, organizaciones terro-
ristas o rebeldes, la propia estructura de estas organiza-
ciones implica que las investigaciones para el esclareci-
miento de los hechos delictivos, requieran de un trabajo 
policial y judicial de mayor laboriosidad y complejidad 
que debe producirse con la máxima cautela y garantía 
de custodia de los datos e informaciones disponibles, 
puesto que cualquier difusión de informaciones sensi-
bles podría poner en peligro no sólo el éxito de tales 
investigaciones, sino la propia seguridad pública y la de 
determinados servidores públicos.

En todo caso, la aplicación de este régimen legal es 
sumamente restrictiva y se lleva a efecto con las máxi-
mas garantías de los derechos de los detenidos y bajo la 
tutela permanente de la autoridad judicial, que debe 
autorizarla, mediante resolución motivada y razonada 
que ha de dictar en las primeras 24 horas de la deten-
ción, así como el control permanente y directo de la 

situación personal del detenido por parte del Juez que 
ha acordado la incomunicación o del de Instrucción del 
partido judicial en que el detenido se halle privado de 
libertad.

La legalidad de este régimen ha sido debidamente 
refrendada por los Tribunales ordinarios y por el Tribu-
nal Constitucional, máximo órgano judicial encargado 
de velar por los derechos fundamentales en nuestro 
país, que se han pronunciado sobre la adecuación del 
sistema español de detención incomunicada a las exi-
gencias de los Convenios Internacionales suscritos por 
España, precisamente por las rigurosas garantías que 
establece la normativa al respecto.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019985

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen, y Pas-
tor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se significa que durante el mes de mayo de 
2005, se realizaron en el Centro de Actualización y 
Especialización de la División de Formación y Perfec-
cionamiento de la Dirección General de la Policía, 
cuatro Jornadas de Actualización para miembros de las 
Unidades de Prevención, Asistencia y Protección con-
tra los malos tratos a la mujer (UPAPs), organizadas 
por la Comisaría General de Seguridad Ciudadana.

Por otra parte, entre las previsiones de formación, 
para este año 2007, está prevista la realización centrali-
zada de dos Jornadas de Actualización (una en octubre 
y otra en noviembre), que serán repetidas de forma des-
centralizada en las distintas Jefaturas Superiores de 
Policía.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020593

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barkos Berruezo, Uxue (GMx).

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El futuro Centro Penitenciario de Navarra debería 
contar con módulos pequeños funcionales (36 celdas), 
adecuados para un correcto seguimiento entre preventi-
vos y penados, mujeres y hombres y adultos y jóvenes. 
Además, debería contar con este tipo de módulos para 
programas de inserción, equipos sobre drogas en sus 
distintas escalas, maltratadores, agresores sexuales, etc.

Debería contar, asimismo, con módulos más amplios 
(72 celdas), para el resto de la población reclusa, lo 
suficientemente dimensionados para que la convivencia 
normalizada en espacios más amplios, sea la norma.

En cuanto a otros aspectos, debería contar con varias 
naves de talleres productivos, una zona deportivo-cultural 
colectiva, añadida a la de los propios módulos y todos 
aquellos avances que permitan tener un Centro Peniten-
ciario que se realizaría hoy, pero con voluntad de perma-
nencia por bastantes años, en condiciones dignas y con 
posibilidad de ejecutar servicios de tratamiento adecuado 
dentro de la seguridad que requiere un Centro Penitencia-
rio, con estricto respeto al medio ambiente.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026840

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Los datos disponibles se refieren al número de denun-
cias por Comunidades Autónomas de las que tienen cono-
cimiento las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

A tal fin se acompañan dos anexos: uno correspon-
diente al Cuerpo Nacional de Policía y otro a la Guar-
dia Civil. En el anexo correspondiente a la Guardia 
Civil, se recogen además las denuncias por hechos sus-
ceptibles de ser tipificados como infracciones adminis-
trativas en las disposiciones que tiendan a la conserva-
ción de la naturaleza, medio ambiente y protección de 
los animales cuya competencia tiene atribuida expresa-
mente por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/026903

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se refleja el número total de 
detenciones practicadas durante el año 2004 en cada 
una de las provincias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía así como el número de efectivos de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados a 31 
de diciembre de dicho año en las citadas provincias:

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027609

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que las instituciones o entidades 
incluidas en el Consejo Nacional de Seguridad Ciuda-
dana son elegidas en base a consideraciones objetivas 
que permiten presumirles una capacidad de representa-
ción social importante, tales como su grado de implan-
tación territorial, su número de afiliados, su especial 
conocimiento en determinadas materias, su prestigio 
social y capacidad de influencia, etc.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033129

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

Con fecha 5 de julio de 2006, se confeccionó la 
memoria para la contratación del proyecto de construc-
ción del acuartelamiento de la Guardia Civil de Calviá 
(Mallorca), firmándose un convenio el día 28 de dicho 
mes. Actualmente, se está a la espera de recibir el pro-
yecto de ejecución que está confeccionando el Ayunta-
miento, para su posterior envío a la Oficina de Supervi-
sión de Proyectos del Ministerio del Interior.

Hasta que no se haya redactado el proyecto de eje-
cución no podrá determinarse el importe total de las 
obras.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036226

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría se significa que, por Resolución de 7 de septiembre 
de 2005 de la Secretaría General Técnica del Ministerio 
del Interior, se publicó el Acuerdo Administrativo de 
Colaboración entre dicho Ministerio y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se creó una Unidad 
del Cuerpo Nacional de Policía en la Jefatura Superior 
de Policía de Aragón, para su adscripción a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

La adscripción de esta Unidad tiene por objeto el 
ejercicio las funciones que la Ley Orgánica 8/1982, de 
10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón le atribuye en lo relativo a la 
vigilancia y protección de los edificios e instalaciones 
de la propia Comunidad, al no prever dicho Estatuto la 
creación de un Cuerpo de Policía propio.

Por otra parte y por lo que se refiere a la posibilidad 
de creación de un cuerpo de policía propio, cabe seña-
lar que el pasado 3 de octubre de 2006 tuvo entrada en 
el Congreso de los Diputados la propuesta de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, actualmente en 
trámite, que en su artículo 70 contiene previsiones en 
esta materia. Por tanto habrá que estar al texto que 

resulte aprobado por las Cámaras Legislativas, y a su 
desarrollo posterior.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039084

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que durante el primer año de gobier-
no de esta legislatura, la Administración Penitenciaria 
no ha prestado asistencia técnica y jurídica al Reino de 
Marruecos para la modernización de sus establecimien-
tos penitenciarios.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039738

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los cambios normativos operados a lo largo de los 
años 2003 y 2004 determinan la necesidad de proceder 
a la revisión de las instituciones que configuran la eje-
cución de las penas privativas de libertad.

La Instrucción citada contempla estos cambios:

1. La información a la víctima de los delitos regu-
lados en la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de 
la orden de protección de las víctimas de violencia 
doméstica, de la situación del interno, así como de 
cualquier tipo de salida temporal o excarcelación pre-
vista, con la debida antelación, recogiéndose la fecha, 
lugar y motivo de la misma.

Igualmente, se facilitará a la víctima dicha informa-
ción cuando al penado le haya sido aplicado el artículo 57 
del Código Penal en relación con el artículo 48 del 
mismo texto legal.

2. Actuación en el Centro Penitenciario, en los 
supuestos de la nueva pena de localización permanente, 
al estar incluida como pena privativa de libertad, en la 
nueva redacción dada al artículo 35 del Código Penal 
por la LO 15/2003.
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3. Supresión de las actuaciones relativas a la pena 
de arresto fin de semana, al haber desaparecido como 
tal pena privativa de libertad del Código Penal.

4. Inclusión de indicaciones para establecer nue-
vas fechas con repercusión penitenciaria:

• El cálculo de la fecha de 1/2 de la condena, para 
los condenados a penas privativas de libertad superio-
res a cinco años, determina el período de tiempo en que 
una vez superado el denominado período de seguridad 
en el cumplimiento de condena a efectos de su clasifi-
cación en tercer grado de tratamiento y a efectos del 
derecho que los internos clasificados en segundo grado 
de tratamiento tienen, siempre que una Junta de Trata-
miento haya reiterado por segunda vez dicha clasifica-
ción, para que le sea practicada la siguiente propuesta 
por la Central Penitenciaria de Observación.

• Los 4/5 de condena, a fin de poder acceder al 
tercer grado los condenados por delitos de terrorismo, 
de la sección segunda del capítulo V del Título XXII 
del Libro II del Código Penal o cometidos en el seno de 
organizaciones criminales cuando por el Juzgado Cen-
tral de Vigilancia Penitenciaria o el Juzgado de Vigilan-
cia Penitenciaria hubieran acordado, previo cumpli-
miento de los demás requisitos, el régimen general de 
cumplimiento.

• Los 7/8 de condena, a fin de poder acceder a la 
libertad condicional los condenados por delitos de 
terrorismo, de la sección segunda del capítulo V del 
Título XXII del Libro II del Código Penal o cometidos 
en el seno de organizaciones criminales, cuando por el 
Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria o el Juzga-
do de Vigilancia Penitenciaria, hubieran acordado, pre-
vio cumplimiento de los demás requisitos, el régimen 
general de cumplimiento.

No obstante se mantienen las previsiones conteni-
das en la Instrucción 3/2000, a los efectos de operar en 
las restantes fechas de repercusión penitenciaria.

5. Actuación a seguir por el Centro Penitenciario 
en el supuesto de la existencia de responsabilidad civil, 
comunicando al interno tal existencia y anotando cada 
actuación en el expediente personal del interno.

6. La indicación de la implantación de la nueva 
aplicación informática de gestión del procedimiento 
disciplinario de internos a través del SIP, siendo el 
único que se debe utilizar desde este momento.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041370

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que es potestad facultativa de la 
Administración Penitenciaria el nombramiento y cese 
de dicho puesto de libre designación en función de los 
criterios que en cada momento considere oportunos.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044790

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Se remite en anexo los datos estadísticos solicitados 
sobre víctimas menores de 18 años que han sufrido 
acoso escolar en centros educativos en el año 2005 
(enero-septiembre) en la provincia de Soria.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Naturaleza del lugar: Centro docente  
(datos disponibles en enero-septiembre)

Hechos computados en grado consumado y de tentativa.
Sumarizados por Unidades de las FF.CC.S.E.

184/047341

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fuentes González, María Isabel (GS).
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Respuesta:

El detalle de las Inversiones Reales realizadas 
durante el año 2005 por la Dirección General de la 
Policía en la provincia de Cádiz fue el recogido en el 
siguiente cuadro:

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050625 a 184/050632

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El número de delitos de tráfico de drogas cometidos 
en las provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, durante el período al que se refiere la pregunta, 
fue el siguiente:

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050771

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

El número de denuncias realizadas por los agentes 
de la Guardia Civil de Tráfico por el uso del teléfono 
móvil mientras se conduce, durante el año 2005, en la 
isla de El Hierro fue de doce.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055314

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Matarí 
Saéz, Juan José (GP).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/056102

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

Con cargo al proyecto presupuestario por el que se 
interesa Su Señoría se ejecutaron en el año 2005 las 
obras de pavimentación del camino de acceso a la 
depuradora del Centro Penitenciario de Daroca, que 
supusieron una inversión de 11.515 euros.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057083

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Las mejoras laborales introducidas en el período 
indicado son, básicamente, las derivadas de la aplica-
ción del Acuerdo de la Mesa General de Negociación, 
por el que se establecen medidas retributivas y para la 
mejora de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos (Orden APU/3902/2005, de 15 de diciembre), 
de la normativa sobre vacaciones, permisos y licencias 
del personal de la función pública, adaptada a las pecu-
liaridades del Cuerpo, y de otras medidas que a conti-
nuación se resumen:

— Aplicación a los Guardias Civiles de los bene-
ficios de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de pro-
tección a las familias numerosas.

Para hacer extensivos estos beneficios, se aprobó el 
Real Decreto 88/2005, de 31 de enero, por el que se 
modifica el Reglamento de Provisión de Destinos del 
Personal del Cuerpo, contemplándose la reserva del 
destino por tiempo de un año, extensiva a un máximo 
de 15 ó 18 meses, en caso de familia numerosa de cate-
goría general o especial, respectivamente, en el supues-
to de pase a la situación de excedencia voluntaria por 
las causas previstas en el párrafo e) del artículo 83.1 de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, así como la apli-
cación del derecho preferente para ocupar vacantes en 
la misma provincia, ante la imposibilidad de reincorpo-
ración a su anterior destino, por haber agotado el plazo 
de reserva establecido en el párrafo d) del artículo 42.1 
del mencionado Reglamento.

— Creación del Servicio de Prevención de Ries-
gos Laborales en la Guardia Civil, como consecuencia 
de la aprobación del Real Decreto 179/2005, de 18 de 
febrero, sobre Prevención de Riesgos Laborales en la 
Guardia Civil y su desarrollo.

— Se han adoptado las medidas necesarias para 
que los miembros de la Guardia Civil que lo deseen, 
puedan disfrutar de sus permisos, en las épocas y 
períodos vacacionales, garantizando la posibilidad de 
disfrutarlos, al menos por cuatro semanas, entre junio 
y septiembre y favorecer al máximo las opciones de 
quienes deseen hacerlo en Navidad y Semana Santa. 
A tal fin, se aprobó la Orden General 10/2005, de 19 
de diciembre, de modificación de la Orden General 
39, de fecha 19 de junio de 1984, sobre «Clasifica-
ción, concesión y regulación de permisos del personal 
del Cuerpo».

— Se ha reconocido el permiso por paternidad, 
nacimiento, acogimiento o adopción, así como la acu-
mulación del permiso por maternidad, lactancia y 
paternidad, a las vacaciones.

— También el derecho a la ausencia del puesto de 
trabajo por el nacimiento de hijos prematuros o por 
hospitalización del hijo después del parto, y para some-
terse a técnicas de fecundación.

— A la reducción de la jornada laboral por hijos 
menores de 6 años o de familiar dependiente.

Para el establecimiento de esas medidas, se aprobó 
la Orden General número 2, de fecha 17 de febrero de 
2006, por la que se modifica la Orden General núme-
ro 39, de fecha 19 de junio de 2004, sobre «Clasifica-
ción, concesión y regulación de permisos».

— El pasado año, el personal con hijos menores 
de 3 años recibió una ayuda de 1.500 euros en concepto 
de guardería, previa justificación del gasto.

— Modificación de la normativa interna sobre 
prestación del servicio, para poder conocer las previ-
siones del servicio desde el día 20 del mes anterior, lo 
que permite una mejor planificación de la vida fami-
liar.

— Importante incremento del presupuesto desti-
nado a la acción social (33,1% en 2005, 29,7% en 2006 
y 33,2% previsto para 2007), lo que ha permitido que 
los guardias civiles o sus familiares directos se hayan 
beneficiado de ayudas para educación infantil y univer-
sitaria, ayudas excepcionales (catástrofes domésticas, 
enfermedades), transporte, alojamiento o sepelio en 
caso de acto terrorista o de servicio, campamentos, bal-
nearios, apartamentos y hoteles de verano, estudio de 
idiomas en el extranjero, guarderías, natalicios, adop-
ción y acogida, etc. De esta forma, más de 10.000 guar-
dias civiles se han visto beneficiados por las ayudas 
concedidas en el año 2006.

— Aplicación a los guardias civiles del incremen-
to retributivo del Acuerdo de 5 de abril de 2005 entre el 
Ministerio del Interior y los sindicatos del Cuerpo 
Nacional de Policía, por el que se incrementa adicio-
nalmente su masa salarial en un 2% en 2005, en un 
3,26% en 2006 y en un 3,16% en 2007. Para el 2008, el 
incremento por este motivo será del 2,10%.

— Firma de convenios o addendas a los mismos, 
que han permitido que guardias civiles que pasaron a la 
situación de reserva presten servicio en otras entidades, 
principalmente de administraciones autonómicas, o que 
muchos guardias civiles puedan realizar actividades 
formativas en centros universitarios.

— Aprobación del nuevo sistema de abono del 
complemento de productividad en la Guardia Civil, que 
entró en vigor el día 1 de julio de 2006, una vez publi-
cada la Orden General número 10, de 16 de junio de 
2006, sobre Regulación del sistema de gestión del com-
plemento de productividad y de retribución de los 
sobreesfuerzos realizados por el personal con motivo 
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del servicio (Boletín Oficial de la Guardia Civil 
núm. 17, de 20 de junio).

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061079

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que los cupos por Unidades y 
cuantías individuales establecidos en el ejercicio del 
2005, que se abonaban en concepto de «a cuenta», 
continuaron sin variación hasta la aprobación del 
nuevo sistema de abono del complemento de produc-
tividad en la Guardia Civil que entró en vigor el día 
1 de julio de 2006, una vez publicada la Orden Gene-
ral número 10, de 16 de junio de 2006, sobre Regula-
ción del sistema de gestión del complemento de 
productividad y de retribución de los sobreesfuerzos 
realizados por el personal con motivo del servicio 
(Boletín Oficial de la Guardia Civil núm. 17, de 20 
de junio).

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/063703

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El objeto del proyecto interesado consiste en la 
mejora y rehabilitación del firme de la N-338, entre los 
pp.kk. 0+000 a 4+456, accesos al aeropuerto de Alican-
te. En el tramo con firme rígido, que presentaba proble-
mas de fisuración, se ha colocado malla de acero como 
tratamiento antifisuras, y sobre ésta una membrana con 
lechada tipo LB-2 para sellado e impermeabilización. 
A continuación se ha extendido una capa de mezcla 
bituminosa caliza discontinua con betún modificado de 
6 cm de espesor y, sobre ésta la rodadura mediante 
mezcla M-10 de 3 cm de espesor.

La fecha de inicio de las obras fue el 15 de septiem-
bre de 2005, la empresa adjudicataria Sorigue, S. A., el 
presupuesto de adjudicación 1.239.392 euros y el plazo 
de ejecución de 7 meses.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/064759

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión que interesa a Su Seño-
ría se adjunta anexo con la información solicitada.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Número de accidentes «in itinere» con baja por 
períodos anuales por centros penitenciarios 

y por tipo de relación laboral
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184/067488

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En los años a que se refiere la pregunta, y hasta el 26 
de enero del presente año, han ingresado en prisión un 
total de 215 personas en relación con el terrorismo isla-
mista.

• De libertad: 181.

— Entregados otros países: 8.
— Estaban en prisión por otros motivos: 26.

• Total internos en prisión: 154.

— Régimen cerrado: 139.
— Régimen ordinario: 15.

• Total internos liberados: 87.

— Libertad provisional por decisión judicial: 73.
— Extradición: 12.
— Fin de entrega temporal: 1.
— Defunción: 1.

• Tras haberse declarado la firmeza de la senten-
cia, un total de 15 internos que permanecían ingresados 
como preventivos, actualmente se encuentran extin-
guiendo condena.

Madrid, 7 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/070125

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

La Comisión Europea envió durante 2006 dos cartas 
de emplazamiento: una en relación con el inventario de 
emisiones —carta de emplazamiento 2006/2170— y 
otra en relación con el retraso en la remisión del infor-
me de cantidad asignada —carta de emplazamiento 
2006/2185.

La Comisión Europea envió la carta de emplazamien-
to 2006/2170 por no haber remitido, a 15 de enero de 
2006 la información requerida por el artículo 3.1 de la 
Decisión 280/2004/CE, relativa a un mecanismo para el 
seguimiento de las emisiones de gases de efecto inverna-

dero en la Comunidad. Entre los distintos datos que, de 
acuerdo con tal artículo, deben remitirse a la Comisión a 
más tardar el 15 de enero de cada año natural, se encuen-
tran, efectivamente, los datos referentes a las emisiones y 
absorciones de gases de efecto invernadero recogidas en 
el inventario nacional. No obstante, los datos que deben 
enviarse cada año, de acuerdo con el artículo 3.1 de la 
Decisión 280/2004/CE, son los correspondientes al año 
X-2, y corresponden, por tanto, en 2006, al año 2004 y 
no a 2005, como señala Su Señoría.

Los datos correspondientes al inventario de emisio-
nes, con datos actualizados hasta 2004, se pusieron a 
disposición de la Comisión el 11 de abril de 2006, por 
lo que la carta de emplazamiento mencionada ha sido 
adecuadamente respondida en este punto.

En cuanto a la carta de emplazamiento 2006/2185, 
remitida por la Comisión Europea en relación con el 
retraso en la remisión del informe de cantidad asigna-
da, éste fue remitido a la Comisión en mayo de 2006, 
por lo que ha cerrado el procedimiento de infracción al 
respecto, en octubre de 2006.

En ambos casos lo que se ha producido ha sido un 
mero retraso en la remisión de unos datos cuya elabora-
ción ha resultado compleja y ha requerido la coordina-
ción de distintas unidades de diferentes departamentos 
ministeriales. Puesto que la información se ha puesto a 
disposición de la Comisión, si bien con un cierto retra-
so, los procedimientos de infracción correspondientes 
al inventario y al informe de cantidad asignada no han 
ido más allá de la carta de emplazamiento. Por tanto, no 
cabe esperar consecuencias negativas al respecto.

Como se ha señalado con anterioridad, los datos de 
emisiones que conforman el inventario nacional remiti-
do en 2006 son los de 2004, último año cuyos datos de 
emisiones son oficiales. De conformidad con el inven-
tario nacional, las emisiones totales de gases de efecto 
invernadero en 2004 alcanzaron 427.904,58 kilotonela-
das de CO

2
.

Para acceder a más información al respecto, puede 
consultarse la página «web» del Ministerio de Medio 
Ambiente:

http://www.mma.es/secciones/calidad_contaminacion/
atmosfera/emisiones/

De acuerdo con el informe de cantidad asignada, la 
cantidad de emisiones a que tiene derecho España es de 
1.663.967.412 toneladas de CO

2
 equivalente para el 

conjunto del período 2008-2012.
No obstante, el informe de cantidad asignada está 

sujeto a revisión en el marco de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, por lo que 
la cifra final depende del resultado de esta evaluación.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/077605

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Respuesta:

El número de denuncias formuladas por acoso en 
los centros educativos de Castilla y León es el que se 
detalla a continuación:

* Datos enero-octubre 2005.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/080347

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El texto de la Proposición no de Ley aprobada en la 
Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los 
Diputados con fecha 5 de abril de 2006, relativa a la 
facilitación de los trámites para la expedición de visado 
en pasaportes colectivos que presentan menores argeli-
nos de origen saharaui, se trasladó a la Embajada de 
España en Argel que, durante el año 2006, tramitó los 
correspondientes visados a 9.571 menores de origen 
saharaui que viajaron a España con 415 pasaportes 
colectivos expedidos por las autoridades argelinas.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/083078 y 184/083100

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Respuesta:

En relación a la cuestión que interesa a Su Señoría, 
se señala que en los términos en que están formuladas 

las preguntas, dicha información debería ser facilitada 
por la Administración Local de referencia.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/085679

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Por parte de la Dirección General de Tráfico se está 
trabajando en la elaboración de una nueva página «web» 
que entrará en funcionamiento el 1/7/2007. Desde el 
2006 se está trabajando en la reordenación de conteni-
dos de la página «web» en aras de conseguir alcanzar 
una tramitación telemática más eficaz y eficiente.

Uno de los puntos de la reordenación de contenidos 
es la traducción a las lenguas cooficiales del Estado, 
hecho que se producirá en cuanto queden definitiva-
mente fijados los nuevos contenidos de la página «web» 
de la Dirección General de Tráfico.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/086776

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Se remite anexo con las inversiones realizadas por el 
Ministerio del Interior en Asturias desde el 30 de abril 
de 2004 a 30 de junio de 2006, si bien los datos de los 
Organismos Autónomos correspondientes al año 2004 
se refieren a la totalidad del ejercicio.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/087612

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Respuesta:

RENFE no tiene prevista la supresión de ninguna de 
las paradas que los trenes, ya sean de Larga o Media 
Distancia, realizan actualmente en la estación de A 
Gudiña, por lo que en ningún caso se puede hablar de 
«cierre» de la estación, ya que el nivel de servicios per-
manece inalterable.

Actualmente, al igual que lo hicieran en 2006, tie-
nen programada parada comercial en la estación de A 
Gudiña:

• Los siguientes trenes de Larga Distancia:

En el año 2006 los viajeros de Larga Distancia que 
subieron al tren en la estación de A Gudiña fueron 
1.536 (1.352 al tren Talgo y 184 al Trenhotel) y los que 
bajaron del tren en A Gudiña fueron 3.263 (2.802 del 
Talgo y 461 del Trenhotel).

• Los siguientes trenes de Media Distancia:

Este esquema de servicios se ha mantenido en el 
Convenio suscrito el pasado 29 de diciembre de 2006 
entre la Xunta de Galicia y RENFE Operadora.

En el año 2006, los viajeros de Media Distancia que 
subieron al tren y bajaron del mismo en la estación de 
A Gudiña fueron los siguientes:

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088182

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías se señala lo siguiente:

La Declaración de Impacto Ambiental del Estudio 
Informativo «Ronda de Circunvalación Oeste de 
Málaga», fue formulada mediante Resolución de 15 
de enero de 2004, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente y se 
publicó en el BOE de 13 de febrero de 2004. Poste-
riormente, el 20 de febrero de 2004, el Ministerio de 
Fomento remitió a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio 
Ambiente, el anteproyecto «AP-46 Autopista de 
Málaga. Tramo Alto de las Pedrizas-Málaga y A-7 
Nueva Ronda de Circunvalación Oeste de Málaga», 
que desarrollaba los dos estudios informativos sobre 
los que se formularon sendas declaraciones (BOE 
19-2-2004 y BOE 13-2-2004), para que lo informara 
antes de su aprobación definitiva. Con fecha 16 de 
abril de 2004, la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental informó el citado anteproyecto, 
comunicando que se detectaba el incumplimiento de 
algunas condiciones de la Declaración de Impacto 
Ambiental y resaltando aquellos incumplimientos 
más significativos.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088338

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

La redacción del proyecto está en trámite de licita-
ción de la Asistencia Técnica por parte del Gobierno de 
Canarias.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/088339

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

De conformidad con la normativa canaria de Orde-
nación Territorial es imprescindible, previo al inicio de 
los trámites de aprobación del proyecto aludido, la 
aprobación del Plan Territorial Especial, que actual-
mente se encuentra en tramitación.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088344

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

La obra comprende dos tramos:

1. Macher-Glorieta Instituto: Proyecto de cons-
trucción redactado. En trámite de supervisión por el 
Ministerio de Fomento.

2. Arrecife-Aeropuerto-Variante el Toro: la redac-
ción del proyecto está pendiente de la aprobación del 
Plan Insular de Ordenación del Territorio.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088348

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

La actuación Vía Eje Insular de Fuerteventura com-
prende dos tramos:

1. Caldereta-Corralero. Proyecto redactado en super-
visión. Coste estimado de la obra: 57.390.000 euros.

2. Valluelo-Vinamar. Proyecto redactado pendiente 
de supervisión. Coste estimado de la obra: 3.000.000 de 
euros.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088350

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

La actuación Vía Los Realejos-Icod comprende dos 
tramos:

1. Realejos-San Juan de las Ramblas. Tiene Pro-
yecto de Trazado que está paralizado por problemas 
medioambientales.

2. San Juan de Las Ramblas-Icod. Se está redac-
tando el Proyecto de Trazado para someterlo a procedi-
miento de Declaración de Impacto Ambiental y con 
posterioridad redactar el Proyecto de Construcción.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088351

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

La actuación comprende dos tramos:

1. La Aldea-EI Risco. Tiene Declaración de 
Impacto Ambiental. Proyecto de Construcción en 
redacción.

Coste estimado: 103.700.000 euros.

2. El Risco-Agaete. Tiene Declaración de Impacto 
Ambiental. Proyecto de Construcción en redacción.

Coste estimado: 100.000.000 euros.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088352

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

La actuación está pendiente de Declaración de 
Impacto Ambiental sobre el Proyecto redactado.
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El coste estimado de la obra es de 43.200.000 
euros.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088353

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

La 2.ª Fase Tres de Mayo-Guajara se refiere al tramo 
Ofra-El Chorrillo. Tiene el Proyecto de Construcción 
redactado y en supervisión.

El coste estimado de la obra es de 13.100.000 
euros.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088355

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

Se ha licitado por parte del Gobierno de Canarias la 
redacción del Proyecto de Construcción interesado con 
un coste estimado de las obras de 170.010.000 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088357

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

El Proyecto de Construcción está redactado y en trá-
mite de la Declaración Detallada de Impacto Ecológico.

El coste estimado es de 45.000.000 de euros.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088358

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

El Proyecto de Trazado está en fase de consulta 
pública.

El coste estimado es de 44.800.000 euros.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/089193

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Higueras, Antonia (GS).

Respuesta:

El Estudio Informativo de la autovía A-32 Linares-
Albacete ha sido aprobado definitivamente con fecha 
18 de diciembre de 2006.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/090495

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría se refiere al proyecto 
«Modernización del aliviadero y torre de toma de la 
presa de Guadalmellato. Término municipal de Ada-
muz y Obejo», se señala que se acaba de finalizar la 
redacción del proyecto técnico.

Por otra parte, la tramitación ambiental finalizó en 
junio de 2005. La siguiente fase administrativa es la 
supervisión y aprobación técnica del proyecto, obliga-
da antes de poder proceder a su licitación.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/090546

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El número de incendios forestales ocurridos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el período trans-
currido entre el 1 de enero y el 31 de agosto de los años 
2004, 2005 y 2006, ha sido el siguiente:

Los datos del año 2006 tienen carácter provisional.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/090951

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la elaboración del informe al que se 
refiere Su Señoría, se desconoce la fuente de los datos 
utilizada, suponiendo, por tanto, que se trata de un cál-
culo realizado según propias estimaciones, utilizando 
datos mundiales extrapolados a nuestro país.

No cabe duda de que el abuso infantil es una forma 
de violencia, agravada por la total indefensión del 
menor, que es causa de honda preocupación de la 
Administración General del Estado y de todas las Insti-
tuciones Públicas competentes.

Desde la perspectiva de la protección a la infancia, 
se ha de tener en cuenta que, con la distribución de 
competencias establecida por la Constitución Española, 
son las Comunidades Autónomas las que tienen la res-
ponsabilidad sobre los servicios de protección a los 
menores en su respectivo ámbito territorial, sin perjui-
cio de que desde la Administración General del Estado 
se pueda influir ampliamente en la coordinación y 
mejora de los dispositivos de atención.

Así, desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les también se llevan a cabo actuaciones en este ámbito.

En primer lugar, cabe destacar la labor que se reali-
za a través del Grupo de Trabajo de Maltrato Infantil, 
dentro del Observatorio de la Infancia adscrito a dicho 
Ministerio, en el que participan representantes de las 
distintas Administraciones públicas y ONG.

Junto a ello, es preciso señalar que el Consejo de 
Ministros de 16 de junio de 2006 ha aprobado el Plan 
Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia (2006-
2009). Se trata del primer plan que se elabora en Espa-
ña, en el que se recogen las líneas estratégicas de las 
políticas de infancia que guiarán la actuación de las 
diferentes Administraciones en los próximos tres años.

Este Plan incluye una serie de medidas para reforzar 
la atención e intervención social a la infancia y adoles-
cencia en situación de riesgo, desprotección o discapa-
cidad y/o en situación de exclusión social, establecien-
do criterios compartidos de calidad y mejores prácticas 
susceptibles de evaluación.

Asimismo, existe en el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales una línea de crédito dirigida a finan-
ciar programas experimentales en el ámbito de la infan-
cia maltratada, con los que se subvencionan programas 
experimentales de prevención en situación de riesgo y 
tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos 
tratos, con el fin de mejorar cualitativamente el sistema 
de protección a la infancia en dificultad social.

Por otra parte, y por lo que se refiere a la «conexión 
clave» entre violencia doméstica y abuso infantil, según 
el informe, se manifiesta que la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género aborda, desde una pers-
pectiva integral y multidisciplinar, aspectos preventi-
vos, educativos, sociales, asistenciales y de atención 
posterior a las víctimas, así como de respuesta punitiva 
ante la violencia de género, subrayando la prioridad de 
la incorporación de los y las menores al concepto de 
víctima desde su Exposición de Motivos: «Las situa-
ciones de violencia sobre la mujer afectan también a los 
menores que se encuentran dentro del entorno familiar, 
víctimas directas o indirectas de esta violencia. La Ley 
contempla también su protección no sólo para la tutela 
de los derechos de los menores, sino para garantizar de 
forma efectiva las medidas de protección adoptadas 
respecto de la mujer».

La Ley Orgánica pivota en torno a la premisa de la 
desigualdad entre hombres y mujeres como causa últi-
ma de la violencia de género. Por ello, desarrolla los 
objetivos específicos adecuados a cada edad para lograr 
la erradicación de los obstáculos que dificultan la plena 
igualdad entre hombres y mujeres en nuestra sociedad.

Esta idea-fuerza es desarrollada a lo largo de todo su 
articulado y en todos y cada uno de los ámbitos en los 
que interviene, si bien la lucha contra el vínculo entre 
violencia de género y malos tratos a menores cobra 
mayor protagonismo en las previsiones relativas al 
ámbito educativo, al de la asistencia social integral, y 
las esferas penal y judicial.

1. En la esfera educativa (Capítulo I del Título I) 
destacan, entre otras, las siguientes medidas: la refor-
mulación de los principios y valores del sistema educa-
tivo, la obligatoriedad de la escolarización inmediata, 
la adaptación de los materiales educativos, el desarrollo 
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de la formación inicial y permanente del profesorado o 
la reforma del mecanismo de participación en los Con-
sejos Escolares.

2. El apartado 5 del artículo 19 de la Ley Orgáni-
ca, que regula el derecho a la asistencia social integral, 
establece que «También tendrán derecho a la asistencia 
social integral a través de estos servicios sociales los 
menores que se encuentren bajo la patria potestad o 
guarda y custodia de la persona agredida. A estos efec-
tos, los servicios sociales deberán contar con personal 
específicamente formado para atender a los menores, 
con el fin de prevenir y evitar de forma eficaz las situa-
ciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos 
a los menores que viven en entornos familiares donde 
existe violencia de género».

3. En el ámbito penal (Título IV), es preciso 
subrayar la importancia de inclusión de las y los meno-
res a cargo de una mujer víctima de violencia en las 
reformas del Código Penal previstas por la Ley Orgáni-
ca y que han supuesto la modificación de los artícu-
los 148, 171 y 172 de este Código.

— El artículo 148 del Código Penal prevé la agra-
vación de la pena para las lesiones tipificadas en el 
artículo 147 atendiendo al resultado causado o riesgo 
producido, entre otros supuestos, cuando la víctima 
fuere menor de 12 años o incapaz. La reforma operada 
a través de la Ley Orgánica 1/2004 ha supuesto la adi-
ción de dos apartados que recogen nuevas circunstan-
cias determinantes del incremento de la pena en caso de 
comisión de los citados delitos: el número 4, si la vícti-
ma fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o 
hubiere estado ligada al autor por una análoga relación 
de afectividad, aún sin convivencia; y el número 5, si la 
víctima fuera una persona especialmente vulnerable 
que conviva con el autor.

— En lo que respecta al artículo 171 del Código 
Penal:

a) Se ha añadido el apartado número 4, en el que 
se tipifican las amenazas leves a quien sea o haya sido 
la esposa del autor, o mujer que esté o haya estado liga-
da a él por una análoga relación de afectividad aún sin 
convivencia, recogiéndose expresamente la posibilidad 
de declarar la inhabilitación especial para el ejercicio 
de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogi-
mientos hasta cinco años cuando el Juez o Tribunal lo 
estime adecuado al interés del menor o incapaz.

b) Se ha adicionado el apartado número 5, en el que 
se tipifican las amenazas leves con armas u otros objetos 
peligrosos a alguna de las personas a las que se refiere el 
artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas 
en el apartado 4.º del artículo 171. En estos supuestos, se 
prevé igualmente que, si el Juez o Tribunal lo estima 
adecuado al interés del menor o incapaz, acuerde la inha-
bilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimientos, con una duración 
mínima de seis meses y máxima de tres años.

— En el artículo 172, se tipifican como delito las 
coacciones leves a quien sea o haya sido la esposa del 
autor, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una 
análoga relación de afectividad aún sin convivencia; y 
en línea con las previsiones anteriormente señaladas, se 
añade la posibilidad de acordar la inhabilitación espe-
cial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curate-
la, guarda o acogimiento hasta cinco años cuando el 
Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor 
o incapaz.

— En todos los supuestos citados, se impondrán 
las penas en su mitad superior, cuando el delito se per-
petre en presencia de menores, o tenga lugar en el 
domicilio común o en el domicilio de la víctima.

4. Entre los mecanismos de protección judicial 
(Título V) relacionados con la protección de menores a 
cargo de víctimas de violencia de género se encuentran 
los siguientes:

— La creación de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer, competentes, en el orden penal, para la instruc-
ción de delitos relacionados con las relaciones familia-
res. En el orden civil se ocupan de todos los asuntos que 
versen sobre relaciones paterno filiales, guarda y custo-
dia de hijas e hijos menores o sobre alimentos, adopción, 
protección de menores, así como de todos los procedi-
mientos de nulidad, separación y divorcio.

— Se han previsto medidas de protección y segu-
ridad compatibles con cualquiera de las medidas caute-
lares y de aseguramiento que se puedan adoptar en los 
procesos civiles y penales, que podrá acordar el Juez 
competente bien de oficio o a solicitud de las víctimas, 
de los hijos e hijas, de las personas que con ellas convi-
van o se hallen sujetas a su guarda y custodia, del 
Ministerio Fiscal o de la Administración de la que 
dependan los servicios de atención a las víctimas.

— Se protege la intimidad de las víctimas, en 
especial sus datos personales, los de sus descendientes 
y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda 
y custodia.

— Se prevé la posibilidad de que el Juez acuerde 
la suspensión para el inculpado por violencia de género 
del ejercicio de la patria potestad o de la guarda y cus-
todia, respecto de los menores a que se refiera.

— Se prevé la posibilidad de que el Juez ordene la 
suspensión de visitas del inculpado por violencia de 
género a sus descendientes.

— Se crea la figura del Fiscal contra la violencia 
sobre la mujer, que ejercerá sus funciones, tanto en el 
ámbito penal como en los procesos civiles sobre nuli-
dad, separación o divorcio o que versen sobre la guarda 
y custodia de hijas e hijos menores, en los que se alegue 
por alguna de las partes malos tratos al cónyuge, com-
pañero o a los hijos e hijas.

A las modificaciones legales operadas a través de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
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de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
ha de añadirse la nueva redacción dada al artículo 92 
del Código Civil, a través de la Ley 15/2005, de 8 julio, 
de Modificación del Código Civil y de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, en cuya virtud en su apartado 7.º se 
dispone:

«No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera 
de los padres esté incurso en un proceso penal iniciado 
por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, 
la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 
otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. 
Tampoco procederá cuando el Juez advierta, de las ale-
gaciones de las partes y las pruebas practicadas, la exis-
tencia de indicios fundados de violencia doméstica.»

En concordancia con todo lo anterior, en el Plan 
Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia, ya 
anteriormente citado, se destacan especialmente las 
siguientes medidas específicas, previstas todas ellas 
para actuar de forma directa contra el vínculo entre vio-
lencia de género y violencia contra las y los menores:

1. Impulsar, en colaboración con los centros 
docentes y el ámbito sanitario, un sistema de detección 
precoz de situaciones de violencia de género en el 
entorno familiar de las niñas y los niños.

2. Promover estudios acerca del impacto psicoló-
gico de la violencia de género en el entorno familiar en 
niñas, niños y adolescentes, así como analizar los 
recursos destinados a este sector.

3. Realizar estudios sobre la Violencia de Género 
en las parejas adolescentes.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/090971 a 184/090973

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Se desconocen las pruebas en que se basa el señor 
Diputado para manifestar que «la Guardia Civil no ha 
podido ejercer su labor en distintos municipios de la 
provincia de Zaragoza», toda vez que la Guardia Civil 
ejerce sus funciones las veinticuatro horas del día, 
todos los días del año, y desde luego, ningún ciudadano 
puede, ni debe, ni lo ha hecho en Aragón desde que este 
Gobierno tomó posesión, funciones propias de la Guar-
dia Civil.

Respecto a las supuestas «patrullas ciudadanas» en 
distintos municipios ante los innumerables robos en 

campos de cultivo, se señala que no consta tal hecho. 
Posiblemente una fotografía de un solo ciudadano afir-
mando que iba a patrullar, aparecida en algún medio de 
comunicación, ha llevado al señor Diputado a concluir 
una situación que no se corresponde con la realidad, ni 
en lo referido al número de robos, ni a las «patrullas 
ciudadanas».

Por último, y a modo de ejemplo, respecto a la 
actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado en la persecución de hurtos o robos en zonas de 
labranza, en Aragón, el día 23 de octubre de 2006 se 
finalizó una operación, abierta meses antes, de la 8.ª 
Zona de la Guardia Civil (Aragón), con el resultado de 
la detención de 14 personas en las localidades de Cari-
ñena (Zaragoza), Binéfar (Huesca) y en la ciudad de 
Zaragoza, a los que se les atribuyen la comisión de un 
total de 36 hechos delictivos de hurto o robo en comar-
cas rurales de Aragón, especialmente en la del Jalón.

El día 24 de octubre se finalizó otra operación trami-
tada, abierta meses antes, de la 8.ª Zona de la Guardia 
Civil (Aragón), con el resultado de la detención de 4 
personas en las localidades de Calamocha y Báguena, 
ambas en la provincia de Teruel aunque muy próximas a 
la provincia de Zaragoza, en la comarca del Jiloca, a los 
que se les atribuyen la comisión de un total de 44 hechos 
delictivos de robo o hurto en comarcas rurales de las 
provincias de Zaragoza y, especialmente, Teruel.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091119

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría se refiere al Proyecto 
de «Remodelación del canal del Guadalmellato a su 
paso por Córdoba capital. Término municipal de Cór-
doba», se señala que el proyecto está pendiente de lici-
tación, habiéndose completado la tramitación ambien-
tal con fecha 21 de julio de 2006.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091188

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Respuesta:

El 9 de febrero de 2006 se suscribió el Convenio de 
colaboración, entre el Ministerio de Medio Ambiente y 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, para el desarrollo de actuaciones declaradas de 
interés general de la Nación en el ámbito de las cuencas 
hidrográficas intracomunitarias de Andalucía.

La actuación denominada «Adecuación e integra-
ción ambiental del entorno del río Guadalete a su paso 
por Arcos de la Frontera (Cádiz)», se encuentra recogi-
da en el anexo II del mencionado Convenio que rela-
ciona las actuaciones a desarrollar según la modalidad 
de colaboración económica. Para estas actuaciones la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalu-
cía, a través de la Agencia Andaluza del Agua, debe 
desarrollar todas las actuaciones preparatorias de los 
contratos así como la licitación y adjudicación de los 
mismos.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091195

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las actuaciones en los arroyos Mondragón y Melón 
(Barbate) se encuentran en una fase muy avanzada de 
ejecución y cuentan con un presupuesto de 1.040.071 
euros.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091196

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El proyecto de acondicionamiento y mejora ambien-
tal del arroyo Salado y creación de área de descanso 
para la Vía Verde de la Sierra en T.M. de Olvera está 
ejecutado. La obra finalizó en mayo de 2006 y en ella 
se invirtieron 1.029.029,44 euros.

La gestión de residuos está regulada por la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, cuyo artículo 4.2 

dispone que corresponde a las Comunidades Autóno-
mas la elaboración de los planes autonómicos de resi-
duos y la autorización, vigilancia, inspección y sanción 
de las actividades de producción y gestión de resi-
duos.

Así pues, la competencia en esta materia es autonó-
mica.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091199

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

La actuación en el arroyo Bermejo en el término 
municipal El Gastor (Cádiz) finalizó en diciembre de 
2006 y ha supuesto una inversión de 742.426 euros.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091201

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las actuaciones de recuperación ambiental de la ribe-
ra del embalse de Bornos (Cádiz) se encuentran en eje-
cución y su finalización está prevista en abril de 2007.

El presupuesto de esta actuación es de 999.197,90 
euros.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091209

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se señala a S. S. que, en aplicación del Real Decreto 
1560/2005, de 23 de diciembre, las competencias sobre 
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la actuación interesada corresponden a la Agencia 
Andaluza del Agua (Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía).

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091213

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se señala a S. S. que, en aplicación del Real Decreto 
1560/2005, de 23 de diciembre, las competencias sobre 
la actuación interesada corresponden a la Agencia 
Andaluza del Agua (Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía).

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091214

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El proyecto de recuperación ambiental del Arroyo 
de los Toreros (Garganta del Valle) a su paso por San 
José del Valle se está ejecutando, cuenta con un presu-
puesto de 501.110,16 euros y está previsto que se fina-
lice a mediados de este año.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Medio Ambiente 
en la ciudad de Cádiz, durante los ejercicios 2004 y 
2005, corresponden a la Dirección General de Costas y 

superan los 5,7 millones de euros, con el siguiente deta-
lle por actuaciones:

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091674

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En lo que se refiere al Principado de Asturias, 
durante el año 2005, la Guardia Civil realizó 5.756 
inspecciones, observándose 246 infracciones, en las 
que se incautaron 108 kilos y 123 gramos de explosi-
vo, 100 metros de cordón detonante, 34 detonadores 
eléctricos y 13 detonadores no eléctricos.

Además de estos explosivos incautados, fueron 
hallados 19 kilos y 766 gramos de pólvora.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/092094

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).
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Respuesta:

Con independencia de que puedan existir otros pro-
yectos industriales en la zona, cuya competencia para 
su autorización no corresponda a la Administración del 
Estado, en el Ministerio de Medio Ambiente se está 
sometiendo al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental un proyecto de construcción de un Grupo 
Supercrítico de 800 MW, Aboño 3, en la central térmi-
ca de Aboño (código CTC08/02), que utilizaría carbón 
como combustible. Como alternativa a este proyecto, el 
promotor, Hidroeléctrica del Cantábrico ha iniciado el 
procedimiento de Estudio de impacto ambiental de otro 
proyecto de construcción de una Central Térmica de 
Ciclo Combinado de 1.200 MW de potencia eléctrica 
(código CTC13/04) que utilizará gas natural como 
combustible.

El procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal no ha finalizado. Cuando se formule la correspon-
diente Declaración de impacto ambiental, que conside-
rará la viabilidad ambiental del proyecto y, en su caso, 
establecerá las condiciones adecuadas para reducir o 
minimizar los posibles impactos sobre el medio 
ambiente, se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, la 
compatibilidad del proyecto con el cumplimiento del 
Protocolo de Kioto y la reducción de emisiones de 
gases con efecto invernadero.

Por lo anterior, en el registro de la Oficina Española 
de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambien-
te no hay constancia de ninguna solicitud de asignación 
de nuevos entrantes de instalaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por 
la que se regula el régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en Aboño, 
Asturias.

Madrid, 12 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/092480 y 184/092499

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Respuesta:

En relación a la cuestión que interesa a Su Señoría, 
se señala que en los términos en que están formuladas 
las preguntas, dicha información debería ser facilitada 
por la Administración Local de referencia.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/093324

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Los 6.150 millones de euros autorizados el 20 de 
octubre de 2006 por el Consejo de Ministros son para 
llevar a cabo la programación prevista del programa 
453B «Creación de Infraestructuras de carreteras».

Madrid, 27 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/093780

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Respuesta:

La presencia de la Presidenta de la CNE en reunio-
nes de carácter internacional se limita única y exclusi-
vamente a aquellas en las que su asistencia es obligato-
ria derivada de su cargo de Presidenta de la CNE, 
Presidenta de la Asociación Iberoamericana de Entida-
des Reguladoras de la Energía (ARIAE) y Presidenta 
del Consejo de Reguladores del Mercado Ibérico de la 
Electricidad (MIBEL).

Representación que no ha afectado en ningún momen-
to al desarrollo de los trabajos y cometidos que competen 
a la CNE, en la medida que la estancia de la Presidenta de 
la CNE se reduce al mínimo de horas imprescindible, 
delegando permanencias más largas, siempre y cuando 
sea posible, en otros Consejeros de la CNE.

Finalmente indicar que la presencia de la CNE en 
reuniones internacionales es precisamente para poder 
participar en la definición del futuro del sector energé-
tico, en defensa de los intereses de los agentes y los 
consumidores presentes en España. El trabajo resultan-
te de estas reuniones entre entes reguladores es precisa-
mente el marco normativo en el que deberán operar las 
empresas energéticas en los ámbitos del mercado ibéri-
co, mercado europeo y el mercado iberoamericano.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/093781

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).
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Respuesta:

Entre los días 3 y 5 de noviembre se celebró, en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay, la XVI Cumbre Ibe-
roamericana, en el marco de la cual la Secretaría Gene-
ral Iberoamericana (SEGIB) organizó en los días 25, 26 
y 27 de septiembre la Reunión Ministerial de la Cum-
bre Iberoamericana dedicada a la seguridad del sumi-
nistro y las energías renovables.

Con motivo de dicha Reunión, tuvieron lugar las 
Jornadas «Seguridad de Suministro en América Latina: 
Energía Renovable como Alternativa Viable» organiza-
das por la SEGIB y ONUDI.

Estas jornadas de 2 días de duración contaron con la 
asistencia de representantes de las instituciones interna-
cionales relativas al desarrollo y financiación de infraes-
tructuras en el área de las fuentes de energía renovables, 
administraciones energéticas y medioambientales, regu-
ladores, una destacada asistencia de empresas, entre ellas 
las energéticas, consultores y otros interesados en los 
asuntos contemplados en el programa del seminario.

Teniendo en cuenta la importancia que juega la 
regulación en el desarrollo de las energías renovables, 
las actuaciones que viene desarrollando ARIAE en el 
ámbito de las energías renovables y la importancia ins-
titucional de ARIAE en el ámbito regulatorio iberoa-
mericano, desde la Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB) se estimó oportuno la presencia de ARIAE y 
de su Presidenta, doña María Teresa Costa Campi, en 
parte de los actos asociados a la Reunión Ministerial.

Del mismo modo, el activo papel que está jugando 
la ARIAE en el ámbito de fomento de las energías 
renovables en el ámbito latinoamericano, llevó a la 
SEGIB y ONUDI, organismos responsables de la orga-
nización a invitar a doña María Teresa Costa y a doña 
María del Carmen Fernández a participar en la Jornada 
«Seguridad de Suministro en América Latina: Energía 
Renovable como Alternativa Viable».

Por último, se señala que por parte de la CNE, asis-
tieron a la Cumbre de Ministros y a la Jornada «Seguri-
dad de Suministro en América Latina: Energía Renova-
ble como Alternativa Viable», las siguientes personas:

• Doña María Teresa Costa Campi, Presidenta de 
la CNE y de ARIAE.

• Doña María del Carmen Fernández Rozado, 
Consejera de la CNE y responsable del Task Force de 
ARIAE relativo al fomento de los proyectos MDL.

• Don Rafael Durban Romero, Director de Rela-
ciones Externas de la CNE y Secretario Ejecutivo de 
ARIAE.

• Don Joan Batalla Bejerano, Jefe de Gabinete de 
Presidencia.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/094459

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

El artículo 2, letra f) del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo (BOE del 6 de junio) señala como 
documentos inscribibles en el Registro Central de Con-
venios Colectivos de Trabajo de la Dirección General 
de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, entre otros, los laudos arbitrales que tengan recono-
cida eficacia de convenio.

Consultado el Registro Central de Convenios 
Colectivos de Trabajo, no consta inscrito un Laudo 
arbitral dictado el 22 de agosto de 2002 por el Inspec-
tor de Trabajo don José Antonio Amate Fortes en el 
conflicto colectivo planteado por la empresa Fomento 
de Construcciones y Contratas, S. A., adjudicataria 
del contrato de limpieza de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y la representación de los trabajadores de esta 
empresa.

Por ello, se señala la competencia de la Autoridad 
Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el asun-
to interesado.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/094465

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Los Centros de Cooperación Policial y Aduanera 
hispano-franceses, tienen como una de sus misiones 
mas importantes la obtención e intercambio permanen-
te de información en el ámbito de la lucha contra la 
inmigración irregular.

En base a esa información, así como en aquellas 
otras obtenidas por las Unidades contra Redes de Inmi-
gración Ilegal y Falsedades Documentales (UCRIF), se 
establecen dispositivos concretos para luchar contra las 
redes de inmigración ilegal que operan en la zona fron-
teriza entre España y Francia.

Dichos dispositivos se realizan por las citadas Uni-
dades, integradas por las diferentes Brigadas provincia-
les de la zona fronteriza entre ambos países, y su obje-
tivo es la lucha contra todo tipo de inmigración 
clandestina y tráfico de seres humanos, mediante la 
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captación de información de interés policial y el análi-
sis de la misma, con la finalidad de establecer las líneas 
operativas.

Concretamente, uno de esos dispositivos, es el que 
se establece periódicamente en las zonas fronterizas de 
España y Francia, principalmente en la zona de La Jun-
quera, para detectar, prevenir y finalmente evitar el 
tránsito de inmigrantes irregulares de un país a otro.

Para ello, en las fronteras interiores, en función de la 
información y experiencia policial, sobre posibles ame-
nazas a la seguridad pública y, en particular, a combatir 
la delincuencia transfronteriza, se llevan a cabo inspec-
ciones aleatorias.

En el desarrollo de estos operativos, además de los 
funcionarios destinados en las plantillas afectadas, par-
ticipan miembros de la Unidad Central contra Redes de 
Inmigración Ilegal y Falsedades Documentales 
(UCRIF-CENTRAL), desplazados expresamente hasta 
dicha zona fronteriza para la realización de estos come-
tidos, así como personal de las Unidades de Interven-
ción Policial, desplegados en la misma.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/094514

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

Con fecha 30 de octubre de 2006, el Director Gene-
ral de Transportes de la Generalitat Valenciana ordenó 
la suspensión, con carácter cautelar, de toda obra inte-
rior y exterior en el ámbito del puerto deportivo «Luis 
Campomanes», hasta tanto se determine por el conce-
sionario la metodología proyectada para realizar la 
medida de trasplantes, en los términos de la declaración 
de impacto ambiental y hasta que se culmine la tramita-
ción de la modificación del proyecto autorizado en la 
resolución aprobatoria de la concesión.

Según los datos de que se dispone, en la actualidad 
las obras se encuentran paralizadas.

No se tiene constancia de que se haya tramitado un 
proyecto de restauración ambiental de la pradera de 
Posidonia oceánica, en relación con las obras de ocupa-
ción del puerto, ni tampoco un proyecto de instalación 
de un arrecife artificial en zonas adyacentes de la citada 
ampliación.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/094797

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, Carmen, y Pastor Julián, 
Ana María (GP).

Respuesta:

El pasado 15 de diciembre, el Consejo de Ministros 
aprobó un balance de los dos años de aplicación de la 
Ley (año y medio desde la entrada en vigor en su totali-
dad) y se remitió a la Cámara el pasado 21 de diciem-
bre de 2006.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/094922

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, Carmen, y Pastor Julián, 
Ana María (GP).

Respuesta:

El Gobierno ha establecido su política de vivienda a 
través del Plan de Vivienda 2005-2008 aprobado el 1 de 
julio de 2005, que incluye un capítulo específico dirigido 
a los jóvenes, y que prevé actuaciones para favorecer el 
acceso del colectivo a una vivienda digna y de calidad:

— Convenio marco de colaboración entre el 
Ministerio de Vivienda y el Consejo de la Juventud de 
España para la promoción de vivienda para jóvenes.

— Ventanilla joven de acceso a la vivienda (infor-
mación sobre vivienda joven). Ayudas directas al inqui-
lino (jóvenes).

— Ayudas estatales directas a la entrada (jóve-
nes).

— Incentivos para viviendas en el alquiler para 
jóvenes.

— Preferencia al acceso a las viviendas protegidas 
en alquiler.

— Cofinanciación de viviendas de promoción 
pública en arrendamiento para jóvenes.

— Sociedad Pública de Alquiler. Producto joven 
alquiler.

— Subsidiación de intereses para favorecer el 
acceso de los jóvenes a la vivienda.

Es la primera vez que un Plan de Vivienda estatal 
incluye un capítulo para jóvenes.
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Estas actuaciones están incidiendo de forma positi-
va en las condiciones de acceso de los y las jóvenes a 
una vivienda.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095024

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El p.k. 56,500 de la N-501, a la altura de Peñaranda 
de Bracamonte, no está considerado punto negro, según 
la Dirección General de Tráfico, ni tampoco tramo de 
concentración de accidentes, según la Dirección Gene-
ral de Carreteras.

No obstante en dicho tramo se mantiene la vigilan-
cia y las tareas de conservación y explotación, que se 
ejecutan en los contratos de conservación integral de la 
Red de Carreteras del Estado.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095059

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las cuencas de los ríos Guadalete y Barbate, que 
discurren por la mayor parte de la provincia de Cádiz, 
no son competencia del Ministerio de Medio Ambiente 
ya que se transfirieron a la Junta de Andalucía mediante 
el Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre.

El Ministerio de Medio Ambiente está realizando 
algunas actuaciones de interés general del Estado en la 
provincia de Cádiz, declaradas de emergencia, para 
paliar los efectos de la sequía en Alcalá de los Gazules. 
Estas actuaciones son las siguientes:

— Adecuación de la balsa del Montero, terminada 
en 2006 y que ha supuesto una inversión de 3.700.000 
euros.

— Conducción desde la Estación de Tratamiento 
de Agua Potable de Paterna-Alcalá de los Gazules, para 
conectar el municipio de Alcalá con la zona de abaste-
cimiento gaditano. Esta obra está en ejecución, con un 

presupuesto de 5.000.000 de euros, y su finalización 
está prevista en mayo de 2007.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095389

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente no tiene constancia de ninguna peti-
ción realizada por el Ayuntamiento de Carreño relativa 
a la desafectación de las zonas de El Alto de Aboño, 
Peñamaría y Xivares.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095396 y 184/095397

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Una de las funciones de carácter exclusivo que desa-
rrolla la Guardia Civil en base a la Ley Orgánica 2/1986, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, es el control de los 
explosivos, cuya intervención en los procesos de fabri-
cación, comercialización y consumo está ampliamente 
regulada en el actual Reglamento de Explosivos y diver-
sas normas complementarias.

En la actualidad, sigue vigente para todas las Zonas 
de la Guardia Civil el Plan General de Actuación para el 
Control de Explosivos, en funcionamiento desde el 30 
de septiembre de 2004.

Dentro del citado Plan, se contempla la realización 
de inspecciones con la intensidad suficiente en:

• Fábricas, depósitos industriales y talleres, con un 
examen detenido y exhaustivo de la documentación 
preceptiva, con especial atención al examen de las can-
tidades de explosivos almacenadas, así como la com-
probación del correcto funcionamiento de las medidas 
de seguridad activas y pasivas en dichos centros y veri-
ficación de los horarios autorizados de funcionamiento 
de las instalaciones.
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• Puntos de consumo de gran volumen de activi-
dad, controlando que el explosivo sobrante se destruya 
o se almacene con arreglo a lo reglamentado y que el 
personal que manipula los explosivos esté debidamente 
autorizado.

• Transportes de explosivos, verificando si las 
condiciones de ejecución se ajustan a las medidas de 
seguridad requeridas, según la normativa que regula tal 
actividad, efectuándose escoltas esporádicas a aquellos 
transportes que por sus especiales características, o 
porque lo aconseje la situación del momento, sea con-
veniente efectuarlas.

Además de las inspecciones realizadas por personal 
especialista, se dispuso que por patrullas de Seguridad 
Ciudadana, SEPRONA, etc., se llevaran a cabo fre-
cuentes actos de presencia en las instalaciones anterior-
mente citadas, con especial atención a los lugares 
donde se consumen explosivos, principalmente si se 
trata de consumidores eventuales.

La Zona de la Guardia Civil del Principado de 
Asturias realizó el año 2005 un total de 5.756 inspec-
ciones, y 3.677 en el período enero-noviembre de 
2006.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095403 y 184/095404

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

El ahorro de agua de las actuaciones en la infraes-
tructura hidráulica de los canales que competen al 
Ministerio de Medio Ambiente y que figura en el Real 
Decreto 287/2006, de 10 de marzo, se ha calculado 
considerando los tres componentes siguientes: pérdidas 
por infiltración, pérdidas por evaporación y transpira-
ción y pérdidas en la explotación.

Para el cálculo de cada una de estas pérdidas se han 
tenido en cuenta los factores de diversa índole que le 
son de aplicación.

El Real Decreto 287/2006, de 10 de marzo, regula 
las obras urgentes de mejora y consolidación de rega-
díos, con objeto de obtener un adecuado ahorro de agua 
que palie los daños producidos por la sequía. El ahorro 
generado, es decir la disminución de las pérdidas de 
agua controlada, como consecuencia de las actuaciones 
formará parte del volumen de agua que disponen los 
diferentes gestores para atender a las demandas que se 
presenten. Los procedimientos de gestión se acuerdan 
en las Comisiones de Desembalse de cada una de las 

Confederaciones Hidrográficas y en las diferentes Jun-
tas de Explotación de cada una de las zonas de explota-
ción. Es decir, el marco normativo se encuentra estable-
cido y, salvo que se considere que se tiene que 
modificar, es el que debe tenerse en cuenta a la hora de 
realizar la gestión del agua almacenada.

En anexo se remiten las actuaciones previstas en 
este Plan de modernización de regadíos en lo que res-
pecta al Ministerio de Medio Ambiente, que forman 
parte del Programa AGUA (Programa de Actuaciones 
para la Gestión y Utilización del Agua) y superan los 
1.000 millones de euros de inversión, con la siguiente 
distribución por Comunidades Autónomas (cifras en 
millones de euros):

Durante el año 2006, se han licitado por parte de las 
diferentes unidades dependientes del Ministerio de 
Medio Ambiente actuaciones por valor de 302 millones 
de euros.

En la actualidad, las obras previstas en el Real 
Decreto 287/2006 están en distintas fases de tramita-
ción administrativa por lo que no cabe hablar de los 
recursos ahorrados hasta el momento. El ahorro previs-
to con la ejecución del Plan será de unos 1.162 hectó-
metros cúbicos, de los que 659 corresponden a las 
actuaciones que está poniendo en marcha el Ministerio 
de Medio Ambiente.

Las hectáreas que se están transformando de secano 
a regadío son las siguientes:

Asimismo, todos los proyectos por los que se desa-
rrollan las actuaciones de nuevos regadíos, se someten 
a una evaluación de impacto ambiental en la forma pre-
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vista en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
teniendo incluidos dichos proyectos un estudio de 
impacto ambiental cuyo contenido está regulado en el 
artículo 2 de la citada Ley.

En el Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural 
2007-2013, elaborado por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, se contempla la medida de 
«Gestión de Recurso Hídrico».

Además, mediante el Real Decreto 287/2006, de 10 de 
marzo, se regularon las obras urgentes de mejora y conso-
lidación de regadíos, con objeto de obtener un adecuado 
ahorro de agua que palie los daños producidos por la 
sequía, al que se refiere el denominado Plan de Choque.

Por otra parte, se señala que la gestión del agua aho-
rrada está contemplada en la legislación hidráulica 
vigente.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/095461

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes 
(GS).

Respuesta:

El Proyecto de Construcción interesado está redac-
tado y en trámite de la Declaración Detallada de Impac-
to Ecológico.

El coste estimado es de 45.000.000 de euros.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095624

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cañigueral i Oliver, Laia (GERC).

Respuesta:

El Instituto de la Juventud (INJUVE) lleva a cabo el 
programa Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler, que 
facilita información general sobre alquiler y compra-
venta de viviendas, información jurídica especializada, 
información sobre viviendas de alquiler y habitaciones 
compartidas y, especialmente, una «bolsa» de pisos de 
alquiler para jóvenes a precios inferiores a los de mer-

cado, mediante un acuerdo con los propietarios. Este 
servicio se lleva a cabo en colaboración con los Orga-
nismos de Juventud de las Comunidades Autónomas y 
con diversos Ayuntamientos.

El presupuesto ejecutado por el INJUVE en este 
programa en los últimos 10 años es el siguiente:

1995: 17.319.491 pesetas.
1996: 20.375.000 pesetas.
1997: 24.150.000 pesetas.
1998: 27.150.000 pesetas.
1999: 38.495.881 pesetas.
2000: 51.692.547 pesetas.
2001: 57.403.261 pesetas.
2002: 546.539,84 euros.
2003: 609.579,04 euros.
2004: 697.470,30 euros.
2005: 773.642,20 euros.

Este presupuesto se aplica globalmente al programa 
(asistencia técnica; seguro multirriesgo; seguro de cau-
ción), por lo que no puede especificarse por Comunida-
des Autónomas y provincias.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095644

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cañigueral i Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

En el anexo se remite la información relativa al ter-
cer ciclo correspondiente a las siguientes ayudas:

— Becas «Séneca» de movilidad de estudiantes 
universitarios (ejercicios 2003 a 2006 y parcialmente el 
2007).

— Becas de formación de Profesorado Universita-
rio (FPU) para estudios de doctorado.

— Ayudas de movilidad de estudiantes en Máste-
res Oficiales (2006, para el curso académico 2006-
2007).

— Ayudas para movilidad de estudiantes en pro-
gramas de Doctorado con mención de calidad.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.
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184/095675

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mariscal Anaya, Guillermo Carlos (GP).

Respuesta:

Conforme al despliegue de los Especialistas Mujer-
Menor (EMUME) en la provincia de Las Palmas, se 
cuenta con 5 puntos de atención especializada, estando 
uno en la Sección de Investigación de la Unidad Orgá-
nica de Policía Judicial de Las Palmas, con sede en la 
Comandancia, y cuatro en los Equipos Territoriales de 
Costa Teguise, Puerto del Rosario, Santa María de Guía 
y Vecindario. En estos puntos de atención especializada 
prestan sus servicios un total de 11 Especialistas Mujer-
Menor.

Los Grupos de Menores del Cuerpo Nacional de 
Policía (GRUMES), con sede en la provincia de Las 
Palmas, al día de la fecha, están integrados por un total 
de 36 funcionarios, siendo su desglose el siguiente:

Arrecife: 7.
Las Palmas: 10.
Maspalomas: 4.
Puerto del Rosario: 6.
Telde: 9.

Los EMUME y los GRUMES tienen como una de 
sus funciones la atención a los menores víctimas de 
malos tratos, cualquiera que sea el ámbito en que se 
producen.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095784

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia de incen-
dios forestales, en su artículo 16 establece que las 
Comunidades Autónomas deberán elaborar planes de 
aprovechamiento de la biomasa forestal residual exis-
tente, que deberán ser remitidos al Ministerio de 
Medio Ambiente antes del 1 de octubre de 2005. Asi-
mismo se establece la dotación, en los Presupuestos 

Generales del Estado para 2006, de un Fondo de apro-
vechamiento de biomasa forestal al que pueden acce-
der las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los 
criterios objetivos que se determinen en la Conferencia 
Sectorial.

Una vez aplicados los criterios objetivos de distribu-
ción, correspondió a Galicia la cantidad de 1.984.526,27 
euros. El reparto fue aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 19 de mayo de 2006, previo paso por la 
Conferencia Sectorial.

La Dirección General para la Biodiversidad del 
Ministerio de Medio Ambiente, en el marco del Conve-
nio de restauración hidrológico-forestal y lucha contra 
la erosión, establecido a tales efectos con la Xunta de 
Galicia, ha ejecutado en los últimos 4 años las siguien-
tes inversiones en tratamientos silvícolas de conserva-
ción y mejora de la cubierta vegetal en la Comunidad 
Autónoma de Galicia:

(1) Con anterioridad a los incendios ocurridos entre el 2 y el 12 de 
agosto de 2006.

Por último, en los conceptos de silvicultura contra 
incendios forestales, gestión forestal sostenible de 
Montes públicos y de Montes privados, en el ejercicio 
2006 se transfirieron a la Xunta de Galicia las dotacio-
nes de 2.437.500 euros, 116.070 euros y 2.153.210 
euros. Todo ello por Acuerdo de Consejo de Ministros 
previa aprobación en la Conferencia Sectorial. Con 
dichos créditos se han financiado actuaciones de Pro-
gramas propios de la Xunta en lo relativo a tratamientos 
silvícolas, limpieza y prevención.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095790

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

El Gobierno ha continuado desarrollando las labores 
que se asignan a la Administración General del Estado 
en la Ley 43/2003 de Montes y en la Ley 10/2006, que 
la modifica, así como las previstas en el Plan Forestal 
Español aprobado por el Consejo de Ministros en 
2002.
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Igualmente, el Consejo Nacional de Bosques creado 
en 2000 ha seguido funcionando normalmente, reunién-
dose, en pleno o en grupos de trabajo, durante los años 
2005 y 2006.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095806

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El fuego, en las zonas afectadas por los incendios 
forestales ocurridos en Galicia entre el 2 y el 13 de 
agosto de 2006, originó inmediatos efectos negativos 
en el ecosistema, entre los que destacan los siguien-
tes:

• La pérdida de cubierta vegetal.
• El riesgo de erosión.
• Los efectos en la vida silvestre.
• La alteración del paisaje.
• Las pérdidas económicas a las poblaciones 

próximas.

Las acciones de restauración forestal y medioam-
biental que se van a concentrar prioritariamente en las 
superficies afectadas persiguen, en primera instancia, 
defender y fijar los suelos en laderas de fuertes pen-
dientes, mitigando además el aporte de caudales sóli-
dos (tanto en forma de suspensiones como de aca-
rreos) consecuencia de la ausencia de una adecuada 
cubierta vegetal, prácticamente desaparecida como 
consecuencia del fuego. Ello contribuirá a conservar 
el suelo, permitiendo la restauración de la cubierta 
forestal, al mismo tiempo que se disminuye el riesgo 
de ocurrencia de aterramientos, crecidas e inundacio-
nes.

Íntimamente relacionado con lo anterior, las accio-
nes persiguen restaurar la masa forestal existente con 
anterioridad al incendio y conseguir la implantación y 
futuro desarrollo de un bosque similar al desaparecido 
con el fuego. Esta labor se conseguirá a través de traba-
jos de repoblación y, en las zonas donde es posible, de 
trabajos silvícolas de regeneración de la cubierta fores-
tal preexistente.

A esto, se añaden trabajos de restauración de infra-
estructuras forestales afectadas, tales como reparación 
y mejora de caminos.

La necesidad de actuar con la máxima urgencia para 
paliar la situación provocada por los incendios, ha dado 
lugar a las siguientes actuaciones:

• Labores de recuperación de la cubierta vegetal 
mediante la adecuada repoblación y, de este modo, ase-
gurar su oportuna regeneración.

• Plantación de especies autóctonas que, por sus 
condiciones y requerimientos, aseguren el éxito de la 
repoblación.

• Instauración, en aquellas mejores zonas, más 
drenadas y de mayor profundidad, de especies frondo-
sas que aporten una mayor biodiversidad a la obra y 
creen barreras vegetales útiles, como medidas preventi-
vas en la lucha contra incendios.

• Recuperación y regeneración de aquellas zonas 
situadas en los márgenes de los cauces fluviales, com-
puestas o potencialmente adaptadas para albergar vege-
tación típica de bosques ripícolas

• Actuaciones complementarias preventivas en 
materia de incendios forestales, como puntos de agua, 
áreas cortafuegos, fajas auxiliares y la mejora de vías o 
caminos forestales.

Una vez evaluados los daños y estudiadas las nece-
sidades de actuación de retirada de la vegetación, lim-
pieza, preparación del terreno (movimiento de tierras), 
obras de fábrica, plantaciones y otros trabajos comple-
mentarios, se ha llegado a estimar un coste medio por 
Ha restaurada, evaluándose inicialmente unas necesi-
dades de 11.366.178,22 euros, para hacer frente a una 
reparación básica de daños para las zonas declaradas de 
actuación especial, entendiendo que existen zonas aun 
pendientes de catalogar y que están en proceso de iden-
tificación y evaluación.

Las obras se encuentran ya en fase de ejecución.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/096305

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

Para la recuperación y defensa del Dominio Público 
Marítimo Terrestre, la Dirección General de Costas 
puso en marcha con ámbito nacional el «Plan de Des-
lindes», cuyo objetivo es tener definido el límite del 
Dominio Público Marítimo Terrestre de la totalidad del 
litoral español en 2008 y el «Programa de Adquisición 
de Fincas», mediante el que se pretende reforzar la pro-
tección de la costa con la incorporación al Dominio 
Público Marítimo Terrestre de nuevos espacios, que no 
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pueden ser incluidos en el mismo por su naturaleza y 
que se consideran necesarios, bien por sus valores 
ambientales, o bien por las características del litoral en 
que se encuentran.

En lo que respecta a la provincia de Alicante se seña-
lan, por su especificidad, las siguientes actuaciones:

Se encuentran pendientes de demolición 10 viviendas 
ubicadas en dominio público en Guardamar del Segura. 
Dichas demoliciones tienen su origen en expedientes de 
recuperación posesoria, habiéndose confirmado sus 
resoluciones mediante sentencias del Tribunal Supremo 
del año 2003. La demolición está pendiente de autoriza-
ción judicial para entrada en los inmuebles.

Por otra parte, se están tramitando expedientes de 
expropiación forzosa de 92 viviendas existentes en la 
playa del Pinet, términos municipales de Elche y Santa 
Pola, como consecuencia de la redacción de un Proyec-
to de defensa y regeneración de las playas del Pinet y 
las Pesqueras, términos municipales de Elche y Santa 
Pola. La resolución aprobatoria fue recurrida por los 
afectados, habiéndose dictado recientemente sentencia 
del Tribunal Supremo favorable a la expropiación.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/096568

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los créditos a favor de las Comunidades Autóno-
mas se distribuyen territorialmente en función de los 
criterios objetivos que determinen las correspondientes 
Conferencias Sectoriales.

En lo que se refiere al Presupuesto de 2007, no se 
dispone actualmente de información sobre el reparto que 
se realizará entre las distintas Comunidades Autónomas.

En el Ministerio de Sanidad y Consumo correspon-
de al Consejo Interterritorial de Salud, como Conferen-
cia Sectorial en la materia, determinar los criterios de 
distribución de los créditos a favor de las Comunidades 
Autónomas para el ejercicio presupuestario de 2007.

No obstante, se señala que en el ejercicio presupues-
tario de 2006 se comprometieron gastos a favor del 
Principado de Asturias por importe de 22.069.339,42 
euros y, hasta la fecha, se han reconocido obligaciones 
por importe de 18.919.824,28 euros.

Madrid, 12 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/096634

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El plazo de construcción del nuevo apeadero de 
Vallobín está condicionado, una vez ya firmado el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayunta-
miento de Oviedo y FEVE (Convenio firmado el 11 
de diciembre de 2006), a la ejecución de la obra civil 
que el propio Ayuntamiento esta realizando en este 
entorno.

La estimación que el Ayuntamiento de Oviedo ha 
trasladado a FEVE para la finalización de la obra es el 
mes de abril de 2007, por lo que aproximadamente un 
mes más tarde, en mayo de 2007, podría estar operativo 
el apeadero.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/097280

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas por inversiones de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del 
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de 
Cádiz, durante el ejercicio 2006, ascienden a 
17.334.953,47 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098067

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo, y Couto Rivas, 
María Esther (GS).

Respuesta:

Los medios de extinción de incendios forestales del 
Ministerio de Medio Ambiente destacados en Galicia 
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en los años 2001, 2002 y 2003 fueron los mismos cada 
año durante la época de peligro de verano:

• Base de Labacolla: 2 aviones anfibios y 1 avión 
de coordinación y observación.

• Base de Xinzo de Limia: 2 aviones de carga en 
tierra.

• Base de Becerreá: 1 BRIF/B helitransportada.

Además, se desplazaron a Galicia medios desde 
otras bases cuando fue necesario reforzar el sistema. 
En el cuadro que se acompaña como anexo se relacio-
nan las intervenciones de todos los medios en Gali-
cia.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/098127

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 1997, no se ha financiado, por 
subvención, ninguna actuación con cargo al 1% cultu-
ral del Ministerio de Fomento.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098128

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, se ha financiado en 1998 con cargo al 1% 
cultural, la siguiente actuación:

Nombre del proyecto: Rehabilitación del Teatro 
Campoamor.

Municipio: Oviedo.
Fecha de aprobación: 24/02/1997 Acta XIII.
Importe de la cuantía: 886.074,93 euros.
Situación: Obra terminada.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098129

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 1999, no se ha financiado, por 
subvención, ninguna actuación con cargo al 1% cultu-
ral del Ministerio de Fomento.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098130

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 2000, no se ha financiado, por 
subvención, ninguna actuación con cargo al 1% cultu-
ral del Ministerio de Fomento.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098131

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 2001, se ha financiado, por 
subvención, la siguiente actuación:

Nombre del proyecto: Ampliación del Museo Etno-
gráfico.

Municipio: Grandas de Salime (Asturias).
Fecha de aprobación: 22/02/2001 Acta XXX.
Importe de la cuantía: 169.485,41 euros.
Situación: Obra terminada.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098132

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 2002, se han financiado, por 
subvención, las siguientes actuaciones:

Nombre del proyecto: Mejora del entorno monu-
mental de Peña Tú.

Municipio: Llanes (Asturias).
Fecha de aprobación: 7/02/2002 Acta XXXV.
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Importe de la cuantía: 468.326 euros en dos anuali-
dades (2002 y 2003).

Financiación año 2002: 200.000 euros.
Situación: Obra terminada.

Nombre del proyecto: Rehabilitación de la capilla 
Espioña y su entorno.

Municipio: Peñamellera Baja. Núcleo de Cimiano 
(Asturias).

Fecha de aprobación: 10/07/2001 Acta XXXIII.
Importe de la cuantía: 54.992,61 euros.
Situación: Obra terminada.

Nombre del proyecto: Estudio técnico de viabilidad 
del Museo de la Prehistoria y Centro de Investigación 
de Tito Bustillo.

Municipio: Ribadesella (Asturias).
Fecha de aprobación: 17/07/2002 Acta XXXVII.
Importe de la cuantía: 20.000 euros.
Situación: Terminado.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098133

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 2003, se han financiado, por 
subvención, las siguientes actuaciones:

Nombre del proyecto: Mejora del entorno monu-
mental de Peña Tú.

Municipio: Llanes (Asturias).
Fecha de aprobación: 7/02/2002 Acta XXXV.
Importe de la cuantía: 468.326 euros en dos anuali-

dades (2002 y 2003).
Financiación año 2003: 240.413,35 euros.
Situación: Obra terminada.

Nombre del proyecto: Acondicionamiento del Casco 
Histórico de la villa de Lastres.

Municipio: Colunga (Asturias).
Fecha de aprobación: 7/02/2002 Acta XXXV.
Importe de la cuantía: 300.000 euros.
Situación: Obra terminada.

Nombre del proyecto: Concurso público para la 
redacción de Anteproyecto de Ordenación del entorno 
de la iglesia de San Julián de los Prados.

Municipio: Oviedo (Asturias).
Fecha de aprobación: 27/02/2003 Acta XXXIX.
Importe de la cuantía: 100.000 euros.
Situación: Terminado.

Nombre del proyecto: Rehabilitación del Mercado 
«La Plaza del pescado».

Municipio: Oviedo (Asturias).
Fecha de aprobación: 17/07/2002 Acta XXXVII.
Importe de la cuantía: 283.590 euros.
Situación: Obra terminada.

Nombre del proyecto: Asistencia Técnica para los 
diferentes contratos de proyectos y estudios técnicos 
del Museo de la Prehistoria y Centro de Investigación 
de Tito Bustillo.

Municipio: Ribadesella (Asturias).
Fecha de aprobación: 8/02/2003 Acta XL.
Importe de la cuantía: 634.428,34 euros.
Financiación año 2003: 200.000.
Situación: Terminado.

Nombre del proyecto: Estudios previos para la Res-
tauración del Palacio de los Hevia.

Municipio: Villaviciosa (Asturias).
Fecha de aprobación: 27/02/2003 Acta XXXIX.
Importe de la cuantía: 37.798 euros.
Situación: Terminado.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098134

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 2004, se ha financiado, por 
subvención, la siguiente actuación:

Nombre del proyecto: Rehabilitación de la Torre del 
Reloj de la villa de Figueras.

Municipio: Castropol (Asturias).
Fecha de aprobación: 7/02/2002 Acta XXXV.
Importe de la cuantía: 250.000 euros.
Situación: Obra terminada.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/098136

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, durante el año 2006, se han financiado, por 
subvención, las siguientes actuaciones:

Nombre del proyecto: Los Cubos de la memoria en 
el Puerto de Llanes. III Fase.

Municipio: Llanes (Asturias).
Fecha de aprobación: 6/07/05 Acta XLIV.
Importe de la cuantía: 400.000 euros en dos anuali-

dades (2005 y 2006).
Financiación 2005: 200.000 euros.
Situación: Obra en ejecución.

Nombre del proyecto: Rehabilitación de la Plaza de 
Abastos en Pola de Siero.

Municipio: Siero (Asturias).
Fecha de aprobación: 5/07/06 Acta XLVII.
Importe de la cuantía: 484.610,10 euros.
Situación: Obra en fase de licitación.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098140

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2005, últimos datos dis-
ponibles, la Red de Carreteras de alta capacidad del 
Estado tenía una longitud de 9.465 km.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098141

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Se denomina «accidente» el suceso repentino, no 
deseado ni intencionado, o una cadena de sucesos de 

ese tipo, de consecuencias perjudiciales Los accidentes 
ferroviarios se clasifican en:

Accidente de Personas

Es el que ocasiona daños directamente a las perso-
nas como consecuencia de arrollamientos por el tren 
(tanto al cruzar la vía como al atravesar los pasos a 
nivel), caída de maleta u objeto sobre el viajero, etc.

Accidente de Circulación (Tren)

Es el que se produce con ocasión o como conse-
cuencia de un descarrilamiento, alcance, colisión, etc., 
de tren, y los ocurridos en pasos a nivel en los que esté 
implicado un vehículo.

Accidente de Circulación (Maniobra)

Es el ocurrido con ocasión o como consecuencia de 
un descarrilamiento, alcance, colisión, etc., cuando el 
tren realiza una maniobra.

Se denomina Suicidio al acto de lesión deliberada 
contra uno mismo con resultado de muerte, registrado y 
clasificado como tal por la autoridad competente, e 
Intento de Suicidio, cuando el resultado de la lesión es 
de heridas graves o leves.

Por otra parte, se significa que durante el período soli-
citado se produce la entrada en vigor de la Ley 39/2003, 
del Sector Ferroviario y la segregación de RENFE en dos 
empresas, Renfe Operadora y Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias (ADIF), por lo que los datos refle-
jados se basan en dos criterios diferentes. El primero de 
ellos comprende desde el 1 de abril al 31 de diciembre de 
2004, y se basa en la Norma Técnica de Accidentes e 
Incidencias en la Circulación, estando los datos refleja-
dos segregados de los que ocurrieron como consecuencia 
de la actividad normal e inherente a la propia actividad 
de ADIF.

El segundo período comprende desde el 1 de enero 
de 2005, fecha de la segregación, hasta el 31 de diciem-
bre de 2006 y los datos reflejados han sido elaborados 
conforme a la Ley 39/2003, del Sector Ferroviario.

El desglose anual de los accidentes ocurridos es el 
siguiente:

Año 2004 (desde el 1 de abril)

En este período se produjeron un total de 219 acci-
dentes (107 de personas, 64 de tren y 48 de maniobra) y 
123 actos de suicidio o intento de suicidio.

Año 2005

En este período se produjeron un total de 278 acci-
dentes (103 de personas, 69 de tren y 106 de maniobra) 
y 151 actos de suicidio o intento de suicidio.
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Año 2006

En este período se produjeron un total de 268 acci-
dentes (122 de personas, 72 de tren y 74 de maniobra) y 
181 actos de suicidio o intento de suicidio.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Durante el año 2005 Acuamed ha tenido operativa 
—a partir del mes de junio— la desalinizadora de agua 
de mar de Carboneras, entonces perteneciente a la 
sociedad estatal Acusur y hoy día absorbida por Acua-
med. En esos seis meses la producción de la planta fue 
2.620.055 m3, de los cuales 1.732.653 m3 se suministra-
ron a la empresa pública Galasa para abastecimiento de 
los municipios del Levante Almeriense, y el resto al 
suministro de los riegos del Campo de Níjar.

Adicionalmente puede considerarse la desalación de 
aguas salobres procedentes del embalse de Guadalhorce, 
en la planta desalobradora instalada por Acusur —hoy de 
Acuamed—, en la planta potabilizadora de El Atabal. 
Durante 2005 dicha instalación suministró 31.395.674 m3 
para el abastecimiento de Málaga. Además, la puesta en 
marcha de la desalinizadora de Marbella aporta 20 hm3 
para abastecer a una población residente de 400.000 per-
sonas, que se elevan a 1.200.000 en épocas vacacionales.

En el ámbito de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla, el agua desalada fue 21.650.116 m3, para 
2.302.003 habitantes, por lo que el agua desalada por 
habitante abastecido ascendió a 9.405 litros/habitante.

El agua desalada en la cuenca del Segura durante 
2005 ascendió a 9,73 m3/habitante.

Al comienzo de la Legislatura, abril de 2004, se pro-
ducían en España 140 hm3 de agua desalada. En el 
período 2005-2006 se han puesto en servicio 6 plantas 
desalinizadoras que producen 375 hm3. Cuando finali-
ce la construcción de todas las plantas desalinizadoras 
del Programa AGUA (Actuaciones para la Gestión y 
Utilización del Agua) se producirán 713 hm3 de agua 
desalada (se adjunta en anexo mapa con la situación de 
cada una de las plantas a enero de 2007).

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/098627

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

Las relaciones comerciales con Israel se rigen por el 
Acuerdo de Asociación UE-Israel, que entró en vigor 
de forma interina en 1996 en la parte comercial, y en 
junio del 2000 de forma definitiva para todos los capí-
tulos. Posteriormente, en enero del 2006, Israel adoptó 
el Protocolo Paneuromediterráneo de Reglas de Origen, 
que supone la extensión de la acumulación diagonal de 
la zona paneuropea (que incluía CE, países EFTA, paí-
ses de Europa Central y Oriental, países Bálticos y 
Turquía) a los socios mediterráneos.

La aplicación del sistema paneuromediterráneo de 
acumulación se enfrentó al problema de los asentamien-
tos israelíes en Gaza, Cisjordania, Jerusalén Este y Altos 
del Golán, ya que las autoridades israelíes certificaban 
habitualmente las exportaciones de productos elabora-
dos en estos territorios como originarias de Israel.

Ante esta situación, España, como el resto de Esta-
dos miembros de la UE, apoyó la posición defendida 
por la Comisión Europea, según la cual la UE no admi-
tía que los productos de estos asentamientos se consi-
derasen de origen israelí y condicionaba la inclusión de 
Israel en la zona de acumulación de origen paneurome-
diterránea a la solución de este conflicto.

Con el fin de resolver esta disputa fue necesario ela-
borar un «Entendimiento Técnico» que aprobó el 
Comité de Cooperación Aduanera UE-Israel en diciem-
bre de 2004 y que se aplica desde febrero de 2005.

En virtud del mismo, Israel se compromete a indicar 
sistemáticamente el nombre de la localidad o zona 
industrial donde ha tenido lugar la producción, a efec-
tos de la determinación del origen de la mercancía.

Esta información permite a las autoridades comuni-
tarias rechazar el trato arancelario preferencial que 
tiene Israel a producciones provenientes de los asenta-
mientos israelíes en Gaza, Cisjordania, Jerusalén Este y 
Altos del Golán.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098863

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, debe 
señalarse que la Agencia Española de Seguridad Ali-
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mentaria (AESA) ha conocido recientemente la exis-
tencia de camiones que tras descargar materiales tóxi-
cos en la provincia de Huelva aprovechaban el trayecto 
de regreso para transportar alimentos a granel presunta-
mente destinados al consumo animal (soja y cereales), 
esto es, exactamente el caso contrario que el que señala 
la señora Diputada en su pregunta.

En este sentido, y para un mejor conocimiento de este 
problema, la AESA se ha puesto en contacto con las 
Comunidades Autónomas competentes y eventualmente 
afectadas, que no han aportado información adicional.

Respecto del caso mencionado al encabezamiento, 
al tratarse de vehículos pertenecientes a una empresa 
portuguesa y ser ese país el destino de su carga, la 
AESA se puso en contacto con la Autoridad portuguesa 
para la Seguridad Alimenticia y Económica (ASAE), 
quien informó que parte de esta mercancía está actual-
mente inmovilizada para ser analizada y, en función de 
los resultados obtenidos, se decidirá si se libera al con-
sumo animal o se destruye. Se ha seguido solicitando 
información a esta autoridad, sin que hasta el momento 
haya comunicado incidencia o resolución alguna.

Por otro lado, debe señalarse que hasta la fecha no 
se ha producido ninguna comunicación oficial por parte 
de las autoridades lusas ni éstas han generado ninguna 
alerta alimentaria a través de la red europea de alertas 
en piensos y alimentos (Rapid Alert System on Food 
and Feed, RASFF). Debe tenerse en cuenta que, de 
existir alguna incidencia y no ser comunicada por esta 
autoridad, se podría estar vulnerando la legislación 
comunitaria sobre transporte de alimentos y la eventual 
existencia de un riesgo potencial para la salud humana.

Finalmente, señalar que la AESA, como ya se ha indi-
cado, ha informado verbalmente a las autoridades auto-
nómicas implicadas, y ha incluido este tema en el orden 
del día de la próxima Comisión Institucional para su aná-
lisis y, en su caso, adopción de las medidas oportunas.

Madrid, 11 de enero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098892

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Acuerdo por el que se interesa Su Señoría está 
siendo objeto de cumplimiento mediante su inclusión 
en una norma con rango de Ley en la que trabaja el 
Ministerio del Interior.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098917

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Durante el año 2006, se han realizado dos Semina-
rios de Actualización dirigidos a los Agregados y Ofi-
ciales de Enlace del Cuerpo Nacional de Policía, el 
primero para los destacados en Europa —19 asisten-
tes—, desarrollado entre los días 26 y 28 de abril, 
ambos inclusive, y el segundo dirigido a los destacados 
en el Continente Americano —14 asistentes—, celebra-
do entre los días 28 y 30 de noviembre, ambos inclusi-
ve.

Asimismo, se hace constar que, tanto los Agregados 
como los Oficiales de Enlace, antes de tomar posesión 
de sus puestos de trabajo, permanecen unos días en la 
Unidad de Coordinación Internacional, donde reciben 
las indicaciones precisas para el eficaz desarrollo de 
sus funciones y se les conciertan reuniones con distin-
tos órganos del Ministerio del Interior, a efectos de 
recibir instrucciones concretas sobre la materia especí-
fica de los mismos.

En cuanto a los integrantes de los Equipos de Segu-
ridad en legaciones diplomáticas de España en el exte-
rior, señalar que todos los miembros del CNP que son 
designados para estos puestos, antes de tomar posesión, 
reciben en dicha Unidad unas instrucciones específicas 
para el desarrollo de sus funciones. Éstas vienen a com-
plementar los conocimientos que dichos funcionarios 
han adquirido durante su trayectoria profesional.

Al mismo tiempo, una vez se desplazan al país en 
cuestión y se integran en el equipo, reciben también 
instrucciones concretas sobre las peculiaridades del 
puesto de trabajo que van a desempeñar, pues las cir-
cunstancias varían con arreglo al país de que se trate.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098921

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Tras la firma de la Declaración Común de 8 de 
febrero de 2005, relativa al fortalecimiento de la coope-
ración en materia de seguridad interior compartiendo 
Oficiales de Enlace en terceros países, se inician las 
actuaciones pertinentes para su aplicación.
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En septiembre de 2005, se celebró una reunión en 
Madrid, en el Complejo Policial de Canillas, entre res-
ponsables de los Servicios policiales de los que depen-
den los Oficiales de Enlace, a la que asistieron también 
los destinados en Colombia, Venezuela, Rumania y 
Senegal, dando así cumplimiento al Punto 3 de la 
Declaración.

Desde la firma de esta Declaración, el intercambio 
de información entre Oficiales de Enlace es más fluido 
y se ha incrementado el apoyo mutuo de manera impor-
tante. En Colombia y Venezuela se está trabajando en la 
preparación de una estructura común, con la creación 
de Grupos conjuntos de Trabajo con los Cuerpos poli-
ciales de ambos países, especialmente en materia de 
tráfico de drogas y delincuencia organizada.

Finalmente, se señala que la Declaración se está 
desarrollando en todos sus términos y se continúa traba-
jando en la búsqueda de mejores fórmulas de coopera-
ción en cada una de las Áreas que en ella se enuncian.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098934

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los procesos selectivos de promoción interna, en el 
Cuerpo Nacional de Policía, se encuentran regulados 
en el Reglamento de los Procesos Selectivos y de For-
mación, aprobado por el Real Decreto 614/1995, de 21 
de abril.

La promoción interna admite dos modalidades, la 
Antigüedad Selectiva y el Concurso Oposición, reser-
vándose las dos terceras partes para la primera y el resto 
para el Concurso, estando las pruebas selectivas concre-
tadas en las distintas convocatorias en consonancia con 
las exigidas en este tipo de procesos para el resto de las 
Administraciones Públicas, que permiten la participa-
ción de un numeroso contingente de funcionarios.

En cuanto al número de plazas ofertadas en los dis-
tintos procesos selectivos para ascenso a las diferentes 
escalas y categorías, se puede observar un elevado 
incremento de las mismas, pues de las 1.240 del curso 
2003/2004, pasaron a 1.340 del curso 2004/2005, y a 
1.840 en los cursos 2005/2006 y 2006/2007, lo que 
denota la preocupación y el interés de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil, por la carre-
ra profesional de los integrantes del Cuerpo Nacional 
de Policía.

La adopción de medidas concretas para modificar 
los sistemas vigentes supondría la correspondiente 

modificación normativa, que actualmente no se está 
llevando a cabo.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098935

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía (CNP) 
se han mejorado notablemente los sistemas de informa-
ción y comunicación con los funcionarios, acorde con 
las exigencias de los nuevos tiempos y las posibilidades 
que brindan las modernas tecnologías. En la actualidad, 
entre otros, existen los siguientes cauces de informa-
ción y comunicación:

La Orden General del Cuerpo, de publicación sema-
nal, con las adiciones extraordinarias que sean necesa-
rias, con varias secciones: Normativa de distinto rango 
aplicable al CNP, nombramientos y ceses de autorida-
des de la Dirección, cursos y concursos, instrucciones y 
circulares, etc.

La Oficina del Policía, organizada para contestar a 
cuantas preguntas se le formulen por los funcionarios 
acerca de cursos, concursos, situación de tramitación 
de expedientes en materia de personal, etc.

Webpol, de Internet, con información variada sobre 
los asuntos que pueden interesar a los ciudadanos.

Página «web» de la Policía, de Intranet, con infor-
mación puntual y variada sobre estructuras, competen-
cias, normativa, concursos, cursos, etc.

Correo electrónico y fax, en todas las dependencias 
policiales a través de los cuales se traslada toda la infor-
mación que pueda ser de interés general o de gestión de 
los asuntos oficiales.

Tablones de anuncios, existentes en todas las 
dependencias policiales para aquellos asuntos de inte-
rés general.

Tablones de anuncios específicos para los sindicatos 
policiales, donde éstos exponen la problemática profe-
sional de interés para los funcionarios.

Aplicaciones variadas que con la correspondiente 
autorización se permite el acceso a diversa información 
profesional.

Todos estos canales permiten una rápida y puntual 
comunicación, sin perjuicio de las mejoras que los 
avances tecnológicos vayan permitiendo.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/098936

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En primer lugar, como el propio informe pone de 
manifiesto, se trata de un estudio de opinión pública y 
no de una evaluación técnica de control de calidad.

En cualquier caso, las medidas más importantes que 
la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil, 
está adoptando para mejorar su actuación, en lo que a 
las condiciones laborales de los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía se refiere, que inciden en la valora-
ción que los funcionarios pueden realizar sobre la 
actuación general del propio Centro Directivo, se con-
cretan en las siguientes:

Incremento de sus retribuciones

Además de las subidas salariales establecidas, con 
carácter general, en las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado para el personal funcionario, respecto a 
los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, se han 
producidos las siguientes:

Acuerdo suscrito entre el Ministerio del Interior y 
los Sindicatos Policiales el pasado 5 de abril de 2005, 
en el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía.

Las mejoras contempladas en el Acuerdo menciona-
do, tienen como objeto avanzar en la adecuación de las 
retribuciones de los funcionarios policiales a la deman-
da de servicios, en armonía con las correspondientes a 
otros servidores públicos, en particular las de quienes 
se dedican a la seguridad en otras Administraciones y 
se abordan en un proceso de equiparación gradual de 
las condiciones económicas de dichos funcionarios a 
desarrollar en el período 2005-2008.

En cumplimiento de los Acuerdos, se ha producido 
el aumento de dos puntos del nivel mínimo de comple-
mento de destino por categorías, al personal del Cuerpo 
Nacional de Policía.

Nivel Mínimo por Categorías en el CNP 
(Real Decreto 950/2005 de 29 de julio)

Asimismo, en el BOE del día 16 del presente mes de 
enero de 2007, se ha publicado el Real Decreto 5/2007, 
de 12 de enero, por el que se modifican determinados 
complementos retributivos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, concretamente el Componente 
General del Complemento Específico y el Complemen-
to de Disponibilidad para los funcionarios en segunda 
actividad.

En relación a las mejoras sociales

El programa de Acción Social para los años 2004-
2005, destinó 7.503.350 euros, mientras que para el año 
2005-2006, se han destinado 14.454.830 euros, canti-
dad sustancialmente mayor que los años anteriores, 
distribuidos en 21 subprogramas que van desde ayudas 
a la natalidad, hijos menores de 3 años, guarderías, dis-
capacidades, tratamientos médicos, fallecimiento, etc., 
y que en el período 2006-2007, se mantendrá propor-
cionalmente.

En relación con el Plan Concilia

En el Cuerpo Nacional de Policía, se vienen apli-
cando en la medida de lo posible, dada la especificidad 
de los servicios policiales, tanto el Plan de Igualdad de 
Género, como el Plan Concilia.

Incremento de los efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía

Desde el 1 de marzo de 2004 se están incrementan-
do progresivamente los efectivos del Cuerpo Nacional 
de Policía, que han pasado de los 46.633 funcionarios 
en activo en la indicada fecha, a los 50.135 existentes 
a 1 de enero de 2007, que se incrementarán próxima-
mente con la nueva promoción que jurará el cargo 
próximamente.

Riesgos laborales

En el Boletín Oficial del Estado número 14, de 17 
de enero de 2006, se publicó el Real Decreto 2/2006, de 
16 de enero, por el que se establecen normas sobre pre-
vención de riesgos laborales en la actividad de los fun-
cionarios del Cuerpo.

En el Boletín Oficial del Estado número 14, de 17 
de enero de 2006, se publico el Real Decreto 2/2006, de 
16 de enero, por el que se establecen normas sobre pre-
vención de riesgos laborales en la actividad de los fun-
cionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/098937

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los Cursos de Actualización programados por el 
Centro de Actualización de la División de Formación 
y Perfeccionamiento, son todos de petición abierta 
para el colectivo policial. Generalmente las convoca-
torias de estos Cursos se hacen por Escalas.

La División de Formación y Perfeccionamiento, a 
través del Centro de Actualización y Especialización, 
de forma anual programa todas aquellas actividades 
docentes demandadas por las diferentes Unidades que 
integran el Cuerpo Nacional de Policía en base a sus 
necesidades de formación. En este sentido se observa 
una clara evolución ascendente del número de alum-
nos asistentes a Cursos de Especialización y Actuali-
zación entre los años 2002 al 2007, con la excepción 
del incremento de alumnos de los años 2003 y 2004, 
motivado por la realización de Jornadas sobre implan-
tación de los juicios rápidos, de asistencia obligatoria 
para todos los integrantes del Cuerpo Nacional de 
Policía. Durante el año 2007 se prevé la celebración 
de 1.150 cursos de Actualización y Especialización 
con una asistencia prevista superior a los 40.000 
alumnos.

También es importante señalar que desde el año 
2002 en la División de Formación y Perfeccionamien-
to anteriormente citada se ha implantado el sistema de 
formación mediante la modalidad de teleformación 
(formación on line), con un amplio catálogo de Cur-
sos de Actualización sobre materias profesionales 
(Verificación Operativa de Documentos, Actuación 
Operativa con Ciudadanos Extranjeros, Oficinas de 
Denuncias, Sala del 091, etc.), a los que pueden con-
currir todos los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía de todas las Escalas y Categorías. Dichos Cur-
sos se programan en sucesivas ediciones anuales (250 
alumnos por edición) estando previsto que para el año 
2007 se forme a unos 8.000 alumnos mediante esta 
modalidad formativa.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098940

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Está previsto suministrar en próximas fechas un 
total de 240 unidades del nuevo terminal portátil mode-
lo «Callisto», que se utilizará principalmente por perso-
nal de paisano. Este terminal es más cómodo que el 
actual modelo «Smart», tanto en tamaño como en 
conectividades para los usuarios, sobre todo por su 
manejo, pues responde como los menús tipo Nokia de 
telefonía móvil.

Por otra parte, se está avanzando en el estudio y 
suministro a lo largo del año 2007 del modelo «Kit 
Covert», preparado para uso encubierto y discreto en 
labores de investigación, seguimiento y protección.

Asimismo, se contempla continuar con el suminis-
tro durante el próximo año de terminales del modelo 
«Callisto» para personal de paisano y del modelo 
«Júpiter» para personal uniformado, que van a sustituir 
a los antiguos «Smart» y «Easy+», todo ello en función 
de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098970 a 184/098976

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El Instituto Nacional de Estadística elabora la 
Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de 
información y comunicación en los hogares. La opera-
ción estadística sigue las recomendaciones metodológi-
cas de la Oficina de Estadística de la Unión Europea 
(EUROSTAT), no incluyendo ninguna pregunta refe-
rente a la relación contractual entre los usuarios y los 
servicios de tecnología de información y comunicación 
ofrecidos.

La encuesta se viene elaborando con periodicidad 
anual desde 2002, realizándose los trabajos de campo 
en el 2.º trimestre de cada año, si bien, a partir de 
2005, se obtienen además datos para el 2.º semestre, 
realizándose los trabajos de campo durante el cuarto 
trimestre.

Respecto al número de hogares españoles con acce-
so a cable, la encuesta permite obtener estimaciones 
tanto del número de hogares que reciben canales de 
televisión a través de cable como de aquellos cuya 
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conexión a internet se realiza mediante red de cable. 
Ambos resultados se detallan a continuación incluyen-
do las cifras absolutas obtenidas y los porcentajes refe-
ridos al total de viviendas de cada período considera-
do.

La encuesta no recoge información sobre el número 
de hogares en todo el territorio nacional con televisión 
digital. Como aproximación de la variable solicitada, se 
pueden proporcionar estimaciones tanto del número de 
hogares que reciben canales de televisión a través de 
antena parabólica, de cable o de televisión digital 
terrestre. Esta información se detalla a continuación, 
incluyendo las cifras absolutas obtenidas y los porcen-
tajes referidos al total de viviendas de cada período 
considerado.

La encuesta tampoco recoge información sobre el 
número de hogares en todo el territorio nacional con 
antena parabólica. Como aproximación de la variable 
solicitada, se pueden proporcionar estimaciones tanto 
del número de hogares que reciben canales de televi-
sión a través de antena parabólica, de cable o de televi-
sión digital terrestre, las que figuran en el cuadro ante-
rior.

Respecto al número de hogares en todo el territorio 
nacional con aparato de vídeo, se detallan a continua-
ción las estimaciones obtenidas, incluyendo las cifras 
absolutas y los porcentajes referidos al total de vivien-
das de cada período considerado.

En cuanto al número de hogares en todo el territorio 
nacional con DVD, se detallan a continuación las esti-
maciones obtenidas, incluyendo las cifras absolutas y 

los porcentajes referidos al total de viviendas de cada 
período considerado.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099479

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En la Conferencia de Ministros del Interior del 
Mediterráneo Occidental celebrada los días 11 y 12 de 
mayo de 2006, en la sesión sobre terrorismo, el Minis-
tro del Interior de España sugirió la celebración de 
seminarios en nuestro país, sin embargo en la Declara-
ción de Niza, aprobada, no se hace referencia a esa 
celebración, sino a la creación de un grupo de expertos 
que estudien la posibilidad de implementar un sistema 
a los efectos de alerta temprana en caso de robo de 
explosivos y en caso de evasión o liberación de terroris-
tas.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099483 y 184/099484

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los días 30 de junio y 1 de julio de 2005, una dele-
gación de la Gendarmería Real marroquí realizó una 
visita a los laboratorios del Servicio de Criminalística 
de la Guardia Civil en Madrid. La delegación estaba 
compuesta por el Director del Laboratorio de Investiga-
ciones y de Análisis Técnicos y Científicos (LARA-
TES) de la Gendarmería Real de Marruecos y por otros 
responsables del mismo.

Con ocasión de esta visita se celebró una reunión en la 
que se discutieron posibles líneas de colaboración entre 
ambas instituciones, redactándose un documento de inten-
ciones. La aplicación y desarrollo del contenido de este 
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documento quedó pospuesta para una posterior reunión a 
celebrar en Marruecos y a organizar por la Gendarmería 
Real. Esta reunión está pendiente de celebración.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099492

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, ACUAMED, tiene encomendada la actuación 
denominada «Programa de saneamiento de aguas resi-
duales urbanas en la cuenca del Ebro», que forma parte 
del Programa de Actuaciones para la Gestión y Utiliza-
ción del Agua (AGUA) en las cuencas mediterráneas, 
que desarrolla el Ministerio de Medio Ambiente.

En cuanto a la cuestión puntual de Su Señoría sobre 
la cantidad invertida en 2006 en esta actuación, ascien-
de a 441.390 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099495

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, ACUAMED, no tiene encomendada ninguna 
actuación de restauración hidrológica del río Júcar.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099496

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, ACUAMED, tiene encomendada la actuación 

denominada «Terminación de la recuperación ambien-
tal del río Segura, entre Ojós y contrapeada», que 
forma parte del Programa de Actuaciones para la Ges-
tión y Utilización del Agua (AGUA) en las cuencas 
mediterráneas, que desarrolla el Ministerio de Medio 
Ambiente.

Esta actuación se va a llevar a cabo mediante cinco 
proyectos, con una inversión total prevista de 7.000.000 
de euros. Actualmente se están licitando tres, los 
correspondientes a los municipios de Lorquí, Ceutí y 
Alguazas, con un presupuesto de 1.343.000 euros, 
1.161.000 euros y 410.000 euros, respectivamente.

Las licitaciones correspondientes a los términos 
municipales de Molina de Segura y Las Torres de Coti-
llas, que completan esta actuación, se realizarán próxi-
mamente, una vez resuelto el trámite de disponibilidad 
de los terrenos que se encuentran fuera del dominio 
público hidráulico.

En cuanto a la cuestión relativa a la cantidad inverti-
da en 2006 en esta actuación, asciende a 141.005 
euros.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099506

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas (ACUAMED) ha redactado el Proyecto Infor-
mativo de desalación para la Marina Baja Alacantí —en 
Mutxamel/Campello—, que fue sometido a informa-
ción pública desde el 25 de mayo al 4 de julio de 2006. 
Actualmente está pendiente de obtenerse la Declara-
ción de Impacto Ambiental, tras lo cual serán licitadas 
las obras, previsiblemente en marzo de 2007.

Esta actuación forma parte del Programa de Actua-
ciones para la Gestión y Utilización del Agua (AGUA) 
en las cuencas mediterráneas, que desarrolla el Minis-
terio de Medio Ambiente. La inversión prevista para 
desarrollarla asciende a 59 millones de euros y permiti-
rá aportar nuevos recursos hídricos, 18 hectómetros 
cúbicos ampliables hasta 30. Ya se han firmado los 
correspondientes convenios con los futuros usuarios: 
los Ayuntamientos de El Campello y Mutxamel y la 
sociedad Aguas Municipalizadas de Alicante.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/099508

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas (ACUAMED) ha redactado el proyecto infor-
mativo de «Mejora del abastecimiento urbano de los 
municipios de la Marina Baja a través del canal bajo del 
Algar». El siguiente trámite administrativo es que, por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar del 
Ministerio de Medio Ambiente, se someta el proyecto a 
información pública.

Esta actuación forma parte del Programa de Actuacio-
nes para la Gestión y Utilización del Agua (AGUA) en las 
cuencas mediterráneas, del Ministerio de Medio Ambien-
te, y la inversión estimada es de 33 millones de euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099509

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, ACUAMED, ha redactado el proyecto infor-
mativo de «Mejora del abastecimiento urbano de los 
municipios de la Marina Baja a través del canal bajo del 
Algar». El siguiente trámite administrativo es que, por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar del 
Ministerio de Medio Ambiente, se someta el proyecto a 
información pública.

Esta actuación forma parte del Programa de Actuacio-
nes para la Gestión y Utilización del Agua (AGUA) en las 
cuencas mediterráneas, del Ministerio de Medio Ambien-
te y la inversión estimada es de 33 millones de euros.

En cuanto al gasto registrado en 2006 con cargo a 
esta actuación, asciende a 527.567 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099513

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal ACUAMED (Aguas de las Cuen-
cas Mediterráneas), ha redactado el proyecto informati-
vo de «Mejora del abastecimiento urbano de los muni-
cipios de la Marina Baja a través del canal bajo del 
Algar». El siguiente trámite administrativo es que, por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar del 
Ministerio de Medio Ambiente, se someta el proyecto a 
información pública.

Esta actuación forma parte del Programa de Actua-
ciones para la Gestión y Utilización del Agua (AGUA) 
en las cuencas mediterráneas, del Ministerio de Medio 
Ambiente, y la inversión estimada es de 33 millones de 
euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099514

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En enero de 2006, el Conseller de Infraestructuras 
y Transporte de la Generalitat Valenciana y el Director 
General de la sociedad estatal ACUAMED acordaron 
preparar un protocolo de coordinación de actuaciones, 
que fue remitido por la sociedad estatal a la Conselle-
ría en mayo de 2006, después de varias reuniones de 
trabajo.

En el referido protocolo, la actuación «Tratamiento 
terciario y reutilización de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales (EDAR) de la Vila Joiosa para su uso 
industrial en la provincia de Alicante» figura entre las 
actuaciones a desarrollar por la Consellería de Infraes-
tructuras y Transporte de la Generalitat Valenciana.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099528

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La actuación que interesa a Su Señoría, forma parte 
del Programa de Actuaciones para la Gestión y Utiliza-
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ción del Agua (AGUA) para las cuencas mediterráneas 
del Ministerio de Medio Ambiente y tiene prevista una 
inversión de 8 millones de euros. Para su desarrollo, se 
ha descompuesto en los dos proyectos siguientes:

• Proyecto de «Mejora y adecuación de las con-
ducciones principales de las comunidades de regantes 
de Castellón y Almazora».

• Proyecto de «Automatización de las tomas de la 
comunidad de regantes del canal de la cota 100 de la 
margen derecha».

Ambos proyectos se han remitido por ACUAMED a 
la Confederación Hidrográfica del Júcar para ser some-
tidos al trámite de información pública.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099531

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La actuación que interesa a Su Señoría, forma parte 
del Programa de Actuaciones para la Gestión y Utiliza-
ción del Agua (AGUA) en las cuencas mediterráneas, 
que desarrolla el Ministerio de Medio Ambiente y tiene 
prevista una inversión de 25 millones de euros.

Los estudios previos sobre la actuación están termi-
nados y, de acuerdo con ellos, se está analizando la 
viabilidad del proyecto con los posibles usuarios de las 
aguas residuales depuradas.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099532

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La actuación que interesa a Su Señoría, forma parte 
del Programa de Actuaciones para la Gestión y Utiliza-
ción del Agua (AGUA) en las cuencas mediterráneas, que 
desarrolla el Ministerio de Medio Ambiente y la inver-
sión prevista es de 11 millones de euros, con el objetivo 
de aportar 10 hectómetros cúbicos de agua al año.

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas (ACUAMED) redactó el proyecto informativo 
de la «Potabilizadora del río Mijares y obras comple-
mentarias», que fue sometido a información pública 
desde el 6 de julio hasta el 29 de julio de 2006.

Actualmente se está analizando con los usuarios de 
la potabilizadora, otros usuarios de la zona y la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar, diferentes cuestiones 
planteadas en las alegaciones formuladas sobre proble-
mas concesionales y de permuta de recursos superficia-
les por subterráneos.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099554

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Mediterrá-
neas (ACUAMED) redactó el proyecto informativo de 
las obras de laminación y mejora del drenaje de la cuen-
ca de la rambla Gallinera, que fue sometido a informa-
ción pública desde el 31 de agosto de 2005 hasta el 5 de 
octubre de 2005, para la obtención de la Declaración de 
Impacto Ambiental. Ésta se publicó en el Boletín Oficial 
del Estado el 14 de septiembre de 2006.

La licitación de las obras se efectuará cuando se 
apruebe definitivamente el proyecto, lo que se prevé 
durante el primer trimestre de este año.

Esta actuación forma parte del Programa de Actua-
ciones para la Gestión y Utilización del Agua (AGUA) 
para las cuencas mediterráneas que desarrolla el Minis-
terio de Medio Ambiente y tiene prevista una inversión 
de 47 millones de euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100295

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús; García Díez, Joa-
quín María, y Fernández de Mesa y Díaz del 
Río, Arsenio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:
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El apartado XII, «Conclusiones y propuestas relati-
vas a la mejora de la seguridad marítima», en su epígra-
fe 14, dice textualmente: «Las sociedades de clasifica-
ción que certifican el estado de los buques para navegar, 
en cada caso, deben tener responsabilidades ilimitadas 
por los daños que puedan ocasionar con sus errores o 
negligencias».

El control de las Sociedades de Clasificación de 
Buques en Europa, esta regulado por la Directiva 
94/57/CE del Consejo, de 12 de diciembre de 1994, 
modificada por la Directiva 2001/105/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2001.

En ellas se regula el control de las actividades de 
dichas sociedades en cada uno de los países miembros 
de la Unión Europea, una vez que han sido reconocidas 
por la Unión y autorizadas por cada país concreto para 
realizar inspecciones en los buques de su bandera.

La Directiva 2001/105/CE introduce, en su artícu-
lo 1.5), una modificación al artículo 6 de la Directiva 
94/57, en la que figura la posibilidad de no limitar la 
responsabilidad de las Sociedades de Clasificación, a 
juicio de cada Estado miembro.

En la transposición de esta Directiva, por medio del 
Real Decreto 90/2003, de 24 de enero, consta el 
artículo 8, que fija la responsabilidad de las sociedades 
autorizadas y se indica que la Administración tendrá 
derecho a recibir una indemnización de la organización 
autorizada cuando, a juicio de un tribunal, existan 
daños que puedan ser atribuidos a dicha organización. 
No existe, por tanto, limitación de responsabilidad de 
las Sociedades de Clasificación.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100296

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús; García Díez, Joa-
quín María, y Fernández de Mesa y Díaz del 
Río, Arsenio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

El apartado XII «Conclusiones y propuestas relati-
vas a la mejora de la seguridad marítima», su propuesta 
número 24 dice textualmente: «Se debe solicitar a la 
Unión Europea que presente una Directiva Comunitaria 
que defienda, de manera clara y contundente, los inte-
reses de los Estados ribereños, frente a quienes no 
extreman al máximo las medidas necesarias para no 
contaminar».

A este respecto se señala que la Comisión Europea ha 
venido trabajando en una Directiva que ha sido aprobada 
por el Consejo y el Parlamento Europeo con fecha 7 de 
septiembre de 2005. Se trata de la Directiva 2005/35/CE, 
relativa a la contaminación procedente de buques y la 
introducción de sanciones para las infracciones.

Dicha Directiva se complementa con la Decisión 
Marco 2005/667/JAI del Consejo, de 12 de julio de 
2005, destinada a reforzar el marco penal para la repre-
sión de la contaminación procedente de buques.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100311

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús; Fernández de 
Mesa y Díaz del Río, Arsenio, y García Díez, 
Joaquín María (GP).

Respuesta:

El Apartado XIII, Propuestas relativas a la aproba-
ción y modificación de normas jurídicas, en su epígra-
fe 9, dice textualmente: «Se insta al Gobierno a proponer 
modificaciones en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de 
los Puertos de Interés General, e introducir los cambios 
que se han producido desde 1992 que nos obligan en el 
campo internacional. Esta modificación se podría trami-
tar en un plazo breve a la vista del consenso doctrinal 
sobre las cuestiones que hay que abordar».

En este sentido, indicar que el Gobierno ya ha apro-
bado un proyecto de modificación de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, que ha sido remitido a las Cortes 
Generales para su aprobación.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100325

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús; Fernández de 
Mesa y Díaz del Río, Arsenio, y García Díez, 
Joaquín María (GP).

Respuesta:

En lo que respecta al Instrumento Financiero de 
Orientación de la Pesca (IFOP), en cuyo ámbito de 
actuación se llevan a cabo las acciones estructurales del 
sector de la pesca y la acuicultura, en el marco del Pro-
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grama 2000-2006 para Regiones de Objetivo 1, para 
paliar las consecuencias del accidente del Prestige, las 
ayudas concedidas en el período 2002-2003 han sido de 
37,5 millones de euros, de los cuales 30 corresponden a 
financiación IFOP y 7,5 a financiación nacional.

La iniciativa Plan de Acción de la Calidad 2006, 
desarrollada por el Ministerio de Agricultura Pesca y 
Alimentación para mejorar las condiciones de comer-
cialización de los productos de la pesca y de la acuicul-
tura, ha servido de plataforma para impulsar sus objeti-
vos y proporcionar su continuidad mediante un nuevo 
Plan de Calidad 2007-2008, que responda a la necesi-
dad de potenciar nuevas líneas de acción no contempla-
das en el Plan anterior y relacionadas con la comercia-
lización de los productos pesqueros, entre las cuales se 
podrían incluir los productos excedentarios, tal como 
propone la Xunta de Galicia.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100327

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús; Fernández de 
Mesa y Díaz del Río, Arsenio, y García Díez, 
Joaquín María (GP).

Respuesta:

Los trabajos de estudio sobre las rías y el litoral en 
relación con la eliminación de la contaminación posi-
ble en A Coruña, se llevaron a cabo mediante una asis-
tencia técnica para la redacción del proyecto «Regene-
ración integral de la ría del Burgo» con un presupuesto 
de 103.253,92 euros. Por su parte, la Dirección General 
de Costas por medio del CEDEX va a estudiar la 
«Regeneración ambiental de la ría de Noia».

En relación a los trabajos de recuperación de las rías 
y el litoral de las provincias de Lugo y Pontevedra, las 
operaciones se dieron por finalizadas entre 2004 y 
2005, al quedar totalmente retirados los vertidos produ-
cidos y no haberse producido nuevas manchas.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100333

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús; Fernández de 
Mesa y Díaz del Río, Arsenio, y García Díez, 
Joaquín María (GP).

Respuesta:

Actualmente se está a la espera de que se produzca 
la adscripción a TURESPAÑA de las parcelas donde se 
ubicará el futuro parador, previa cesión gratuita de las 
mismas al Estado a través de la Dirección General del 
Patrimonio por el Ayuntamiento de Muxía.

La fecha de inicio de las actuaciones del Organismo 
está condicionada a que se finalicen las citadas tramita-
ciones. Una vez producidas, TURESPAÑA elaborará 
los proyectos básicos y de ejecución del parador, bien 
mediante sus servicios técnicos o mediante la contrata-
ción de asistencia técnica exterior, licitará la ejecución 
del proyecto y realizará las obras.

El plazo de ejecución de las obras, desde su inicio, 
se estima en 3 años.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100334

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sainz García, María Jesús; Fernández de 
Mesa y Díaz del Río, Arsenio, y García Díez, 
Joaquín María (GP).

Respuesta:

Como ha quedado de manifiesto en la respuesta 
científica a los episodios más recientes de contamina-
ción (casos Prestige o presa de Aznalcóllar, por ejem-
plo), la Administración dispone de diversos centros de 
investigación (en el Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas y en el Instituto Español de Oceanogra-
fia, entre otros organismos, además de los numerosos 
grupos de I+D universitarios) de excelencia, multidisci-
plinares, capaces de dar respuesta científica y tecnoló-
gica, tanto en plazo corto como a medio y largo plazo, 
a esta problemática. La comunidad científica española 
tiene calidad reconocida, como se demuestra en los 
niveles de publicaciones internacionales, para hacer 
frente a la investigación que pueda ser útil para la solu-
ción de los problemas causados por contaminaciones 
accidentales.

También cabe citar, en apoyo de esta argumenta-
ción, la respuesta excelente de nuestra comunidad 
investigadora a la Acción Estratégica sobre Actuacio-
nes de I+D contra Vertidos Marinos, del Plan Nacional 
de I+D+I 2004-2007, a cuya convocatoria de 2004 se 
presentaron 85 solicitudes de proyectos de investiga-
ción.

Por otro lado, se señala que a través del Instru-
mento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP) 
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se llevaron a cabo actuaciones dirigidas a paliar las 
consecuencias del accidente del Prestige, ascendien-
do los gastos subvencionados a 71,84 millones de 
euros, en el período 2000-2006, y a 37,50 millones de 
euros, en el período noviembre de 2002 a diciembre 
de 2003.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100564 a 184/100603, 184/100619, 184/100620, 
184/101019 y 184/101020

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala 
que, desde el mes de enero de 2006, toda la informa-
ción de los pagos mensuales a las Entidades Locales y 
retenciones practicadas se encuentra disponible, en el 
servidor del Ministerio de Economía y Hacienda, en la 
dirección: http://www.meh.es/Portal/Areas+Tematicas/
Financiacion+territorial/Financiacion+Local/.

El citado archivo de datos, en formato MS Excel, 
contiene los datos mensuales de pagos, así como la 
retención del mes en curso.

A continuación se reflejan las cantidades transfe-
ridas por la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales a diversos 
municipios de la provincia de Cádiz, desglosadas por 
conceptos.

Cantidades transferidas desde agosto de 2005

Durante el ejercicio 2005, además de la transferen-
cia de las entregas a cuenta de la participación en tribu-
tos del Estado, en la disposición adicional segunda de 
la Ley 22/2005, se reguló una compensación adicional 
a favor de las Entidades Locales, derivada de la reforma 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, que se 
transfirió a las mismas en diciembre de 2005 (un 75%) 
y marzo de 2006 (un 25%) en los términos de la regla 
sexta de dicha disposición adicional.

Cantidades transferidas en el ejercicio 2006

Como novedad para el año 2006, la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de Medidas para la prevención del 
fraude fiscal, autoriza en su disposición adicional quin-
ta al Ministro de Economía y Hacienda para acordar la 
concesión por el Tesoro de anticipos de tesorería a 
cuenta de la liquidación definitiva de los tributos cedi-
dos y de la participación de las Entidades Locales en 
los tributos del Estado. Dicho anticipo, por un importe 
del siete por ciento de la base utilizada para la fijación 
inicial de las entregas a cuenta de la liquidación defini-
tiva correspondiente al ejercicio 2005, se transfirió a las 
Entidades Locales el día 15 de diciembre de 2006.
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Respecto a las subvenciones y otros pagos que son 
gestionados por la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales, concedidos a 
diversos municipios de la provincia de Cádiz, desde 
agosto del año 2005, se indica que los pagos, que con 
el carácter de subvención, se han efectuado a los Entes 
Locales interesados, son los que figuran en la colum-

na número 1 de los cuadros siguientes; las restantes 
columnas recogen pagos que no tienen la condición de 
subvención, ayuda o convenio, sino que son compen-
saciones por la pérdida de recaudación derivada del 
reconocimiento de beneficios fiscales, que también se 
abonan con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

Respecto a los fondos europeos, la cuantía económi-
ca de ayuda FEDER que ha recibido la provincia de 
Cádiz, desde agosto de 2005, ha sido de 127.212.418,03 
euros. Se adjunta anexo con esta cuantía desglosada 
por medidas y municipios.

En materia de desarrollo rural los beneficiarios de 
las medidas cofinanciadas con fondos estatales o comu-
nitarios son los titulares de explotaciones o empresas 
agrarias, y no los Ayuntamientos. No obstante, las ayu-
das concedidas desde agosto de 2005 a beneficiarios de 
la provincia de Cádiz han sido las siguientes:

1. Medidas de acompañamiento:

Las ayudas correspondientes a las medidas de acom-
pañamiento del Programa de Desarrollo Rural: agroam-
bientales, cese anticipado, forestación de tierras e indem-
nización compensatoria, en la provincia de Cádiz (agosto 
2005-octubre de 2006) son las siguientes:

2. Ayudas a inversiones en explotaciones agrarias 
y a la primera instalación de agricultores jóvenes como 
titulares de explotaciones agrarias:

En las Comunidades Autónomas de objetivo 1, las 
ayudas a la realización de inversiones en explotaciones 
agrarias y a la primera instalación de agricultores jóve-
nes como titulares de explotaciones agrarias, en el perío-
do 2000-2006, están contempladas en el Programa Ope-
rativo de mejora de estructuras y de los sistemas de 
producción agrarios en las regiones de objetivo núme-
ro 1 de España, cuyas medidas se cofinancian por el 
FEOGA-Orientación con una tasa del 58,5%, financián-
dose el resto a cargo de la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma correspondiente.

Por lo que se refiere a la provincia de Cádiz, las ayu-
das a inversiones en explotaciones agrarias y a la pri-
mera instalación de agricultores jóvenes aprobados en 
el período 1-8-2005 a 30-11-2006 han sido de 1.343 y 
484 miles de euros, respectivamente.

3. Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS y PRO-
DER-2:

En la provincia de Cádiz funcionan cuatro Grupos 
de Acción Local:
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— «Grupo de desarrollo rural del Litoral de la 
Janda».

— «Grupo de desarrollo rural de la Sierra de 
Cádiz».

— «Grupo de desarrollo rural de Los Alcornoca-
les».

— «Grupo de desarrollo rural de Jerez».

Los tres primeros son responsables de la aplicación 
tanto del programa LEADER PLUS, como del PRO-
DER-2, mientras que el cuarto ejecuta exclusivamente 
el PRODER-2.

El municipio de Vejer de la Frontera es uno de los 
tres municipios incluidos en la zona de actuación del 
Grupo de Acción Local «Litoral de la Janda», cuyos 
planes financieros aprobados para el período 2000-
2006 son los siguientes (en euros):

Los municipios de Ubrique, Villaluenga del Rosario 
y Villamartín, están incluidos en la zona de actuación 
del Grupo de Acción Local «Sierra de Cádiz». Los pla-
nes financieros aprobados para este Grupo en el perío-

do completo 2000-2006, tanto en LEADER como en 
PRODER, son los siguientes (en euros):

Por otra parte, el Ministerio de Administraciones 
Públicas, a través del Programa de Cooperación Econó-
mica Local del Estado, cofinancia inversiones de las 
Entidades Locales incluidas en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios y en el Programa Operativo Local, 
Proyectos Singulares de Desarrollo Local y Urbano 
(hasta el año 2005) y Proyectos de las Corporaciones 
Locales con Participación de la Sociedad Civil, y Pro-
yectos de Modernización Administrativa Local (estos 
últimos sólo a partir de 2006). Asimismo, el Ministerio 
gestiona, como organismo intermediario, ayudas para 
fomento del empleo, mediante la Subvención Global 
del Fondo Social Europeo.

A continuación se recogen, para cada uno de los 
municipios de la provincia de Cádiz, las subvenciones 
y/o ayudas del Estado y de la Unión Europea concedi-
das en 2005 y 2006, incluidos en las distintas líneas de 
ayuda del Programa de Cooperación Económica Local 
del Estado:
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Además, el municipio de Rota, en concepto de com-
pensación por la existencia en su territorio de grandes 
instalaciones militares, de acuerdo con lo establecido 
en los Presupuestos Generales del Estado para 2005 y 
2006, recibió 500.000 euros en cada anualidad.

Por otra parte, a través del Instituto Nacional de 
Administración Pública, se han concedido las siguien-
tes subvenciones para formación continua a los munici-
pios y Entidades Locales de la provincia de Cádiz que a 
continuación se relacionan:

Madrid, 27 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/101021

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

El proyecto interesado se encuentra actualmente en 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. La 
actuación contempla tres tramos cuya tramitación se ha 
realizado por separado. El promotor remitió tres expe-
dientes derivados de tres trámites de información pública 
independientes: «Gasoducto Montesa-Denia», «Estación 
de compresión de Denia», y «Gasoducto Denia-Ibiza-
Playa de San Juan de Dios (Mallorca)», lo que implica el 
estudio de un gran volumen de información. En la actua-
lidad se está elaborando un informe para solicitar al pro-
motor aclaración e información complementaria sobre 
algunos aspectos importantes relacionados con el impac-
to del proyecto en el medio natural, con el fin de garanti-
zar la mínima afección posible en un proyecto de tal 
envergadura.

Una vez aclaradas esas cuestiones se formulará la 
declaración de impacto ambiental, donde se incluirán 
los condicionantes ambientales que se estimen necesa-
rios. No es posible, por el momento, pronunciarse sobre 
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la fecha de formulación de la declaración de impacto 
ambiental, que dependerá, entre otros factores, de la 
problemática detectada o de la fecha de recepción de la 
información complementaria solicitada al promotor.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101156

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La asignación de los Fondos Estructurales para el 
período 2007-2013 que corresponde al Principado de 
Asturias es de 654 millones de euros.

De ellos, 51 millones de euros son FEDER I+D+i.
De los 603 millones de euros restantes 438 son 

FEDER y 165 son FSE.
La gestión entre Administraciones es la siguiente: 221 

millones gestiona la Administración General del Estado 
y 382 millones de euros gestiona la propia Comunidad 
Autónoma. Los 51 millones de euros del FEDER I+D+i 
los gestiona la Administración General del Estado.

De la senda financiera anualizada para las regiones 
phasing out, según acuerdo de la Comisión y del Con-
sejo, corresponde un porcentaje del 28% al año 2007. 
La senda debe cumplirse para cada Programa Operati-
vo aunque puede existir una senda diferenciada por ejes 
para poder priorizar más determinados ejes al principio 
de período y otros al final.

Respecto a los proyectos que se van a cofinanciar 
con estos fondos aún no se conocen pues, el período 
2007-2013 está actualmente en programación. Los Pro-
gramas Operativos definitivos deberán estar redactados 
en febrero de 2007.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101172

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

Los motivos de su interés han sido estrictamente 
organizativos. Por otro lado se indica que las interven-
ciones se desarrollaron de acuerdo con el procedimien-
to habitual en este tipo de actos.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101199

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sieso, José Joaquín, y Madrazo 
Díaz, Ana María (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al proyecto Emisario submarino 
de Berria, por los que se interesan Sus Señorías, son los 
siguientes:

Este proyecto de actuación forma parte del Progra-
ma AGUA (Actuaciones para la Gestión y Utilización 
del Agua), que materializa la reorientación de la políti-
ca del agua en toda España.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101201

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sieso, Joaquín José, y Madrazo 
Díaz, Ana María (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al proyecto Saneamiento maris-
mas Victoria y Joyel, por el que se interesan Sus Seño-
rías, son los siguientes:
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Este proyecto de actuación forma parte del Progra-
ma AGUA (Actuaciones para la Gestión y la Utiliza-
ción del Agua), que materializa la reorientación de la 
política del agua en toda España.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101399

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Respuesta:

Se acaba de adjudicar la asistencia técnica para la 
redacción del Estudio Informativo para la transforma-
ción de la N-232 en autovía desde Fuentes de Ebro 
hasta Valdealgorfa. El presupuesto base de licitación 
aproximado de las obras, recogido en la Orden de Estu-
dio, es de 310 millones de euros. El plazo para la redac-
ción es de doce meses.

El importe del contrato de asistencia técnica es de 
1.531.484,4 euros.

Una vez redactado, el Estudio Informativo deberá 
ser sometido al trámite de información pública. Poste-
riormente el Ministerio de Medio Ambiente deberá 
emitir la correspondiente Declaración de Impacto 
Ambiental, tras lo cual podrá aprobarse definitivamente 
el Estudio Informativo y pasarse a las fases de proyecto 
de construcción y ejecución de las obras.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101401

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Respuesta:

La partida presupuestaria de 2006 prevista para el 
proyecto de construcción de la variante de Borja-Male-
ján no ha registrado obligaciones reconocidas, debido a 
que el correspondiente estudio informativo no está 
aprobado definitivamente.

Mediante anuncio en el BOE de 16 de febrero de 
2006 se sometió a información pública un documento 
complementario de dicho estudio. Este documento, 
aprobado provisionalmente en enero de 2006, recoge 
una solución de presupuesto base de licitación de 26,9 
millones de euros.

Una vez se apruebe definitivamente el estudio infor-
mativo, se podrá pasar a la fase de redacción y aproba-
ción del proyecto de construcción.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101415

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), señala que los 
datos solicitados sobre el proyecto interesado quedan 
reflejados en el siguiente cuadro:

Línea de Alta Velocidad LAV MAD-BCN-FF

El presupuesto de cada ejercicio fue aprobado por 
las Cortes Generales en cada Ley de Presupuestos, y no 
sufrió modificación respecto a la previsión inicial con-
signada en los Presupuestos Generales del Estado.

La Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Bar-
celona-Frontera francesa fue encomendada el 23 de 
mayo de 1997. El anterior Gobierno, del Partido Popu-
lar, se comprometió a que la alta velocidad llegaría a 
Lleida en el año 2002 y llegó en octubre de 2003, y a 
Barcelona en 2004, compromisos estos que claramente 
no se han cumplido.

El tramo Madrid-Zaragoza-Lleida se encontraba en 
servicio en abril de 2004 pero con graves deficiencias 
que se han tenido que corregir, lo que ha supuesto hasta 
el momento una inversión adicional de 105 millones de 
euros.

En abril de 2004, el avance del tramo Lleida-Barce-
lona era del 45%. El grado de avance de la obra, llevada 
a cabo por el Gobierno del Partido Popular, explica por 
sí mismo la causa del incumplimiento de la fecha de 
puesta en servicio de la línea Madrid-Barcelona.

En la actualidad es del 94%, multiplicándose por 4 el 
ritmo de ejecución de las obras en la actual legislatura.
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Se han puesto en servicio los tramos de la Variante de 
Lleida y cambiador de Puigverd (mayo 2006) y Lleida-
Tarragona (diciembre 2006). Este último tramo incluye 
una nueva estación de alta velocidad en Camp de Tarra-
gona adecuada a las necesidades previstas, deses-
timándose el proyecto que había licitado el anterior 
Gobierno por ser claramente inadecuado, disfuncional e 
insuficiente para la demanda prevista. Se ha construido, 
asimismo, un nuevo cambiador de ancho en Roda de 
Bará, que no se había previsto por el Ejecutivo anterior.

A finales de 2007 se pondrá en servicio la mencio-
nada línea de Alta Velocidad hasta Barcelona/Sants.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101662 a 184/101747

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del 
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número 
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se ha elabo-
rado, en el marco del Plan Estratégico de Infraestructu-
ras y Transporte (PEIT), el Plan de Seguridad en pasos 
a nivel, presentado por la Ministra de Fomento el día 19 
de abril de 2005, el cual está específicamente destinado 
a la supresión y mejora de la seguridad de los pasos a 
nivel existentes en la red ferroviaria de interés general.

Se adjunta en anexo, en relación con los pasos a 
nivel por los que se interesa S. S., la relación de los 
suprimidos desde abril de 2004 a 30 de noviembre de 
2006, en el Principado de Asturias, así como de los que 
están en fase de estudio y proyecto de obras para su 
supresión, a 30 de noviembre de 2006.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pasos a nivel en proyecto y estudio (a 30 de noviembre 
de 2006)

• Los pasos a nivel que se encuentran en estudio 
son los siguientes, no pudiéndose concretar una fecha 
de finalización, ya que previamente a la redacción del 
Proyecto Constructivo es preciso alcanzar los acuerdos 
necesarios con las distintas administraciones y organis-
mos implicados.
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• Los proyectos de supresión de los siguientes 
pasos a nivel se encuentran en la fase final de redac-
ción, de modo que está previsto que se puedan licitar 
las obras en el primer semestre de 2007.

• La supresión de los siguientes pasos a nivel se 
incluye en el proyecto de duplicación de vía del tramo 
Pola de Siero-Nava y en estos momentos no se puede 
concretar la fecha para la finalización del Proyecto 
Constructivo.

Pasos a nivel en obras (a 30 de noviembre de 2006)

• Dada la complejidad de las obras que incluyen la 
conexión en by-pass de la línea Ferrol-Gijón con el 
ramal Aboño-Sotiello, en las que se contempla la 
supresión del siguiente paso a nivel, está previsto que 
puedan finalizarse en el segundo semestre de 2008.

• Está previsto finalizar las obras de supresión del 
siguiente paso a nivel en el segundo semestre de 2007.
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• Las obras de supresión del siguiente paso a nivel 
están prácticamente finalizadas y podrán inaugurarse 
en el primer semestre de 2007.

• Las actuaciones de los siguientes pasos a nivel 
están siendo desarrolladas por el Principado de 
Asturias, por lo que no podemos facilitar información 
referente a las mismas.

184/101824 a 184/101850

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Anto-
nio (GP).

Respuesta:

El número de siniestros, que han sido declarados al 
Consorcio de Compensación de Seguros, causados por 
vehículos que circulaban sin el seguro de responsabili-
dad civil, de suscripción obligatoria, son los recogidos 
en el cuadro siguiente. Están incluidos todos los sinies-
tros que han dado lugar a pago por parte de la citada 
Entidad o que están en proceso de tramitación.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101900

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Álvarez Oteo, Eloisa (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S. 
se señala lo siguiente:

— Burgo de Osma: dotación de infraestructuras 
deportivas en el IES Santa Catalina por importe de 
182.704 euros.

— Con cargo al 1% de quinielas con destino a los 
campos de fútbol para uso no profesional de: Arcos de 
Jalón, Navaleno y San Leonardo de Yagüe: 23.995 
euros.

Total inversiones ejecutadas: 206.699 euros.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

En los últimos años se han documentado alteracio-
nes en la reproducción y en el desarrollo debidas a 
sustancias químicas, alteradoras de los procesos endo-
crinos, en una serie de especies animales que han afec-
tado a poblaciones locales o regionales. Estas sustan-
cias pueden ser causa de perjuicios para la salud como 
el cáncer, alteraciones del comportamiento y anomalías 
reproductivas.

Estos hechos están suscitando gran preocupación en 
las administraciones públicas y en el sector científico 
de tal modo que ya desde 1998 se consideró prioritario 
establecer líneas de investigación sobre métodos de 
ensayo que permitieran detectar los efectos de altera-
ción endocrina en animales y en el hombre e, igual-
mente, establecer criterios para la definición e identifi-
cación de tales sustancias. Por ello, resulta esencial 
investigar más en este campo y estudiar la necesidad de 
refinar los métodos de evaluación del riesgo actuales, 
de forma que pueda abordarse el tema de los alterado-
res endocrinos.

En este sentido, la Unión Europea ha llevado a cabo 
una serie de actuaciones que están recogidas en los 
siguientes documentos:
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• Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo: Estrategia comunitaria en materia 
de alteradores endocrinos (sustancias de las que se sos-
pecha interfieren en los sistemas hormonales de seres 
humanos y animales) (COM 1999, 706 final).

• Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo sobre la aplicación de la estrategia 
comunitaria en materia de alteradores endocrinos 
(COM 2001, 262 final).

• Documento de Trabajo de la Comisión sobre la 
aplicación de la estrategia comunitaria en materia de 
alteradores endocrinos (SEC 2004, 1372).

El objetivo de estos documentos era doble: definir el 
problema de la alteración de los procesos endocrinos, 
sus causas y sus consecuencias, y establecer una políti-
ca apropiada basada en el principio de cautela para 
responder pronta y eficazmente al problema y así tran-
quilizar a la opinión pública.

Por otro lado, el recientemente publicado Regla-
mento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de diciembre, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sus-
tancias y preparados químicos (REACH), por el que se 
crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados 
(DOUE L 398/1 de 30 de diciembre de 2006), cuyo 
principal objetivo es garantizar un elevado nivel de pro-
tección de la salud humana y del medio ambiente, con-
templa específicamente a los alteradores endocrinos.

Los usos de las sustancias consideradas extremada-
mente preocupantes, incluyendo entre ellas a los altera-
dores endocrinos, deben someterse a un procedimiento 
de autorización acompañado por un análisis de su posi-
ble sustitución. El Reglamento fomenta, asimismo, el 
desarrollo de métodos alternativos para evaluar los 
efectos y riesgos que plantean las sustancias.

De forma paralela, procede señalar que la Unión 
Europea está realizando actualmente numerosas activi-
dades de investigación sobre alteraciones endocrinas. 
La investigación en materia de alteración endocrina 
está específicamente considerada e impulsada en el 4.º, 
5.º y 6.º Programa Marco de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico, y prevista en el 7.º (2007-2013). Dichos 
programas destinan elevados presupuestos a proyectos 
de investigación para obtener mayor información sobre 
el fenómeno de la alteración endocrina, sus causas y la 
puesta a punto de modelos para estimar la exposición y 
establecer estrategias para la realización de ensayos 
biológicos.

El Gobierno participa en todas las actividades 
comunitarias señaladas. Es consciente del riesgo que 
supone para la salud y el medio ambiente el uso de sus-
tancias con estas características y ha defendido en todo 
momento durante los debates del Reglamento REACH 
su inclusión en el grupo de sustancias altamente preo-
cupantes, cuyo uso debe someterse a autorización y a 
las que debe aplicarse el principio de sustitución.

Por su parte, el Ministerio de Medio Ambiente con-
voca subvenciones para la realización de proyectos 
medioambientales de investigación científica, desarro-
llo e innovación tecnológica desde el año 2004, en el 
marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007. La 
convocatoria para la concesión de subvenciones corres-
pondiente al año 2007, se dicta mediante Resolución de 
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal y contiene una línea de financiación específica para 
proyectos de investigación de sustancias o de tecnolo-
gías alternativas que permitan la sustitución de las sus-
tancias altamente preocupantes.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102177

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díez, Joaquín (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al Proyecto del colector del río 
Miño, tramo N-VI, son los siguientes:

Los pagos se refieren al cierre del correspondiente 
ejercicio. A fecha 31/12/2006 estaban realizados la 
totalidad de los pagos de los ejercicios 2004 y 2005.

Este proyecto de actuación forma parte del Progra-
ma Agua (Actuaciones para la Gestión y Utilización 
del Agua) que materializa la reorientación de la política 
del agua en toda España.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102178

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).
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Respuesta:

Los datos por los que se interesa Su Señoría, relati-
vos al Proyecto de colector del río Miño, tramo NVI-
EDAR, son los siguientes:

Los pagos corresponden al cierre de cada ejercicio. 
A fecha 31/12/2006 estaban realizados la totalidad de 
los pagos de los ejercicios 2004 y 2005.

Este proyecto de actuación forma parte del Progra-
ma Agua (Actuaciones para la Gestión y Utilización 
del Agua) que materializa la reorientación de la política 
del agua en toda España.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102274

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El número de efectivos de la Guardia Civil especia-
lizados en la lucha contra los delitos contra las perso-
nas, existentes en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, desglosado por provincias, es el que a continuación 
se indica:

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102289

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico y la Diputación 
Provincial de Cádiz firmaron un convenio de colabora-
ción para la mejora de la seguridad vial en diciembre de 
2001, con una vigencia de tres años.

La inversión realizada por la citada Dirección Gene-
ral es la siguiente:

• Año 2002: 227.911,58 euros.
• Año 2003: 238.866,24 euros.
• Año 2004: 230.937,38 euros.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102293

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

En anexo se remite información relativa a las inver-
siones de la Dirección General de Tráfico en la provin-
cia de Cádiz en los años 2004, 2005 y 2006.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/102311 y 184/102312

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En el Centro Penitenciario de Puerto I tanto la reha-
bilitación de las cubiertas en el módulo 2 como la ade-
cuación a la normativa vigente del Centro de Transfor-
mación se realizaron en el año 2005.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/102313

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

La obra de instalación de un sistema de postes de 
auxilio en la autovía A-381. entre los puntos 
kilométricos 9,000 al 23,300 de la provincia de Cádiz 
fue finalizada en 2005.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102314

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

Actualmente las obras por las que se interesa S. S. 
se encuentran finalizadas, recibidas y entregadas al titu-
lar de la vía según los siguientes datos.

Carreteras sobre las que se actuó:

CAP-5022 (La Ina II).
CAP-4412 (Espera-Las Cabezas).
CAP-4031 (Nacimiento).
CAP-4224 (El Gastor-Algodonales/Olvera).
CAP-4131 (Romaila).
CAP-4406 (Carril del Duende).
CAP-0567 (Las Palomas).
CA-2013 (Sanatorio).
CAP-5031 (Pajarete).
CAP-2213 (Facinas-Santuario).
CAP-2016 (La Chacona).
CAP-2215 (Alcalá-Patrite).

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102315

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

Con la firma del Acta de replanteo se dio comienzo 
efectivo a las obras en el mes de julio de 2004.

A finales de 2004, se acuerda con el Ministerio de 
Fomento la habilitación de un carril reversible en el 
Puente Ramón de Carranza, en la carretera N-433 de 
acceso a Cádiz, con una clara incidencia en la obra de 
señalización dinámica y control de tráfico en los acce-
sos a Cádiz. Mientras continúan los trabajos se inicia la 
tramitación administrativa tendente a la modificación 
del proyecto inicial que contemple lo relativo al carril 
reversible por parte de la Dirección General de Tráfico 
y la aprobación del correspondiente proyecto de desdo-
ble de la vía y adecuación de la infraestructura por 
parte del Ministerio de Fomento.

Consecuencia de ese acuerdo es la suspensión de las 
obras previstas en la carretera N-443 afectadas por el 
nuevo proyecto.

Actualmente, desde el 26 de julio de 2006 se 
encuentran operativas y en funcionamiento las estacio-
nes de tomas de datos, las cámaras de TV y los paneles 
de señalización variable en su totalidad, excepción 
hecha de los ya citados de la N-443, en el tramo afecta-
do por el nuevo proyecto.

Se encuentran en plena ejecución las obras de infra-
estructura correspondiente al Ministerio de Fomento, de 
duplicación de la calzada desde el punto kilométrico 
2,600 de la N-443 hasta el puente de Ramón Carranza y 
de la acomodación de la calzada de éste, estando prevista 
su finalización en el mes de febrero de 2007, y a partir de 
ese momento se iniciará la actuación correspondiente a 
la Dirección General de Tráfico, estando prevista su fina-
lización con la operatividad del carril reversible y cierre 
de los circuitos de señalización dinámica y control de 
tráfico en los dos accesos a Cádiz a través de la bahía.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102343

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier; Alben-
dea Pabón, Juan Manuel; González Rodrí-
guez, Adolfo Luis, y Pozo Fernández, Patri-
cia del (GP).

Respuesta:

El proyecto por el que se interesan sus Señorías, no 
registra ejecución durante los ejercicios 2004, 2005 y 
2006, estando aún pendientes de asignar las fechas de 
licitación a futuras actuaciones de dicho proyecto.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/102349

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados por Sus Señorías en relación con 
las obras de la presa de Melonares, son los siguientes:

1. La previsión económica inicial asciende a 
43.480.658,13 euros (sin expropiaciones).

2. Las modificaciones han sido las siguientes:

• Presupuesto adicional revisión precios: 
2.947.192,55 euros.

• Modificación: 4.339.283,29 euros.
• Presupuesto adicional revisión precios: 

3.000.419,96 euros.
• Obras complementarias: 10.371.122,56 euros.

3. La previsión económica definitiva es de 
64.138.676,49 euros.

4.  Las obl igaciones reconocidas  son de 
64.138.676,49 euros.

5. Las anualidades certificadas son las siguientes:

— 2002: 6.018.605,06 euros.
— 2003: 11.058.640,53 euros.
— 2004: 5.189.935,01 euros.
— 2005: 9.340.401,99 euros.
— 2006: 21.732.537,34 euros.

Anualidades previstas:

— 2007: 10.798.556,56 euros.

A este importe debe añadirse el coste de las expro-
piaciones, que ha ascendido a la cantidad de 27.667.009 
euros.

6. La fecha de inicio del proyecto es el 3 de enero 
de 2002.

7. El plazo inicial de la ejecución: 4 años.
8. Fecha de terminación prevista: prórroga conce-

dida hasta el 2 de septiembre de 2007. Debido a la 
existencia de determinadas unidades de obra que se 
debían aplazar al final del invierno, como eran la inyec-
ción de juntas entre bloques y el posterior cierre del 
desvío provisional, es por lo que existe la citada prórro-
ga hasta el 2 de septiembre del 2007.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102522

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

Los datos por los que se interesa Su Señoría, son los 
siguientes:

Los pagos corresponden al cierre del correspondien-
te ejercicio. A fecha 31/12/2006 estaban realizados la 
totalidad de los pagos de los ejercicios 2004 y 2005.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102582 a 184/102584 y 184/102586

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

El Plan de Inversiones 2006-2010 vigente de la 
Autoridad Portuaria de A Coruña, incluido en el Plan 
de Empresa 2007 aprobado de común acuerdo entre 
dicha Autoridad Portuaria y Puertos del Estado, incluye 
las actuaciones, con los presupuestos totales programa-
dos y período de ejecución, siguientes:

Cifras en miles de euros.

Las singularidades de las actuaciones por las que se 
interesa Su Señoría, son las siguientes:
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• Pavimentación del muelle de Calvo Sotelo:

En el año 2006 se adjudicó la asistencia técnica para 
la redacción del proyecto constructivo, teniendo previs-
to la licitación de las obras próximamente.

• Rehabilitación de la estructura del muelle del 
Centenario Norte:

Las obras se licitaron en agosto de 2006, estando a 
fecha 27 de enero de 2007, pendientes de adjudicación 
para iniciar su ejecución.

• Adecuación Varaderos de Oza (2.ª Fase):

La Autoridad Portuaria, de A Coruña, durante 2006, 
ha acometido obras de mantenimiento en los varaderos 
del puerto. Asimismo, está realizando los estudios 
necesarios a fin de dar una solución integral a la proble-
mática de los varaderos, tanto los gestionados en régi-
men de concesión como los que explota directamente la 
propia Autoridad Portuaria.

• Red contra incendios del Puerto de A Coruña 
(2.ª Fase):

La Autoridad Portuaria de A Coruña ha considerado 
necesario realizar un estudio de diagnóstico de la situa-
ción actual de la red contra incendios con objeto de 
definir las actuaciones que es preciso acometer durante 
los próximos años, dada la posible desafectación de 
terrenos en los que está previsto realizar estas obras.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102588 y 184/102589

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

En primer lugar, es necesario indicar que el Plan de 
Inversiones 2006-2010 vigente de la Autoridad Portua-
ria de A Coruña, incluido en el Plan de Empresa 2007 
aprobado de común acuerdo entre dicha Autoridad Por-
tuaria y Puertos del Estado, contempla las líneas de 
inversión relativas a expropiaciones, incluidas en la 
actuación global «Nuevas Instalaciones Portuarias en 
Punta Langosteira», siguientes:

• Expropiaciones (anteriores a 4/02/2005).
• Expropiaciones.

Estas dos actuaciones, aunque figuran en dos líneas 
de inversión independientes, se tramitan en un solo 

expediente y se han disgregado en el Plan de Inversio-
nes como consecuencia de las condiciones establecidas 
en las ayudas de Fondos de Cohesión concedidas por la 
Unión Europea para la realización de la actuación glo-
bal «Nuevas Instalaciones Portuarias en Punta Langos-
teira».

Por otro lado, en relación con los datos solicitados, 
se señala lo siguiente:

Nuevas Instalaciones Portuarias en Punta Langos-
teira. Expropiaciones (anteriores 4/02/05).

Presupuesto: 1.828 miles de euros.
Obligaciones reconocidas:

— 2004: 1.505 miles de euros.
— 2005: 323 miles de euros.

Pagos:

— 2004: 1.494 miles de euros.
— 2005: 334 miles de euros.

Fecha de inicio: 30 de abril de 2004.
Plazo de ejecución: 10 meses.
Fecha de terminación: 3 de febrero de 2005.
Nuevas Instalaciones Portuarias en Punta Langos-

teira. Expropiaciones.
Presupuesto: 2.842 miles de euros.
Obligaciones reconocidas:

— 2005: 924 miles de euros.
— 2006: 903 miles de euros.

Pagos:

— 2005: 924 miles de euros.
— 2006: 903 miles de euros.

Fecha de inicio: 4 de febrero de 2005.
Plazo de ejecución: 43 meses.
Fecha prevista de terminación: septiembre de 2008.

Las cifras no incluyen el IVA y las del año 2006 se 
corresponden con el cierre provisional de dicho ejercicio.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102591

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala 
lo siguiente:
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Presupuesto: 4.019 miles de euros.

Certificaciones:

— 2004: 456 miles de euros.
— 2005: 547 miles de euros.
— 2006: 279 miles de euros.

Pagos:

— 2004: 263 miles de euros.
— 2005: 830 miles de euros.
— 2006: 141 miles de euros.

Fecha de inicio: 8 de mayo de 1997.
Plazo de ejecución: 175 meses.
Fecha prevista de terminación: diciembre de 2011.
Las cifras no incluyen el IVA.
Las cifras del año 2006 se corresponden con el cie-

rre provisional de dicho ejercicio

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102592

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

Presupuesto: 1.328 miles de euros.

Certificaciones:

— 2005: 35 miles de euros.
— 2006: 72 miles de euros.

Pagos:

— 2005: 35 miles de euros.
— 2006: 46 miles de euros.

Fecha de inicio: 24 de junio de 2005.
Plazo de ejecución: 54 meses.
Fecha prevista de terminación: diciembre de 2009.
Las cifras no incluyen el IVA.
Las cifras del año 2006 se corresponden con el cie-

rre provisional de dicho ejercicio.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102727

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Respuesta:

El código de proyecto 1986.17.06.0865 «Riegos del 
Bajo Guadalquivir (2.ª fase)» da cobertura a varias 
actuaciones, cuyos datos se detallan a continuación:

Obras complementarias construcción de la estación 
de bombeo en sector B-XII toma directa del Bajo Gua-
dalquivir.

— Previsión económica inicial: 1.655.778,55 
euros.

— Previsión económica definitiva: 1.819.654,27 
euros.

— Obligaciones reconocidas: 1.819.654,27 euros.
— Fecha inicio: 02/09/2005.
— Plazo inicial: 5 meses.
— Fecha terminación: 02/02/2006.
— Modificados: No.

Mejora del canal del Bajo Guadalquivir. Moderniza-
ción de las zonas regables del Bajo Guadalquivir.

— Previsión económica inicial: 43.679.706,69 
euros.

— Previsión económica definitiva: 34.113.850,92 
euros.

— Obligaciones reconocidas: 1.613.850,92 euros.
— Fecha inicio: 21/07/2006.
— Plazo inicial: 48 meses.
— Fecha terminación: 21/07/2010.
— Modificados: No.
— Grado de ejecución: 4,73%.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102729

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al proyecto de implantación del 
plan de emergencia de la balsa de Lebrija, término 
municipal de Lebrija (Sevilla), son los siguientes:

— Previsión económica inicial: 145.816,95 
euros.
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— Previsión económica definitiva: 112.865,94 
euros.

— Obligaciones reconocidas: 112.865,94 euros.
— Fecha inicio: 21/01/2006.
— Plazo inicial: 6 meses.
— Fecha terminación: 31/12/2006.
— Modificados: 2.
— Grado de ejecución: 100%.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102732

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al proyecto de asistencia técnica 
para la realización de trabajos de apoyo a la explota-
ción de estaciones de muestreo periódico de la red ICA 
Cuenca-Guadalquivir, son los siguientes:

— Previsión económica inicial: 3.301.289,57 
euros.

— Previsión económica definitiva: 2.320.806,57 
euros.

— Obligaciones reconocidas: 1.301.289,57 euros.
— Fecha de inicio: 13/10/2005.
— Plazo inicial: 24 meses.
— Fecha terminación: 13/10/2007.
— Modificados: 1.
— Grado de ejecución: 56,07%.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102733

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Respuesta:

El código de proyecto 1995.17.13.0035 «Sanea-
miento y depuración del entorno de Doñana» da cober-
tura a varias actuaciones, cuyos datos se detallan a 
continuación:

Asistencia técnica, inspección y vigilancia obras 
colector EDAR municipal La Palma del Condado, 

Bonares, Villalba de Alcor, Villarrasa, Niebla y Lucena 
del Puerto (Huelva).

— Previsión económica inicial: 713.156,28 
euros.

— Previsión económica definitiva: 549.130,35 
euros.

— Obligaciones reconocidas: 546.319,85 euros.
— Fecha inicio: 31/08/2002.
— Plazo inicial: 36 meses.
— Fecha terminación: 03/12/2005.
— Modificados: 1.
— Grado de ejecución: 99,49%.

Proyecto y obras de colectores estaciones depurado-
ras aguas residuales municipios de La Palma del Con-
dado, Bonares, Villalba de Alcor, Villarrasa, Niebla y 
Lucena del Puerto (Huelva).

— Previsión económica inicial: 8.511.153,79 
euros.

— Previsión económica definitiva: 9.514.478,40 
euros.

— Obligaciones reconocidas: 9.122.102,16 euros.
— Fecha inicio: 03/09/2002.
— Plazo inicial: 43 meses.
— Fecha terminación: 17/12/2006.
— Modificados: 1.
— Grado de ejecución: 95,88%.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102738

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Respuesta:

Bajo el código de proyecto 1990.17.06.0010 
«Embalse del Víboras», se registra en 2006 una actua-
ción denominada «Proyecto de refuerzo de pantalla de 
impermeabilización y tratamiento de la falla de Casillas 
en la presa de Víboras, término municipal de Martos 
(Jaén)».

— Previsión económica inicial: 1.762.286,92 
euros.

— Modificados: no.
— Previsión económica definitiva: 1.544.113,44 

euros.
— Obligaciones reconocidas: 1.544.113,43 euros.
— Grado de ejecución: 100%.
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— Fecha de inicio de ejecución: 24 de noviembre 
del 2005.

— Plazo inicial de ejecución: 8 meses.
— Fecha de terminación: 22 de diciembre del 

2006, tras haberse concedido una prórroga.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102772

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Álvarez Oteo, Eloísa (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102925

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

La situación de las granjas de rodaballo en Palmei-
ra, término municipal de Ribeira y de Merezco en el 
término municipal de Muxía, de titularidad de «Stolt 
Sea Farm», no se ajusta a lo indicado por S. S. en el 
sentido de que «El Ministerio de Medio Ambiente ha 
decidido no renovar la concesión...». La concesión de 
Palmeira venció el 15 de mayo de 2005, hace más de 
año y medio, mientras que en Merezco, desde el año 
2002 se está pendiente de que la empresa presente la 
documentación necesaria para tramitar la citada conce-
sión.

El Ministerio de Medio Ambiente no ha revocado, 
pues, ninguna concesión de acuicultura ni se tiene pre-
visto iniciar expedientes de revocación.

Lo que se pretende por parte del Ministerio de 
Medio Ambiente es recuperar el dominio público, ocu-

pado sin título suficiente, para destinarlo al uso libre, 
público y gratuito.

En lo que respecta al sector de la acuicultura, se 
mantienen reuniones con la Administración competen-
te (Xunta de Galicia), así como con las empresas afec-
tadas con el fin de buscar alternativas de ubicación, 
acordes con lo establecido en la Ley de Costas.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102951

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con el establecimiento de una nueva 
planta de recepción, almacenamiento y regasificación de 
gas natural licuado (GNL) en el puerto de El Musel, en el 
término municipal de Gijón (Asturias), se señala que la 
única solicitud de autorización de una empresa transpor-
tista de gas para la construcción de forma directa de la 
referida infraestructura gasista que se ha recibido en el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es la pre-
sentada por la empresa ENAGAS, S. A.

Por consiguiente, el otorgamiento de la autorización 
solicitada se ha efectuado según el procedimiento pre-
visto al respecto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, recabando, previamente, los informes del Ges-
tor Técnico del Sistema y de la Comisión Nacional de 
Energía en relación con el expediente administrativo 
relativo a la solicitud formulada, que fueron emitidos 
con carácter favorable al otorgamiento de la autoriza-
ción de forma directa a la empresa ENAGAS, S. A.

Por otra parte, se indica que la empresa ENAGAS, 
S. A., además de poseer la adecuada capacidad técnica 
y económico-financiera precisas para acometer de 
forma satisfactoria la ejecución del proyecto, cuenta 
con una amplia y dilatada experiencia en la construc-
ción y operación de plantas de regasificación de GNL.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102971

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Por la Jefatura Superior de Melilla, periódicamente se 
imparten charlas por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, sobre las consecuencias del consumo de drogas.

Se participa activamente en las reuniones de control 
del absentismo en la Delegación de Educación de la 
Ciudad de Melilla y, en los últimos meses, se han esta-
blecido diferentes dispositivos en las inmediaciones de 
institutos y colegios, cumpliendo instrucciones dima-
nantes del Ministerio del Interior.

Durante el año 2007 se tiene previsto mantener 
reuniones periódicas con los directores de dichos cen-
tros, dentro del marco del programa de contactos ciuda-
danos de la Jefatura, así como impartir charlas relacio-
nadas con estos temas.

Por otra parte, el 18 de diciembre de 2006, se firmó 
el Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y el de Interior, que tiene como objeti-
vos, entre otros, el mejorar el conocimiento de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por parte 
de los jóvenes, mejorar su compromiso con la seguri-
dad pública como base de la libertad ciudadana y cola-
borar en la prevención y erradicación de las conductas 
violentas que puedan producirse en el entorno escolar.

Actualmente, el Ministerio del Interior está traba-
jando en el desarrollo de los mecanismos necesarios 
para llevar a cabo los contenidos del referido Acuerdo, 
que incidirán positivamente en la seguridad de todos 
los Centros Escolares, incluidos los de Melilla.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103010

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el año 2003, se inició el desarrollo de una inicia-
tiva para impulsar la colaboración en el ámbito que 
interesa a Su Señoría, del Protocolo de Cooperación 
Técnica entre la Comandancia General de la Gendar-
mería Turca y la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, sin que hasta el momento se haya alcan-
zado resultados definitivos.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103024

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría, relativos al 
proyecto «Colector interceptor del río Nalón entre 
Las Caldas y Soto de Rey (Asturias)», son los siguien-
tes:

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103027

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El abastecimiento a Villaviciosa comprende tres 
proyectos de obras, de los que al Ministerio de Medio 
Ambiente le corresponde ejecutar el de «Abasteci-
miento de agua al municipio de Villaviciosa 
(Asturias) a través de CADASA. Tramo: La Pendiz-
Villaviciosa y Niévares-El Gobernador», con los 
siguientes datos:
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Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103039

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El lince boreal es una especie que se considera extin-
guida probablemente desde hace varios siglos y por tanto 
no figura en el Catálogo Nacional de Especies Amenaza-
das. Sólo las especies incluidas en este Catálogo son 
objeto, según el artículo 31.4 de la Ley 4/1989, de con-
servación de los espacios naturales, la flora y la fauna 
silvestres, de atención por parte de las Administraciones 
competentes en el sentido de adoptar medidas especifi-
cas, contenidas en cualquier caso en un Plan de Manejo 
elaborado por las Comunidades Autónomas, en el que 
puede participar el Ministerio de Medio Ambiente.

Asimismo, se señala que la Comunidad Autónoma 
ostenta las competencias de gestión en esta materia.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103040

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El «mueyu», nombre tradicional dado antiguamente 
a la cabra montés en algunos concejos asturianos, se 
extinguió en la cordillera cantábrica a finales del 
siglo xix, cuando desaparecieron los últimos ejempla-
res de la subespecie autóctona «Capra pyrenaica lusita-
nica». Por lo tanto, la forma propia de la especie en 
Asturias está, desgraciadamente, completamente exti-
guida.

En las últimas décadas se han producido en la cordi-
llera cantábrica algunas reintroducciones de ejemplares 
de cabra montés, procedentes de otras regiones españo-

las y pertenecientes a subespecies diferentes de la origi-
nal, con finalidad fundamentalmente cinegética. Las 
sueltas se han llevado a cabo fundamentalmente en la 
Reserva Nacional de Riaño, correspondiente a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, desde donde, 
en su caso, si se considera adecuado, podrían extender-
se a otros lugares de la cordillera.

En relación a la colaboración con el Gobierno del 
Principado de Asturias, el Ministerio de Medio 
Ambiente atenderá todas las peticiones y estudiará 
todos los proyectos de conservación de especies ame-
nazadas que sean planteados por las Comunidades 
Autónomas. La cabrá montés, sin embargo, no se 
encuentra incluida en el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas, excepto el bucardo, la forma pirenaica de 
la especie. En todo caso sería imposible recuperar la 
forma autóctona de los montes cantábricos que se 
encuentra, como se ha indicado con anterioridad, com-
pletamente extinguida.

Asimismo, caso de producirse en este ámbito una 
actuación del Ministerio de Medio Ambiente deberá 
contar siempre con el acu   erdo y colaboración de la 
Comunidad Autónoma, como Administración compe-
tente para la gestión en relación con la Conservación de 
la Biodiversidad.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103044

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La perdiz nival se extinguió en la cordillera cantá-
brica en las primeras décadas del siglo xx. En la actua-
lidad, solamente se encuentra en España en las zonas 
más altas de los Pirineos centrales. Su área de distribu-
ción es limitada, pero su número parece relativamente 
estable, con ligeras fluctuaciones según las condiciones 
ambientales de cada año.

No hay una Estrategia Nacional sobre la especie, 
que no figura en las categorías de máxima amenaza del 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Parece 
que lo prioritario para la conservación de la perdiz nival 
en España, es asegurar la permanencia del núcleo pire-
naico, que puede verse amenazado si se confirma la 
tendencia hacia el calentamiento climático.

En todo caso, en el Ministerio de Medio Ambiente no 
existe conocimiento oficial de ningún estudio o iniciativa 
por parte de ninguna Comunidad Autónoma del antiguo 
área de distribución de la perdiz nival en la cordillera 
cantábrica, tendente a la reintroducción de la especie.
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Cabe subrayar que cualquier actuación o iniciativa 
en el sentido que apunta Su Señoría, requeriría el pre-
vio acuerdo con la Comunidad Autónoma como Admi-
nistración competente en la gestión.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103045

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El águila pescadora figura en la Categoría de «En 
Peligro de Extinción» en el Catálogo Nacional de Espe-
cies Amenazadas. En la actualidad nidifica en las Illes 
Balears, Canarias y Chafarinas, totalizando una pobla-
ción total inferior a cuarenta parejas reproductoras. En 
los últimos años se llevan a cabo algunas experiencias 
tendentes a conseguir su reproducción en algunos 
embalses de Andalucía, y esporádicamente hay intentos 
de cría en algunos otros embalses del interior de nues-
tro país.

En el Cantábrico nidificó en el pasado de manera 
dispersa, extinguiéndose en los primeros años 60 del 
pasado siglo, cuando se tienen los últimos datos de cría 
en alguna localidad costera asturiana.

La prioridad para la conservación de la especie 
como nidificante en España es asegurar el manteni-
miento y crecimiento de sus núcleos insulares. El águi-
la pescadora, por otra parte, se presenta de manera 
habitual como migradora e invernante en la práctica 
totalidad de España, incluyendo la costa cantábrica, 
alcanzando densidades apreciables en algunas localida-
des concretas.

No ha sido puesto oficialmente en conocimiento del 
Ministerio de Medio Ambiente ningún estudio o pro-
yecto dirigido a recuperar a la especie como nidificante 
en el Cantábrico. Cualquier actuación en este sentido se 
deberá hacer siempre en colaboración con la Comuni-
dad Autónoma como Administración competente en 
materia de gestión.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103049

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La nidificación del charrán patinegro en Asturias ha 
tenido un carácter esporádico y excepcional. Solamente 
se tiene conocimiento de la cría de un máximo de tres 
parejas en un punto concreto de la costa de Ribadesella 
en los años setenta.

Por lo tanto, no puede hablarse con propiedad de esta 
especie como nidificante extinguida en Asturias, dado 
que nunca ha sido un reproductor habitual en la región.

No obstante, cualquier actuación en el sentido indi-
cado por Su Señoría requiere el común acuerdo y cola-
boración de la Comunidad Autónoma como Adminis-
tración competente en la gestión.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103050

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El estatus de la especie «paloma zurita» en Asturias 
es poco conocido, considerándose generalmente como 
una especie rara u ocasional en la región. Algunos auto-
res opinan que la paloma zurita podría haber desapare-
cido como nidificante en el Principado en décadas 
recientes.

En consecuencia, de momento no existe, una Estra-
tegia Nacional para la especie, que mantiene la condi-
ción de cinegética, ni ha sido remitido al Ministerio de 
Medio Ambiente ningún proyecto en relación con la 
paloma zurita. Cualquier actuación futura, caso de ser 
necesario, debe realizarse en colaboración con la 
Comunidad Autónoma, como Administración titular de 
las competencias directas de gestión.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103051

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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El esturión (Acipensir sturio), se encuentra práctica-
mente extinguido en España, después de varias décadas 
sin que se constate su presencia en el río Guadalquivir, 
último de los ríos españoles donde se conocía su repro-
ducción.

La especie se encuentra en situación crítica a nivel 
mundial, pues únicamente se localiza en las cuencas de 
los ríos Gironde, Garona y Dordoña en Francia y, pro-
bablemente, en algún río de Georgia.

En nuestro país hay citas antiguas en diversos cur-
sos fluviales: Urumea, Miño, Duero, Guadiana, Júcar, 
Turia, Ebro y, especialmente, Guadalquivir, donde 
incluso llegó a existir una industria dedicada a la obten-
ción de caviar. Es posible que algún ejemplar pueda 
visitar esporádicamente los cauces que antiguamente 
habitaba la especie, pero sin que pueda hablarse, en 
ningún caso, de poblaciones asentadas.

En Asturias, el esturión pudo hacer incursiones en 
alguno de sus ríos, pero no es seguro que contase con 
poblaciones estables. Parece, por lo tanto, que lo priori-
tario, en estos momentos, es asegurar el mantenimiento 
y crecimiento de la población que albergan los ríos 
franceses citados para que, a partir de ellos, pueda 
intentarse la recuperación de su antigua área de distri-
bución.

No obstante, cualquier actuación en este sentido 
requiere el común acuerdo y colaboración de la Comu-
nidad Autónoma, como Administración competente en 
la gestión.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103062 y 184/103063

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la nueva planificación gasista, contemplada en el 
documento «Revisión 2005-2011 de la Planificación de 
los Sectores de Electricidad y Gas 2002-2011», se 
prevé la instalación de una planta de regasificación en 
el Puerto de El Musel, con entrada en servicio en el año 
2009.

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 8 de noviembre de 2006, se 
otorgó a la empresa ENAGAS, S. A., la autorización de 
forma directa para la construcción de una planta de 
recepción, almacenamiento y regasificación de gas 
natural licuado en el Puerto de El Musel, de conformi-
dad con la solicitud formulada por dicha empresa.

En dicha Resolución se indica que la empresa 
ENAGAS deberá presentar, en el plazo de 6 meses, el 

proyecto de instalación y la solicitud de autorización 
administrativa, de acuerdo con lo previsto en los artí-
culos 75 y 76 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
gas natural.

Por consiguiente, el inicio de las obras de construc-
ción de la planta de recepción, almacenamiento y rega-
sificación de gas natural licuado (GNL) del Puerto de 
El Musel, dependerá del grado de elaboración y desa-
rrollo del proyecto por parte de la empresa ENAGAS. 
En todo caso, dichas obras se adaptarán y coordinarán 
al grado de avance que se registre en las obras de la 
ampliación del Puerto de El Musel, en la que se ubicará 
dicha planta de regasificación.

En cuanto a los puestos de trabajo previstos, cabe 
señalar que, recientemente, en un encuentro en Asturias, 
la Asociación Española para la Economía Energética 
(AEEE), anunció su previsión de que estos proyectos 
energéticos generarán casi 600 nuevos empleos direc-
tos hasta el año 2010. A esta cifra, habría que sumar los 
empleos indirectos.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103094

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados relativos al proyecto «Depósi-
to de CADASA-Siero-Asturias», son los siguientes:

Los pagos corresponden al cierre del correspondien-
te ejercicio. A fecha 31/12/2006 estaban pagadas la 
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totalidad de las obligaciones reconocidas en los ejerci-
cios 2004 y 2005.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103095

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos relativos a la actuación «Estación de trata-
miento de aguas potables del sistema Aramo-Quiros 
del abastecimiento de agua a Oviedo, T.M. Ribera de 
Arriba (Asturias)», son los siguientes:

El importe certificado en 2006 corresponde a la 
redacción del proyecto.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103096

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados, relativos a la actuación 
«Mejora del abastecimiento de agua a Oviedo. Tramo: 
ETAP de Cabornio-Depósito del Cristo, TT.MM. de 
Ribera de Arriba y Oviedo (Asturias)», son los siguien-
tes:

En 2006 no se certificó gasto correspondiente a la 
obra ya que ésta no se ha iniciado.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103097

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría, relativos a las 
obras del Aliviadero de Fonciello. Interceptor general 
del Nora, son los siguientes:

Los pagos corresponden al cierre del correspondien-
te ejercicio. A fecha 31/12/2006 estaban pagadas la 
totalidad de las obligaciones reconocidas en los ejerci-
cios 2004 y 2005.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103098

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).
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Respuesta:

Los datos solicitados, relativos a la obra de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del río 
Cubia (Grado, Asturias), son los siguientes:

La inversión en la actuación EDAR del río Cubia en 
Grado. Saneamiento del río Cubia. Terminación del 
saneamiento del río Nalón, se imputa en los Presupues-
tos Generales del Estado a dos códigos de Proyecto de 
Inversión Pública (PIP) diferentes:

• Las obras al PIP 1997 23 233 0010 «Obras nueva 
inversión en abastecimiento de agua y saneamiento».

• Las expropiaciones para ejecutar la obra, al PIP 
2005 23 233 0004 «EDAR de Grado».

Los pagos corresponden al cierre del correspondien-
te ejercicio. A fecha 31/12/2006 estaban pagadas la 
totalidad de las obligaciones reconocidas en los ejerci-
cios 2004 y 2005.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103099

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría, relativos al 
proyecto «Colector interceptor del río Cubia. Grado. 
Terminación del saneamiento del río Nalón», son los 
siguientes:

La inversión en la actuación «Colector interceptor 
del río Cubia. Grado. Saneamiento del río Cubia. Ter-
minación del saneamiento del río Nalón», ha sido 
imputada a dos códigos de proyecto diferentes:

— Las obras, al PIP 1997 23 233 0010 «Obras nueva 
inversión en abastecimiento de agua y saneamiento».

— Las expropiaciones, al PIP 2002 23 233 0006 
«Colector interceptor río Cubia en Grado».

A fecha 31 de diciembre de 2006 la totalidad de las 
obligaciones reconocidas correspondientes a esta actua-
ción estaban pagadas.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103101

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al proyecto «Estación Depurado-
ra de Aguas Residuales (EDAR) de Magua en Avilés», 
son los siguientes:

Los pagos corresponden al cierre del correspondien-
te ejercicio. A fecha 31/12/2006 estaban pagadas la 
totalidad de las obligaciones reconocidas en los ejerci-
cios 2004 y 2005.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/103102

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al proyecto «Colector intercep-
tor de la margen derecha de la ría de Avilés, TT.MM. de 
Avilés, Carreño, Castrillón, Corvera y Gozón 
(Asturias)», son los siguientes:

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103135 a 184/103143

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En primer lugar se indica que por su naturaleza, los 
datos interesados están sujetos a una gran variabilidad.

Por otra parte, la Ley 17/2005, de 19 de julio, por la 
que se regula el permiso y la licencia de conducción 
por puntos, establece en su disposición adicional déci-
ma que el Gobierno, una vez al año durante los tres 
años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, infor-
mará al Congreso de los Diputados sobre el seguimien-
to de su aplicación y los resultados obtenidos. Por 
tanto, el Ministerio del Interior cumplirá este mandato 
cuando el permiso por puntos lleve un año desde su 
implantación, el 1 de julio de 2007.

No obstante, sin menoscabo de lo anterior, al finali-
zar el año actual, el Ministerio del Interior podrá dar a 
conocer datos globales de las pérdidas de puntos de los 
conductores que hayan infringido la Ley de Seguridad 
Vial, con sanciones firmes, graves o muy graves que 
lleven aparejada la pérdida de puntos.

Madrid, 7 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103144

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

Año 2004

Subvención a Corporaciones Locales para infraes-
tructuras deportivas con motivo de acontecimientos 
deportivos de carácter internacional:

• Granada: Campeonato Trial Indoor Naciones: 
21.000 euros.

• Huelva (Punta Umbría): pista atletismo para 
Campeonatos Iberoamericanos: 300.506 euros.

• Sevilla: obras de reparación palacio deportes 
para Juegos Nacionales Special Olimpics 2004: 44.969 
euros.

• Almería: construcción estadio de atletismo para 
XV Juegos Mediterráneos 2005: 4.134.002 euros.

Obra propia:

• Actuaciones en el CAR de Sierra Nevada: mobi-
liario de la residencia, menaje, instalaciones y refor-
mas: 713.822 euros.

Subvención con cargo al 1% de quinielas para fút-
bol no profesional:

• Obras en campo de fútbol no profesional: 53.246 
euros.

Año 2005

Subvención a Corporaciones Locales para infraes-
tructuras deportivas con motivo de acontecimientos 
deportivos de carácter internacional:

• Completar las instalaciones del Recinto Deporti-
vo de la Vega de Acá para los XV Juegos Mediterrá-
neos: 1.200.000 euros.

• Benajemí (Córdoba): dotación de equipamientos 
deportivos para el Campeonato del Mundo de Recorri-
do de Caza en cancha: 95.413 euros.

• Málaga: construcción del estadio de atletismo 
para la Copa de Europa Super Liga de Atletismo 2006: 
1.800.000 euros.

Obra propia:

• Actuaciones de reparación y reposición en el 
CAR de Sierra Nevada por importe de 168.676 euros.
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Subvención con cargo al 1% de quinielas para fút-
bol no profesional:

• Obras en los campos de fútbol no profesional: 
1.309.399 euros.

Año 2006

Subvención a Corporaciones Locales para infraes-
tructuras deportivas con motivo de acontecimientos 
deportivos de carácter internacional:

• Aljaraque (Huelva): cortina separadora automá-
tica y canastas baloncesto: 14.850 euros.

• Málaga: construcción del estadio de atletismo: 
1.850.000 euros.

Subvención con cargo al 1% de quinielas para fút-
bol no profesional:

• Obras en campo de fútbol no profesional: 
125.000 euros.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103192

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Los convenios suscritos para facilitar la conciliación 
de la vida familiar y laboral, desde el año 2004, con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía han sido los 
siguientes:

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para la realización de programas para 
el desarrollo de servicios de atención a la primera 
infancia (cero a tres años).

Firmado el 14 de diciembre de 2004.
Publicado en el BOE número 83 de 07-04-05.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para la realización de programas para 
el desarrollo de servicios de atención a la primera 
infancia (cero a tres años).

Firmado el 8 de noviembre de 2005.
Publicado en el BOE número 62 de fecha 14-03-06.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103251 y 184/103258

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La reforma del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, aprobada por la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, implica una serie de 
medidas que, analizadas en términos estáticos, suponen 
una reducción de impuestos.

Ello no significa que vaya a producirse una pérdida de 
recaudación, ni para el Estado ni para las Comunidades 
Autónomas, ya que dicha recaudación depende de los dis-
tintos elementos del tributo, de la evolución del número de 
declarantes y de la evolución de sus rentas nominales.

Como se recoge en la Exposición de Motivos (apar-
tado II, punto 8) de la mencionada Ley 35/2006, las 
medidas aprobadas deben determinar en el futuro un 
crecimiento económico y este crecimiento económico 
debe concretarse en una mayor recaudación. Lógica-
mente, esto sucederá tanto para el Estado como para las 
Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el efecto estático de la reducción del 
impuesto puede ser compensado, si así lo deciden las 
Comunidades Autónomas, mediante el ejercicio de la 
capacidad normativa de que disponen, de acuerdo con 
el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las medidas fiscales y administra-
tivas del nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

Según dicho artículo, las Comunidades Autónomas 
pueden regular la tarifa autonómica aplicable a la base 
liquidable general y sólo en el caso de que las Comuni-
dades Autónomas no hayan asumido o ejercido las com-
petencias normativas sobre este aspecto del impuesto, se 
aplicará la tarifa complementaria aprobada por el Estado 
con carácter supletorio. Desde la aprobación de la Ley 
35/2006, sólo una Comunidad Autónoma, la de Madrid, 
ha hecho uso de esta capacidad normativa, en el sentido 
de reducir adicionalmente los tipos correspondientes al 
tramo autonómico del impuesto.

De acuerdo con lo anterior, aunque la reforma del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas supone 
una reducción de la tributación para la mayor parte de 
los contribuyentes, no puede afirmarse que vaya a 
suponer un recorte de ingresos para las Comunidades 
Autónomas.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/103256

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no 
ha recibido solicitud alguna para eliminar a los sindica-
tos de la negociación de los proyectos concretos a 
incluir en la línea de ayudas públicas para financiar la 
construcción de infraestructuras en las comarcas mine-
ras previstas en el Plan 2006-2012 de la Minería del 
Carbón.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103270

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El criterio de reparto por Comunidades Autónomas 
del Fondo I+D+i, que ha sido canalizado mediante el 
Programa Operativo de I+D+i, ha sido el siguiente:

Se ha asignado la dotación financiera del mismo por 
grupos de regiones siguiendo el criterio del Consejo 
Europeo de diciembre de 2005, es decir, de la siguiente 
forma:

— 70% para las regiones del objetivo convergen-
cia.

— 5% para las regiones phasing-out (efecto esta-
dístico).

— 15% para las regiones phasing-in (efecto creci-
miento).

— 10% para  l as  reg iones  de l  ob je t ivo 
competitividad.

Dentro de cada grupo de regiones, el reparto para 
cada una de ellas se ha efectuado de manera indicativa 
de forma proporcional a su capacidad de absorción, 
medida como el gasto total de I+D, tanto de centros 
públicos como de empresas, que se ha producido en la 
misma, según los datos del INE de 2004.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103281 a 184/103407

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del 
Ministerio de Fomento la supresión del mayor núme-
ro de pasos a nivel posible. Con este objetivo se ha 
elaborado, en el marco del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras y Transporte (PEIT), el Plan de Seguridad 
en pasos a nivel, específicamente destinado a la 
supresión y mejora de la seguridad de los pasos a 
nivel existentes en la red ferroviaria de interés gene-
ral.

A fecha 31 de diciembre de 2006, el estado de los 
pasos a nivel de la provincia de Málaga de los que se 
solicita información es el siguiente:

• Los pasos a nivel que se relacionan a continua-
ción ya han sido suprimidos:

• El siguiente paso a nivel se encuentra en obras, 
estando previsto que éstas finalicen en 2007:

• Los pasos a nivel de la línea Bobadilla a Granada 
serán suprimidos en el marco de las obras de la nueva 
línea de Alta Velocidad entre Bobadilla y Granada. El 
tramo Bobadilla-Peña de los Enamorados se encuentra 
en Estudio Informativo, mientras que el resto de tra-
mos, es decir, desde Peña de los Enamorados hasta 
Arroyo de la Viñuela, se encuentran en fase de proyecto 
y se está ultimando ya su redacción, de manera que está 
previsto licitar a continuación las correspondientes 
obras.
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• El proyecto de supresión de los pasos a nivel que 
se indican a continuación ya ha sido redactado por 
Adif, de modo que está previsto que se puedan licitar 
las obras en 2007.

• Los siguientes pasos a nivel se encuentran en 
fase de proyecto, estando previsto que se pueda finali-
zar su redacción durante 2007.

• Los siguientes pasos a nivel se encuentran tam-
bién en fase de proyecto, estando previsto que se pueda 
finalizar su redacción entre finales de 2007 y principios 
de 2008.
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• Los siguientes pasos a nivel también se encuen-
tran en fase de proyecto, y está previsto que se pueda 
finalizar su redacción en 2008.
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• Las fechas previstas para la finalización de los 
proyectos son estimaciones realizadas en el momento 
actual. Estas estimaciones pueden sufrir adelantos o 
retrasos en función de la marcha de los trabajos.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103411

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

La Federación Internacional de Tiro Deportivo 
(ISSF) es una entidad privada de ámbito internacional, 

integrada en el Comité Olímpico Internacional (COI) y 
en la Asociación General de Federaciones Deportivas 
Internacionales (AGFIS), a la que están afiliadas Aso-
ciaciones Nacionales de 141 países, estando regulado 
su funcionamiento por sus Estatutos bajo un sistema 
asambleario y adoptando sus decisiones en régimen 
democrático.

En la actualidad, en las dos especialidades deporti-
vas que regula (precisión y plato olímpico), en sus 
Reglamentos contemplan un programa de pruebas de 
las que 26 son masculinas (nueve de ellas olímpicas y 
el resto no olímpicas) y 15 femeninas (seis de ellas 
olímpicas), siendo competencia de su análisis, estudio 
y posibles propuestas de modificación, ante su Asam-
blea, de la Comisión Técnica existente en la ISSF.

El Consejo Superior de Deportes, en su política de 
igualdad de género, considera el incremento de la pre-
sencia de la mujer en órganos directivos internacionales 
como uno de los criterios a valorar en las convocatorias 
de ayudas a Federaciones Deportivas Españolas.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103422

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Proyecto de Ley de Reforma del Código Penal 
que fue aprobado en el Consejo de Ministros del pasa-
do día 15 de diciembre, introduce modificaciones en la 
materia interesada para adecuar nuestra legislación 
penal a las exigencias del Convenio. En este sentido, se 
tipifica la corrupción entre particulares y se amplía la 
sanción de la corrupción a otros sujetos que pasan a 
integrar el tipo de corrupción a funcionarios públicos.

Por otra parte, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio está fomentando la difusión del Convenio de 
lucha contra la corrupción de agentes públicos extran-
jeros en las transacciones comerciales internacionales 
de la OCDE para facilitar su cumplimiento, mediante 
las siguientes acciones:

— Inclusión en la página web de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio.

— Distribución a las empresas a través de la Con-
federación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE) y del Consejo Superior de Cámaras de Comer-
cio, Industria y Navegación.

— Distribución entre las Oficinas Económicas y 
Comerciales de las Embajadas españolas y a las Direc-
ciones Territoriales y Provinciales de Comercio, con la 
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instrucción de que sea entregado a todo empresario que 
se persone en sus locales en busca de información para 
realizar cualquier tipo de actividad en el exterior.

— Remisión, con idénticas instrucciones, a las 
Cámaras Españolas de Comercio en el Exterior.

— Envío del Convenio a la Compañía Española 
de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE), con el 
fin de que lo entregue a las empresas solicitantes de sus 
pólizas.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103429

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La plantilla del Cuerpo Nacional de Policía de la 
localidad de Vilanova i la Geltrú, se ha potenciado con 
15 funcionarios agregados de otras comisarías y 21 
funcionarios en prácticas, hasta finales de enero de 
2007. Para el mes de febrero está previsto reforzarla, de 
nuevo, con otros 15 funcionarios agregados, más 10 
alumnos que realizarán su período de prácticas con las 
funciones propias de la Comisaría.

La Jefatura Superior de Policía de Cataluña, para 
optimizar los recursos humanos disponibles y según lo 
acordado en la Junta de Seguridad de Cataluña, en su 
reunión de fecha 4 de junio de 2002, sobre despliegue 
de Mossos d’Esquadra y potenciación de plantillas del 
Cuerpo Nacional de Policía, está potenciando aquellas 
comisarías en las que el Cuerpo Nacional de Policia 
continúa con plenas competencias, con funcionarios en 
comisión de servicios procedentes de otras plantillas 
donde ya se ha producido el despliegue.

En Vilanova i la Geltrú se producirá el despliegue de 
los Mossos d’Esquadra el próximo 1 de noviembre de 
2007 y, hasta esta fecha, será reforzada hasta alcanzar, 
como mínimo, el 100% del Catálogo, refuerzo que se 
producirá con funcionarios de otras plantillas, así como 
con 10 alumnos de prácticas, procedentes de la promo-
ción XXI-B.

A este acuerdo se ha llegado también en el marco de 
la Junta Local de Seguridad entre el Delegado del 
Gobierno y el Alcalde de dicha localidad.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103988

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

No se ha producido ninguna paralización de las 
investigaciones sobre el virus de la fiebre aftosa en el 
Centro de Sanidad Animal del INIA (CISA-INIA), 
desde que se firmara el convenio de colaboración con el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) en septiembre de 2005 y que finalizó el 31 de 
diciembre de 2006. Se ha elaborado un nuevo convenio 
en condiciones similares al anterior que incluye nuevos 
proyectos de investigación y que finalizará el 31 de 
diciembre de 2010, previéndose expresamente que 
podrá ser modificado, por mutuo acuerdo de las partes, 
a fin de contemplar la posibilidad de incluir nuevos 
proyectos, si fuera preciso.

Los grupos de investigación que vienen desarrollan-
do investigaciones sobre el virus de la fiebre aftosa en 
el CISA-INIA podrán seguir desarrollando sus estu-
dios, sin interferencia alguna, como hasta ahora, y no 
es previsible que se vean abocados a interrupciones de 
su trabajo cada dos o tres años (tampoco se han visto 
abocados a ello hasta ahora), pues se cuenta con meca-
nismos suficientes de colaboración con el MAPA como 
para poder asegurar que ello no suceda.

Con la duración prevista del nuevo convenio, se 
estima que se dota a la actuación investigadora de un 
marco estable y de suficiente seguridad para el mante-
nimiento de las actuales líneas sin que sea preciso 
incluir al CISA-INIA en la lista de centros europeos 
autorizados, recogida en el Anexo XI de la Directiva 
2003/85/CE.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/104016

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Posada Moreno, Jesús María, y Arribas Ara-
gonés, Elías (GP).

Respuesta:

La situación del proyecto «Actualización Microin-
formática» del Instituto Nacional de Meteorología del 
Ministerio de Medio Ambiente, se puede resumir de la 
siguiente forma:
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En 2004, una vez realizada la modificación presu-
puestaria, se iniciaron siete expedientes, de los cuales 
se ejecutó dentro del ejercicio el correspondiente a la 
adquisición de antivirus; el resto continuó su tramita-

ción en 2005 y 2006, como se expresa en los anexos I 
y II.

En 2005 se dispuso presupuesto por valor de 
1.069.461,86 euros, ejecutándose 1.046,867,79.

En 2006 se iniciaron y ejecutaron expedientes por 
valor de 1.068.494,91 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

ANEXO II
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184/104047

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

En los proyectos de construcción de la autovía A-23 
a su paso por el denominado «Campo de Daroca» se 
han previsto tres enlaces.

En el primer enlace, próximo al límite entre las pro-
vincias de Teruel y Zaragoza, se señalizarán las locali-
dades de Lechón y Anento.

El segundo enlace se ubica en Romanos, sobre la 
carretera A-1506, y en él se señalizarán hacia el oeste: 
N-234 Calatayud y A-1506 Nombrevilla y Daroca, y 
hacia el este: Romanos.

Por último, el tercer enlace es el de Villarreal de 
Huerva, y en él se señalizará hacia el oeste: Villarreal 
de Huerva y N-330 Mainar, y hacia el este: Villadoz.

Los criterios que se utilizan para determinar las loca-
lidades y/o destinos que han de figurar en la señalización 
son los de los nombres primarios y secundarios estable-
cidos por la Dirección General de Carreteras: los prime-
ros obedecen al lugar de mayor importancia de los que se 
accede y los segundos al primero más inmediato de los 
que se van a encontrar en el itinerario.

El plazo vigente actual de finalización de las obras 
es el mes de enero de 2008.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/104056

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El proyecto de «Medidas correctoras de contamina-
ción acústica. Instalación de pantallas acústicas en diver-
sos tramos de las carreteras A-68, Tercer cinturón, A-2 y 
A-23», una vez superada la fase de supervisión, en la que 
ha sido necesario coordinar la funcionalidad de las pan-
tallas con los sistemas de contención de vehículos, ha 
sido aprobado el 21 de diciembre de 2006.

La licitación de las obras se publicó en el BOE de 
30 de diciembre de 2006.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/104940

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

Por lo que se refiere a las medidas adoptadas en 
defensa de los afectados por las investigaciones a las 
entidades Fórum Filatélico y Afinsa, en consonancia 
con la Moción aprobada por el Pleno del Congreso de 
los Diputados el pasado 25 de mayo, el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y las autoridades competentes de 
las Comunidades Autónomas vienen colaborado activa-
mente con las asociaciones de consumidores, articulan-
do los mecanismos necesarios para posibilitar las tareas 
de apoyo a los afectados.

De un lado, conforme al acuerdo adoptado por la 
Comisión de Cooperación de Consumo en la reunión 
extraordinaria celebrada el 11 de mayo de 2006, de 
forma inmediata a la intervención de ambas empresas 
se estableció una red de información a través de la cual 
se ha difundido toda la información disponible a las 
autoridades competentes en materia de consumo de las 
Comunidades Autónomas, para su utilización y divul-
gación en sus respectivos ámbitos territoriales, y a las 
asociaciones de consumidores integradas en el Consejo 
de Consumidores y Usuarios. Asimismo, de esta infor-
mación se ha dado traslado a las asociaciones de ámbi-
to nacional no integradas en el Consejo, divulgándose a 
través de la página web del Consejo de Consumidores y 
Usuarios.

Ello ha posibilitado disponer de información pun-
tual sobre los distintos procedimientos judiciales en 
curso, facilitando a los afectados todos los datos rele-
vantes respecto a plazos y cauces para gestionar la 
defensa de sus legítimos intereses.

De otro, el Gobierno adoptó de forma urgente el 
Real Decreto 613/2006, de 19 de mayo, de concesión 
de subvenciones a asociaciones de consumidores para 
el apoyo y asesoramiento de los afectados por la situa-
ción de las empresas Afinsa Bienes Tangibles, Sociedad 
Anónima y Forum Filatélico, Sociedad Anónima, con 
la finalidad de prestar apoyo económico a las asocia-
ciones de consumidores de ámbito estatal más repre-
sentativas, las integradas en el Consejo de Consumido-
res y Usuarios, que públicamente manifestaron su 
disposición a asesorar gratuitamente a los afectados. 
Según la información disponible, estas asociaciones de 
consumidores representan en la actualidad a 115.640 
afectados, siendo mucho mayor el número de afectados 
que han recibido asesoramiento por parte de estas orga-
nizaciones.

En el ámbito autonómico, se han instrumentado 
medidas de apoyo técnico y económico a las asociacio-
nes con implantación en los respectivos ámbitos territo-
riales.
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La opción por el apoyo a las asociaciones de consu-
midores tiene su fundamento, en la convicción de las 
autoridades públicas competentes en materia de consu-
mo del importante papel que dichas asociaciones desa-
rrollan en la eficaz defensa de los derechos de los usua-
rios, así como de la necesidad de habilitar a los 
afectados instrumentos adecuados, con el fin de garan-
tizarles su defensa y representación en los distintos 
procedimientos judiciales en los que se han de dilucidar 
sus derechos e intereses legítimos.

Todo ello, sin perjuicio del asesoramiento y aten-
ción directa a los afectados que optaron por acudir 
directamente a las autoridades competentes en materia 
de consumo.

En lo que respecta a la cuestión de si el Gobierno 
tiene previsto remitir al Congreso de los Diputados, en 
el próximo período de sesiones, un proyecto de ley que 
regule la inversión en bienes tangibles, se señala que el 
pasado 29 de diciembre de 2006, la Ministra de Sani-
dad y Consumo presentó ante el Consejo de Ministros 
un Informe sobre el Anteproyecto de Ley que regulará 
los aspectos de protección de los consumidores y usua-
rios en la relación con las empresas que comercializan 
bienes tangibles.

El Anteproyecto inicia con el principio de 2007 su 
trámite de audiencia y será de aplicación en las relacio-
nes que se establezcan entre los consumidores y perso-
nas físicas o jurídicas que comercialicen bienes y servi-
cios con oferta de restitución posterior de todo o parte 
del precio y, en su caso, con ofrecimiento de revaloriza-
ción.

Se da cumplimiento así a la Moción aprobada por el 
Parlamento, que instaba al Gobierno a complementar el 
marco legal al que deben someterse las entidades que 
actúan en bienes tangibles, aumentando la transparen-
cia de estas empresas y la seguridad de los ciudadanos 
que adquieran estos bienes y ofreciendo mayores 
garantías a los consumidores y una mejora en los meca-
nismos de información, publicidad y control de estas 
actividades.

La citada norma obliga a las empresas a incrementar 
y a mejorar la información que sobre estos bienes y 
servicios realicen los empresarios o profesionales que 
los ofertan. Establece que las comunicaciones comer-
ciales, incluida la publicidad y la información precon-
tractual, además de cumplir los requisitos de veracidad, 
deberán dejar muy claro al consumidor que la naturale-
za de estos bienes es no financiera y, por tanto, no 
podrán utilizar expresiones propias de este sector, tales 
como inversión, ahorro, rentabilidad, etc.

La información precontractual debe ser comprensi-
ble y relevante, veraz y suficiente sobre las característi-
cas del contrato, sobre sus condiciones jurídicas y eco-
nómicas y sobre los bienes o servicios objeto del 
mismo. La oferta contractual será vinculante para el 
empresario, que deberá mantenerla durante quince días 
en los cuales no podrá celebrarse el contrato, aseguran-
do así al consumidor un período de reflexión sobre las 

condiciones que se le ofrecen. En todo caso, los contra-
tos se formalizarán por escrito y el cliente deberá reci-
bir un ejemplar del contrato debidamente fechado y 
firmado.

Cuando la actividad contratada comporte una reva-
lorización del bien adquirido, el Anteproyecto de Ley 
obliga a formalizar el contrato mediante escritura 
pública ante notario, que reflejará de forma clara y 
explícita los compromisos adquiridos por las partes. 
Además, a la fecha de formalización del contrato, la 
empresa deberá haber suscrito un seguro de caución, 
aval bancario o cualquier otra garantía prestada por 
bancos, cajas de ahorro o cooperativas de crédito, que 
asegure al consumidor el precio de adquisición inicial 
del bien objeto del contrato.

La Ley será de aplicación no sólo a los nuevos con-
tratos, sino también a aquellos cuya renovación expresa 
o tácita se produzca tras su entrada en vigor.

Como garantía para el consumidor, se establece la 
nulidad de los contratos celebrados contraviniendo las 
disposiciones de la Ley, siendo el único legitimado para 
el ejercicio de la acción de nulidad. La prueba, en caso 
de celebrarse un juicio, correspondería siempre al 
empresario.

En cuanto al régimen de infracción y sanciones, y 
en la determinación de la administración autonómica 
competente para el control, inspección y sanción, la 
Ley remite a lo establecido en la legislación general de 
consumo estatal o autonómica.

Madrid, 12 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/104961

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Benito Serra, Ernest (GS).

Respuesta:

El Gobierno, a través del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 29 de abril de 2005, por el que se estable-
cen actuaciones conjuntas entre los Ministerios de 
Fomento, Trabajo y Asuntos Sociales y Agricultura, 
Pesca y Alimentación, para mejorar la seguridad de los 
buques pesqueros, prevé un área de prevención y lucha 
contra la contaminación marítima y la protección de los 
caladeros, con empleo coordinado de los medios dispo-
nibles para actividades de lucha contra los vertidos 
contaminantes.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/104969

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

El «Plan de Acción para Mujeres con Discapacidad 
2007», aprobado por el Consejo de Ministros el 1 de 
diciembre de 2006, tiene por objetivo remover los obs-
táculos que ocasionan un fuerte déficit de ciudadanía a 
las mujeres con discapacidad, a través de medidas que 
les garanticen el ejercicio y disfrute de sus derechos y 
la participación plena en la vida social.

El Plan se refiere a todo el ciclo vital de las mujeres 
con discapacidad y contempla toda su diversidad, apor-
tando una herramienta de trabajo con un enfoque inte-
gral y de género que garantice, mediante medidas de 
acción positiva y de carácter transversal, la igualdad de 
oportunidades para las mujeres con discapacidad.

El Plan consta de 8 áreas:

1. Imágenes y prejuicios: su objetivo es fomentar 
una imagen equilibrada y no discriminatoria de las 
mujeres con discapacidad en los medios de comunica-
ción social.

2. Vida familiar, relaciones y maternidad: su obje-
tivo es potenciar la autonomía e independencia de las 
mujeres con discapacidad.

3. Educación: su objetivo es promover la integra-
ción e inclusión de menores y mujeres con discapaci-
dad en todo el sistema educativo, más allá de la ense-
ñanza obligatoria, asegurando un tratamiento no 
discriminatorio por razón de sexo.

4. Empleo: su objetivo es fomentar la adecuación 
de las competencias básicas y profesionales de las 
mujeres con discapacidad, que no han podido acceder a 
la educación formal.

5. Poder y participación: su objetivo es promover 
la presencia, participación, liderazgo de las mujeres 
con discapacidad en la esfera política y social y en los 
procesos de toma de decisiones.

6. Violencia: su objetivo es conocer las caracterís-
ticas de la violencia ejercida sobre las mujeres con dis-
capacidad, así como su relación con la violencia de 
género y la violencia relacionada con la discapacidad.

7. Salud: su objetivo es conocer aspectos específi-
cos de la salud de las mujeres con discapacidad.

8. Protección social y jurídica: su objetivo es 
fomentar el acceso a todos los recursos, bienes y servi-
cios a las mujeres con discapacidad mediante medidas 
diferenciadoras que completen el ámbito rural y urbano.

En el desarrollo y puesta en marcha de este Plan, 
participan los siguientes organismos y entidades: todos 
los Ministerios de la Administración General del Esta-
do, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 

Locales, la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, la Asociación de Padres y Madres de alumnos/
as, las Organizaciones no Gubernamentales y las Orga-
nizaciones Sociales.

Dado el marco competencial, el Plan se configura 
como plan de acción para la Administración General 
del Estado con la dotación económica que contiene su 
memoria económica, a gestionar por la Administración 
General del Estado en 2007, distribuida en diferentes 
conceptos presupuestarios y distintos servicios del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y como plan 
director para las Comunidades Autónomas, por lo que 
las actuaciones concretas para las mujeres malagueñas, 
serán las que determine la Comunidad Autónoma, 
siguiendo los criterios acordados en la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/104976

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes; 
Rivero Alcocer, Gloria Elena, y Armas 
Dárias, Erasmo Juan Manuel (GS).

Respuesta:

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife se trami-
taron los siguientes expedientes para corregir los daños 
causados por la tormenta Delta:

— Obra de emergencia en la playa de Güimar, 
término municipal de Güimar, Tenerife.

Presupuesto: 2.445.658,91 euros.

— Obra de emergencia en la playa de Puerto Naos, 
término municipal Los Llanos de Aridane, Las Palmas.

Presupuesto: 555.000,00 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105001

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

La información facilitada por la señora Ministra de 
Fomento se basó en la información de registros infor-
mativos y contables existentes en AENA.
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No obstante, para mayor precisión, se informa que 
dichos datos suministrados por la Sra. Ministra han 
sido suficientemente corroborados por el Tribunal de 
Cuentas, que ha emitido y presentado en la Comisión 
Mixta en el último trimestre de 2006, un informe de 
fiscalización de las principales actuaciones realizadas 
por AENA en desarrollo del Plan Director del aero-
puerto de Madrid-Barajas, aprobado el 19 de noviem-
bre de 1999, y de su situación, a 31 de diciembre de 
2004, en el que valora la ampliación en 6.343.348 miles 
de euros.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105013 y 184/105014

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

El Gobierno es consciente del valor de la industria 
española del automóvil, considerándola como uno de 
los pilares básicos de la economía española, al contar 
con un sector fabricante de vehículos, que produce al 
año más de 2,7 millones de unidades, con una factura-
ción de más de 46.800 millones de euros y un empleo 
directo superior a los 72.000 trabajadores. A su vez, la 
industria de equipos y componentes de automoción, 
factura más de 30.000 millones de euros y da empleo 
directo a más de 251.000 personas, sin obviar el efecto 
de arrastre sobre la actividad industrial de otros muchos 
sectores.

La industria de automoción española está caracteri-
zada, por un lado, porque los fabricantes de vehículos 
pertenecen a grupos multinacionales, que realizan en 
sus casas matrices tanto las actividades de I+D de nue-
vos vehículos, como la toma de decisiones para adjudi-
car a los distintos centros productivos la fabricación de 
nuevos modelos. Por ello, la estrategia de las plantas 
españolas pasa necesariamente por situarse en los más 
altos niveles de productividad, para lo que es impres-
cindible un esfuerzo conjunto de todos los agentes e 
instituciones directa o indirectamente relacionados con 
el sector.

Para mejorar la productividad y la competitividad 
de la industria española en general y, en concreto, la 
industria automovilística, se necesita de una política 
económica que incida en aquellos aspectos básicos de 
nuestra competitividad como país.

Para ello, el Gobierno se ha marcado un importante 
programa de reformas que tiene, como objetivos, pro-
curar la reducción del peso de los impuestos sobre las 
empresas, lograr la consolidación del sistema de incen-

tivos a la innovación, mejorar la formación de nivel y 
polivalente de los trabajadores, flexibilizar los merca-
dos laborales, apoyar las grandes inversiones en secto-
res claves como éste y aplicar políticas que mejoren la 
eficiencia de todo el sistema de transporte, impulsando 
la intermodalidad, para mejorar los costes logísticos, 
factor tan relevante para el sector del automóvil, por ser 
España un país periférico respecto a Europa. La efi-
ciencia energética y la liberalización de sectores bási-
cos, junto con el respeto por el medio ambiente, consti-
tuyen otro eje importante de estas reformas. Y, 
finalmente, fomentar todas aquellas medidas que pue-
den dar a nuestras empresas, y en especial a las del 
sector de automoción, una mayor capacidad para crear 
valor añadido y una mayor presencia internacional, 
porque es evidente que la batalla de la competitividad 
debe ganarse coordinando, de forma adecuada, los 
diversos factores que inciden en ella.

La apertura de nuevos mercados mundiales, a la vez 
que supone una amenaza para las fábricas de vehículos 
españolas, también supone oportunidades si se es capaz 
de competir. En España la globalización, hasta ahora, 
también ha producido inversiones y ha generado 
empleo de mayor cualificación que el que se ha perdi-
do, lo que no siempre es bien conocido y valorado. Es 
inevitable, en el futuro, la desubicación de ciertas acti-
vidades de menor valor añadido, donde la incidencia 
del coste de mano de obra sea mayor en el producto.

Por otro lado, se debe incidir en los procesos de 
apertura de nuevos mercados mundiales. España dispo-
ne de las circunstancias precisas como para atraer acti-
vidades tecnológicas de las empresas y grupos multina-
cionales aquí implantados, aspecto al que se dará 
prioridad, pues se dispone ya de una excelente legisla-
ción fiscal, a nivel europeo, en este ámbito.

Puesto que la innovación se ha convertido en el fac-
tor clave de la presente y las sucesivas décadas para 
lograr ser capaces de desarrollar productos de mayor 
valor añadido para el sector de automación, el incre-
mento de la financiación pública a la I+D+i en los Pre-
supuestos Generales del Estado está siendo superior al 
25% anual acumulativo. En concreto, en la partida des-
tinada a I+D+i civil del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, el crecimiento anual acumulativo 
supera el 30%, siendo un 52% el crecimiento que con-
templa el presupuesto para 2007, hasta alcanzar los 
1.000 millones de euros. Esta medida puede ser muy 
eficaz para evitar procesos de deslocalización que, a su 
vez, favorecerá los procesos de internacionalización de 
nuestras empresas.

Con el fin de poder actuar correctamente en la 
línea de diseñar las medidas adecuadas que realmente 
necesite un sector como el del automóvil, se han cons-
tituido dos observatorios dedicados en exclusiva a 
esta industria: uno, para fabricantes de vehículos y, 
otro, para fabricantes de componentes. De estos 
observatorios se pretende obtener un diagnóstico ade-
cuado del sector y propuestas de medidas necesarias, 
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que serán tenidas en cuenta en las políticas industria-
les a tomar en el futuro.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105016

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) no ha 
sido ajeno a la preocupación social existente sobre la 
evolución que el consumo de drogas en general, y del 
alcohol en particular, ha experimentado en los últimos 
años entre la población más joven.

El alcohol constituye una gran problemática entre la 
juventud y aún más en nuestro país, con una tradicional 
cultura vitivinícola, en el que cualquier celebración se 
acompaña de la ingesta de alcohol en mayor o menor 
cantidad. Una gran parte del alumnado de secundaria 
consume alcohol de manera habitual, pudiendo llegar a 
embriagarse muchos fines de semana y a frecuentar 
entornos que pueden ser favorables al inicio del consu-
mo de drogas. Todo ello hace necesario que se les deba 
dotar de herramientas (habilidades sociales y de rela-
ción) para responder a las presiones del entorno, que 
les puedan conducir a estos comportamientos nocivos 
para la salud y les permita desarrollar un estilo de vida 
saludable.

Es responsabilidad de todos encontrar estrategias 
efectivas para intentar dar soluciones al problema. Las 
medidas que ese Ministerio ha venido adoptando se 
ajustan a los siguientes principios:

— Que los ámbitos preferentes para la prevención 
de las drogodependencias son la escuela, junto con la 
familia y la comunidad.

— Que desde una perspectiva educativa, la pre-
vención de las drogodependencias es un aspecto más de 
la educación en general, y de la educación para la salud 
en particular, por la repercusión en la propia salud de 
las personas, así como, de manera indirecta con la inse-
guridad ciudadana.

Teniendo en cuenta que la formación del profesora-
do y la implantación de programas de educación para la 
salud en general y de prevención de drogodependencias 
en particular, es responsabilidad de las Comunidades 
Autónomas, el Ministerio de Educación y Ciencia 
viene desarrollando diversas actuaciones con las 
Comunidades Autónomas para favorecer la integración 
de la Educación para la Salud en el Proyecto Educativo 

de centro. Para mejorar la calidad de las iniciativas de 
promoción de la salud en la escuela, se hace necesario 
diseñar y desarrollar programas integrados en el Pro-
yecto Educativo de Centro, consensuados por la comu-
nidad educativa en colaboración con los agentes socia-
les, que permitan que el centro educativo llegue a ser 
una escuela promotora de salud, con el objetivo de con-
seguir que ésta facilite la adopción por toda la comuni-
dad educativa de modos de vida sanos en un ambiente 
favorable a la salud, mediante la instauración de entor-
nos físicos, psíquicos y sociales saludables y seguros.

Por tanto se puede concluir que el problema se debe 
abordar desde dos perspectivas: la educación en valores 
y habilidades sociales y la potenciación de la colabora-
ción entre las diferentes administraciones para conse-
guir generalizar en todas las áreas de las distintas etapas 
y niveles de los centros educativos españoles una ade-
cuada educación y promoción de la salud entre la 
juventud actual, como ciudadanos insertos en una 
sociedad moderna y democrática. Siendo, además, ésta 
una tarea intersectorial entre educación y sanidad.

La generalización de la Educación para la Salud en 
la Escuela, como herramienta que es de la Promoción 
de la Salud, pretende que todos (comunidad educativa, 
instituciones implicadas, etc.) se involucren en la nece-
sidad de que los individuos actúen en su vida cotidiana 
como agentes difusores de salud.

El marco escolar tiene una serie de características 
que facilitan la iniciativa de promoción de la salud en la 
sociedad, porque desde la escuela se llega a la práctica 
totalidad de la población en etapas tempranas de la 
vida, porque en esas edades se configuran los hábitos y 
conductas de los ciudadanos del mañana, porque el 
entorno escolar favorece la receptividad en los aprendi-
zajes de conocimientos y actitudes y porque el profeso-
rado, desde su propia formación y experiencia, puede 
llegar a facilitar esos valores de promoción de salud. 
Hay tres elementos básicos que apoyan la promoción 
de la salud en la escuela: educación para la salud, el 
currículo oculto y las interrelaciones entre la comuni-
dad educativa y el entorno más próximo a la escuela.

Entre otras actuaciones durante los últimos años, 
ese Ministerio ha realizado las siguientes intervencio-
nes:

1. Protocolo de Intenciones de Colaboración para 
el desarrollo de la Educación y Promoción de la Salud, 
suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, en julio de 2005, 
para favorecer la consecución de hábitos saludables 
entre nuestros escolares. En general, cada año se plani-
fican diversas actuaciones dirigidas a influir en las acti-
tudes y comportamientos de los jóvenes, trabajando en 
habilidades de vida, fomentando estilos de vida sanos y 
corrientes de opinión para hacer frente a aquellas situa-
ciones con repercusiones negativas entre la juventud: 
abuso de alcohol, tabaquismo, toxicomanías en gene-
ral, etc.
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2. Programa «Construyendo Salud», dirigido a los 
alumnos de 1.º y 2.º de ESO. Fue adaptado por un equi-
po de profesores de la Facultad de Psicología de la 
Universidad de Santiago y constituye una aproxima-
ción a la prevención de los principales factores sociales 
y psicológicos que promueven las primeras etapas del 
uso de drogas (fundamentalmente alcohol y tabaco) y 
las actividades antisociales. Por eso, se hace hincapié 
en el desarrollo de habilidades de vida. Paralelamente, 
se desarrolla el «Programa de Puertas Abiertas», que 
consiste en una serie de actividades de ocio y tiempo 
libre desarrolladas en horario no lectivo, realizadas con 
la colaboración de ONG’s especializadas, con el objeti-
vo de favorecer la utilización sana del tiempo libre 
incompatible con el uso de drogas. Dichas actividades 
están coordinadas y financiadas por la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (Ministe-
rio de Sanidad y Consumo).

Actualmente, el programa se está implementando en 
aquellas Comunidades Autónomas interesadas. Ade-
más, en colaboración con la Universidad de Santiago y 
el Centro Nacional de Información y Comunicación 
Educativa (CNICE) del Ministerio de Educación y 
Ciencia existe un curso «on line» para la formación 
específica del profesorado sobre este programa.

3. Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud 
(REEPS); proyecto común de la Comisión de la Unión 
Europea (UE), del Consejo de Europa (CE) y la Oficina 
Regional para Europa de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) para la Promoción de la Salud en el ámbi-
to educativo. En España está promovida por los Minis-
terios de Educación y Ciencia, como centro nacional 
coordinador, y el de Sanidad y Consumo, en coordina-
ción con las Comunidades Autónomas.

Los centros pertenecientes a la REEPS desarrollan 
un Proyecto de Educación para la Salud que tiene como 
objetivo alcanzar un estilo de vida saludable para el 
conjunto de la comunidad educativa. Casi todos los 
proyectos presentan un apartado sobre prevención de 
drogodependencias, entre las que se incluye la preven-
ción sobre el incremento del uso del alcohol en los 
adolescentes, y se puede decir que generan efectos muy 
positivos sobre las actitudes de los alumnos.

4. Difusión de un documento-guía: «Prevención 
del consumo de Alcohol y Tabaco, Guía didáctica diri-
gida al profesorado de primer ciclo de ESO». Docu-
mento que sirve de apoyo y complemento al profesora-
do para facilitar su intervención en el aula.

5. Elaboración y distribución del libro «Cuaderno 
didáctico sobre seguridad vial y salud», en el que se 
analizan los principales factores de riesgo que están 
incidiendo en la accidentalidad entre los más jóvenes; 
haciendo un énfasis en la relación entre el consumo de 
alcohol y conducción.

6. Además, el Ministerio de Educación y Ciencia 
convoca anualmente los Premios Nacionales a Proyec-
tos de Investigación e Innovación Educativa, entre 

cuyos asuntos prioritarios se encuentra la Educación 
para la Salud en todos sus aspectos.

Este Ministerio, además, está apoyando desde hace 
años, conjuntamente con las diferentes administracio-
nes autonómicas, la apertura de centros para la realiza-
ción de actividades alternativas al ocio y tiempo libre 
de nuestro alumnado.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105029 y 184/105030

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cedrés Rodríguez, Olivia (GS).

Respuesta:

El objetivo del Plan Estratégico de Innovación Tec-
nológica I+D+i es contribuir a crear unas condiciones 
que favorezcan el desarrollo de proyectos de I+D+i y la 
incorporación decisiva de tecnologías en las empresas 
del sector, necesarias hoy de una atención especial por 
el entorno económico, la innovación, a través de la tec-
nología y el conocimiento, claves del éxito empresarial 
y fuerza motora de la competitividad y el crecimiento.

En la pesca marítima, destacan los aspectos de inno-
vación, debidos a factores como la crisis del sector, la 
competencia de terceros países, el ritmo de cambio téc-
nico, el agotamiento de los recursos y el reto de promo-
ver la sostenibilidad ambiental y la seguridad de la 
actividad del sector.

En este sentido, los objetivos intermedios que mar-
can el diseño de las medidas y permiten el cumplimien-
to del objetivo general del Plan Estratégico son los 
siguientes:

Mejorar el acceso a la información sobre tecnolo-
gías.

Aumentar la sensibilización del sector respecto al 
papel de la tecnología y la innovación como estrategia 
de competitividad.

Impulsar la adaptación de tecnologías a las necesi-
dades de las empresas.

Fomentar el desarrollo de tecnologías e innovacio-
nes.

Mejorar las cualificaciones de los trabajadores del 
sector para innovar y adaptarlas a las necesidades de las 
empresas.

Aumentar el grado de interrelación entre los agentes 
de la innovación en el sector de la pesca. Garantizar la 
incorporación de criterios de sostenibilidad ambiental 
en los procesos de innovación y modernización tecno-
lógica.
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Promover la mejora de las condiciones sanitarias de 
la producción del sector.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105117

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arístegui y San Román, Gustavo de (GP).

Respuesta:

Las recientes crisis migratorias en Ceuta y Melilla y 
en las islas Canarias han puesto de relieve la compleji-
dad de los flujos migratorios irregulares entre África 
Subsahariana y el espacio europeo, y la necesidad de 
abordarlos desde una perspectiva integral y sobre la 
base de la corresponsabilidad y de la cooperación entre 
los países de origen, de tránsito y de destino.

Partiendo de esta constatación, el Gobierno español 
ha puesto en marcha a lo largo de 2006 una estrategia 
global y multidisciplinar para hacer frente al reto plan-
teado por esta inmigración, tratando de hacer compati-
ble la lucha contra la inmigración irregular con la pro-
moción del desarrollo de los países de origen y de 
tránsito, con el fin de atajar las causas profundas de la 
emigración. Es una estrategia, por otra parte, coherente 
con la nueva política africana del Gobierno español, 
plasmada en el Plan África 2006-2008, y dirigida a con-
vertir a España en un actor importante a favor de la paz, 
de la estabilidad y del desarrollo de África.

Para alcanzar los objetivos, de política migratoria 
africana, el Gobierno español ha llevado a cabo en 
2006 una ofensiva sin precedentes en tres frentes, bila-
teral, europeo y multilateral.

1. Ámbito bilateral

• Despliegue diplomático

A lo largo de 2006 el Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación ha llevado a cabo un despliegue 
diplomático extraordinario en los países de África 
Occidental implicados en los flujos migratorios hacia 
nuestro país: Malí, Senegal, Guinea Bissau, Guinea 
Conakry, Sierra Leona, Liberia, Níger, Gambia, Cabo 
Verde, Camerún y Ghana. Su misión es recabar infor-
mación sobre la realidad migratoria del país, mejorar 
nuestra capacidad de interlocución con las Autoridades 
respectivas, la obtención de Acuerdos de Cooperación 
en materia de inmigración, y la repatriación de los 
inmigrantes irregulares a sus países de origen. Este des-
pliegue temporal ha permitido completar la acción de 
las Embajadas actuales y preparar la apertura de nuevas 

Embajadas en: Cabo Verde, Malí, Níger, Guinea 
Conakry y Guinea Bissau.

• Diálogo político

2006 ha sido testigo de una intensa campaña diplo-
mática hacia los países de origen y tránsito de flujos 
migratorios hacia España, protagonizada, en particular, 
por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y por los Secretarios de Estado de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación. Es una campaña que ha contribuido de 
manera decisiva a crear un clima de confianza y de 
cooperación en el ámbito migratorio con los principa-
les países subsaharianos, y que se ha traducido, entre 
otras cosas, en un volumen de repatriaciones sin prece-
dentes entre países europeos y africanos.

• Acuerdos de cooperación migratoria

La dificultad de recabar la cooperación de los países 
subsaharianos, que se manifiesta en particular en su 
rechazo de los Acuerdos de Readmisión, ha llevado a 
los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales, del Inte-
rior, y de Asuntos Exteriores y de Cooperación a dise-
ñar un nuevo modelo de cooperación migratoria bilate-
ral, que ha quedado plasmado en los denominados 
Acuerdos de Cooperación Migratoria «de nueva gene-
ración». Estos Acuerdos promueven la cooperación 
entre España y los países africanos en todas las dimen-
siones de la migración, es decir, la apertura de vías para 
la inmigración legal, el retomo voluntario de los inmi-
grantes a sus países de origen, la integración de los 
inmigrantes residentes en España, la puesta en marcha 
de acciones de desarrollo y co-desarrollo vinculadas a 
la gestión de la inmigración irregular y el tráfico de 
personas, y la repatriación de inmigrantes en situación 
irregular. Hasta ahora se han firmado sendos Acuerdos 
de Cooperación Migratoria con Gambia, Guinea 
Conakry y Malí, se ha obtenido el compromiso de 
firma en fecha próxima por parte de Cabo Verde, Níger 
y Senegal, y existen perspectivas favorables para la sus-
cripción del Acuerdo con Ghana, Camerún y Guinea 
Bissau.

• Acuerdos de lucha contra la delincuencia organizada

En los últimos años ha ido creciendo la preocupa-
ción de los países europeos y africanos por el aumento 
imparable de la actividad de las redes que realizan acti-
vidades y tráficos ilícitos, incluyendo drogas, armas y 
tráfico de personas, no sólo entre África y Europa, sino 
entre los propios países africanos. A estos efectos, los 
Ministerios del Interior y de Asuntos Exteriores han 
elaborado una lista de países prioritarios para la firma 
de Acuerdos de Cooperación en este campo, entre los 
que se encuentran Mauritania, Senegal, Cabo Verde, 
Malí, Gambia, Guinea Conakry, Guinea Bissau, Nige-
ria, Ghana y Camerún. Los Acuerdos de Lucha contra 
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la Delincuencia tienen la virtud de complementar en el 
ámbito de la seguridad la acción bilateral que el Gobier-
no viene impulsado con estos mismos países en materia 
de gestión de flujos migratorios. Al día de hoy se han 
firmado sendos Acuerdos con Cabo Verde y Senegal, y 
se han iniciado negociaciones para la firma con los 
demás países de la región.

• Control de fronteras y lucha contra la inmigración 
irregular

El Gobierno español ha llevado a cabo en 2006 un 
importante esfuerzo de cooperación para el control y la 
prevención de los flujos migratorios irregulares, con 
particular atención a la inmigración por vía marítima.

Este esfuerzo se ha concretado en las acciones 
siguientes:

— Creación de una red de enlaces del Ministerio 
del Interior que abarca a los principales países subsaha-
rianos.

— Realización de Misiones de vigilancia y patru-
llaje conjunto a lo largo de las costas de Marruecos, 
Mauritania y Senegal, en los dos últimos casos bajo la 
coordinación de la Agencia de Fronteras Exteriores de 
la Unión Europea (Operaciones HERA I HERA II).

— Suministro de equipamiento y material para 
vigilancia y control de fronteras (patrulleras, medios 
aéreos, vehículos todo terreno, material informático y 
de comunicaciones, ambulancias, vehículos guiados) a 
Marruecos, Mauritana y Senegal, acompañado de los 
correspondientes cursos de capacitación. Esta coopera-
ción se ha traducido en la prevención de la salida de 
varios de miles de inmigrantes en las costas africanas, y 
en la desarticulación de decenas de redes dedicadas al 
tráfico de personas y a la inmigración irregular en estos 
países.

— Operaciones de readmisión. La repatriación 
automática de las personas que entran irregularmente 
en un país constituye, sin duda alguna, uno de los más 
efectivos mecanismos de lucha contra la inmigración 
clandestina, y al mismo tiempo el que más rechazo pro-
voca entre los países de origen. De ahí el mérito de la 
acción diplomática española, que ha conseguido la 
readmisión en 2006 de cerca de 7.000 inmigrantes irre-
gulares en países subsaharianos. En este mismo aparta-
do, habría que incluir las campañas de sensibilización 
sobre los riesgos de la inmigración irregular, como la 
elaborada para Senegal.

• Cooperación al desarrollo

La cooperación al Desarrollo del Gobierno español 
es una política que responde a intereses de carácter 
político general, unos intereses, que en África coinci-
den sustancialmente con los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, y que se han concretado en el incremento 
espectacular de la cooperación bilateral con África sub-

sahariana, que ha pasado de 122 millones de euros en 
2003 a 450 en 2006. La cooperación española no está, 
por lo tanto, subordinada a objetivos específicos como 
el de la gestión de los Flujos Migratorios irregulares 
que se dirigen a nuestro país. No obstante, es evidente 
que existe una íntima sinergia entre migración y desa-
rrollo, que permite en muchos casos compatibilizar las 
políticas de desarrollo estructural, incluyendo la lucha 
contra la pobreza, y de gestión de flujos migratorios. 
Esto en el caso de algunas líneas de acción que se han 
puesto en marcha en 2006:

— Apertura de tres nuevas Oficinas Técnicas de 
Cooperación en Cabo Verde y Malí, que se unirán a las 
existentes en Senegal y Mauritania.

— Incremento de los programas de ayuda a medio 
y largo plazo, con la creación inmediata de Comisiones 
Mixtas de Cooperación con Senegal, Guinea Bissau y 
Malí.

— Acciones dirigidas a la creación de empleo y al 
arraigo de la población en zonas de fuerte emigración. 
En este apartado se incluyen, entre otras iniciativas, un 
crédito de 20 millones de euros para Senegal y otro de 
20 millones para un Fondo del Banco Mundial.

— Acciones dirigidas al fortalecimiento institu-
cional de los países de África Occidental, incluyendo la 
capacidad de formular y aplicar políticas públicas 
migratorias, financiadas con una aportación de 10 
millones de euros al PNUD.

• Cooperación reforzada con los principales países de 
origen y de tránsito

Uno de los avances más trascendentales en la ges-
tión de la política migratoria española ha sido la crea-
ción de auténticos partenariados con tres países que 
juegan un papel clave en los flujos migratorios que 
unen África Subsahariana y el territorio español. Se 
trata de Marruecos, Mauritania y Senegal.

Marruecos. En 2006 se ha reforzado notablemente 
la cooperación en el ámbito migratorio, que se ha tra-
ducido, entre otras cosas, en la práctica impermeabili-
zación de la frontera de Ceuta y Melilla a la inmigra-
ción irregular, en la disminución del número de 
entradas irregulares en España por medio de embarca-
ciones (–40%), y en el aumento de las contrataciones 
de trabajadores marroquíes en el marco del Acuerdo de 
Flujos Migratorios.

Mauritania. En unos pocos meses, Mauritania se ha 
convertido en un socio de confianza de España en la 
lucha contra la inmigración irregular. La apuesta políti-
ca y de cooperación que el Gobierno español ha hecho 
a favor de Mauritania a lo largo de 2006 ha producido 
ya réditos notables en la prevención de la utilización 
del territorio y de las aguas mauritanas como vía de 
paso de la inmigración subsahariana hacia nuestro 
país.
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Senegal. Una de las apuestas más importantes de la 
política exterior española en 2006 ha sido convertir a 
Senegal en un socio de referencia, junto a Marruecos y 
Mauritania, tanto en la gestión de los flujos migratorios 
de origen subsahariano como en la aplicación del enfo-
que estratégico que España quiere dar a sus relaciones 
con el continente africano. Este salto cualitativo en las 
relaciones entre España y Senegal se ha visto refrenda-
do con la visita de trabajo del Presidente del Gobierno 
español a Dakar los días 4 y 5 de diciembre, en el curso 
de la cual se han firmado distintos Acuerdos de conte-
nido migratorio, como los relativos a Menores no 
Acompañados, Lucha contra la Delincuencia, la exten-
sión del dispositivo de vigilancia marítima de Frontex 
hasta junio de 2007, la gestión de la emigración laboral 
hacia nuestro país y la donación de equipos de vigilan-
cia y control de fronteras.

2. Ámbito europeo

Desde el Consejo Europeo de Hampton-Court, en 
octubre de 2005, España viene ejerciendo en el seno de 
la UE un liderazgo indiscutible en la búsqueda de una 
verdadera política común de inmigración, con una 
especial atención al desafio planteado por los flujos 
migratorios irregulares de origen africano. El objetivo 
de España es que la política migratoria común abarque 
todos los aspectos y las secuencias de la inmigración e 
incluya, por lo tanto, la inmigración irregular, la inmi-
gración legal, la integración, y la cooperación con los 
países de origen y de tránsito para la gestión concertada 
e integral de los flujos migratorios. Este objetivo espa-
ñol ha tenido una primera concreción en el Enfoque 
Global sobre Migración: Acciones Prioritarias en Áfri-
ca y el Mediterráneo, aprobado por el Consejo Europeo 
de diciembre de 2005, y un último y notable desarrollo 
en las Conclusiones del Consejo Europeo de diciembre 
de 2006 «Una política global europea de migraciones», 
de las que puede afirmarse que es la primera vez que la 
UE recoge, aunque sea con énfasis desigual, todos los 
elementos que componen una auténtica política migra-
toria común.

Las Conclusiones del Consejo culminan un año 
muy intenso en el que España ha protagonizado accio-
nes europeas de gran envergadura en el ámbito migra-
torio entre las que destacan:

• Impulso a las medidas incluidas en el Enfoque 
Global de las Migraciones africanas, incluyendo en 
particular la implantación de un sistema de vigilancia 
marítima en el Mediterráneo, el establecimiento de la 
Red de Patrullas costeras en esta zona y la creación de 
Redes de Oficiales de Enlace de Inmigración en las 
distintas rutas migratorias.

• Reunión en Madrid de los Ministros de Asuntos 
Exteriores y de Interior de los 8 países mediterráneos 
de la UE, que ha dado lugar a la nueva estrategia para la 
gestión de la frontera exterior de la UE, adoptada por el 

Consejo JAI y endosada posteriormente por el Consejo 
Europeo.

• Puesta en marcha de la Agencia Europea de 
Fronteras Exteriores (Frontex), con una primera opera-
ción en Canarias (Hera I) que ha tenido su continuación 
en Cabo Verde y Senegal (Hera II).

• Aplicación por primera vez del Mecanismo de 
Reacción Rápida en Mauritania.

• Lanzamiento del diálogo bilateral con países 
africanos en base al artículo 13 de Cotonou, empezan-
do por tres países prioritarios para España como Mauri-
tania, Senegal y Malí.

• Preparación de la puesta en marcha a partir de 
enero de 2007 de los cuatro nuevos Fondos UE de 
Fronteras, Asilo, Retorno e Integración, con un volu-
men superior a los 4.000 millones de euros para el 
período 2007-2013.

• Implicación activa de la Presidencia y de la 
Comisión en la celebración de la Conferencia Euro-
Africana sobre Migración y Desarrollo en Rabat.

3. Ámbito multilateral

La cooperación en el ámbito multilateral juega un 
papel crucial como medio de fortalecer la legitimación 
internacional de la política exterior de España en mate-
ria de inmigración, y como vía para fortalecer los obje-
tivos estratégicos de España en este campo. A lo largo 
de 2006 España ha desarrollado una importante activi-
dad en distintos Foros multilaterales, como la Unión 
Africana, la CEDEAO, NN.UU. (Diálogo de Alto Nivel 
sobre Migración y Desarrollo), Conferencia Unión 
Europea-África en Trípoli, Conferencia Euroafricana 
sobre Migración y Desarrollo en Rabat y la Organiza-
ción Internacional para las Migraciones, de la que 
España ha entrado a formar parte en 2006.

La Conferencia de Rabat, en particular, ha supuesto 
un notable éxito para la política exterior española, 
desde una doble perspectiva. Por una parte, esta inicia-
tiva hispano-marroquí ha dado una valiosa cobertura 
política a las acciones que el Gobierno español se ha 
visto obligado a poner en marcha a raíz de las crisis 
migratorias en Ceuta y Melilla y las islas Canarias. Por 
otra parte, la Conferencia ha consagrado el liderazgo de 
España a la hora de proponer un nuevo modelo de 
cooperación entre países de África y de Europa para 
hacer frente al reto de la inmigración. En fecha próxi-
ma, de nuevo por iniciativa española, tendrá lugar en 
Madrid una reunión de seguimiento de la Conferencia 
de Rabat, que hará una evaluación de los avances logra-
dos en la aplicación del Plan de Acción de Rabat, y 
establecerá un calendario para la aplicación de nuevas 
medidas a lo largo de 2007 y 2008.

En suma, la estrategia migratoria aplicada en los 
últimos meses de 2006 ha dado ya resultados alentado-
res en términos de impermeabilización de las fronteras 
de Ceuta y Melilla a la inmigración ilegal, de repatria-
ción de miles de inmigrantes irregulares y de preven-
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ción de salidas clandestinas desde las costas africanas 
en dirección al territorio español. Y si bien es previsible 
el mantenimiento de la presión migratoria en tanto no 
mejoren de manera apreciable las expectativas de desa-
rrollo y de bienestar en los países de origen, también es 
de esperar que las políticas y los mecanismos puestos 
en marcha en 2006 permitan en 2007 una gestión ade-
cuada de los flujos migratorios irregulares que se diri-
gen a nuestro país desde territorio africano.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105126

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arístegui y San Román, Gustavo de (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa lo siguiente:

Los días 4 y 5 de diciembre, el Presidente del 
Gobierno efectuó un viaje de trabajo a Senegal, el pri-
mero a África Subsahariana de un Jefe del Gobierno 
español en más de 15 años.

Con su visita a Senegal, el Presidente ha querido 
subrayar, por un lado, el renovado interés del continen-
te africano para la acción exterior de España, de manera 
coherente con las previsiones del Plan África 2006-
2008, que fue aprobado por el Gobierno en mayo pasa-
do.

Senegal, que en los últimos años ha realizado nota-
bles progresos en materia de consolidación democráti-
ca y compromiso de lucha contra la pobreza, es un 
socio tradicional de la cooperación española en el con-
tinente y tiene la consideración de país prioritario a los 
efectos del Plan África.

Por otro lado, los contactos mantenidos al más alto 
nivel por el Presidente del Gobierno en Dakar, han per-
mitido consolidar las relaciones entre España y Senegal 
para situarlas en un plano de asociación estratégica a 
largo plazo, como se indica en el Memorando de Enten-
dimiento firmado con ocasión de este viaje. Ello signi-
fica que España y Senegal concertarán sus posiciones y 
defenderán intereses comunes en cuestiones tales como 
la lucha contra la pobreza, el desarrollo económico y 
comercial, el combate contra el terrorismo, el diálogo 
entre la Unión Europea y África y, por supuesto, en la 
gestión integral de los flujos migratorios.

Senegal es uno de los principales países de origen 
de inmigrantes subsaharianos hacia España y constitu-
ye también uno de nuestros principales apoyos a la hora 
de promover un enfoque global y concertado en mate-

ria de cooperación migratoria. Con su viaje a Dakar, el 
Presidente del Gobierno ha confirmado este espíritu de 
partenariado entre España y Senegal, que se manifiesta 
en una colaboración estrecha para dar un tratamiento 
coherente y positivo al fenómeno migratorio, trata-
miento que quedará plasmado jurídicamente en el 
Acuerdo Marco de Cooperación Migratoria que ambos 
países se han comprometido a firmar a la mayor breve-
dad.

En todo caso, el intenso nivel de interlocución que 
el Gobierno ha venido manteniendo con las autoridades 
de Senegal ha permitido que, a lo largo de los últimos 
meses, las previsiones más relevantes de dicho Acuerdo 
se hayan empezado ya a poner en práctica. Con el 
reciente viaje del Presidente, se han consagrado estos 
avances en cada uno de los tres componentes principa-
les del fenómeno migratorio.

Por una parte, el Presidente ha manifestado la clara 
voluntad de España de apoyar a Senegal en la puesta en 
funcionamiento de políticas que fomenten el arraigo de 
la población y generen empleo, como el Plan REVA del 
Presidente Wade.

En segundo lugar, ambos Presidentes han confirma-
do su voluntad de gestionar de manera eficaz y ágil los 
flujos migratorios legales. Así ha quedado puesto de 
manifiesto en una Declaración Conjunta en la que se 
ofrece la colaboración española para el establecimiento 
en Senegal de un Centro de Gestión de Flujos Migrato-
rios.

Por último se señala que, ambos países, han fortale-
cido la lucha conjunta contra la inmigración ilegal, 
mediante la firma de un Acuerdo para la Prevención de 
la Emigración de Menores, su Protección, Repatriación 
y Reinserción y de un Acuerdo de Lucha contra la 
Delincuencia, que incluye la inmigración irregular y el 
tráfico de seres humanos. Durante la visita del Presi-
dente se ha hecho público, también, el acuerdo senega-
lés para la extensión del dispositivo europeo Frontex de 
control de fronteras, por un período adicional de seis 
meses.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105156

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Suárez, María Carme (GIU-ICV).

Respuesta:

Las máquinas autoventa que Renfe está instalando 
actualmente, son de última generación y están dotadas 
con los carteles braille necesarios para facilitar al viaje-
ro la operación. Dichos carteles están ubicados en los 
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distintos elementos de la máquina (interfono y medios 
de pago), y alrededor de la pantalla táctil, para servir de 
guía al cliente durante el proceso de adquisición del 
título de transporte.

Las máquinas autoventa disponen de interfonía que 
permite la comunicación con el Centro de Información, 
desde donde se ayuda al cliente para la obtención del 
título de transporte.

Además Renfe está estudiando desarrollar un soft-
ware que permita su obtención mediante una guía por 
voz.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105203

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

El Gobierno ha procurado dar cumplida respuesta, 
en el Proyecto de Ley sobre el control del Comercio 
Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso, a 
todos los puntos reflejados en el Acuerdo Plenario del 
Congreso de los Diputados adoptado el 13 de diciem-
bre de 2005. Es importante resaltar que las ONG tuvie-
ron la ocasión de exponer en detalle sus sugerencias en 
un seminario internacional sobre el control del comer-
cio de armas que tuvo lugar en el Congreso de los 
Diputados el 24 de abril de 2006, que contó también 
con la participación de funcionarios de la Secretaría 
General de Comercio Exterior.

Estos funcionarios, responsables de la elaboración 
del anteproyecto de Ley, se reunieron con los represen-
tantes de dichas organizaciones con objeto de poder 
debatir las propuestas concretas centradas en la mejora 
de los controles y el incremento de la transparencia en 
el comercio de estos productos. El proyecto fue remiti-
do al Congreso de los Diputados después de su aproba-
ción por el Consejo de Ministros en su reunión de 29 de 
diciembre de 2006.

Por lo que respecta al comercio de bombas de raci-
mo y de fragmentación, en los últimos cinco años se ha 
autorizado únicamente, con fecha 8 de julio de 2005, la 
exportación de 2.100 unidades de granadas de mortero 
anticarro MAT-120 SC (bombas de fragmentación), 
con destino a las Fuerzas Armadas de Finlandia. La 
empresa española exportó 70 unidades en el año 2005 y 
365 en el primer semestre de 2006 con cargo a esta 
licencia.

La citada operación no es contraria a la Convención 
sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, pro-
ducción y transferencia de minas antipersona y sobre su 

destrucción de 18 de septiembre de 1997, ni a la Ley 
33/1998, de 5 de octubre de minas antipersona y armas 
de efecto similar, ni a los requisitos establecidos en el 
Protocolo V de la Convención de 10 de octubre de 1980 
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de cier-
tas armas convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, en 
particular con el apartado 3.d) transferencia, de su 
Anexo Técnico. Estas tres regulaciones excluyen las 
bombas de racimo y de fragmentación del alcance de la 
mencionada prohibición de fabricación y comercio.

La Junta Interministerial Reguladora del Comercio 
Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso 
(JIMDDU) ha tenido en cuenta, desde la aprobación el 
8 de junio de 1998 del Código de Conducta de la Unión 
Europea en materia de exportación de armamento, los 
ocho criterios contenidos en el mismo. Las solicitudes 
de exportación de material de defensa son analizadas 
caso por caso por la JIMDDU, llevándose a cabo un 
minucioso examen de la conveniencia de una exporta-
ción concreta de acuerdo con dichos criterios.

Por último, el Gobierno es plenamente consciente 
de los efectos que estas bombas, especialmente sobre la 
población civil, de ahí que la única exportación autori-
zada haya tenido como usuario final, y para su propio 
uso, las Fuerzas Armadas de un país aliado miembro de 
la Unión Europea.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105208

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Gijón tiene en fase de 
tramitación la modificación del Plan de Utilización de 
los Espacios Portuarios del Puerto de Gijón, aprobado 
por Orden Ministerial de 10 de diciembre de 1999, 
publicada en el BOE de 22 de diciembre del mismo 
año. Por tratarse de una modificación sustancial, en la 
que se incluyen los nuevos terrenos adscritos a la zona 
de servicio del puerto, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, la propuesta se ha tramitado 
con arreglo a lo establecido en el artículo 96 de la cita-
da Ley.

En este sentido, la Autoridad Portuaria de Gijón, 
una vez elaborada la propuesta de modificación, solici-
tó informe a las Administraciones urbanísticas y con 
competencia en materia de pesca, aguas interiores, 
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ordenación del sector pesquero y deportes, concreta-
mente a las siguientes entidades: Ayuntamientos de 
Carreño y de Gijón y Consejerías de Medio Ambiente, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio y de Medio 
Rural y Pesca del Gobierno del Principado de Asturias, 
sin que ninguno de los informes recibidos haya sido 
desfavorable.

Sometida la propuesta de modificación a la precep-
tiva información pública, para lo cual se procedió a la 
publicación de anuncios en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias y en los diarios «El Comercio» y 
«La Nueva España», únicamente se presentó una alega-
ción en plazo. Dicha alegación provenía de la empresa 
«S. A. Tudela Veguín» y en la misma solicitaba una 
reducción de la superficie que la Autoridad Portuaria de 
Gijón pretende incorporar en, aproximadamente, 
43.000 m2. Esta reducción se justificaba por la necesi-
dad que tiene dicha empresa de garantizar futuras 
ampliaciones de su fábrica, razón por la cual habían 
adquirido los referidos terrenos que ya son de su pro-
piedad. Esta alegación fue admitida por el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de Gijón en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 2005. En esta 
misma sesión del Consejo, en el que estaba presente el 
Alcalde del Concejo de Carreño, según informa la 
Autoridad Portuaria de Gijón, se aprobó igualmente la 
remisión de la propuesta del Plan de Utilización de los 
Espacios Portuarios del Puerto de Gijón al Organismo 
Público Puertos del Estado.

Recientemente, Puertos del Estado ha realizado 
consultas al Ministerio de Medio Ambiente sobre la 
necesidad de someter a evaluación ambiental la modifi-
cación del Plan de Utilización de los Espacios Portua-
rios del Puerto de Gijón.

Una vez recibida la respuesta a las consultas formu-
ladas al Ministerio de Medio Ambiente, Puertos del 
Estado emitirá informe, que lo elevará, junto con el 
expediente, al Ministerio de Fomento.

Por último, se señala que es al Ministerio de Fomento 
al que le corresponde la competencia sobre la aproba-
ción del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105217

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La empresa GASIFICA, S. A., mediante escrito de 
fecha 14 de noviembre de 2006, solicitó a la Autoridad 
Portuaria de Gijón una concesión para la construcción 

y explotación de una planta de regasificación en la 
Ampliación del puerto de Gijón.

Examinada la normativa aplicable, Ley 27/1992, de 
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modi-
ficación de la anterior Ley 27/1992, Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de régimen económico y de presta-
ción de servicios de los puertos de interés general y 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Gijón, en el cual está representado el 
organismo público Puertos del Estado, en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2006, adoptó la resolu-
ción de no admitir la solicitud de concesión presentada 
por la empresa GASIFICA, S. A., por no reunir los 
requisitos mínimos exigibles en el artículo 109 de la 
citada Ley 48/2003, no siendo susceptible de subsana-
ción al no existir defecto que subsanar. No obstante 
está en su derecho a presentar, cuando lo estime conve-
niente, una nueva solicitud de concesión, con arreglo a 
los requisitos señalados en el artículo 109 de la Ley 
48/2003 y el resto de legislación aplicable, a una insta-
lación de esta naturaleza.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105218 y 184/105221

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, en el ámbito de sus com-
petencias, cumple y hace cumplir la legislación vigente 
en materia de concesiones para la ocupación del dominio 
público portuario que se recoge en el Título IV, del 
dominio público portuario estatal, capítulo VI, concesio-
nes demaniales, artículos 106 a 120, de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Pres-
tación de Servicios de los Puertos de Interés General y, 
en general, toda la normativa aplicable.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105565

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Álvarez Oteo, Eloísa (GS).
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Respuesta:

SEGIPSA no tenía créditos consignados para inver-
siones en la provincia de Soria durante la VII Legislatu-
ra. No obstante lo anterior, en el ejercicio 2003 se reali-
zó una inversión por importe de 3.192.309,6 euros, 
correspondiente a la adquisición de la antigua sucursal 
del Banco de España en dicha provincia.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105566

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

El Ayuntamiento de Torrevieja, en sesión de 27 de 
mayo de 2005, acordó, por mayoría absoluta del núme-
ro legal de sus miembros, solicitar a las Cortes Valen-
cianas la inclusión de su municipio en el ámbito de 
aplicación de los municipios de gran población previsto 
en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local (según se estable-
ce en el apartado 4 del art. 1 de la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local, por la que se adiciona el mencionado 
Título X).

En virtud de dicha solicitud se tramita un proyecto 
de ley relativo al acogimiento de la citada entidad local 
al régimen de los municipios de gran población, dando 
lugar a la vigente Ley 8/2006, de 14 de julio, de la 
Generalitat Valenciana, por la que se establece la apli-
cación al municipio de Torrevieja del citado régimen de 
organización.

La población tenida en cuenta para dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos en el artículo 121 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, es la de 1 de enero de 2004, según 
consta en la exposición de motivos de la Ley 8/2006, de 
14 de julio, de la Generalitat, que se cifraba en 75.530 
habitantes, en virtud del Real Decreto 2348/2004, de 23 
de diciembre, por el que se declararon oficiales las cifras 
de población resultantes de la revisión del padrón muni-
cipal referidas al 1 de enero de 2004.

El legislador, en el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, se refiere, en cuanto a la cifra de población a 
tener en cuenta, a una situación de futuro, es decir, a las 
Corporaciones resultantes de las elecciones municipa-
les que se vayan a celebrar, siendo las primeras las de 
mayo de 2007, sin que en la Ley se haya previsto régi-
men alguno de transitoriedad para el período compren-
dido entre el 1 de enero de 2004 y de la fecha de cele-

bración de las primeras elecciones municipales a las 
que se ha hecho alusión, o un criterio específico a tener 
en cuenta durante ese período, pudiendo durante este 
espacio de tiempo producirse situaciones como el caso 
de Torrevieja en el que el umbral de población lo cum-
ple en el momento de la entrada en vigor de la Ley (1 
de enero de 2004).

Por todo ello, y de acuerdo con las circunstancias 
anteriormente mencionadas, no procedería la interpre-
tación aducida en esta iniciativa, ya que supondría una 
aplicación retroactiva de la Ley.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105581

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

En el ejercicio presupuestario 2006 del Consejo 
Superior de Deportes y dentro del programa 336A 
«Fomento y apoyo de las actividades deportivas» a 
empresas privadas de la provincia de Burgos, no consta 
que haya habido aportación alguna en dicha provincia.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105587

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

En 2006, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (MTAS) destinó créditos al incremento y mejora de 
la calidad de la oferta de servicios para la primera 
infancia de titularidad de corporaciones locales y/o 
entidades privadas sin ánimo de lucro (aplicación pre-
supuestaria 19.04.231G.454.00, gastos corrientes). A 
propuesta de la Junta de Castilla y León, el MTAS des-
tinó un total de 229.976,49 euros a la provincia de Bur-
gos.

Por otra parte, el MTAS también destinó créditos 
para gastos de inversión (aplicación presupuestaria 
19.04.231G.752) en nuevas escuelas infantiles, es decir, 
para la creación de nuevas plazas dirigidas a menores 
de 3 años. La administración autonómica no hizo pro-
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puesta alguna de inversiones para la provincia de Bur-
gos, por lo que se distribuyó la correspondiente asigna-
ción de dicho crédito, a propuesta de la Comunidad 
Autónoma, entre las provincias de León y Palencia.

El Convenio de dicho año con Castilla y León, fir-
mado el 26 de septiembre de 2006 aún no ha sido publi-
cado en el BOE.

Asimismo, se han destinado créditos para Progra-
mas de Apoyo a Familias en Situaciones Especiales 
mediante convenio con la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

Los Programas cofinanciados en la provincia de 
Burgos incluidos en el Convenio de colaboración entre 
el MTAS y la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, para familias en situaciones especiales, firmado 
el 24 de octubre de 2006, han sido los siguientes:

Provincia de Burgos:

— Programa para la educación familiar y atención 
a familias desfavorecidas y en situación de riesgo y 
familias monoparentales. Diputación Provincial de 
Burgos (18.985,33 euros).

— Programa para la educación familiar y atención 
a familias desfavorecidas y en situación de riesgo y 
familias monoparentales. Ayuntamiento de Aranda de 
Duero (43.565,50 euros).

— Programa para la educación familiar y atención 
a familias desfavorecidas y en situación de riesgo y 
familias monoparentales. Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro (33.252,50 euros).

— Programa de Orientación y Apoyo a familias. 
Diputación Provincial de Burgos (47.703,00 euros).

— Programa de apoyo a familias en cuyo seno se 
produce violencia familiar. Ayuntamiento de Burgos 
(35.685,21 euros).

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105589 y 184/105590

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Durante el año 2006, se desarrollaron en la Comu-
nidad de Castilla y León, a través de convenios especí-
ficos de colaboración de carácter anual, los programas 
que se exponen a continuación, en los que figura la 
aportación económica del Instituto de la Mujer para 
cada programa, cuyos objetivos han sido los siguien-
tes:

— Programa de Estancias de Tiempo Libre; dirigi-
do a mujeres solas con hijas y/o hijos menores, exclusi-
vamente a su cargo, en situación de precariedad econó-
mica y social. El Programa consiste en la estancia de las 
beneficiarias acompañadas por sus hijos y/o hijas en un 
hotel de una localidad costera, durante diez días, en 
régimen de pensión completa, con actividades comple-
mentarias, tanto para las madres como para sus hijas/os. 
Las personas beneficiarias de este programa, en la pro-
vincia de Burgos, han sido siete mujeres y diez meno-
res.

— Cursos EOI, INCYDE; cursos de formación 
para la creación y gestión empresarial, dirigidos a 
mujeres con un proyecto empresarial o a empresarias 
para la consolidación de su propia empresa, en colabo-
ración con la Escuela de Organización Industrial (EOI) 
y/o con la Fundación Instituto Cameral para la Crea-
ción y Desarrollo de Empresas (INCYDE).

— Programa de Apoyo Emocional/Apoyo Psico-
lógico a mujeres y familiares; Programa de apoyo y 
atención psicológica a mujeres víctimas de malos tratos 
o abandono familiar.

— Programa de sensibilización frente a la violen-
cia de género en el ámbito rural; este Programa tiene 
como principal objetivo, sensibilizar y prevenir la vio-
lencia doméstica y de género. El Programa se dirige a 
las escuelas de padres, educadores, AMPAS y público 
en general de varias localidades de ámbito rural.

— Prevención e información en temas de asisten-
cia a la mujer; este Programa tiene como principal 
objetivo prevenir la violencia doméstica y de género. 
Para ello, se proporciona información y material a los 
colectivos de servicios sociales, sanitarios, escuelas de 
padres, centros de formación permanente de profeso-
res, y centros y programas específicos de atención a las 
mujeres de la Red de Asistencia a la Mujer.

Por lo que respecta a los convenios con Entidades 
Locales, pertenecientes a la provincia de Burgos, se ha 
firmado, un convenio específico de colaboración, con 
el Ayuntamiento de Miranda de Ebro, para el acondi-
cionamiento de la Casa de la Igualdad, en la localidad, 
durante el año 2006. El objetivo de este convenio es el 
de ayudar a mejorar la infraestructura o la creación de 
los Centros municipales destinados a la información, 
asesoramiento, orientación y atención especializada de 
las mujeres, el fomento de su participación en la vida 
cultural, política y social del municipio, y la formación 
para conseguir su permanencia o incorporación al mer-
cado laboral.

Asimismo y a través de la convocatoria de activida-
des y Seminarios en el ámbito de la Universidad, se ha 
concedido a la Universidad de Burgos, una subvención 
de 700,00 euros (actividad: Relaciones de Igualdad: 
Prevención de la violencia, 2.ª edición).

Por otro lado se indica que durante el año 2006, a 
través del Programa gestionado por el Instituto de la 
Mujer y dirigido a todo el territorio nacional, 
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«Emprender en Femenino», se otorgan subvenciones, 
entre 6.000 y 12.000 euros, a las mujeres que han lle-
vado a cabo una iniciativa empresarial en un período 
de tiempo determinado. Con las mencionadas subven-
ciones se pretende ayudarlas a financiar unos determi-
nados gastos que han realizado al iniciar su actividad. 
El citado Programa se gestiona anualmente mediante 
Orden Ministerial, publicada en el BOE. Además, 
para mayor difusión se incluye en la página «web» del 
Instituto.

En la convocatoria del año 2006 fueron beneficia-
rias 118 mujeres, de las cuales 3 pertenecían a la pro-
vincia de Burgos, habiendo sido la cuantía aportada, de 
21.992 euros.

Asimismo, con el «Asesoramiento para el acceso a 
microcréditos», Programa gestionado por el Instituto de 
la Mujer y dirigido a la totalidad del territorio nacional, 
se facilita la financiación, en condiciones ventajosas y 
sin necesidad de avales, de proyectos empresariales de 
mujeres, proporcionándoles el asesoramiento necesario. 
Se gestiona anualmente mediante dos convenios de 
Colaboración con la Caixa, la Dirección General de la 
Pequeña y Mediana Empresa, y organizaciones de 
mujeres emprendedoras. La difusión de este Programa 
se realiza mediante folletos publicitarios que se envían a 
todos los Organismos de Igualdad de las Comunidades 
Autónomas y a todos los Organismos firmantes del con-
venio y a través de la página «web» del citado organis-
mo gestor.

En el año 2006, no consta la concesión de ningún 
micro-crédito en la provincia de Burgos.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105597

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Los datos de ejecución relativos al proyecto «Abas-
tecimiento desde el acueducto Tajo-Segura a la llanura 
manchega», a 30 de noviembre de 2006, son los 
siguientes:

— Créditos totales: 34.380.000 euros.
— Gastos comprometidos: 13.961.142,42 euros.
— Obligaciones reconocidas: 4.922.766,82 euros.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105598

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

El código de proyecto «Abastecimiento acueducto 
Tajo-Segura a la llanura Manchega», agrupa diversas 
actuaciones, cuya situación es la siguiente:

«Conducción de agua desde el acueducto Tajo-
Segura para incorporación de recursos a la llanura man-
chega.»

• Obra en ejecución.
• Presupuesto de adjudicación: 127.412.891,00 

euros.
• Final contractual: 3 de abril de 2010.

«Ramales de distribución a partir de la conducción 
de agua que, desde el acueducto Tajo-Segura, incorpora 
recursos a la llanura manchega.»

• Proyecto ejecutado.
• Presupuesto: 136.222.729,98 euros.
• Plazo de ejecución: 24 meses.

«Abastecimiento a los núcleos de población inme-
diatos al acueducto Tajo-Segura.»

• Proyecto en licitación: Admisión de ofertas hasta 
25/01/07.

• Presupuesto previsto: 27.482.374,64 euros.
• Plazo de ejecución: 24 meses.

«Abastecimiento a Ciudad Real y Puertollano.»

• Proyecto ejecutado.
• Presupuesto: 46.759.162,50 euros.
• Plazo de ejecución: 24 meses.

«Estación de tratamiento de agua potable en cabece-
ra de la red de abastecimiento a la llanura manchega.»

• Proyecto pendiente de licitación.
• Presupuesto previsto: 33.837.136,63 euros.
• Plazo de ejecución: 21 meses (más 2 años de 

explotación).

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105608, 184/105610 y 184/105611

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).
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Respuesta:

Dado que se trata de actuaciones del ámbito de la 
Sanidad Animal, las que se han llevado a cabo se refie-
ren a espacios naturales protegidos y se han realizado 
de forma coordinada y complementaria entre las autori-
dades medioambientales y sanitarias, tanto autonómi-
cas como estatales, contando además con la coopera-
ción del Instituto de Recursos Cinegéticos dentro del 
Convenio de colaboración que mantiene con el Orga-
nismo Autónomo Parques Nacionales del Ministerio de 
Medio Ambiente y la Subdirección de Sanidad Animal 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Parque Nacional de las Tablas de Daimiel cuenta 
entre sus valores naturales con una notable avifauna 
acuática, variable en número y especies a lo largo del 
año, que motivó en su día que se clasificara como zona 
de riesgo en cuanto a la mayor o menor necesidad de 
vigilancia.

Así, por una parte, se ha intensificado la vigilancia 
orientándola hacia la posible detección de aves enfer-
mas o muertas que pudieran inducir sospecha acerca 
de la aparición de la enfermedad. Cuando un caso es 
considerado sospechoso o dudoso, se prevé su remi-
sión inmediata para análisis al Laboratorio Nacional 
de Referencia para enfermedades aviares de Algete. 
El objetivo de estas actuaciones es disponer de meca-
nismos de detección precoz, de forma que en caso de 
aparición de la enfermedad puedan adoptarse, con 
carácter inmediato, las medidas adecuadas previstas 
para evitar la transmisión y diseminación de la enfer-
medad. A lo largo de este año no se han detectado 
eventos que pudieran inducir sospecha de la enferme-
dad.

Además, se han llevado a cabo una serie de mues-
treos de «vigilancia activa» en aves silvestres, tanto 
migradoras como residentes, con especial énfasis en 
las especies acuáticas. Buscando la máxima eficacia 
de estos muestreos, junto con provocar las mínimas 
molestias a las aves, se han realizado diversos mues-
treos de heces frescas en zonas de descanso y alimen-
tación, agrupándolas en «pooles» de 5. De esta forma, 
se ha logrado evitar la captura y manipulación de las 
aves, y al mismo tiempo una amplitud de muestreo 
suficientemente representativo. Se recogieron y anali-
zaron un total de 25 muestras de ánsar común (Anser 
anser) y 50 más de ánade real (Anas platyrinchus) y 
pato cuchara (Anas clypeata), todas ellas con resulta-
do negativo.

Como medida complementaria, se ha realizado captu-
ra y análisis de las anátidas cautivas en condiciones de 
semilibertad en la llamada «laguna de aclimatación» (ins-
talación del Parque Nacional construida aprovechando la 
existencia previa de una laguna natural), por considerar 
que pueden cumplir una función de «aves centinelas», al 
poder estar en contacto con poblaciones silvestres. En 
total, fueron analizadas muestras de 11 ejemplares [tres 
patos colorados (Netta rufina), dos cercetas comunes 

(Anas crecca), dos ánades reales (Anas platyrhynchos), 
un porrón común (Aythya ferina), un pato cuchara (Anas 
clypeata), una cerceta pardilla (Marmaronetta angustiros-
tris) y un ánade rabudo (Anas acuta)], y todos resultaron 
negativos a la presencia del virus.

Por lo que respecta al Parque Nacional de Cabañe-
ros y al de las Lagunas de Ruidera, no se encuentran 
zonas húmedas que alberguen poblaciones abundantes 
de aves acuáticas, lo que hizo que en su día no se clasi-
ficaran como zona de riesgo en cuanto a la mayor o 
menor necesidad de vigilancia.

No obstante, y como en el caso del Parque Nacional 
de la Tablas de Daimiel, se ha intensificado la vigilan-
cia que se realiza de forma habitual por parte de los 
responsables medioambientales.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105630

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Respuesta:

Las actuaciones aprobadas en 2005 y 2006 en la 
provincia de Segovia para financiarse con cargo al 1% 
cultural del Ministerio de Fomento son las siguientes:

* Importes en euros.

Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación financió una actuación en Segovia con 
cargo a su 1% cultural en 2005:

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105632

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).
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Respuesta:

El Gobierno no tiene la menor intención de perjudi-
car al Puerto de Valencia ni consecuentemente al desa-
rrollo de la economía valenciana.

Prueba de ello es el incremento en las inversiones 
que se ha producido, durante la Legislatura actual res-
pecto a la anterior, en los puertos de Valencia, Sagunto 
y Gandía.

La inversión realizada en el período 2000-2003 
alcanzó la cifra de 191,9 millones de euros. La realizada 
y prevista en el período 2004-2007 alcanzará la cifra de 
518,2 millones de euros, es decir es 2,7 veces mayor.

Las aportaciones de la Administración del Estado al 
Consorcio de la Copa América 2007 en obras en el 
puerto de Valencia alcanza hasta el momento la cifra de 
480 millones de euros.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105641 y 184/105642

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) se reunió con representantes del sector intere-
sado el día 5 de diciembre de 2006, para analizar la 
previsión de la campaña, así como los mecanismos 
existentes que contribuyen a la regulación del mercado. 
El criterio compartido por los asistentes, fue que la 
campaña se estaba caracterizando por la debilidad del 
mercado, debido a las temperaturas.

En la actual campaña 2006/07, los cítricos dulces se 
han tenido que enfrentar a la dificultad surgida por la 
concurrencia de volúmenes importantes de producción 
tanto de naranjas dulces como de pequeños cítricos.

Esto ha supuesto que el comienzo de la misma diera 
lugar a que los precios percibidos por los productores 
mostraran cierta debilidad. A dicha circunstancia ha 
contribuido la retracción de la demanda en los merca-
dos de exportación, como consecuencia del retraso de 
la llegada de los fríos con los que el consumo de estos 
frutos aumenta.

La valoración que realiza el MAPA sobre los ingre-
sos que están percibiendo los citricultores en la actual 
campaña, 2006/07, es la siguiente:

• Para los cítricos dulces, el volumen de ingresos 
percibido por los productores puede resultar aceptable, 
debido al buen rendimiento del cultivo y a que los pre-
cios al productor se han mantenido a unos niveles supe-
riores a los de campañas anteriores.

No obstante, hay que señalar que durante un período 
las operaciones de venta en árbol alcanzaron bajos 
niveles, debido a una concentración de oferta sin que el 
consumo pudiera absorber la misma.

Recientemente, los precios muestran cierta revitali-
zación por lo que es de suponer que la segunda parte de 
la campaña tenga resultados más satisfactorios para los 
citricultores.

• En el caso de los limones los precios están acu-
sando el nivel elevado de la oferta, por lo que los ingre-
sos son similares a los de la campaña precedente.

No obstante, aquellas explotaciones que comerciali-
cen en la segunda parte de la campaña limones «verna», 
es previsible que, al no presionar tanto la oferta se 
beneficien de unos precios mayores.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105644 a 184/105646

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Las actuaciones realizadas por SEPI en las diferen-
tes provincias de la Comunidad Valenciana han sido las 
ejecutadas por sus sociedades participadas, y son las 
siguientes:

INFOINVEST (Sociedad participada al 100% por 
SEPI)

Las actuaciones realizadas por INFOINVEST en la 
Comunidad Valenciana son las que se indican a conti-
nuación, ambas en la provincia de Valencia:

— Parc Sagunt. Parque empresarial que está desa-
rrollando INFOINVEST en colaboración con la Gene-
ralitat Valenciana. El importe total de las inversiones 
realizadas en el ejercicio 2006 ha ascendido a 
31.249.973,12 euros.

— Parque Empresarial de Requena. Parque 
empresarial que está siendo desarrollado íntegramente 
en la ciudad de Requena. El importe total de las inver-
siones realizadas en el ejercicio 2006 ha ascendido a 
395.653,00 euros.

IZAR, en liquidación (Sociedad participada al 100% 
por SEPI)

IZAR Construcciones Navales, S. A., en liquida-
ción, cuenta con una fábrica de motores ubicada en 
Manises. La sociedad entró en liquidación el primero 
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de abril de 2005, razón por la cual no puede desarrollar 
otras actividades que las encaminadas a su efectiva 
liquidación, iniciando los trámites para la venta de sus 
activos, entre ellos los de la Fábrica de Manises, en un 
concurso bajo los principios de concurrencia, publici-
dad y transparencia y ajustado a las condiciones 
impuestas por las Autoridades Comunitarias. La venta 
de los activos de Sestao, Gijón y Sevilla terminó en 
diciembre de 2006, estando pendiente, actualmente, la 
resolución del citado concurso para la fábrica de Mani-
ses.

SAECA (Sociedad participada por SEPI, 80%, y 
FEGA-MAPA, 20%)

Las operaciones de avales aprobadas por SAECA en 
la Comunidad Valenciana durante el ejercicio 2006, 
han sido las siguientes:

SEPIDES (Sociedad participada al 100% por SEPI)

La principal actuación de SEPIDES en la Comuni-
dad Valenciana en el ejercicio 2006 ha sido la constitu-
ción, junto con el Instituto Valenciano de Finanzas, del 
Fondo Comval Emprende FCR —registrado ante la 
CNMV—, cuyo objeto es financiar proyectos empren-
dedores de pequeñas y medianas empresas que se insta-
len en la Comunidad Valenciana y que precisen de 
apoyo en su etapa inicial.

SEPIDES tiene comprometida una inversión de 3 
millones de euros en este Fondo, habiendo desembolsa-
do 825.000 euros al finalizar 2006. Los recursos com-
prometidos por todos los partícipes (además del Institu-
to Valenciano de Finanzas, también han comprometido 
su aportación entidades financieras y socios locales), 
ascienden a 13.500.000 euros.

Las inversiones que aprobó el Fondo en 2006 fueron 
las siguientes:

— DOMO BLUE. Aprobada en diciembre de 
2006 la inversión de un millón de euros bajo la fórmula 
de capital riesgo. La empresa, ubicada en Valencia, 
tiene por objeto social el desarrollo de soluciones elec-
trónicas, hardware-software, dirigido a sectores de 
comunicación inalámbricos digitales y domóticos. La 
inversión total del proyecto asciende a 1.623.000 
euros.

— JET READY. Aprobada en noviembre 2006 la 
inversión de 850.0000 euros (ya desembolsados) bajo 
la fórmula de capital riesgo. La empresa, servicio de 
Aerotaxis, está ubicada en la provincia de Valencia y la 
inversión total del proyecto es de 3.500.000 euros.

TRAGSA (Sociedad participada por SEPI, 51% y 
FEGA-MAPA, 49%)

El importe de las actuaciones que ha realizado el 
Grupo TRAGSA en la Comunidad Valenciana en el 
ejercicio 2006 —que corresponden a encargos de 
diversos Departamentos de la Administración General 
del Estado, de la Administración Autonómica y de 
otros Organismos Públicos—, es el siguiente:

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105692

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Hasta el momento, la Dirección General de la Poli-
cía y de la Guardia Civil no tiene nada decidido sobre la 
adquisición de aviones no tripulados, toda vez que 
actualmente se están estudiando diversas opciones en 
esta materia.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105693

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El grupo de trabajo interesado se creó el 21 de 
febrero de 2006. En la primera reunión, se definieron 
los objetivos de los trabajos y se procedió a solicitar 
parte de la documentación necesaria para iniciar los 
estudios.

En junio de 2006, el coordinador de la misma cesó 
como vocal del Consejo Asesor junto con otro de los 
integrantes del grupo, considerando ambos no conti-
nuar con los trabajos. Una vez nombrados los nuevos 
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miembros y recopilada la documentación solicitada en 
su día, el 23 de enero de 2007 se celebró una reunión; 
en ella, se distribuyeron los cometidos de acuerdo a los 
nuevos objetivos acordados en la misma.

Individualmente, los distintos integrantes del grupo 
han venido realizando iniciativas con el objeto de docu-
mentar los trabajos y las conclusiones a las que se pue-
dan llegar.

Por las vicisitudes anteriores, se estima que los tra-
bajos del grupo se han iniciado en el mes actual, estan-
do prevista su finalización en el plazo de seis meses.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105707 a 184/105712

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Respuesta:

Se remiten en anexo los datos estadísticos relativos 
a mujeres extranjeras víctimas de violencia de género 

(por cónyuge o análogo) durante los años 2004, 2005 y 
2006.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/105713 a 184/105718

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Respuesta:

Se remite anexo con los datos estadísticos solicita-
dos relativos a personas asesinadas en territorio nacio-
nal durante los años, 2004, 2005 y 2006, con el desglo-
se, según la relación de la víctima con el autor, de que 
dispone el Programa Estadístico de Seguridad del 
Ministerio del Interior.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Datos procedentes de las FF.CC.S.E.

184/105719 a 184/105724

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recoge la información 
solicitada por Su señoría:

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/105757

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente adjudicó, el 12 de 
febrero pasado, el concurso de elaboración del proyec-
to y construcción de la presa de Siles, en los municipios 
de Siles y Villaverde de Guadalimar (provincias de 
Jaén y Albacete).

La empresa adjudicataria ha sido la Unión Temporal de 
Empresas (UTE) formada por Cavosa Obras y Proyectos, 
S. A., Sociedad General de Obras, S. A., y Sacyr, S. A.

El presupuesto de las obras es de 21.143.128 euros y 
su plazo de ejecución de 30 meses.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105763

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

El proyecto denominado «Actuaciones de restaura-
ción hidrológico-forestal», agrupa varia actuaciones en 
la provincia de Jaén:

1. Encauzamiento del río Guadalquivir en la Campi-
ña de Andújar. Comprende cinco obras distintas con pre-
supuestos que oscilan entre 1.000.000 y 9.600.000 euros 
y se encuentran en el final de la tramitación ambiental.

2. Obras de defensa contra avenidas del río Beas. Se 
está ejecutando y su presupuesto es de 2.400.000 euros.

3. Defensa contra las avenidas y protección del 
cauce del arroyo Martín Malillo a su paso por Las 
Villas de Andújar. Se está ejecutando y su presupuesto 
es de 3.600.000 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105764

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

El Proyecto de Abastecimiento y Saneamiento en 
las cuencas de la Confederación Hidrográfica del Gua-

dalquivir del Ministerio de Medio Ambiente, en lo 
relativo a la provincia de Jaén se estructura en distintas 
actuaciones, cuya situación es la siguiente:

1. Prolongación de la conexión Guadalmena-
Dañador, con el objetivo de luchar contra la contamina-
ción difusa. Esta actuación se encuentra terminada y ha 
supuesto una inversión de 1.900.000 euros.

2. Renovación de infraestructuras en el abasteci-
miento de aguas a la Comarca del Condado. Presupues-
to 3.800.000 euros. Se encuentra en ejecución.

3. Mejora del sistema de abastecimiento a la 
Comarca del Condado. Automatización y Control. Pre-
supuesto 2.500.000 euros. Acaba de adjudicarse.

4. Depósito en Torredelcampo. Presupuesto 
3.800.000 euros. En ejecución.

5. Captación de agua en el acuífero detrítico del 
río Quiebrajano. Presupuesto 4.000.000 de euros. En 
ejecución.

6. Renovación de la estación de tratamiento de 
agua potable de la zona sur de Jaén capital. Presupuesto 
2.000.000 de euros. En ejecución.

7. Conexión del río Guadalquivir con la presa de 
Zocueca. Presupuesto 7.500.000 euros. En ejecución.

Este conjunto de actuaciones forma parte del Progra-
ma AGUA (Actuaciones para la Gestión y Utilización 
del Agua), dos de cuyas líneas prioritarias son garantizar 
el abastecimiento y mejorar la calidad de las aguas.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105878 a 184/105880

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Los datos sobre paro registrado de los colectivos 
solicitados en la provincia de Castellón, en el mes de 
enero de 2007 (últimos disponibles) son los siguientes:

• Menores de 30 años: 4.357.
• Mujeres: 8.837.
• Extranjeros: 2.508.

Respecto a los datos de años anteriores, ya se le han 
facilitado a Su Señoría en otras ocasiones, en respuesta 
a preguntas anteriores.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/105889 a 184/105891

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Según la Encuesta de Población Activa correspon-
diente al cuarto trimestre del año 2006, los datos de 
personas empleadas, en lo que se refiere a los colecti-
vos solicitados, son los siguientes:

• Mujeres: 8.170.500.
• Menores de 30 años: 4.850.600.
• Extranjeros: 2.601.800.

En lo que se refiere a los datos de los diez años ante-
riores, ya se le han facilitado a Su Señoría en respuesta 
a preguntas anteriores.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105896

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

No se ha producido la publicación de la citada Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda, de 27 de febrero 
de 2006, al no concurrir en la misma las circunstancias 
que obligarían a su publicación, según lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105899

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta: 

En el proyecto «Rehabilitación de Torres Vigías 
Históricas» de la provincia de Málaga, que actualmente 

tramita el Ministerio de Medio Ambiente para su ejecu-
ción, se incluyen las siguientes torres:

• Torre de la Sal (Casares): 150.325,61 euros.
• Torre del Saladillo (término municipal de Este-

pona): 86.107,06 euros.
• Torre de Las Bóvedas (TM de Marbella): 

102.886,36 euros.
• Torre de Río Real (TM de Marbella): 83.579,18 

euros.
• Torre del Lance de las Cañas (TM de Marbella): 

124.654,88 euros.
• Torre de Maro (TM de Nerja): 94.628,79 euros.
• Torre de la Caleta (TM de Nerja): 65.128,22 

euros.
• Estudios Técnicos, Seguridad, Salud y Control 

de Calidad: 45.250,47 euros.
• Impuestos: 125.226,08 euros.

El presupuesto total del proyecto asciende a la can-
tidad de 907.889,07 euros.

Esta actuación fue aprobada en la Comisión Mixta 
(Ministerio de Cultura-Ministerio de Medio Ambiente) 
para la gestión conjunta del 1% cultural, celebrada el 
24 de julio de 2006.

Desde entonces se han incorporado al proyecto 
algunas correcciones solicitadas por el Ministerio de 
Cultura, estando previsto realizar la adjudicación de las 
obras a corto plazo.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105900

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías sobre si se han mantenido reuniones de coor-
dinación entre el Ministerio de Fomento y la Junta de 
Andalucía con respecto al proyecto del ferrocarril de 
la Costa del Sol Oriental, se señala que el Ministerio 
de Fomento mantiene una relación institucional fluida 
con la Junta de Andalucía, recuperada en la presente 
legislatura, en el marco de la cual se están llevando a 
cabo de manera continuada los contactos necesarios, a 
todos, los niveles, para la materialización de todas las 
actuaciones, y por tanto también de las ferroviarias, 
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en la que confluyen los intereses y competencias de 
ambas Administraciones.

Madrid, 8 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105906

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El proyecto de paseo marítimo en la playa del Chu-
cho (Verja) fue aprobado técnicamente por la Dirección 
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, 
el 24 de noviembre de 2006.

Actualmente se está realizando la tramitación admi-
nistrativa previa al anuncio de su licitación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105907

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Una vez alcanzado un acuerdo con el Ayuntamiento 
de Fuengirola sobre el nuevo diseño del paseo maríti-
mo, se redactó el «Proyecto Básico de Remodelación 
del Paseo Marítimo en la zona de Carvajal», que fue 
remitido al Ayuntamiento para su aprobación el pasado 
6 de noviembre de 2006.

El siguiente trámite a realizar será el de información 
pública.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105912

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

En el anexo que se adjunta se facilita la plantilla de 
la Guardia Civil, por municipios, en la provincia de 
Málaga, y su evolución de 2004 a 2006.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/105914

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

La inversión efectuada en Marbella por importe de 
240.000 euros, se corresponde con la adquisición que 
ha realizado Correos de un local ubicado en la urbani-
zación de Nueva Andalucía, en la cual la Sociedad 
Estatal ya tenía radicada la sucursal número 4 con ante-
rioridad a este acto de compra.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106036

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lanzuela Marina, Santiago (GP).

Respuesta:

La ejecución de los proyectos de inversión solicita-
dos por S. S., es la siguiente:

8717060020 452A 60, Presa de Mora de Rubielos: 
1.213.690 euros.

8617060885 452A 60, Riegos del Guadalupe: 
11.310 euros.
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8917061910 452A 60, Canal Calanda Alcañiz: 
2.900 euros.

8817060808 452A 61, Otras Act. Inf. Hidr. Cuenca 
Júcar: 0,00 euros.

8817060908 452A 61 Acondicionam. Cauces Júcar: 
0,00 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106039

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lanzuela Marina, Santiago (GP).

Respuesta:

Los datos de ejecución presupuestaria del ejercicio 
2006, hasta el 31 de diciembre, en términos de obliga-
ciones reconocidas, relativos a los proyectos por los 
que se interesa Su Señoría, son los siguientes (cifras en 
euros):

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106050

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nadal i Aymerich, María Dolores (GP).

Respuesta:

Por la estación de Vilafranca del Penedés, que se 
encuentra situada en el corredor Barcelona-Sant Vicenç 
de Calders, actualmente no circulan trenes de Media 
Distancia.

Los viajeros de Vilafranca del Penedés pueden enla-
zar con los trenes de Media Distancia en las estaciones 
de Barcelona y Sant Vicenç de Calders, para lo que dis-
ponen de servicios de Cercanías.

Una vez puesta en servicio la nueva infraestructura 
de alta velocidad, Renfe Operadora llevará a cabo la 

redefinición de los Servicios Regionales de Media Dis-
tancia.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106057 y 184/106058

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ferrando Sendra, Amparo (GP).

Respuesta:

Desde el primer momento de esta Legislatura, el 
Gobierno ha considerado prioritario el apoyo a la cele-
bración de la regata Copa del América en la ciudad de 
Valencia en el año 2007. Este compromiso con la ciu-
dad de Valencia y la celebración del mencionado even-
to se ha puesto de manifiesto en la voluntad permanente 
de resolver los problemas que había planteados, como 
ha sido en el plano financiero fijando un modelo o plan 
concreto de financiación, superando ciertas demoras en 
algunas actuaciones, desarrollando una adecuada ges-
tión de los compromisos adquiridos por la Administra-
ción General del Estado con la entidad organizadora y 
el resto de Administraciones participantes, así como la 
puesta en marcha de cuantas medidas normativas, pro-
mocionales y de impulso institucional se han conside-
rado necesarias para el buen fin comprometido. Entre 
estas últimas destacan:

— El convenio de colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado, la Generalidad Valenciana 
y el Ayuntamiento de Valencia, de 1 de octubre de 
2003, que constituyó el Consorcio Valencia 2007.

— La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, que ha 
plasmado muchas de las obligaciones destinadas a faci-
litar el desarrollo del acontecimiento.

— El Real Decreto 1556/2004, de 25 de junio, por 
el que se crea la Oficina Estatal para el apoyo a la 
XXXII Copa del América, con sede en Valencia y bajo 
la dependencia del Subdelegado del Gobierno en esta 
provincia.

— El Real Decreto 2146/2004, de 5 de noviem-
bre, que regula extremos que afectan a los beneficios 
fiscales, de Seguridad Social, a la utilización del domi-
nio público radioeléctrico, a la exención del pago de 
ciertas tasas y a la documentación de los extranjeros 
relacionados con la Copa del América, así como cues-
tiones referidas a la navegación marítima y aérea y a la 
meteorología.

— La Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modifi-
cación de tasas y de beneficios fiscales de aconteci-
mientos de excepcional interés público, que completó 
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las medidas legislativas en relación con aspectos tribu-
tarios relacionados con la Copa de América.

— La creación del Comisionado del Gobierno 
para la celebración de la XXXII Copa de América 
(Real Decreto 1227/2005).

— Exposición «Un mar de historias».
— Sello dedicado a este acontecimiento deporti-

vo.

Además, se señala que la Administración del Estado 
ha sido, desde el primer momento, la primera interesa-
da en convertir a Valencia, en 2007, en un escaparate de 
la sociedad valenciana y española, como una ciudad 
moderna y comprometida con el deporte, y que supone 
una gran oportunidad para mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos, y para ello ha aportado la financiación 
necesaria para que se llevaran a cabo las obras indis-
pensables, con una inversión total que al final estará en 
torno a los mil millones de euros.

El Gobierno ha entendido las necesidades que 
requiere un evento de esta magnitud. Ha interpretado 
esas necesidades como una oportunidad para superar 
las carencias en infraestructuras que han condicionado 
la proyección turística y comercial de Valencia. De ahí 
la importancia de las inversiones realizadas y compro-
metidas por el Estado, que están dando lugar a la trans-
formación de la ciudad y a que España demuestre, una 
vez más, la capacidad de trabajo y organización de 
grandes eventos de todos los ámbitos.

Las obras, que estarán finalizadas meses antes de la 
competición, han merecido por parte de la propia orga-
nización del evento, ACM, comentarios de elogio, por 
la notable demostración de eficacia, nada habitual en 
este tipo de grandes acontecimientos.

El Gobierno ha dado un impulso decidido y cuanti-
ficable al proyecto. Tiene comprometidos 573 millones 
de euros directamente relacionados con el evento 
deportivo. La ampliación del Aeropuerto de Manises y 
la reforma del Parador de El Saler se estima que ten-
drán un gasto de 106,45 y 15,5 millones de euros, res-
pectivamente. Igualmente, se han comprometido inver-
siones por parte del Ministerio de Fomento (accesos 
por carretera e infraestructuras ferroviarias, así como 
inversiones en los Puertos de Valencia y Gandía) por un 
importe de 224,58 millones de euros. La transforma-
ción del espacio portuario (dársena interior, edificio 
«Veles e Vents», canal de conexión con el mar, etc.) ha 
costado más de 485 millones de euros.

Desde 2005 se está trabajando en la Comisión de 
Seguridad y Protección, integrada por las tres Adminis-
traciones y los organizadores del evento. La Secretaría 
de Estado de Seguridad elaboró un Plan Director de 
Seguridad para el evento que se está desarrollando con-
forme a lo previsto.

Turespaña ha realizado campañas de promoción en 
2005 y 2006. Además, la Copa de América va a estar 
presente en las principales ferias turísticas (Londres, 
Berlín, Madrid), para dar a conocer esta nueva ciudad, 

especialmente en un segmento en auge, como el turis-
mo náutico.

El Estado ha avalado un crédito del ICO de 500 
millones de euros. También se autorizó un endeuda-
miento extraordinario del Ayuntamiento por valor de 
50,8 millones de euros para obras de embellecimiento 
de la ciudad relacionadas con el evento, pese a que ello 
suponía un incremento de la deuda municipal superior 
al 7%, muy por encima de los máximos exigidos por la 
Ley.

Por último, el canon que hay que pagar a ACM, 
empresa organizadora de la America’s Cup, para que se 
celebre en Valencia, es de 90 millones de euros. Un 
40% de los cuales corren a cargo del Gobierno, la 
misma cantidad que tendrá que pagar la Generalitat 
Valenciana, y el 20% restante lo sufragará el Ayunta-
miento de la ciudad.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106072

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ferrando Sendra, Amparo (GP)

Respuesta:

En el ámbito de las políticas activas de empleo y por 
lo que se refiere a la actuación de la Secretaría General 
de Empleo, tanto el Servicio Público de Empleo Estatal 
como la Dirección General de la Economía Social, del 
Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo, finan-
cian determinados programas que promueven el auto-
empleo, y de los que se benefician tanto los hombres 
como las mujeres: Apoyo a la promoción del empleo 
autónomo; Medidas de fomento a las cooperativas y 
sociedades laborales; Fomento del desarrollo local e 
impulso de los proyectos y empresas calificados como 
I+E.

En particular, en lo que se refiere al programa de 
fomento de cooperativas y sociedades laborales, la 
Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, modificó, 
ampliándolas, las subvenciones aplicables. Además, 
algunas de las medidas de la norma contemplan sub-
venciones más elevadas en el caso de las mujeres.

La gestión de todos estos programas se encuentra 
transferida a las Comunidades Autónomas, que son las 
que disponen de datos sobre subvenciones concedidas.

Junto a ello, las mujeres menores de 35 años que se 
incorporen al Régimen Especial de Autónomos se 
benefician de reducciones/bonificaciones de cuotas en 
los dos primeros años de actividad. En el ámbito de las 
bonificaciones se ha establecido, también, una bonifi-
cación del 100% de la cuota por contingencias comu-
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nes, durante un período de 12 meses, para las trabaja-
doras autónomas que regresen a la actividad por cuenta 
propia en los dos años siguientes a la maternidad.

Otro programa que favorece el aumento de las 
mujeres empresarias lo constituye la mejora de la medi-
da del abono de la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único, aprobada por Real Decreto 
1413/2005, de 25 de noviembre. En dicho Real Decreto 
se incrementa el porcentaje que los desempleados que 
se constituyan como trabajadores autónomos pueden 
destinar de la prestación por desempleo a la inversión 
necesaria para desarrollar la actividad, pasando éste del 
20 al 40%.

Por otra parte, el Instituto de la Mujer gestiona un 
programa de subvenciones, «Emprender en Femeni-
no», dirigido al fomento del autoempleo y creación de 
empresas de mujeres, que va dirigido a la totalidad del 
territorio nacional y está cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo en el ámbito de los Programas Operati-
vos «Lucha contra la discriminación», Objetivos 1 y 3, 
en un 75% y 50% del coste total, respectivamente.

En dicho programa se otorgan subvenciones, entre 
6.000 y 12.000 euros, a las mujeres que han llevado a 
cabo una iniciativa empresarial en un período de tiem-
po determinado. Mediante dichas subvenciones se pre-
tende ayudarlas a financiar unos determinados gastos 
que han realizado al iniciar su actividad. El citado pro-
grama se gestiona anualmente mediante Orden Minis-
terial, publicada en el BOE. Además, para mayor difu-
sión se incluye en la página web del citado órgano 
gestor.

En la convocatoria de subvenciones del año 2006, 
resultaron beneficiarias un total de 118 mujeres.

Dicho programa se incluye en el presupuesto del 
Instituto de la Mujer, en el que figura el concepto 471, 
«Fomento de la creación de empresas por mujeres y 
autoempleo femenino», dentro del programa 232B 
«Promoción de la Mujer», siendo los datos de ejecu-

ción presupuestaria del ejercicio 2005 (último ejercicio 
cerrado), los siguientes:

— Crédito inicial: 601.010,00 euros.
— Crédito total: 2.035.126,62 euros.
— Obligaciones reconocidas: 1.274.861,62 euros.

Asimismo, entre los colectivos que contempla la 
convocatoria de subvenciones con cargo al 0,52 del 
IRPF figura el de «Mujeres», y dentro de este colecti-
vo, en la convocatoria del IRPF/06 se han subvencio-
nado «Programas dirigidos a favorecer la incorpora-
ción de las mujeres al mundo laboral», teniendo por 
objeto, este tipo de programas, impulsar la incorpora-
ción, permanencia y promoción de las mujeres en el 
mercado laboral, así como promover el espíritu 
emprendedor y la actividad empresarial de las muje-
res, especialmente de las que se encuentren en espe-
ciales dificultades de acceso al mercado de trabajo y 
de las que se encuentren en situación o en riesgo de 
exclusión social.

Además, el Instituto de Crédito Oficial (ICO) tiene 
instrumentadas diferentes líneas de préstamos, que en 
algunos casos disponen de tipos de interés bonificados, 
para financiar proyectos de inversión por parte de las 
empresas en las mejores condiciones de financiación. 
El diseño de estas líneas permite acceder a las mismas 
a un colectivo más general, tal como la Línea ICO-
PYME, o bien a sectores específicos de la economía, 
como es el caso de Líneas tales como ICO-CDTI, ICO-
IDAE, ICO-TRANSPORTE y otras.

En las líneas de financiación del ICO no es posible 
discriminar a los beneficiarios por sexo, salvo en la 
línea de microcréditos que se realiza un desglose aten-
diendo a la tipología del beneficiario.

La Línea ICO-Microcréditos 2005, en vigor hasta el 
31 de diciembre de 2006, se ha cerrado con los siguien-
tes datos de aplicación:

                                  * En euros.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/106101

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Respuesta:

Las actuaciones realizadas en el litoral de A Coruña, 
desde el año 2004, superan los 40.670.000 euros de 
inversión y son las siguientes:

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106106

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Respuesta:

Las demoliciones de construcciones ilegales en 
zonas de Dominio Público Marítimo Terrestre 
(DPMT) o en zonas de protección dependen en gran 
medida de las negociaciones con los posibles afecta-
dos. Si se llega a un mutuo acuerdo sobre la posible 
indemnización de dicha demolición, ésta se realiza en 
poco tiempo. Si no se llega un acuerdo, es necesario 
iniciar un procedimiento de recuperación posesoria o 
de expropiación forzosa, procedimientos que suelen 
durar años, en función de los recursos que presenten 
los interesados.

Esto hace que no sea posible realizar una planifica-
ción de las demoliciones a efectuar en los próximos 
ejercicios, ya que éstas se realizan según se van resol-
viendo a favor del Estado.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106124 a 184/106127, 184/106128 y 184/106130

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Las iniciativas interesadas por Su Señoría fueron 
contestadas el pasado 26 de enero de 2007. Se indica 
que la voluntad del Gobierno, es atender todas las ini-
ciativas de control escrito que se presenten en el menor 
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plazo de tiempo y con el mayor grado de transparencia 
y rigor posibles.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106163

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

El Anteproyecto de Ley Orgánica de Régimen Dis-
ciplinario de la Guardia Civil se presentó al Consejo de 
Ministros en su reunión de 12 de enero de 2007, ini-
ciándose, a partir de ese momento, la tramitación for-
mal del mismo.

Por lo que se refiere al Anteproyecto de Ley Orgáni-
ca de derechos y deberes de la Guardia Civil, el Minis-
terio del Interior, ha elaborado el texto del Anteproyec-
to que también será elevado al Consejo de Ministros en 
fechas próximas y mediante el cual se regulará, entre 
otros, el ejercicio del derecho de asociación profesional 
de los miembros de la Institución.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106167

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del 
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número 
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se ha elabo-
rado, en el marco del Plan Estratégico de Infraestructu-
ras y Transporte (PEIT), el Plan de Seguridad en pasos 
a nivel, específicamente destinado a la supresión y 
mejora de la seguridad de los pasos a nivel existentes 
en la red ferroviaria de interés general.

Como desarrollo de los objetivos marcados en el 
Plan, el Ministerio de Fomento tiene en marcha actua-
ciones encaminadas a la mejora de la seguridad en el 
paso a nivel situado en el p.k. 8/175 de la línea Huesca 
a Jaca, en el término municipal de Alerre.

En este sentido, se están terminando las obras nece-
sarias para dotar al paso de protección clase B (señali-
zación luminosa y acústica) y está previsto que se pon-
gan en servicio en este año de 2007.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106169

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Actualmente, se están evaluando los resultados de la 
ejecución de los distintos programas que contempla el 
Plan Nacional de Regadíos H-2008. Una vez se realice 
la evaluación, se adoptará la decisión adecuada para el 
sector, en cuanto a financiación y período de ejecu-
ción.

Por otra parte, hay que señalar que los beneficios 
que los regadíos aportan al sector agrario son induda-
bles, tales como: ahorro de agua, incremento de la pro-
ductividad de las explotaciones, mejora de la gestión de 
la zona regable o incorporación a la sociedad de la 
información.

Es por este motivo que se considera que estos bene-
ficios son un incentivo suficiente de cara a la moderni-
zación de regadíos, aunque también es necesario tener 
en cuenta los costes.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106171

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

El Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo ads-
crito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a tra-
vés de la Secretaría General de Políticas de Igualdad, 
comunica que con cargo a la convocatoria subvencio-
nes del Régimen General del año 2006, se ha concedido 
subvención a las entidades que trabajan por la preven-
ción y erradicación de la violencia de género que se 
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relacionan, en el anexo 1, con los programas y las cuan-
tías de las mismas.

Igualmente, el Instituto de la Mujer desarrolla 
programas dirigidos a la lucha contra la violencia de 
género mediante la colaboración con los Organismos 
de Igualdad de las Comunidades Autónomas, Entida-
des Locales y ONGs, que a continuación se deta-
llan:

Programa CLARA

El Programa CLARA se desarrolla en diversas 
localidades, a través de convenios de colaboración 
suscritos con Organismos de Igualdad de las Comuni-
dades Autónomas y Entidades Locales. En el año 
2006 se han suscrito los convenios que constan en el 
anexo 2.

Su objetivo fundamental es incrementar la empleabi-
lidad de mujeres en situación de riesgo o de exclusión, 
que tienen especiales dificultades para la inserción 
laboral, a través de una mejor cualificación para el 
empleo.

Este Programa se dirige a los siguientes colectivos 
de mujeres:

— Víctimas de violencia de género.
— Responsables de núcleos familiares.
— Mayores de 45 años sin titulación.
— Pertenecientes a minorías étnicas.
— Inmigrantes.
— Con discapacidad.
— Reclusas.

El diseño del Programa consiste en un itinerario 
integrado y personalizado de inserción social y laboral 
que tiene en cuenta, tanto las necesidades específicas 
de cada mujer, como su punto de partida. Se lleva a 
cabo mediante una metodología inter-activa enfocada 
desde la perspectiva de género, en la que se trabajan 
aspectos personales/profesionales de las mujeres parti-
cipantes a partir de diferentes actuaciones dirigidas a 
incrementar la autoestima de las mujeres, la formación 
ocupacional, la intermediación laboral y la inserción en 
el mercado de trabajo.

Las víctimas de violencia de género son un colecti-
vo prioritario en todas las solicitudes de participación 
en los programas de formación para el empleo y de 
apoyo al autoempleo desarrollados por el Instituto de la 
Mujer.

La aportación económica por parte del Instituto de 
la Mujer ascendió a 289.300 euros, y por el resto de las 
entidades, la aportación económica asciende a 
222.218,44 euros.

Proyecto RELACIONA

El Proyecto RELACIONA es una iniciativa que se 
realiza en colaboración con los Organismos de Igual-

dad de las Comunidades Autónomas a través de con-
tratos de asistencias técnicas para el asesoramiento a 
centros de educación infantil, primaria, secundaria y 
personas adultas y entidades relacionadas con la edu-
cación. Su objetivo es promover la reflexión del pro-
fesorado sobre la violencia en los centros educativos y 
apoyar acciones dirigidas a eliminarla, prestando 
especial atención a la que se ejerce contra las muje-
res.

Cada actuación incluye 12 horas de formación reali-
zadas por especialistas en el tratamiento educativo de la 
violencia contra las mujeres, y en todas las sesiones se 
distribuye material didáctico y publicaciones del Insti-
tuto de la Mujer.

Durante el año 2006, el Proyecto RELACIONA se 
ha desarrollado en colaboración con siete organismos 
de igualdad de siete Comunidades Autónomas: Andalu-
cía, Canarias, Cantabria, Comunidad Valenciana, 
Extremadura, Galicia y Ceuta, con dos asociaciones de 
madres y padres del alumnado (Ávila y Pamplona), y 
con un Ayuntamiento (Aranjuez).

El presupuesto destinado a este Programa por parte 
del Instituto de la Mujer asciende a 50.000,00 euros, y 
las entidades aportan los recursos materiales necesarios 
para la celebración de los cursos.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1
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ANEXO 2

184/106184

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La llegada de Línea de Alta Velocidad a la ciudad de 
Girona está prevista para el año 2009, siempre y cuan-
do no surjan imprevistos de orden técnico.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106192

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Las actuaciones aprobadas en 2005 y 2006 en la 
provincia de Girona para financiarse con cargo al 1% 
cultural del Ministerio de Fomento son las siguientes:

* Importes en euros.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106198

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Las aportaciones del Estado a las obras de construc-
ción del Auditorio de Girona son las siguientes:

Año 2000: 125.286,98 euros (subvención nomina-
tiva).

Derivadas de Convenio:

Año 2001: 601.012,10 euros.
Año 2002: 601.012,10 euros.
Año 2003: 452.108,00 euros.
Año 2004: 926.490,00 euros.
Año 2005: 1.500.000,00 euros.
Año 2007: 689.150,00 euros.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106203

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La zona en la que estaban instaladas las antenas de 
Radio Liberty, presenta un buen estado de conservación 
general, por lo que hecho el derribo, acondicionado el 
terreno y ejecutado el camino de tránsito, sólo resta 
mantener lo existente, cosa que llevará a cabo el Minis-
terio de Medio Ambiente. Si llega a formarse el parque 
natural de Montgrí-Islas Medas-Bajo Ter, será el órga-
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no rector del parque el que se encargue del manteni-
miento, aunque se insiste en el perfecto estado de ese 
espacio.

Recientemente se ha firmado un Protocolo general 
de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y la Consejería de Medio Ambiente y Vivienda de la 
Generalitat de Cataluña para el adecuado tratamiento 
del terreno ocupado por las antiguas instalaciones de 
Radio Liberty.

El Protocolo, rubricado el 29 de diciembre de 2006, 
tiene como objeto la preservación de los valores natura-
les y culturales de la finca y la garantía de acceso públi-
co racional y ordenado compatible con su conserva-
ción.

En él, el Ministerio de Medio Ambiente se compro-
mete a ejecutar y a financiar de forma compartida el 
proyecto de restauración ambiental del espacio, que 
será acordado por ambas partes, y que complementará 
la actuación de demolición y retirada de instalaciones 
llevada a cabo por el Ministerio a lo largo de 2006.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106208

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La valoración más precisa del empleo de las lenguas 
españolas distintas del castellano en las instituciones y 
órganos de la Unión Europea corresponde a los benefi-
ciarios directos de dicha posibilidad.

El Gobierno está satisfecho porque el empleo de 
estas lenguas se está realizando con total naturalidad, lo 
que prueba que la demanda de su uso puede ser ya con-
siderada como algo normal dentro del respeto a la 
diversidad que rige en la Unión Europea. Como argu-
mentó el Gobierno al presentar el memorando inicial al 
Consejo de la Unión, la aceptación del uso de las len-
guas cooficiales españolas distintas del castellano está 
facilitando el contacto entre las instituciones y los ciu-
dadanos, que se sienten de este modo más cercanos a lo 
que representa la Unión Europea.

Ha habido ya comunicaciones de los ciudadanos a 
las instituciones, que se han atendido sin dificultad. En 
el Consejo también se han producido varias interven-
ciones de los representantes de las Comunidades Autó-
nomas en las distintas lenguas.

Cabe destacar el caso del Comité de las Regiones, 
en cuyas sesiones plenarias las intervenciones se reali-
zan en todas estas lenguas desde la entrada en vigor del 
Acuerdo que lo posibilita.

Hasta el momento, no ha habido que satisfacer nin-
guna cantidad por el empleo de estas lenguas en las 
instituciones y órganos de la Unión. En lo que respecta 
a la interpretación, se viene realizando desde la cabina 
de español por los mismos intérpretes que se ocupan de 
la interpretación en castellano, por lo que no se genera 
ningún coste adicional.

En cuanto a la traducción, está siendo asumida por 
las instituciones y órganos europeos concernidos den-
tro de sus propios presupuestos, dado el escaso volu-
men que la introducción de estas lenguas adicionales 
supone en el conjunto de sus labores de traducción.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106209

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La valoración del cumplimiento de la Ley 28/2005, 
de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, es 
positiva. Los datos disponibles, señalan un alto cumpli-
miento de la Ley en los lugares públicos y en los luga-
res de trabajo que, con carácter general, se han conver-
tido en lugares sin humo.

La Ley está siendo muy apoyada, en general, por la 
ciudadanía, tanto por las personas fumadoras, como 
por las no fumadoras. No obstante, en algunas Comuni-
dades Autónomas, el sector de la hostelería y del ocio, 
están planteando dificultades, favorecidas por el clima 
de confusión generado por las autoridades de estas 
Comunidades.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra los decretos 
de desarrollo de la Ley 28/2005, de la Comunidad 
Valenciana, Comunidad de Castilla y León, Comuni-
dad de la Rioja y Comunidad de Madrid. Básicamente, 
los recursos se han presentado por entender que vulne-
ran la normativa básica estatal, al ampliar los lugares en 
los que se permite fumar y no cumplir con los requisi-
tos que señala la Ley, para la habilitación de espacios 
para fumar.

Según los últimos estudios del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas (CIS), la prevalencia del consumo 
de tabaco en la población de 18 y más años, ha descen-
dido de 25,8% (noviembre de 2005), al 23,7% (noviem-
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bre de 2006). Esta disminución de la prevalencia de 
población fumadora de 2,1%, supone que, en el primer 
año de entrada en vigor de la Ley 28/2005, aproxima-
damente 750.000 personas fumadoras de 18 y más 
años, han abandonado la adicción al tabaco.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106210

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, establece en su artículo 8 la prohibi-
ción de fumar, aunque se permite habilitar zonas para 
fumar en los aeropuertos, siempre que las zonas habili-
tadas para fumar reúnan una serie de requisitos.

Estos requisitos, recogidos en el artículo 8.2, son 
que dichas zonas estén debida y visiblemente señaliza-
das; que estén separadas físicamente del resto de las 
dependencias del centro o entidad y completamente 
compartimentadas, y no ser zonas de paso obligado 
para las personas no fumadoras; que dispongan de sis-
temas de ventilación independiente u otros dispositivos 
o mecanismos que permitan garantizar la eliminación 
de humos, y que la superficie habilitada sea inferior al 
10% de la total destinada a clientes o visitantes del cen-
tro, sin que en ningún caso el conjunto de las zonas 
habilitadas para fumadores tenga una superficie supe-
rior a trescientos metros cuadrados.

Con la entrada en vigor de la Ley el 1 de enero de 
2006, y a partir del 1 de septiembre, de los requisitos 
para habilitar zonas de fumadores a los que se refiere el 
art. 8.2), AENA decidió establecer la prohibición de 
fumar y declarar «espacios sin humo» a todos los aero-
puertos de la red de AENA, excepto los Aeropuertos de 
Málaga y Madrid-Barajas.

El Aeropuerto de Málaga, en cumplimiento de la 
normativa, ha establecido tres áreas reservadas a fuma-
dores situadas al final de los diques de embarque, dado 
que no deben estar en zona obligada de paso de no 
fumadores, deben estar totalmente aisladas y señaliza-
das, y evidentemente con sistema de extracción de aire 
independiente.

En relación con el Aeropuerto de Madrid-Barajas, 
se inició igualmente la adaptación de sus instalaciones 
para cumplir la normativa, cumpliéndola actualmente 
las Terminales 1, 2 y 3 del Aeropuerto en todos sus 
aspectos. En el caso de la T4 y T4S, las actuaciones 

para adecuar las instalaciones a la nueva normativa 
están en curso de desarrollo.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106211 y 184/106212

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas viene 
realizando un importante esfuerzo en la mejora conti-
nua de las oficinas y servicios de extranjería, incremen-
tando los recursos humanos y materiales.

En ese sentido, y señalando que durante el año 2006 
se han resuelto 56.722 expedientes en la Oficina de 
Extranjería de Girona, relacionados con la renovación y 
autorización de residencia, para hacer frente a la mayor 
demanda se ha procedido a la creación de 26 nuevos 
puestos en la citada oficina.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106213

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente está ejecutando la obra de demolición 
de las instalaciones del Club Mediterranée, situadas en 
dominio público marítimo-terrestre en el término 
municipal de Cadaqués, en el Cabo de Creus.

Se ha firmado un Protocolo general de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería 
de Medio Ambiente y Vivienda de la Generalitat de 
Cataluña para la Gestión Sostenible de la finca adquiri-
da al Club Mediterranée en el cabo de Creus.

El Protocolo, firmado el 29 de diciembre de 2006, 
tiene como objeto la preservación de los valores natura-
les y culturales de la finca y la garantía de acceso públi-
co racional y ordenado compatible con su conserva-
ción. En el mismo, el Ministerio de Medio Ambiente se 
compromete a ejecutar y a financiar de forma comparti-
da el proyecto de demolición y restauración que será 
acordado por ambas partes.
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El Ayuntamiento de Cadaqués ha propuesto, y así se 
ha considerado, mantener alguno de los edificios, así 
como algún elemento como pérgolas o esculturas con 
valor artístico.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106222

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El pasado 29 de diciembre, dando cumplimiento al 
mandato del Congreso de los Diputados, el Gobierno 
remitió a dicha Cámara para su tramitación parlamen-
taria y aprobación, el Proyecto de Ley sobre el Control 
del Comercio Exterior de Material de Defensa y de 
Doble Uso.

Madrid, 12 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106227

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Con motivo de la trama terrorista detectada en el 
Reino Unido en agosto pasado, la Comisión Europea 
reunió con carácter de urgencia al Comité AVSEC, for-
mado por representantes de las Estados miembros 
expertos en seguridad de la aviación civil y presidido 
por la propia Comisión, para analizar posibles medidas 
que pudieran implantarse al objeto de hacer frente a la 
nueva amenaza.

Como consecuencia, la Comisión Europea aprobó el 
Reglamento (CE) 1546/2006 que modifica el Reglamento 
622/2003 por el que se establecen las medidas para la 
aplicación de las normas comunes de seguridad aérea 
(este segundo Reglamento de la Comisión que desarrolla 
las normas comunes establecidas en el Reglamento 
2320/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo).

Este Reglamento restringe, entre otros aspectos, la 
cantidad de líquidos o sustancias de consistencia similar 
que los pasajeros pueden llevar consigo cuando pasan los 
controles de seguridad de los aeropuertos comunitarios. 
El nuevo Reglamento entró en vigor a partir del lunes 6 
de noviembre de 2006 en todos los aeropuertos de la 
Unión Europea y en los de Noruega, Islandia y Suiza.

La posición española al respecto fue, en su día, la de 
flexibilizar en lo posible la normativa que se había de 
aplicar y, en este sentido, en el Reglamento finalmente 
aprobado los requisitos exigidos a los usuarios resultan 
menos restrictivos que en el primer borrador de Regla-
mento presentado por la Comisión.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106228

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Al amparo de la normativa prevista en el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 23-12-2005, por el que se 
regula el contingente de trabajadores extranjeros de 
régimen no comunitario en España para 2006, no se ha 
seleccionado ningún trabajador para integrar el contin-
gente anual de búsqueda de empleo para hijos o nietos 
de español de origen.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106236

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El artículo 22 de la Directiva 97/67/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 
1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo 
del mercado interior de los servicios postales de la 
Comunidad y la mejora de la calidad del servicio (en 
adelante Directiva Postal), en su redacción dada por la 
Directiva 2002/39/CE, dispone que las autoridades 
nacionales de reglamentación tendrán, en particular, 
como misión garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la citada Directiva.

Al objeto de dar cumplimiento a la misma, el Parla-
mento español aprobó la Ley 24/1998, de 13 de julio, 
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios Postales (en adelante Ley Postal).

Esta Ley Postal determina que el servicio postal de 
publicaciones periódicas es un servicio postal universal 
en la medida en que se le dé un tratamiento de carta o 
paquete postal (art. 15.3 de la Ley 24/1998, de 13 de 
julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización 
de los Servicios Postales).
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La Comisión de la Unión Europea, responsable de 
velar por la correcta transposición de la Directiva Pos-
tal por todos los Estados Miembros, no ha realizado, 
hasta la fecha, ninguna observación sobre este punto, 
por lo que ha entendido que ha sido correctamente 
transpuesta y, en este sentido, se manifestó el Informe 
de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre la aplicación de la Directiva Postal, dado en Bru-
selas el 25-11-2002 (COM 2002 632 final).

Por otra parte, se informa que la Subdirección 
General de Regulación de Servicios Postales, de acuer-
do con el artículo 37.3 de la Ley Postal, garantiza la 
prestación de todos los servicios incluidos en el ámbito 
del servicio postal universal, a través de las funciones 
de regulación, ordenación, inspección, régimen sancio-
nador y control de calidad, así como resolución de con-
troversias y reclamaciones que tiene atribuidas.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A., 
como operador al que se ha encomendado prestar el 
servicio postal universal, igual que los operadores pri-
vados, están sujetos al principio de legalidad y al some-
timiento a la Ley Postal y a sus normas de desarrollo, 
las cuales han venido a transponer correctamente la 
Directiva Postal, todo ello sin perjuicio de la posibili-
dad de que determinadas normas de una Directiva pue-
dan ser invocadas directamente por los particulares y 
aplicadas de este modo por los Tribunales.

El artículo 29 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios Postales, establece la obligatoriedad, para el 
operador al que se le encomienda la prestación del ser-
vicio postal universal, de llevar una contabilidad analí-
tica con cuentas separadas, como mínimo, para cada 
servicio reservado y para los servicios no reservados. 
Las cuentas relativas a los servicios no reservados 
deberán establecer una distinción clara entre los servi-
cios que forman parte del servicio universal y los que 
no están incluidos en él.

La Orden Ministerial FOM/2447/2004, establece en 
el punto 8 del Anexo, los servicios de segregación obli-
gatoria.

Las publicaciones periódicas se incluyen en la con-
tabilidad analítica de acuerdo al ámbito al que pertene-
cen.

De acuerdo con la mencionada Orden se están reali-
zando todos los pasos necesarios para la delimitación 
del coste de la prestación del servicio postal universal 
correspondiente al año 2005. A fecha actual, el opera-
dor ha entregado al regulador el resultado de su conta-
bilidad analítica y se encuentra pendiente de adjudica-
ción definitiva el expediente para la contratación de una 
auditoría de la contabilidad analítica del ejercicio 
2005.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106246

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

De acuerdo con la última información publicada por 
la Secretaría General de la Comisión Europea (10-01-
07), de un total de 2.751 Directivas que deberían haber 
sido ya transpuestas al ordenamiento jurídico español, 
se han adoptado y notificado a la Comisión por parte de 
España 2.722 disposiciones, quedando solamente pen-
dientes 29 Directivas, lo que supone un índice de trans-
posición del 98,95%.

Asimismo, se adjuntan relaciones de las Directivas 
pendientes de transponer con fecha de vencimiento 
anterior al 31 de diciembre de 2006 y de las Directivas 
que deben ser transpuestas en el año 2007.
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Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106260

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Respuesta:

En el ámbito de las Entidades Gestoras de la Seguri-
dad Social, adscritas al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales (MTAS), y Tesorería General de la Seguridad 
Social, en el anexo 1 se especifica la ejecución de 
inversiones, en términos de obligaciones reconocidas, 
en la provincia de Almería, durante el año 2006, según 
datos obtenidos del Sistema de Información Contable 
de la Seguridad Social.

En el ámbito de la Secretaría General de Empleo, 
únicamente el Servicio Público de Empleo Estatal 
(SPEE) ha realizado inversiones en la provincia de 
Almería, que han sido las siguientes:

— Adquisición de un vehículo: 19.628,46 euros.
— Mobiliario y enseres: 4.905,00 euros.
— Fotocopiadora y destructoras: 9.903,12 euros.

Los datos facilitados son provisionales hasta el cie-
rre definitivo del ejercicio presupuestario 2006 por 
parte del SPEE.

Las actuaciones, y los importes financiados mediante 
las mismas, en materia de servicios sociales, familias y 
discapacidad, fueron las que a continuación se expresan:

1. Programa de accesibilidad

Accesibilidad urbanística, en la edificación, en la 
infoaccesibilidad y en el transporte por autotaxi (Con-
venio MTAS/Fundación ONCE de 12 de julio de 
2004).
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En el año 2006, el IMSERSO y la Fundación ONCE 
han formalizado Convenios de colaboración con la 
entidad que se indica:

• Ayuntamiento de Níjar para Taxi accesible: 
6.000 euros.

2. Atención a la primera infancia (0-3 años)

El MTAS también cuenta con créditos para gastos 
de inversión (aplicación presupuestaria 19.04.231G.752) 
en nuevas escuelas infantiles; es decir, para la creación 
de nuevas plazas dirigidas a menores de 3 años. De esta 
cantidad, a propuesta de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía el MTAS destinó 573.328,00 euros a la pro-
vincia de Almería.

El Convenio de dicho año con Andalucía fue firma-
do el 7 de noviembre de 2006.

El Instituto de la Mujer tiene establecida la colabo-
ración con las Corporaciones Locales, mediante el 
establecimiento de Convenios específicos para el acon-
dicionamiento y equipamiento de centros específicos 
para las mujeres, si bien, durante el año 2006, no han 
solicitado dicha colaboración, ni han presentado pro-
puesta, las Corporaciones Locales de la provincia de 
Almería.

No obstante, con fecha 3 de mayo de 2006, el Insti-
tuto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, a través del Instituto Andaluz de la Mujer, han fir-
mado un Convenio Específico de Colaboración, que 
tiene por objeto la realización del Programa de Estan-
cias de Tiempo Libre para mujeres con hijas y/o hijos, 
exclusivamente a su cargo.

En el año 2006, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, dispuso de 152 plazas para mujeres, 246 plazas 
para hijas y/o hijos, y 16 plazas para monitoras, de las 
cuales fueron realmente ocupadas 147 por mujeres, 227 
por hijas e hijos y 16 por monitoras. El coste total, para 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, asciende a 
87.313,50 euros.

Según los datos remitidos por la Comunidad Autó-
noma, en la provincia de Almería han sido beneficiarias 
de este Programa 18 mujeres y 27 menores.

Finalmente, en el ámbito de la Subsecretaría del 
MTAS, para el año 2006, y según consta en los Anexos 
de Inversiones Reales a los Presupuestos Generales del 
Estado para el citado ejercicio, si bien no se relaciona-
ban proyectos específicos de inversión a realizar en la 
provincia de Almería, no obstante, al cierre provisional 
del citado ejercicio se han materializado las inversiones 
que, para proyectos genéricos, en anexo 2 se detallan, 
con indicación del código, denominación de la inver-
sión e importe de las obligaciones reconocidas en 
euros.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1

ANEXO 2

184/106303

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Presidente del Gobierno, en el discurso pronun-
ciado en Estambul en el acto de presentación del Infor-
me del Grupo de Alto Nivel sobre la Alianza de Civili-
zaciones, resaltó el comportamiento excepcionalmente 
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solidario de los ciudadanos españoles que no cedieron, 
en ningún momento, a ninguna tentación de caer en la 
xenofobia o la insolidaridad.

Madrid, 8 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106304

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación al asunto que interesa a Su Señoría se 
señala que la partida presupuestaria afectada no figuraba 
en el Proyecto de ley de Presupuestos, sino que fue apro-
bada por el Congreso de los Diputados mediante 
enmienda, la número 553, por importe de un millón de 
euros, como transferencia de capital en la Sección 24 
«Ministerio de Cultura» del Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007, presentada por el Grupo 
Parlamentario Esquerra Republicana de Cataluña, quien 
justificaba la necesidad de incluir esta enmienda con la 
siguiente motivación: «Por considerarse necesario prever 
una inversión presupuestaria para fomentar la lengua 
catalana en el País Valenciá y cooperar con las entidades 
e instituciones que la promueven».

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106307

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En la voluntad de la Administración General del 
Estado siempre ha primado el deseo de contar con la 
máxima representación de las tres Administraciones 
Públicas (General del Estado, Autonómica y Local) en 
la celebración de cualquier evento o acto de interés 
general. Prueba de ello son las constantes manifestacio-
nes públicas del Ministro de Administraciones Públicas 
insistiendo sobre el significado y trascendencia de que 
nuestro país haya sido elegido para el desarrollo de la 
Copa de América, un acontecimiento que es de todos 
los ciudadanos y de todas las Administraciones y que 
ha servido para que el Gobierno, la Generalitat y el 
Ayuntamiento de Valencia se vuelquen para transfor-
mar una ciudad y una Comunidad, al tiempo que ofrece 
una imagen moderna y eficaz de nuestro país.

Por tanto, son estos los criterios que se vienen apli-
cando y así se hizo también en la inauguración de la 
exposición «Un mar de historias» en Valencia, el pasa-
do mes de noviembre. Acto encuadrado entre las 
acciones llevadas a cabo por la Administración Gene-
ral del Estado en su compromiso de promocionar la 
competición, cursándose para ello invitaciones con 
anterioridad suficiente al evento a numerosos repre-
sentantes de las tres Administraciones Públicas, entre 
ellos el Presidente de la Generalitat Valenciana. El 
envío de estas invitaciones se reforzó, además, con 
llamadas de confirmación a todas las personalidades 
invitadas.

Madrid, 12 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106308 y 184/106309

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no ha elaborado ningún 
vídeo promocional de la Copa América.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106316

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El Real Decreto 1420/2006, sobre prevención de la 
parasitosis por anisakis en productos de la pesca sumi-
nistrados por establecimientos que sirven comida a los 
consumidores finales o a colectividades, fue aprobado 
el 1 de diciembre de 2006.

No obstante, el texto final, en los términos en que 
fue aprobado y posteriormente publicado el 19 de 
diciembre del mismo año, no era exactamente igual al 
presentado al inicio de su tramitación administrativa. 
Muy en particular, la obligación asumida por las Admi-
nistraciones Públicas en el artículo 5 de dicho Real 
Decreto, en orden a incluir actuaciones de información 
a los consumidores y de formación del personal de los 
establecimientos afectados, se incorporó como conse-
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cuencia del proceso de negociación seguido a solicitud 
de los sectores afectados en septiembre de 2006.

El escaso tiempo transcurrido desde que se asume 
este compromiso por las Administraciones y, muy 
especialmente, por la Administración General del Esta-
do, que en dicho período debió preparar el contenido de 
la campaña, su contratación y finalmente su emisión, 
determinaron que la campaña informativa se efectuara 
en el medio de la prensa y a través de los periódicos 
generalistas de ámbito nacional, dado que no había 
tiempo para su traducción a todas las lenguas cooficia-
les y a su posterior revisión, difundiéndose únicamente 
en castellano, lengua oficial común en el conjunto del 
Estado. Posteriormente, ante el interés social de esta 
información, y con el fin de facilitar una mayor difu-
sión, se incluyó en periódicos líderes de audiencia en 
las principales Comunidades Autónomas.

Uno de los objetivos básicos de la ley, es profesiona-
lizar la planificación, ejecución y evaluación de las cam-
pañas, para asegurar el máximo aprovechamiento de los 
recursos públicos. Ello quiere decir que, en condiciones 
normales y habituales de actuación, se lleva a cabo una 
planificación que conlleva, lógicamente y como es inhe-
rente al Estado, la traducción de las campañas de publi-
cidad estatales a las distintas lenguas cooficiales. Sin 
embargo, esta previsión queda rota cuando intervienen 
criterios de urgencia, como en este caso.

En consecuencia, se considera que no se ha dado 
una vulneración de la ley en sentido estricto, por cuanto 
que han concurrido circunstancias de urgencia en la 
planificación y ejecución de la campaña.

El Ministerio de Sanidad y Consumo no ha dejado 
de respetar en ningún momento la normativa que en 
materia lingüística establecen las leyes. Únicamente 
razones de urgencia han impedido respetar, no el espíri-
tu, sino la letra de la ley referenciada. Por tanto, desde 
la sensibilidad del Gobierno hacia todas las lenguas 
cooficiales del Estado, el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo viene desarrollando sus campañas de publicidad 
institucional en español y en cada una de las lenguas 
cooficiales para los medios de difusión específicos de 
cada Comunidad Autónoma.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106345

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jiménez Pérez, Agustín (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, a través de Aena, ha lici-
tado en el aeropuerto de Alicante actuaciones inverso-

ras desde el año 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006, 
por un importe total de 379.916.481 euros. En anexo se 
detallan las actuaciones.

Las actuaciones inversoras de Aena en el aeropuerto 
de Alicante están dotando a este aeropuerto, en tiempo 
y volumen, de unas modernas instalaciones e infraes-
tructuras, con las capacidades adecuadas para atender 
el tráfico aéreo que requiere utilizarlo, ofreciendo unos 
elevados niveles de seguridad y calidad de sus servi-
cios. Estas actuaciones inversoras están englobadas en 
el Plan Levante/Alicante, siendo las más relevantes las 
siguientes:

• En ejecución:

— Nueva Área Terminal, adjudicada en el Conse-
jo de Administración de Aena del 5 de mayo de 2005 
por un importe de 210,6 millones de euros. La adjudi-
cación se ha adelantado un año respecto a la anterior 
programación.

— Ampliación de la Plataforma de Estaciona-
miento de Aeronaves y de la Calle de Rodaje, adjudica-
da el 25 de septiembre de 2006 por un importe de 20,1 
millones de euros.

— Mejora del sistema eléctrico y cambio celdas 
en central eléctrica para la futura distribución a 20 Kv, 
adjudicada el 21 de marzo de 2006 por un importe de 
4,7 millones de euros.

— Área Provisional de Tratamiento de Pasajeros, 
adjudicada el 29 de noviembre de 2004 por un impor-
te de 6 millones de euros. La obra civil finalizó el 
pasado mes de octubre de 2006, estando pendiente su 
puesta en servicio hasta que acabe la instalación del 
equipamiento del área provisional de tratamiento de 
pasajeros.

Por necesidades operativas a partir del 16 de enero 
de 2007 se han comenzado a utilizar provisionalmente 
las 4 puertas de embarque.

• Se han puesto en servicio:

— Ampliación de Plataforma de la Zona de Carga, 
adjudicada el 8 de marzo de 2004 por un importe total 
de la obra de 4,5 millones de euros. Finalizada en 
marzo de 2005.

— Área Terminal de Carga 1.ª Fase, adjudicada el 
31 de marzo de 2003 por un importe total de la obra de 
5 millones de euros. Finalizada en noviembre de 2004.

— Pavimentación de las Isletas de Plataforma, 
adjudicada el 16 de septiembre de 2004 por un importe 
total de la obra de 4,1 millones de euros. Finalizada en 
octubre de 2005.

— Área de Servicios Aeroportuarios, adjudicada 
el 8 de enero de 2004 por un importe de 2,1 millones de 
euros. Finalizada en noviembre de 2004.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/106347 y 184/106358

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

A continuación se indica el estado de las obras de 
los tramos:

Tramo Antequera-Arroyo de las Cañas: (52 km)

Plataforma:
Desde Antequera a Los Prados, las obras de plata-

forma están terminadas, a excepción de los túneles de 
Abdalajís. Se ha concluido la perforación de ambos 
tubos, así como las galerías de conexión entre túneles.

Montaje de vía:
Las obras se iniciaron en abril de 2006 y ya se han 

tendido 34,6 km de vía doble.

Instalaciones:
Las obras de las instalaciones de electrificación y de 

señalización, seguridad y comunicaciones de este 
tramo (2.ª fase) se iniciaron entre febrero y julio de 
2006.

En la fase 3 de la Línea Aérea de contacto y siste-
mas asociados que comprende el tramo Los Prados-
Estación de Málaga, se han completado las actuacio-
nes que han permitido poner en servicio las vías de 
ancho ibérico de la Estación de Málaga (vías 5, 6, 7, 8 
y 9).

Accesos a Málaga (3 km)

Desbloqueada la entrada a la ciudad de Málaga.
El convenio firmado en julio de 2004 entre el Minis-

terio de Fomento, la Junta de Andalucía, el Ayunta-
miento de Málaga, GIF y Renfe para la integración del 
ferrocarril en la ciudad, implica la adaptación de los 
accesos ferroviarios a la ciudad de Málaga liberando el 
corredor urbano actualmente ocupado por el ferroca-
rril.
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Con fecha 22 de diciembre de 2005, el Consejo de 
Administración de Adif adjudicó las obras correspon-
dientes a la integración urbana del ferrocarril en Mála-
ga, con una longitud de 3 km por un importe de 144,6 
millones de euros.

El proyecto permitirá el paso de la futura línea de alta 
velocidad (formada por dos vías de ancho internacional) 
y de la línea actual (formada por dos vías de ancho ibéri-
co), a través de un túnel de 1.932 m de longitud.

Las obras se han iniciado el 25 de febrero de 2006. 
El día 1 de noviembre se han puesto en servicio dos 
vías provisionales en el trayecto y la playa sur de vías 
de la Estación de Málaga. Con ello se han podido ini-
ciar las obras de construcción del túnel norte así como 
las obras de la parte norte de la playa de vías de la Esta-
ción de Málaga.

En consecuencia, se va a continuar trabajando inten-
samente en este proyecto para cumplir el compromiso 
asumido por el Gobierno de que la línea de alta velocidad 
llegue a Málaga a finales de 2007, tal como ocurrió el 
pasado 16 de diciembre de 2006 con la puesta en servicio 
del tramo Almodóvar del Río-Antequera-Santa Ana, con 
una longitud aproximada de 100 km, incluyendo las esta-
ciones de Puente Genil-Herrera y Antequera-Santa Ana.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106350

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

Las estadísticas de los tráficos aéreos totales durante 
el año 2006 en los aeropuertos de Aena han sido difun-
didas por esta Entidad Pública Empresarial mediante 
una Nota de Prensa que está publicada en la web de 
Aena, y de la que se adjunta copia en anexo.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/106356

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

La actuación más relevante dentro de la ampliación 
del Campo de Vuelos del aeropuerto de Málaga es la 
construcción de una Nueva Pista, que con una longitud 
para aterrizajes de 2.750 metros será denominada como 
12-30.

Tras ser aprobado el 27 de noviembre de 2006 el 
inicio del expediente para la licitación de la obra civil y 
de las instalaciones asociadas, con un importe total de 
410 millones de euros, está previsto el inicio de las 
obras para el segundo trimestre de 2007 y la finaliza-
ción en el cuarto trimestre de 2009.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106369

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El procedimiento para la aprobación de las Cifras 
Oficiales de Población, está regulado en los artícu-
los 81 y 82 del Reglamento de Población y Demarca-
ción Territorial de las Entidades Locales, aprobado por 
el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, en su redac-
ción dada por Real Decreto 2612/1996, de 20 de 
diciembre, de la siguiente forma:

«Artículo 81. Los Ayuntamientos aprobarán la revi-
sión de sus Padrones Municipales con referencia al 1 de 
enero de cada año, formalizando las actuaciones lleva-
das a cabo durante el ejercicio anterior. Los resultados 
numéricos de la revisión anual, serán remitidos al Insti-
tuto Nacional de Estadística.

Artículo 82.1. Cuando el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) no esté de acuerdo con las cifras remitidas 
por los Ayuntamientos, formulará los reparos que esti-
me oportunos. Si no se llegara a alcanzar un acuerdo 
entre ambas Administraciones, el Instituto Nacional de 
Estadística someterá las discrepancias al Consejo de 
Empadronamiento para su informe.

Artículo 82.2. El Presidente del Instituto Nacional 
de Estadística, con el informe favorable del Consejo de 
Empadronamiento, elevará al Gobierno de la Nación la 
propuesta de Cifras Oficiales de Población de los muni-
cipios españoles, para su aprobación mediante Real 
Decreto, que será publicado en el Boletín Oficial del 
Estado.»
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Este procedimiento se detalla y desarrolla en la 
Resolución de 25 de octubre de 2005, de la Presidenta 
del Instituto Nacional de Estadística y del Director 
General para la Administración Local, por la que se 
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 
la revisión anual del Padrón Municipal y sobre el pro-
cedimiento de obtención de la propuesta de Cifras Ofi-
ciales de Población.

Por tanto, y de conformidad con lo establecido en la 
citada Resolución, el INE obtuvo, en el mes de marzo, 
con las variaciones recibidas hasta el día 10, una cifra 
inicial de población de 9.984 habitantes para el munici-
pio de Muros, que fue comunicada al Ayuntamiento 
antes del 10 de abril de 2006.

El Ayuntamiento, dentro de los plazos establecidos, 
remitió su cifra de población junto con el fichero 
C15053A1.006 justificativo de la misma. Dicha cifra 
fue de 10.000 habitantes, es decir, por debajo de 10.001 
habitantes que suponen cambio de tramo.

De acuerdo con el procedimiento establecido, el 
INE comparó el fichero del Ayuntamiento con la infor-
mación obrante en su poder, devolviéndole el corres-
pondiente fichero de reparos con un total de 78 regis-
tros (47 registros R: registros contabilizados por el 
Ayuntamiento y no por el INE y 31 registros S: contabi-
lizados por el INE y no encontrados en el fichero del 
Ayuntamiento).

A continuación, el Ayuntamiento presentó un 
fichero de alegaciones antes del 1 de julio, con 31 
registros, de las que 4 se aceptaron y 27 fueron deses-
timadas, de acuerdo con los criterios establecidos en 
el apartado VIII de la Resolución de 25 de octubre e 
informadas favorablemente por el Consejo de Empa-
dronamiento.

Así, tras los sucesivos acuerdos del Consejo de 
Empadronamiento en relación con la contabilización 
de las inscripciones de extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente, cuya inscrip-
ción caducaba el 22 de diciembre de 2005, y el precep-
tivo informe de discrepancias, la cifra que se elevó al 
Gobierno para su aprobación en el Municipio de Muros 
fue 9.999 habitantes, que fue declarada oficial median-
te el Real Decreto 1627/2006, de 29 de diciembre, por 
el que se declaran oficiales las Cifras de Población 
resultantes de la revisión del Padrón Municipal referi-
das al 1 de enero de 2006 (BOE 30 de diciembre de 
2006).

Por lo que se refiere a si el Ayuntamiento de 
Muros ha realizado alguna reclamación al INE 
demandando la revisión de los datos del Padrón 
Municipal correspondientes al 1 de enero de 2006, y 
si es posible revisar estos datos con urgencia para que 
el Ayuntamiento no pierda su categoría, dicha recla-
mación se ha recibido con fecha de 3 de enero de 
2007, es decir, una vez finalizado el procedimiento 
para la obtención de las Cifras Oficiales de Pobla-
ción, por lo que únicamente cabe el recurso conten-

cioso-administrativo contra el citado Real Decreto, 
para su revisión.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106373

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

La actuación por la que se interesa Su Señoría se 
está licitando en estos momentos. Tras la apertura de 
las proposiciones, el 31 de enero de 2007, se va a pro-
ducir la adjudicación, la firma del contrato y la compro-
bación del replanteo, antes de iniciarse las obras.

La fecha prevista de inicio es en el mes de abril de 
2007. El plazo previsto de ejecución es de un año y 
la inversión estará en torno a los 3,5 millones de 
euros.

La realización de la segunda fase está pendiente de 
que el Ayuntamiento ponga a disposición de la Direc-
ción General de Costas los terrenos necesarios para la 
misma.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106376

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

En cuanto a su primera pregunta, los datos son los 
contenidos en el siguiente cuadro.

Respecto a la segunda pregunta, la Delegación del 
Gobierno en Cataluña realiza exhaustivas investigacio-
nes de cuantas quejas o denuncias llegan a su conoci-
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miento, por cualquier medio, de supuestas actuaciones 
irregulares de miembros de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado, facilitando siempre a reclamantes o afecta-
dos, y a la mayor brevedad, la oportuna respuesta y 
adoptando las medidas correctoras que, en su caso, pro-
cedan. Los hechos que ha conocido, los han investigado 
directamente la Delegación del Gobierno de Cataluña, 
referidos al Cuerpo Nacional de Policía en la provincia 
de Barcelona durante 2005 y 2006, han sido los 13 a los 
que se ha hecho referencia.

Del resto de las cuestiones que plantea Su Señoría, 
el resultado de la tramitación fue la siguiente:

• 13 asuntos archivados definitivamente: 9 en 
2005 y 4 en 2006.

• 8 en archivo provisional a la espera de resolu-
ción judicial: 5 en 2005 y 3 en 2006.

• 3 Expedientes Disciplinarios en trámite por falta 
grave: 1 en 2005 y 2 en 2006.

• 1 sanción de «un día de suspensión» por falta 
leve: en 2005.

• 1 sanción de «tres años de suspensión» por falta 
muy grave: en 2005.

Todos estos asuntos han sido por maltrato o vejacio-
nes.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106381

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En anexo se acompaña la relación de actuaciones 
aprobadas con cargo al 1% cultural por la Comisión 
Mixta Ministerio de Fomento-Ministerio de Cultura, en 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, durante el año 
2006, cuyos convenios de financiación se firmaron en 
noviembre y diciembre de 2006.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/106382

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En anexo se acompaña la relación de actuaciones apro-
badas con cargo al 1% cultural por la Comisión Mixta 
Ministerio de Fomento-Ministerio de Cultura, en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, durante el año 2005.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/106388 y 184/106389

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En relación con los asuntos que interesan a Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Ninguna de las actuaciones realizadas por la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria recibe el 
nombre de «inspección basura».

Por lo que se refiere al número de años que son 
objeto de las actuaciones de investigación y comproba-

ción, se significa que la razón de la reducción del perío-
do de comprobación, es lograr una presencia inspectora 
ante un número mayor de contribuyentes.

Ahora bien, a la vista de las contingencias fiscales 
que se detecten en el curso de las actuaciones, queda 
siempre abierta la posibilidad de ampliar el ámbito 
temporal de la comprobación, siempre que el contribu-
yente no haya regularizado previamente su situación 
tributaria.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/106390 y 184/106394

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La Disposición adicional decimoctava de la Ley 
General Presupuestaria (incorporada a través de la Dis-
posición final quinta de la Ley 22/2005, de 18 noviem-
bre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas comunitarias en materia de 
fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del 
régimen fiscal común aplicable a las sociedades matri-
ces y filiales de estados miembros diferentes, y se regu-
la el régimen fiscal de las aportaciones transfronterizas 
a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Euro-
pea), regula la participación de la ONCE en los benefi-
cios líquidos de la EPELAE (Entidad Pública Empresa-
rial Loterías y Apuestas del Estado).

Dicha norma no hace sino instrumentar legalmente 
los compromisos relativos a la generación de obligacio-
nes con cargo a la Hacienda Pública adquiridos por el 
Gobierno anterior con la ONCE en el «Acuerdo Gene-
ral entre el Gobierno y la ONCE en materia de coopera-
ción, solidaridad y competitividad para la estabilidad 
de futuro de la ONCE para el período 2004-2011», fir-
mado el 3 de febrero de 2004 por el Ministro de Traba-
jo y Asuntos Sociales, don Eduardo Zaplana y el Presi-
dente del Consejo General de la ONCE, don Miguel 
Carballeda Piñeiro.

En dicho Acuerdo se establece que, en el caso de 
que la ONCE no alcance los objetivos de ventas fijados 
en el mismo, se deberán adoptar una serie de medidas 
que permitan garantizar la estabilidad y viabilidad 
financiera de la entidad. Una de las medidas previstas, 
es la concesión de una subvención anual en los térmi-
nos previstos en el punto 4 del apartado 18: «el importe 
de la subvención anual será el necesario para cubrir el 
posible déficit de explotación ...».

La Disposición adicional decimoctava de la Ley 
General Presupuestaria, reproduce el citado compromi-
so al establecer, «... En el caso de que la ONCE no haya 
alcanzado, en el ejercicio inmediato anterior ... los 
objetivos de venta previamente aprobados ... la EPE-
LAE realizará ... una asignación financiera ... Su 
importe será, cada año, el necesario para cubrir el posi-
ble resultado negativo de la explotación ...».

Por su parte, el Real Decreto 1336/2005 autoriza a 
la ONCE la explotación de una lotería instantánea, 
recogiendo, de esta forma, el compromiso adoptado en 
esta materia en el Acuerdo anteriormente referido. El 
ejercicio 2006 ha sido el primero en que esta entidad ha 
hecho uso de dicha autorización. No se dispone actual-

mente de información relativa a las cuentas individua-
les de 2006 de la ONCE, en cualquier caso los ingresos 
que se hayan obtenido como consecuencia de la puesta 
en marcha de la lotería instantánea formarán parte del 
posible resultado negativo de la explotación a subven-
cionar, reduciéndolo.

La asignación financiera que se ha otorgado a la 
ONCE, en base a la Disposición adicional decimoctava 
de la Ley General Presupuestaria (Disposición final 
quinta de la Ley 22/2005, de 18 noviembre), por el resul-
tado negativo de explotación de 2004, ha sido de 15,1 
millones de euros. La cantidad satisfecha en 2006, en 
concepto de anticipo, del 75%, por el resultado negativo 
de explotación del ejercicio 2005 asciende a 65,029 
millones de euros y el 25% restante, se liquidará de 
acuerdo a lo previsto en la Disposición adicional antes 
referida, cuando se concluya el procedimiento previsto 
al efecto. En cuanto a la asignación a satisfacer respecto 
a las cuentas del ejercicio 2006, cuando se conozca, se 
estará en disposición de informar a Su Señoría.

El apartado 17 del vigente Acuerdo autorizaba a la 
Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del 
Estado y a la ONCE para la comercialización conjunta 
de la modalidad de juego denominada lotería instantá-
nea o presorteada. El Real Decreto 1336/2005, de 11 de 
noviembre, ha concedido de forma exclusiva a la Orga-
nización Nacional de Ciegos Españoles, la explotación 
de una lotería instantánea o presorteada. Las razones de 
esta decisión, obedecen a criterios de oportunidad téc-
nica y operativa.

La fórmula prevista en el Acuerdo entre el anterior 
Gobierno y la ONCE era de dificil aplicación, funda-
mentalmente, como consecuencia de la existencia de 
redes comerciales diferentes con porcentajes de comi-
sión muy distintos, lo que hubiera llevado a problemas 
muy graves entre ambas. También debe mencionarse la 
existencia de aplicaciones informáticas y telemáticas 
distintas, que hubieran necesitado de una adecuación 
complicada y costosa; problemas de distribución 
comercial con un reparto proporcional de premios, etc.

La autorización de la comercialización de la lotería 
instantánea en exclusiva a la ONCE, constituye una 
fórmula de explotación de juego más beneficiosa para 
dicha organización, con la que el Gobierno ha querido 
apoyar a dicha entidad. Así, una explotación eficiente 
de este juego, por parte de la misma, permitirá que se 
reduzca su posible resultado negativo de explotación.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106391

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).
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Respuesta:

En relación al asunto de referencia, se señala que, el 
artículo 8.1 del Real Decreto 2069/1999, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la enti-
dad pública empresarial Loterías y Apuestas del Esta-
do, establece que el Director General de la entidad será 
nombrado y separado por Real Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

Este artículo, recoge pues la regla general estableci-
da en el artículo 18 de Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración 
General del Estado (LOFAGE) que prevé que los direc-
tores generales serán nombrados y separados por Real 
Decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta 
del titular del Departamento.

La LOFAGE incluye a los Directores Generales 
entre el personal directivo de la Administración Gene-
ral del Estado (art. 6). Se trata pues de personal de 
confianza, cuyo nombramiento y cese no necesita ser 
motivado. La LOFAGE no hace referencia en ningún 
caso a la motivación del acto de nombramiento o cese 
de los altos cargos, entre los que se incluyen los 
Directores Generales (art. 6.5), frente a la especifica-
ción que sí recoge el Real Decreto 364/1995, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado. Este precepto 
contempla la motivación de la resolución de cese de 
los funcionarios nombrados por el procedimiento de 
libre designación. La motivación, en este caso, sola-
mente está referida a la competencia del órgano para 
adoptar dicho cese.

Por tanto, no se considera necesario ni adecuado 
entrar a valorar las causas que han llevado al cese del 
antiguo Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado, al tratarse de un acto discrecional, cuya adop-
ción corresponde al Consejo de Ministros a propuesta 
del Ministro de Economía y Hacienda, que en un 
determinado momento han considerado oportuno 
dicho relevo. El Real Decreto 900/2006, de 21 de 
julio, por el que se dispone el cese de don Jesús Vicen-
te Evangelio Rodríguez, como Director General de la 
entidad pública empresarial de Loterías y Apuestas 
del Estado ha seguido el cauce procedimental estable-
cido al efecto, siendo dado por el órgano competente, 
sin que sea necesario motivar las causas que llevaron 
al mismo.

No obstante, el cese de don Jesús Vicente Evange-
lio Rodríguez vino determinado por el inicio de una 
etapa en el Ente Público de Loterías y Apuestas del 
Estado, para la cual se estimó conveniente un relevo en 
la dirección. En ningún caso dicho cese estuvo motiva-
do por el desarrollo de su gestión, cuya brillantez, 
profesionalidad y eficacia está fuera de toda duda y 

cuenta con el agradecimiento del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106395

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa lo siguiente:

La Dirección General de Loterías y Apuestas del 
Estado ha sustituido el anuncio de «El Calvo de la 
Lotería» en el año 2006, como consecuencia del resul-
tado de la celebración del necesario concurso de publi-
cidad, debido a la finalización de los contratos anterior-
mente existentes relativos a los Planes de Comunicación 
para el juego de la Lotería Nacional y, en ese sentido, 
deben manifestarse los siguientes extremos:

En el año 2005, y antes de la finalización —tras las 
prórrogas legalmente establecidas—, de los contratos 
en ese momento vigentes con la Agencia Publicís Espa-
ña (el 31 de diciembre) y Vitruvio Leo Burnett (el 20 de 
marzo de 2006), Loterías y Apuestas del Estado, en 
aras de los principios de igualdad, publicidad y concu-
rrencia, procedió a la apertura de un expediente para 
realizar el concurso publico oportuno.

El citado expediente, que se inició con fecha 29 de 
diciembre de 2005, y previa la aprobación de los 
correspondientes Pliegos de Prescripciones Técnicas y 
Administrativas, dio lugar a la convocatoria de concur-
so público, de fecha 13 de enero (DOCE de 20-01-06 y 
BOE de 26-01-06), presentando instancias once empre-
sas o agencias de publicidad.

El mencionado concurso, de carácter público, así 
como las fases previas a su finalización, se realizó de 
conformidad con el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio y su 
Reglamento General, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, que lo desarrolla.

Una vez celebradas las sesiones de la Mesa de Con-
tratación como órgano de asesoramiento, y previa la 
valoración de las ofertas existentes, el concurso fue 
resuelto mediante resolución de 18 de abril de 2006, 
adjudicándose a la firma «Ricardo Pérez y Asociados».

No obstante lo anterior, y sin entrar en la mayor o 
menor aceptación publicitaria del anuncio actual o del 
anterior, debe señalarse que el incremento de ventas en 
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la Lotería Nacional del Sorteo de Navidad en el año 
2006, sobre el 2005, ha sido del 5,6%, mientras que, 
por ejemplo, el año 2004 sobre el 2003 (anuncio de «El 
Calvo de la Lotería») fue del 5,1%.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106405

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

La Intervención General de la Administración del 
Estado tuvo conocimiento a finales de 2006, a raíz de 
un escrito de Asesoramiento de Loterías, S. L. (ASE-
LOT), de la adjudicación de contratos relativos a servi-
cios informáticos para la realización de boletos electró-
nicos. Dichos contratos eran dos y estaban adjudicados 
o en trámite de adjudicación, a través del Servicio Cen-
tral de Suministros, a empresas homologadas por el 
mismo y a los precios establecidos para las prestacio-
nes, de tal forma que a priori no se detectó ninguna 
irregularidad en la tramitación de los expedientes.

No obstante, se señala que la Entidad Pública 
Empresarial Loterías y Apuestas del Estado está sujeta 
a control financiero permanente, de manera que las 
actuaciones de verificación del cumplimiento de la nor-
mativa y procedimientos aplicables a la gestión econó-
mico financiera relativas a 2006 serán realizadas por la 
Intervención Delegada en la citada Entidad Pública 
Empresarial durante el ejercicio 2007 de acuerdo con 
su plan de trabajo.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106406

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En relación al asunto de referencia, se indica que la 
adjudicación se ha llevado a cabo, de conformidad con 
la normativa vigente, por la empresa pública «Sistemas 
Técnicos de Loterías, S. A.» (STL), empresa en la que 
Loterías y Apuestas del Estado participa con el 68%, 
como consecuencia del encargo que expresamente le 
fue formulado. A dicho efecto deben tenerse en cuenta 
los siguientes extremos:

1. El apartado tres del artículo 70 de la Ley 50/1998, 
de 28 de diciembre, de medidas de carácter fiscal, admi-
nistrativas y del orden social, al igual que el artículo 21 
del Real Decreto 2069/1999, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Loterías y 
Apuestas del Estado, excluyen expresamente de la Legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas, en 
relación con la Entidad Pública, los contratos de servicios 
con sociedades mercantiles en las que participa mayorita-
riamente.

2. Que el objeto social específico de la Sociedad 
Pública «Sistemas Técnicos de Loterías, S. A.», creada 
mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de 
abril de 1989, además del asesoramiento a Loterías y 
Apuestas del Estado, o la investigación o implantación 
de procedimientos, es la adquisición, montaje, instala-
ción, mantenimiento y explotación de sistemas integra-
les de gestión de Loterías mediante terminales de jue-
gos, incluidos cualesquiera otros aparatos necesarios 
para la transmisión de datos, todo ello dentro de los 
necesarios procesos de seguridad.

El éxito de los juegos de titularidad estatal se encuen-
tra en el aval del Estado y, entre otras cuestiones, en la 
seguridad de todos los procedimientos y sistemas de ges-
tión de los mismos. Circunstancia ésta que ha sido una 
constante por parte de Loterías y Apuestas del Estado a 
lo largo de toda su historia, precisando a dicho efecto de 
STL para desarrollo, puesta en marcha y mantenimiento 
de la validación on-line. De hecho, desde la implanta-
ción de esta forma de validación ha sido esta empresa la 
que ha llevado a cabo sus desarrollos informáticos, así 
como las pruebas, adquisición e instalación de los com-
ponentes precisos el adecuado funcionamiento.

3. Por otra parte, la instalación de un sistema de 
información al público al que pudieran tener acceso los 
establecimientos de la red de ventas, mediante la transmi-
sión de datos a los Establecimientos y su exposición al 
público, se configura como una parte del equipamiento 
básico necesario para la actividad de gestión de los juegos 
de titularidad estatal. Este proyecto suponía la creación 
de una red de pantallas que permitiesen la gestión centra-
lizada de la información que Loterías y Apuestas del 
Estado deseara transmitir a sus puntos de venta, y público 
en general, en el momento preciso de la compra.

Tanto por las razones técnicas aducidas que desacon-
sejan la intervención de terceros en el sistema de juegos, 
como por los aspectos comerciales que requieren un 
filtrado de la información transmitida, la opción mas 
idónea, por no decir la única recomendable, era el 
encargo a Sistemas Técnicos de Loterías, S. A. (STL).

Consecuentemente con lo expuesto, y de acuerdo 
con la normativa vigente citada en el epígrafe primero, 
Loterías y Apuestas del Estado, procedió a encargar 
este Proyecto a STL con fecha 15 de junio de 2005.

4. A raíz del encargo, STL procedió a convocar un 
procedimiento para la contratación de pantallas infor-
mativas en los puntos de venta cuya convocatoria fue 
publicada en el periódico Expansión del 29 de septiem-
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bre de 2005. Se recibieron cuatro ofertas, de las que 
fueron consideradas viables tres.

Finalmente, tras el informe técnico correspondiente 
la comisión creada al efecto propuso al Consejo de 
Administración de STL la realización de dos contratos: 
uno, con «Telefónica Soluciones de Informática» para 
el suministro de las pantallas y otro con «Smart Impre-
sión» para la comercialización del canal. En todo caso, 
STL es responsable del servicio y de su integración con 
el resto de los elementos que componen el sistema on-
line de juegos a través de terminales y el equipamiento 
básico necesario de los puntos de venta.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106407 

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En relación al asunto de referencia, debe señalarse 
que es incierto que la adquisición se haya realizado a la 
empresa citada, sino que fue a la firma comercial «Infor-
mática y Comunicaciones Avanzadas, S. L.» (ICA), a 
través del Servicio Central de Suministros, mediante el 
procedimiento de adquisición centralizada, previo cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de contra-
tación para las Administraciones Públicas, artículos 183 
del Real Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, y 190 y siguien-
tes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas. A dicho efecto 
deben señalarse los siguientes extremos:

1. En base al desarrollo tecnológico del mercado 
de la informática, en el año 2005, Loterías y Apuestas 
del Estado inicia un proyecto que permitiera a todos los 
jugadores disponer en los medios informáticos de 
herramientas que les ayudaran a desarrollar cualquier 
combinación múltiple de pronósticos, para elegir, de 
entre todas las apuestas resultantes, aquellas que consi-
dere con mayores posibilidades para el sorteo o para la 
jornada de fútbol, además de otras prestaciones como 
almacenamiento de datos históricos, estadísticos, cál-
culo del coste de las apuestas y utilidades de archivo, 
impresión o envío electrónico de las apuestas.

2. A efectos de la necesidad expuesta en el punto 
anterior, Loterías y Apuestas del Estado ha llevado a 
cabo durante el año 2005, el procedimiento necesario 
para la contratación de dicho servicio, por el sistema de 
adquisición centralizada previsto expresamente en la 

normativa antes citada, Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas aprobada 
por el Real Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
así como por su normativa de desarrollo.

En concreto, la tramitación fue la siguiente:

1. Con fecha 12 de julio de 2005 se redactan las 
Prescripciones Técnicas y la Memoria correspondiente. 
El 19 del mismo mes se inicia el expediente, aprobán-
dose el gasto, por importe de 89.631,45 euros, y el 27 
de julio de 2005 se firma la solicitud de bienes de 
adquisición centralizada.

Previa la emisión del certificado de insuficiencia de 
medios en Loterías y Apuestas del Estado para la reali-
zación del Proyecto, con fecha 28 de julio se remite el 
expediente a la Comisión Permanente de las Tecnolo-
gías de la Información y de las Comunicaciones, a 
efectos del informe necesario previsto en el artículo 191 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

2. La Subdirección General de Compras de la 
Dirección General de Patrimonio, con fecha 4 de 
noviembre de 2005, previo el informe favorable de la 
Comisión Permanente antes citada de 4 de octubre, 
cumplida la totalidad de los trámites previstos en la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, notifica 
la autorización correspondiente para que se lleve a cabo 
la recepción y el pago del objeto del suministro por 
importe total de 89.631,45 euros.

Consecuentemente, Loterías y Apuestas del Estado 
ha cumplido todos y cada uno de los trámites previstos 
en la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas y su Reglamento General para la adquisición cen-
tralizada de la aplicación informática interesada.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106409

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Respuesta:

Entre los certificados de especialidad aprobados en 
la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre, se 
encuentra el de Operador General del Sistema Mundial 
de Socorro y Seguridad Marítima (en adelante, 
SMSSM) y Operador Restringido del SMSSM.

En ambos casos, en el Anexo de la citada Orden figu-
ra el temario, teórico y práctico, condiciones de los cen-
tros en cuanto a material necesario para impartir la for-
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mación, así como las condiciones de titulación de los 
profesores que imparten estos cursos de especialidad.

Esta disposición se elaboró de acuerdo con lo dis-
puesto en el Convenio de Formación, Titulación y 
Guardia para la Gente de Mar, 1978, en su versión 
enmendada, en la Directiva 2001/25/CE, de 4 de abril 
de 2001, y especialmente, en la Decisión del Comité 
Europeo de Radiocomunicaciones de 10 de marzo de 
1999 [ERC/DEC/(99)01], que es la específica en mate-
ria de formación de operadores del SMSSM.

En relación con la cuestión de los formadores, la 
Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre, cumple lo 
previsto en las citadas normas internacionales.

Asimismo se significa que los Oficiales Radioelec-
trónicos sí que pueden impartir la formación de Opera-
dor General y Operador Restringido del SMSSM.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106422

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Actualmente, el proyecto de elaboración de la vacu-
na se encuentra en la fase de finalización de pruebas de 
laboratorio, simultaneándose con la planificación de la 
prueba de campo.

Hasta el momento, el resultado de las pruebas de 
seguridad y eficacia realizadas en laboratorio y las rea-
lizadas sobre depredadores del conejo, han dado resul-
tados positivos.

Dependiendo de la obtención de las preceptivas 
autorizaciones para la realización de la prueba de campo 
y teniendo en cuenta que se han iniciado ya los primeros 
contactos con la Agencia Europea de Medicamentos 
(EMEA), se prevé que la solicitud de autorización se 
presente en el segundo semestre de este año, por lo que 
la EMEA realizará la evaluación a lo largo del año 
2008.

En función de las cuestiones que se planteen duran-
te la evaluación, se podrá prever el momento en el que 
se pueda obtener la autorización de puesta en el merca-
do y la posterior utilización de la vacuna.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106735 y 184/106750

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

I. Programa Operativo Integrado de Castilla y León

En el marco de este Programa se financian las actua-
ciones llevadas a cabo por los dos Grupos de Acción 
Local que funcionan en la provincia de Palencia. Los 
planes financieros aprobados para ambos Grupos, tanto 
en el período completo como en la anualidad de 2006 
son:

También dentro de este programa se contemplan las 
medidas de apoyo a la transformación y comercializa-
ción de productos agrarios y silvícolas. El Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha transferido a 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León 1,08 millo-
nes de euros para cofinanciar esta medida.

II.  Programa de la Iniciativa Comunitaria LEADER 
PLUS (2000-2006)

En el período (2000-2006) y dentro del Programa 
Regional LEADER PLUS de Castilla y León, en la 
provincia de Palencia han funcionado dos Grupos de 
Acción Local. Las dotaciones de sus planes financieros 
aprobados son las siguientes:

Además, en la provincia de Palencia funciona un 
Grupo de Acción Local «interautonómico», cuya zona 
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de actuación incluye también territorio de Cantabria y, 
por tanto, adscrito al Programa Nacional LEADER 
PLUS. Las dotaciones aprobadas en su plan financiero, 
tanto para el período completo como para la anualidad 
2006 son las siguientes:

III.  Programa Operativo Plurirregional de «Mejora de 
las estructuras»

Este Programa incluye las medidas para la Primera 
Instalación de Agricultores Jóvenes y para Inversiones 
en las explotaciones Agrarias. Las ayudas aprobadas en 
el año 2006 en la provincia de Palencia son:

IV. Programa de Medidas de Acompañamiento

El Programa de Medidas de Acompañamiento 
incluye cuatro medidas. No se dispone de datos de eje-
cución relativos a la provincia de Palencia en 2006. En 
2005 fueron los siguientes:

En cuanto a 2007 y siguientes, estas medidas están 
contempladas en la programación 2007-2013 y serán 
incluidas en los Programas Regionales de Desarrollo 
Rural que actualmente están elaborando las Comunida-
des Autónomas.

Para el período de programación del desarrollo rural 
2007-2013, se pretende mantener las líneas de ayudas a 
la primera instalación de agricultores jóvenes como 
titulares de explotaciones agrarias y ayudas a inversio-
nes en explotaciones agrarias, con el fin de favorecer la 
permanencia de los jóvenes en el medio rural y la 
modernización de las explotaciones.

Tal como contempla el Plan Estratégico Nacional, la 
medida de Primera instalación se establece como medi-
da de tipo horizontal, a desarrollar en el Marco Nacio-
nal, por lo que formará parte de todos los programas 
regionales y será obligada su puesta en marcha en todas 
las Comunidades Autónomas.

En cuanto a la medida de inversiones, el Plan Estra-
tégico Nacional considera como instrumento prioritario 
su modernización, para lograr con ello la consecución 
de los objetivos de incremento de la competitividad y 
adaptación de la producción al mercado.

Actualmente, está en proceso de elaboración y/o 
aprobación del Marco Nacional y de los Programas 
Regionales de Desarrollo Rural. Por tanto no se dispo-
ne de la distribución de los fondos entre medidas en los 
programas de Desarrollo Rural regionales, así como el 
presupuesto que va a destinar el Ministerio de Agricul-
tura Pesca y Alimentación para estas medidas en el 
período 2007-2013.

No obstante, en materia de regadíos, el Plan de Cho-
que que está llevando a cabo la SEIASA del Norte, 
contempla tres proyectos en la zona del canal del 
Pisuerga; a desarrollar en 2007-2008 con un presupues-
to de 42,5 millones de euros:

— Red de riego y líneas eléctricas sector A fase II, 
Término Municipal de Astudillo, Villalaco y Villodre.

— Equipos electromecánicos y red de riego sector 
B fase II, Término Municipal de Astudillo y Melgar de 
Yuso.

— Sectores C, D, y E fase II, Términos Municipa-
les de Itero de la Vega, Melgar de Yuso, Herrera de 
Pisuerga, Ventosa, Zarzosa, Melgar de Fernamental, 
Lantadilla y San Llorente.

El nuevo período de programación, 2007-2013, en 
el marco del FEADER y con el LEADER como Eje 4 
del Programa Regional de Desarrollo Rural, contará 
también con cofinanciación del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, pero su cuantificación no 
podrá establecerse en tanto no esté aprobado por la 
Comisión Europea el mencionado Programa Regio-
nal.

Las llamadas Medidas de Acompañamiento se 
incluirán en el Programa de Desarrollo Rural de Casti-
lla y León del período 2007-2013, actualmente en fase 
de elaboración.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106759

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).
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Respuesta:

La Comisión de Colaboración Interadministrativa se 
constituyó el 27 de junio de 2006, en dicha reunión 
constitutiva se acordó la suscripción de un Convenio 
entre el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y el Ayuntamiento de Barcelona para la 
financiación de instituciones con amplia proyección y 
relevancia del municipio de Barcelona, así como la 
aprobación del Reglamento de funcionamiento de la 
Comisión.

Está previsto celebrar, al menos, las dos reuniones 
recogidas en el texto del Reglamento regulador de la 
Comisión de Colaboración Interadministrativa median-
te el que se desarrollan las previsiones de la Ley 1/2006, 
de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Espe-
cial del Municipio de Barcelona con el objetivo de su 
desarrollo y aplicación y la evaluación de los proyectos 
de colaboración entre la Administración del Estado, la 
Generalitat de Cataluña y el Ayuntamiento de Barce-
lona.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106761

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español ha 
invertido en la restauración de la Catedral de Oviedo la 
cantidad total de 300.421,14 euros en los ejercicios 
2000-2002:

En los años 2003 a 2006 no hubo ninguna partida 
presupuestaria para la restauración de la Catedral de 
Oviedo. La última intervención del Gobierno en la 
Catedral de Oviedo es un proyecto del Ministerio de 
Vivienda para la renovación de las cubiertas, finalizado 
recientemente.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106788

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

El contrato de obras del proyecto: «Autovía Verín-
Frontera Portuguesa», ha sido licitado por la Sociedad 
Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre 
mediante anuncio publicado en el BOE el pasado 29 de 
diciembre de 2006.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106789

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

El contrato de obras del Proyecto: «Puente interna-
cional de Feces de Abajo» ha sido licitado por la Socie-
dad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre 
mediante anuncio publicado en el BOE el pasado 29 de 
diciembre de 2006.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106793

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

En la primera fase del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental se realizan las consultas a las 
entidades previsiblemente afectadas por la ejecución 
del proyecto, a fin de que puedan aportar sus sugeren-
cias, desde el punto de vista ambiental, sobre los con-
tenidos específicos que, a su juicio, deberán tenerse 
en cuenta en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, así como otras alternativas de actuación. El 
período de consultas se inició el 3 de octubre de 
2006.
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En la actualidad, transcurrido el plazo de consultas, 
se está elaborando el informe para trasladar al promotor 
las contestaciones recibidas, a fin de ser consideradas 
en la elaboración del estudio de impacto ambiental.

La continuación del procedimiento requiere que el 
promotor redacte el estudio de impacto ambiental, que 
deberá someter conjuntamente con el proyecto al trámi-
te de información pública dentro del procedimiento de 
autorización del proyecto.

Efectuadas estas actuaciones, el órgano sustantivo 
deberá remitir el expediente completo —consistente en 
el proyecto, el estudio de impacto ambiental y el resul-
tado de la información pública— a la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental del Ministerio 
de Medio Ambiente para que se formule la correspon-
diente Declaración de Impacto Ambiental, donde se 
determinará la viabilidad ambiental del proyecto y, en 
su caso, se establecerán las condiciones necesarias para 
minimizar los posibles impactos sobre el medio 
ambiente.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106796

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis, y Vázquez Blan-
co, Ana Belén (GP).

Respuesta:

El proyecto de ejecución de la restauración del Cas-
tillo de Monterrey tuvo entrada en el Instituto del Patri-
monio Histórico Español en el último trimestre de 
2006. Actualmente, está pendiente de aprobación, a 
partir de la cual se iniciarán los trámites para la adjudi-
cación del contrato de obras.

El presupuesto total estimado de este proyecto es de 
389.997,17 euros, de los cuales está previsto que se 
invierta en 2007 la cantidad de 227.370 euros.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106798

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis, y Vázquez Blan-
co, Ana Belén (GP).

Respuesta:

En el proyecto de construcción de la Biblioteca 
Pública del Estado y el Archivo Histórico Provincial de 
Ourense se ha ejecutado, en 2006, una partida de 
11.600 euros, correspondiente a la elaboración de 
mediciones de obra.

Planteada la remodelación del proyecto, y previa 
reunión de las Administraciones interesadas, se ha con-
cluido la necesidad de llevar a cabo un Reformado, en 
cuya elaboración se trabaja actualmente.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106806

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

El proyecto 1990.17.229.0020 «Mejora del conoci-
miento cuantitativo y control de los recursos hídricos» 
tenía en el Presupuesto 2006 una dotación de 2.016.560 
euros y las obligaciones reconocidas con cargo al 
mismo, al final del ejercicio, ascendieron a 560.642,59 
euros, lo que supone un porcentaje de ejecución de un 
49,6%.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106807

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al proyecto 2005.23.229.1620 
«Centro de intercambio de derechos de uso de agua», 
son los siguientes:

El montante económico de la 1.ª oferta de adquisi-
ción de derechos se ha elevado a la cantidad de 600.000 
euros.

La oferta de adquisición de derechos salió a infor-
mación pública con fecha 11/11/2006, con un plazo 
para presentación de solicitudes de 30 días.
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No existen plazos de ejecución, al no ser una obra, 
sino plazos de cumplimiento de los trámites adminis-
trativos. Las ofertas fueron abiertas en sesión celebrada 
el día 26/12/2006 y se está verificando el cumplimiento 
de las prescripciones técnicas particulares del pliego.

Las cuestiones formuladas por Su Señoría, relativas 
a modificados presupuestarios y previsión presupuesta-
ria definitiva, no son aplicables a este tipo de actuacio-
nes, al tener cada oferta de adquisición de derechos un 
presupuesto definido, que es el que figura (salvo posi-
bles modificaciones) en los correspondientes presu-
puestos.

No hay obligaciones económicas reconocidas, ni 
pagos realizados, hasta tanto no se resuelva el procedi-
miento administrativo. En los últimos días de febrero 
estaba previsto que se reuniera la Mesa de Contratación 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del 
Ministerio de Medio Ambiente para formular propuesta 
de adjudicación a la Presidencia del organismo.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106816

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

Los datos de ejecución que solicita Su Señoría, son 
los siguientes:

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106817

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

Los datos relativos al Proyecto de obras de reposi-
ción en la zona regable Valdecañas, Azután, Castrejón, 
Henares y Bornova, son los siguientes:

(a) Pagos realizados a 31 de diciembre de 2005. El resto de los 
pagos se efectuaron en enero y febrero de 2006.
(b) Pagos realizados a 31 de diciembre de 2006. El resto de los 
pagos se efectúan en enero y febrero de 2007.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106818

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados por su Señoría en relación con 
el Proyecto de obras de reposición en el Trasvase Tajo-
Segura, son los siguientes (cifras en euros):

(a) Pagos realizados a 31 de diciembre de 2005. El resto de los 
pagos se efectuaron en enero y febrero de 2006.
(b) Pagos realizados a 31 de diciembre de 2006. El resto de los 
pagos se efectúan en enero y febrero de 2007.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106819

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente resolvió, a pro-
puesta de la Comisión Mixta de Seguimiento del Pro-
yecto Fuensanta-Taibilla, no realizar la actuación de 
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referencia y estudiar la viabilidad de una actuación que, 
con unos objetivos similares a la anterior (fundamental-
mente garantizar el abastecimiento de agua a 23 muni-
cipios) tenga su origen en el embalse del Cenajo, con lo 
que se evitarían los problemas ambientales asociados al 
tramo del río Segura situado entre el embalse de Fuen-
santa y el embalse del Cenajo.

Esta decisión toma en consideración las dificultades 
medioambientales del Proyecto de conexión Fuensan-
ta-Taibilla, puestas de relieve por la Universidad de 
Castilla-La Mancha tras llevar a cabo las «Investigacio-
nes sobre la adopción de medidas medioambientales 
relacionada con el enlace del embalse de la Fuensanta 
con el canal Alto del Taibilla».

El Ministerio de Medio Ambiente hizo pública su 
decisión en junio del pasado año. El nuevo Proyecto 
introduce diversas ventajas con respecto al anterior, ya 
que reduce el impacto ambiental, contará con una pota-
bilizadora en origen que traerá consigo un importante 
ahorro en las economías de escala y todo ello cum-
pliendo con el objetivo fundamental de garantizar el 
abastecimiento a los 23 municipios de Murcia que 
sufrieron importantes restricciones en el año 2003.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106826

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

Se trata de un error en la distribución de la inversión 
del proyecto, que será subsanado en los próximos Pre-
supuestos Generales, puesto que la citada zona regable 
no incluye la provincia de Albacete.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106827

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

El Gobierno mantiene permanentes contactos con las 
entidades representativas del sector pesquero, por lo que 
no sólo está al tanto de las peticiones de FEOPE, sino 
que se está trabajando para dar respuesta a las mismas.

Por lo que se refiere a las aguas del Atlántico Sud-
occidental, se han realizado pescas experimentales en 
aguas internacionales y en aguas de terceros países 
como Uruguay y Brasil en el pasado.

En las aguas internacionales se ha hecho una Acción 
Piloto de Pesca Experimental (RAI-AP 40/2004) diri-
gida al róbalo de profundidad con nasas de nuevo dise-
ño del buque «Arnela», que fue dirigida desde el punto 
de vista científico por el Instituto Español de Oceano-
grafía (IEO). En el año 2007 se realizará otra Acción 
Piloto de Pesca Experimental con arte de palangre diri-
gida a especies de profundidad (RAI-AP 25/2006).

En el Archipiélago de Svalbard, no procede el plan-
teamiento de pescas experimentales al haber pesquerías 
establecidas desde hace años, en las que se embarcan 
observadores científicos para la recogida de informa-
ción sobre los recursos pesqueros.

En el área del Pacífico se realizaron diferentes pes-
cas experimentales:

• De profundidad, en la Cuenca del Nazca en el 
Pacífico Sudeste dirigida a la merluza, rape y langosta 
con palangre de fondo y nasas.

• En aguas de Perú, dirigida también a especies de 
profundidad (RAI-AP-3/2000).

En 2007 se llevará a cabo una pesca experimental 
financiada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en aguas del Océano Pacífico Sur, cuyo 
objetivo principal es realizar un estudio, con fines de 
conservación, mediante el ensayo de tres tipos de 
anzuelo y dos tipos de cebo.

El Gobierno procura responder a las inquietudes y 
problemas de las asociaciones pesqueras, tanto de 
FEOPE como de las restantes, teniendo siempre pre-
sente el beneficio común y la conservación de los 
recursos.

En este sentido, se indica que las peticiones de 
actuación del sector responden en gran medida a la 
acción del Gobierno como consecuencia de los trabajos 
en defensa del sector pesquero español, al amparo de 
las diferentes reuniones mantenidas en el seno de 
Naciones Unidas para la reducción de los efectos de la 
pesca de arrastre en los fondos marinos en aguas inter-
nacionales.

Ante el acoso injustificado a las flotas de altura, el 
Gobierno ha decidido impulsar las acciones necesarias 
para conocer el estado de los fondos donde opera la 
flota pesquera de arrastre de altura y dar respuesta, de 
este modo, al planteamiento defendido en Naciones 
Unidas de cerrar sólo las áreas en las que existiera un 
riesgo para los ecosistemas vulnerables.

Ya en 2005 y 2006 se han realizado dos campañas 
de exploración de los fondos marinos en la zona de 
Hatton Bank para determinar el estado de conservación 
y que han servido para establecer zonas de cierre al 
amparo NEAFC que no afectan de forma sustancial a la 
normal actividad de la flota española.
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El Gobierno, a través de la Secretaría General de 
Pesca Marítima (SGPM), traslada al IEO las solicitu-
des de proyectos de investigación o Acciones de Pesca 
Experimental para que haga una valoración sobre su 
idoneidad, teniendo en consideración los criterios 
seguidos por el Instituto Español de Oceanografía y 
las normas citadas en el BOE «Orden Ministerial de 
21 de marzo de 2000 sobre ayudas financieras para la 
realización de proyectos piloto de pesca experimen-
tal».

La cooperación y colaboración con el sector pes-
quero está siempre abierta y, por ello, se va a seguir 
trabajando en colaboración con el mismo y con la 
Secretaría General de Pesca Marítima.

Durante 2007 se van a realizar las campañas 
siguientes:

• Continuación de las prospecciones de los fondos 
sensibles en Hatton Bank con el nuevo buque oceano-
gráfico «Miguel Oliver» que entrará en servicio a 
mediados de 2007.

• Con ese mismo buque se van a realizar otras dos 
campañas científicas en aguas del Pacífico, concreta-
mente en las aguas de Panamá y de Perú, que permitan 
conocer el estado de nuevos recursos de aguas profun-
das y nuevas opciones para la flota de altura.

• A finales de 2007 se dedicará a explorar los fon-
dos de las aguas en el Atlántico Sudoccidental para 
determinar el estado de los fondos e impedir las preten-
siones de cierre del arrastre.

El Gobierno está convencido de que la única forma 
de demostrar la situación real de las especies pesqueras 
es la realización de investigación científica y tecnológi-
ca, y así se viene haciendo desde hace muchos años.

Prueba de ello son los excelentes resultados alcan-
zados en reuniones como la de 2006 en NEAFC para el 
cierre de zonas pesqueras o el cambio de actitud ante 
los anzuelos redondos como consecuencia de las 
Acciones de Pesca Experimental realizadas a lo largo 
de los últimos años.

Todas las campañas experimentales que, hasta el 
momento, han sido necesarias, se han llevado a cabo 
sin restricciones presupuestarias, y así se continuará en 
el futuro. La propia Secretaría General de Pesca Maríti-
ma dedica, en colaboración con el IEO, una gran parte 
del tiempo de los buques oceanográficos «Vizconde de 
Eza» y del nuevo «Miguel Oliver» a la realización de 
campañas exploratorias en zonas de interés para la flota 
de altura y gran altura, lo que supone el destino de una 
parte importante de los fondos asignados a la operativi-
dad de los citados buques y del funcionamiento del 
IEO.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106830

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

El próximo día 30 de marzo se abrirá a la firma, en 
la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, la Con-
vención de los Derechos de las Personas con discapaci-
dad que fue adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el pasado mes de diciembre.

Las negociaciones que condujeron a la adopción de 
dicho texto contaron con una participación muy activa 
de la delegación de España. Conscientes de la relevan-
cia que esta Convención tendrá para la protección a 
nivel universal de una de las capas más desfavorecidas 
de la población, se destacó a las sucesivas sesiones de 
trabajo del Comité «ad hoc» que redactó el texto una 
delegación muy nutrida que contó con amplia represen-
tación del Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción (Oficina de Derechos Humanos, Asesoría Jurídica 
Internacional y Misión de España ante las Naciones 
Unidas en Nueva York), el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y, en el seno de la delegación oficial, 
representantes de la sociedad civil. La delegación espa-
ñola fue una de las más activas en los últimos y deter-
minantes períodos de sesiones, en constante coordina-
ción con el resto de países de la Unión Europea, de los 
países del área iberoamericana y con el llamado «cau-
cus» internacional de la discapacidad, que agrupa a las 
ONGs de todo el mundo especializadas en la materia.

Es intención del Gobierno proceder a la firma de 
este nuevo instrumento internacional el mismo día de 
su apertura, el 30 de marzo en Nueva York, con una 
delegación del más alto nivel posible. A este fin, se han 
iniciado ya los trámites necesarios para proceder a la 
firma de la Convención y de su Protocolo Facultativo. 
Es intención asimismo proceder, una vez efectuada la 
firma, a la ratificación de la Convención y su Protocolo 
Facultativo a la mayor brevedad con el fin de ser partes 
en el Convenio antes de su entrada en vigor, que se pro-
ducirá cuando se deposite el vigésimo instrumento de 
ratificación o adhesión.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106998

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).
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Respuesta:

El Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Fomento 
y la Compañía Air Comet, S. A., el 17 de enero de 2007 
prevé la operación a Perú, Argentina, Colombia, Ecua-
dor, Cuba, Méjico, Chile, Costa Rica y Pánama. El 
único país de Centro y Sudamérica al que operaba la 
compañía Air Madrid en el que no se prevé una opera-
ción directa de la compañía Air Comet es Brasil, dado 
que el Convenio Bilateral vigente no permite en estos 
momentos asignar nuevas frecuencias a una compañía 
aérea española.

Quedan excluidas las rutas en España y en Europa, 
ya que son mercados en los que existe una oferta sufi-
ciente por parte de distintas compañías aéreas.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106999

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El análisis de los programas operativos presentados 
por la compañía Air Madrid y la autorización de las 
rutas y frecuencias se realizó en los años 2005 y 2006, 
de acuerdo con los criterios establecidos en los Conve-
nios Bilaterales de Servicios Aéreos firmados por el 
Reino de España con los países afectados, que rigen 
dichas autorizaciones.

La asignación de los slots a la compañía Air Madrid 
durante los años 2005 y 2006 se efectuó conforme a lo 
estipulado en el Reglamento (CEE) número 95/93 
(modificado por el Reglamento CE núm. 793/2994) al 
tratarse de una compañía con licencia de operación 
válida en este período.

En todas las autorizaciones operativas se exige a las 
compañías el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das de las normas internacionales, leyes, reglamentos, 
circulares e instrucciones generales en vigor en España, 
y en particular las relativas a la seguridad en vuelo y 
aeroportuaria y a la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107000

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento revisó las rutas y frecuen-
cias autorizadas a Air Madrid, dentro del procedimien-
to habitual de autorización de programas de operacio-
nes de cada temporada de tráfico.

Asimismo, Aena, como Coordinador de Slots en los 
aeropuertos españoles, aplicó en todo momento la nor-
mativa vigente en esta materia, que se recoge en el 
Reglamento (CEE) número 95/93 (modificado por el 
Reglamento CE núm. 793/2994).

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107001

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La autorización de rutas y frecuencias se realiza por 
la Dirección General de Aviación Civil y los criterios 
para dicha autorización son los acordados en los res-
pectivos Convenios bilaterales de Servicios Aéreos, 
firmados por el Reino de España con cada uno de los 
países con los que se tienen relaciones aéreas, y los 
establecidos en el procedimiento de asignación de los 
derechos de tráfico intercambiados en dichos Conve-
nios y aprobados por la Comunidad Europea, en base a 
criterios de fomento de la competencia, igualdad de 
oportunidades, libertad de acceso al mercado, desarro-
llo regional, tarifas ofrecidas, fomento del empleo, 
calidad e incremento de los enlaces aéreos.

Los criterios y procedimientos utilizados por Aena 
como Coordinador de Slots en los aeropuertos españo-
les vienen recogidos en el Reglamento (CEE) 
número 95/93, modificado por el Reglamento CE 
número 793/2994, que se complementa con las prácti-
cas recomendadas de la industria (fundamentalmente 
las asociaciones IATA y EUACA).

El Comité Nacional de Coordinación de los aero-
puertos españoles, compuesto por las compañías aéreas 
que operan en estos aeropuertos, sus organizaciones 
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representativas, las autoridades aeroportuarias, las 
autoridades de navegación aérea y los agentes handling, 
es el órgano responsable de asesorar al Coordinador de 
Slots en este cometido.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107002

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El 15 de diciembre, como consecuencia de la sus-
pensión unilateral de operaciones por Air Madrid.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107003

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La resolución por la que se declara la emergencia y 
se autoriza la contratación necesaria como consecuen-
cia de la situación de crisis subsiguiente a la decisión 
de suspensión de sus actividades por la compañía Air 
Madrid, fue adoptada el día 15 de diciembre de 2006.

Las actuaciones previstas en dicha declaración se 
extendían a los siguientes:

— Gestión de un call center para información y 
atención telefónica a los afectados, así como para la 
gestión de la asignación de vuelos.

— Servicio de transporte aéreo para atender situa-
ciones de urgente necesidad y para garantizar la ade-
cuada utilización y gestión de los aeropuertos.

— Campaña de información.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107004

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La actuación de SENASA en materia de navegación 
y seguridad aérea se encuentra regulada dentro del 
marco legislativo a través de los siguientes elementos:

A SENASA se le atribuye, a través de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, la condición de medio propio 
instrumental y servicio técnico de la Administración 
General del Estado y de sus organismos y entidades de 
derecho público. El artículo 67 de dicha Ley establece: 
La Sociedad Estatal para las Enseñanzas Aeronáuticas 
Civiles, S. A. (SENASA), tendrá la consideración de 
medio propio instrumental y servicio técnico de la 
Administración y estará obligada a realizar los trabajos 
que le encomienden la Administración General del Esta-
do y sus organismos y entidades de Derecho público en 
las siguientes materias:

— Actuaciones, trabajos y estudios necesarios 
para la comprobación del cumplimiento de los requisi-
tos exigidos para el ejercicio de sus funciones por el 
personal aeronáutico civil.

— Trabajos necesarios para la verificación del 
cumplimiento de los requisitos para la realización de 
las operaciones aéreas. Estudios y proyectos técnicos 
relativos a la operación de aeronaves.

— Trabajos y estudios necesarios para la verifica-
ción del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
certificación de productos y piezas aeronáuticos.

— Trabajos y estudios necesarios para constatar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la conce-
sión y mantenimiento de las licencias y autorizaciones 
de explotación de las compañías aéreas y de las autori-
zaciones necesarias para la realización de trabajos 
aéreos, transporte privado, vuelos locales y otras activi-
dades de tráfico aéreo.

— Trabajos, estudios y proyectos técnicos para la 
gestión de las subvenciones al transporte aéreo y quejas 
de usuarios.

— Trabajos, estudios y proyectos técnicos para 
implantar y mantener los requisitos de seguridad, man-
tenimiento, operación, gestión y supervisión de los sis-
temas de navegación aérea y de las instalaciones aero-
portuarias.

— Trabajos de colaboración técnica con la Comi-
sión de Investigación de Accidentes e Incidentes de 
Aviación Civil y con la Comisión de Estudio y Análisis 
de Notificaciones de Incidentes de Tránsito Aéreo.



Congreso 20 de marzo de 2007.—Serie D. Núm. 526

254

— Trabajos, estudios y proyectos de colaboración 
y cooperación con las Autoridades y organismos aero-
náuticos de otros Estados y con organismos aeronáuti-
cos internacionales.

Por otro lado, la Disposición Adicional cuarta de la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, esta-
blece que El Ministerio de Fomento podrá encargar a 
organismos públicos y a sociedades mercantiles estata-
les que tengan la condición de medio propio instrumen-
tal y servicio técnico de la Administración General del 
Estado y de sus organismos y entidades de derecho 
público, la ejecución de actuaciones materiales propias 
de la inspección aeronáutica de carácter técnico o espe-
cializado distintas de las previstas en el apartado 2 del 
artículo 5.

Por último, la Orden FOM/2140/2005, de 27 de 
junio, desarrolla la Disposición Adicional cuarta de la 
Ley 21/2003 y establece como objeto determinar las 
actuaciones materiales propias de la inspección aero-
náutica de carácter técnico o especializado que podrá 
realizar la Sociedad Estatal para las Enseñanzas Aero-
náuticas Civiles, S. A. (SENASA) por encargo y en 
nombre del Ministerio de Fomento y establecer el régi-
men de su ejecución.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107005

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los requisitos europeos para ser nombrado personal 
certificador de un centro de mantenimiento se estable-
cen en el Reglamento (CE) número 2042/2003 de la 
Comisión de 20 de noviembre de 2003, sobre el mante-
nimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y 
productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre 
la aprobación de las organizaciones y personal que par-
ticipan en dichas tareas.

El personal de la Dirección General de Aviación 
Civil que efectúa las actuaciones de inspección tenden-
tes a comprobar el cumplimiento de dichos requisitos 
cuenta con la titulación, formación y experiencia ade-
cuada para cumplir con dicho propósito.

Asímismo, se señala, que el precepto recogido en 
el artículo M.B.902 del Reglamento (CE) número 
2042/2003, ateniéndose a las previsiones recogidas en 

el artículo 7.3.(b) del mismo Reglamento, no ha entra-
do en vigor.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107007 y 184/107008

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Según consta en los archivos de la Dirección Gene-
ral de Aviación Civil, la compañía Air Madrid no ha 
estado en ningún momento autorizada a realizar opera-
ciones en categoría II/III.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107009

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Mediante la aprobación del Reglamento 1592/2002 
del Parlamento y del Consejo de la Unión Europea se 
estableció la base para la creación de una Agencia 
Europea de Seguridad Aérea EASA (en adelante Agen-
cia) y el desarrollo de unas normas comunes en el 
ámbito de la aviación civil.

Según el artículo 16, apartado 1, y el artículo 45, 
apartado 1, del Reglamento (CE) 1592/2002, la Agen-
cia debe asistir a la Comisión en el control de la aplica-
ción del citado Reglamento y de sus disposiciones de 
aplicación mediante la realización de inspecciones de 
normalización de las autoridades competentes de los 
Estados Miembros.

En materia de aeronavegabilidad, hasta el momento 
y a través de sendos Reglamentos de la Comisión, a 
saber: el 1702/2003 y el 2042/2003, se han desarrolla-
do los requisitos técnicos exigibles en materia de certi-
ficación, diseño y producción de aeronaves, productos 
y componentes aeronáuticos [RC (EC) 1702], y los 
requisitos técnicos exigibles sobre el mantenimiento de 
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las aeronaves productos componentes y equipos y sobre 
las organizaciones y personal que participan en ellas 
[RC (EC) 2042], respectivamente.

Dichos Reglamentos cuentan con una Sección B 
que se refiere a los requisitos exigibles a las autorida-
des aeronáuticas de todos los Estados Miembros. La 
Dirección General de Aviación Civil española, al igual 
que el resto de autoridades aeronáuticas europeas, esta-
blece sus protocolos de acuerdo con los requisitos reco-
gidos en dicha Sección.

La FAA (Federal Aviation Administration) en cam-
bio, se rige por las FAR (Federal Aviation Regulations) 
y ACs (Advisory Circulars), que si bien siguen similar 
filosofia y principios de trabajo que los recogidos en la 
normativa internacional (OACI) y europea, desarrollan 
protocolos particularizados que no coinciden, de forma 
literal, con los recogidos en la normativa europea de 
aplicación.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107010

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Está previsto que este año la Agencia Europea de 
Seguridad Aérea EASA (en adelante Agencia), creada 
mediante la aprobación del Reglamento 1592/2002 del 
Parlamento y del Consejo de la Unión Europea, al igual 
que ocurre en el campo de los requisitos de aeronavega-
bilidad, también desarrolle medios de aceptable cum-
plimiento y documentación orientativa y asuma las 
responsabilidades en materia de emisión de licencias al 
personal aeronáutico y los relativos a operaciones 
aéreas, si bien esto último aún no se ha producido.

En tanto esto se produce, en el campo de las licen-
cias y de las operaciones se siguen hasta el momento 
los requisitos JAR FCL y JAR OPS desarrollados en el 
marco europeo por las autoridades conjuntas de avia-
ción civil (JAA), traspuestos a nuestro ordenamiento 
jurídico a través de los Reales Decretos RD 270/2000 
de 25 de febrero y RD 220/2001 de 2 de marzo, respec-
tivamente, y sus normas de desarrollo.

No obstante, en el campo de las operaciones, se ha 
publicado el pasado 27 de diciembre el Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modi-
fica el Reglamento (CEE) número 3922/91 del Conse-
jo, relativo a la armonización de normas técnicas y 
procedimientos administrativos aplicables a la aviación 

civil (comúnmente denominado UE OPS), basado en 
los requisitos JAA (JAR OPS), si bien las disposiciones 
del Anexo III (requisitos técnicos y procedimientos 
administrativos comunes aplicables al transporte 
comercial por avión) no tendrán efecto hasta julio de 
2008.

Además, en relación a la seguridad de las aeronaves 
de terceros países que utilizan los aeropuertos de la 
Comunidad existe el denominado programa SAFA 
(Safety Assessment of Foreign Aircrafi), originado en 
el seno de la CEAC (Conferencia Europea de Aviación 
Civil), coordinado inicialmente por la JAA y ahora por 
la Agencia, del que España participa activamente, y 
cuyos requisitos comunes para todos los Estados 
Miembros y protocolos de inspección en rampa de 
aeronaves extranjeras se recogen en la Directiva de la 
Unión Europea (2004/36), transpuesta a nuestro orde-
namiento jurídico por el RD 547/2006, de 5 de mayo.

La FAA (Federal Aviation Administration) en cam-
bio, se rige por las FAR (Federal Aviation Regulations) 
y ACs (Advisory Circulars), que si bien siguen similar 
filosofía y principios de trabajo que los recogidos en la 
normativa internacional (OACI) y europea, desarrollan 
protocolos particularizados que no coinciden, de forma 
literal, con los recogidos en la normativa europea de 
aplicación.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107011

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En términos generales los requisitos y protocolos de 
inspección de la República Federal Alemana y los de la 
Dirección General de Aviación Civil española en el 
campo de la aeronavegabilidad son similares y equiva-
lentes pues ambas autoridades aeronáuticas se rigen 
por los preceptos contemplados en los Reglamentos 
1702/2003 y 2042/2003 de la Comisión, en los que se 
han recogido y desarrollado los requisitos técnicos exi-
gibles en materia de certificación, diseño y producción 
de aeronaves, productos y componentes aeronáuticos 
[RC (EC) 1702], y los requisitos técnicos exigibles 
sobre el mantenimiento de las aeronaves productos 
componentes y equipos y sobre las organizaciones y 
personal que participan en ellas [RC (EC) 2042].

Dichos Reglamentos cuentan con una Sección B 
que se refiere a los requisitos exigibles a las autorida-
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des aeronáuticas de todos los Estados Miembros. La 
Dirección General de Aviación Civil española, al igual 
que el resto de autoridades aeronáuticas europeas, esta-
blece sus protocolos de acuerdo con los requisitos reco-
gidos en dicha Sección.

Además, según lo establecido en los artículos 13 (b) 
y 14.2 del Reglamento 1592/2002 del Parlamento y del 
Consejo de la Unión Europea por el que se crea la 
Agencia, ésta debe velar por la homogénea implanta-
ción de los requisitos establecidos en todos los Estados 
Miembros, por lo que ha desarrollado los denominados 
«Medios Aceptables de Cumplimiento» que se refieren 
a métodos de trabajo que, de cumplirse, estarían dando 
cumplimiento a los requisitos recogidos en los diversos 
Reglamentos.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107012

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En términos generales los requisitos y protocolos de 
inspección de la República Federal Alemana y los de la 
Dirección General de Aviación Civil española en el 
campo de las operaciones son similares y equivalentes 
pues ambas autoridades aeronáuticas se rigen por los 
requisitos JAR FCL y JAR OPS desarrollados en el 
marco europeo por las autoridades conjuntas de avia-
ción civil (JAA), traspuestos a nuestro ordenamiento 
jurídico a través de los Reales Decretos RD 270/2000 
de 25 de febrero y RD 220/2001 de 2 de marzo respec-
tivamente, y sus normas de desarrollo.

Dichos requisitos cuentan con una Sección 2 en la 
que se recogen los denominados «Medios de Aceptable 
Cumplimiento y Material Explicativo e Interpretativo 
(AMCs & IEM)», de forma que las distintas autorida-
des aeronáuticas europeas puedan dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos de manera estandarizada y 
uniforme.

Por otro lado, se ha publicado el pasado 27 de diciem-
bre el Reglamento 1899/2006 de 12 de diciembre del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifi-
ca el Reglamento (CEE) número 3922/91 del Consejo, 
relativo a la armonización de normas técnicas y procedi-
mientos administrativos aplicables a la aviación civil 
(comúnmente denominado UE OPS), basado en los 
requisitos JAA (JAR OPS), si bien las disposiciones del 
Anexo III (requisitos técnicos y procedimientos admi-

nistrativos comunes aplicables al transporte comercial 
por avión) no tendrán efecto hasta julio del 2008.

También está previsto que a lo largo de este año 2007 
la Agencia Europea de Seguridad Aérea EASA, creada 
mediante la aprobación del Reglamento 1592/2002 del 
Parlamento y del Consejo de la Unión Europea, al igual 
que ocurre en el campo de los requisitos de aeronavega-
bilidad, también desarrolle medios de aceptable cumpli-
miento y documentación orientativa y asuma las respon-
sabilidades en materia de emisión de licencias al personal 
aeronáutico y los relativos a operaciones aéreas.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107013

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En el año 2006, se han realizado a la compañía Air 
Madrid un total de 10 supervisiones en ruta sin que en 
ninguna de ellas se detectasen discrepancias relevantes 
para la seguridad.

Por otro lado, según establece la normativa vigente 
(JAR-OPS 1: RD 220/2001 de 2 de marzo y JAR-FCL 1: 
RD 270/2000 de 25 de febrero y ORDEN FOM/876/
2003, de 31 de marzo), las tripulaciones deben superar 
periódicamente verificaciones de competencia. Estas 
verificaciones son realizadas por personal específicamen-
te habilitado para ello por la Dirección General de Avia-
ción Civil a través de las autorizaciones TRE establecidas 
por el JAR-FCL 1.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107015

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los requisitos aplicables que deben cumplir las tripu-
laciones de vuelo están establecidos fundamentalmente 
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en la normativa europea JAR-OPS 1 y JAR-FCL 1, 
transpuesta al ordenamiento jurídico español a través del 
RD 220/2001 y la OM FOM/876/2003. La normativa 
JAR-OPS 1 incluye igualmente los requisitos relativos al 
personal de cabina.

En relación a los mecánicos, la normativa aplicable 
que establece los requisitos que deben cumplirse es el 
Reglamento 2042/2003 de la Comisión Europea, y son 
los mismos para todos los Estados miembros de la 
Unión Europea.

Los trámites realizados y los requisitos aplicados al 
personal de Air Madrid han sido los ya mencionados, 
siendo los mismos que se aplican a todas las compañías 
aéreas.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107016

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La Comisión de Investigación de Accidentes e Inci-
dentes de Aviación Civil (CIAIAC) participa represen-
tando a España, como Estado del operador, en la inves-
tigación de un incidente ocurrido el pasado 23 de 
octubre de 2006 en el aeropuerto internacional de Bue-
nos Aires y en el que se vio involucrada una aeronave 
operada por la compañía Air Madrid. El incidente fue 
notificado por la Junta de Investigación de Accidentes 
de Aviación Civil de la República Argentina, que es el 
organismo que ha instruido la investigación.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107017

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El régimen jurídico de SENASA como medio propio 
instrumental y servicio técnico de la Administración 

viene determinado por el artículo 67 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social.

En su apartado Dos se establece que el gasto deriva-
do de las actuaciones de SENASA se determinará apli-
cando a las unidades ejecutadas las tarifas que hayan 
sido aprobadas por la Subsecretaría de Fomento.

De acuerdo con lo anterior, cada inspección indivi-
dual alcanza un coste diferente en función del tipo de 
inspección, el personal empleado y la duración de la 
misma.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107021

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La persona interesada por Sus Señorías es funciona-
rio de la Dirección General de Aviación Civil y ocupa 
por concurso de méritos el puesto de trabajo de Jefe de 
Delegación de Seguridad en Vuelo número 1 (Barajas), 
con nivel 26.

El día 12 de diciembre el referido funcionario dis-
frutaba de su permiso de vacaciones.

A febrero de 2007, dicho funcionario dispone de 
una licencia solicitada por asuntos propios.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107022

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Las tareas que realiza SENASA son «actuaciones 
materiales propias de la Inspección Aeronáutica de 
carácter técnico o especializado...» de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 21/2003, de 7 de julio, disposi-
ción adicional cuarta; todo ello en base a su considera-
ción como medio propio instrumental y servicio técni-
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co de la Administración, establecida en el artículo 67 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

El personal que realiza actuaciones materiales pro-
pias de la Inspección Aeronáutica, bajo la dirección de 
personal funcionario de la Dirección General de Avia-
ción Civil (DGAC), puede tener con SENASA dos 
tipos de relaciones jurídicas:

— Contrato de carácter laboral, que afecta a la 
plantilla de SENASA, y para los que se sigue el proce-
so de selección psico-técnico habitual en cualquier tipo 
de empresa.

— Contratos mercantiles como profesionales 
independientes, que se seleccionan en función de su 
capacidad técnica.

Todos ellos realizan los procesos de formación adi-
cionales que se consideran adecuados para el desarrollo 
de sus tareas específicas.

En cuanto a la titulación de este personal, en su 
mayoría son titulados universitarios en sus distintas 
especialidades (ingenieros, economistas, médicos, pilo-
tos, etc.) o que acreditan estar en posesión de títulos, o 
experiencia que les califica para el desempeño de las 
citadas actuaciones materiales de inspección, y cuyos 
perfiles se recogen en los diferentes encargos que la 
DGAC efectúa a SENASA.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107024

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La plantilla de la Dirección General de Aviación 
Civil viene incrementándose en los últimos años como 
consecuencia de su consideración como sector priorita-
rio en las sucesivas Ofertas de Empleo Público; así, por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de septiembre 
de 2005, por el que se adoptó un plan de choque para la 
seguridad aeronáutica, que ha dado lugar a que el pasa-
do mes de mayo de 2006, se realizara la modificación 
de su relación de puestos de trabajo.

Durante el presente año está previsto dotar de unos 
63 puestos de trabajo, a través del ingreso de 40 efecti-
vos procedentes de la Oferta de Empleo Público de 
2006, y la cobertura de otros puestos.

Asimismo, la Ley 28/2006 de Agencias Estatales 
para la mejora de los Servicios Públicos, contiene la 
autorización legal para la creación de una Agencia 
Estatal para la Seguridad Aérea, creación para la que el 
Ministerio de Fomento ya ha comenzado los trabajos 
preparatorios.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107025

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha recibido denuncias 
contra Air Madrid en relación al incumplimiento en el 
uso de los «slots» asignados por el Coordinador de 
«Slots» (AENA), con arreglo a lo especificado en la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, y 
denuncias de la Guardia Civil por incumplimiento de 
las medidas de seguridad de la aviación civil.

En cuanto a los incumplimientos en el uso de 
«slots», se han recibido tres denuncias presentadas por 
AENA.

En los tres casos se ha iniciado el correspondiente 
procedimiento sancionador.

En relación a las denuncias por seguridad de la avia-
ción civil, se recibieron cuatro denuncias de la Guardia 
Civil de los aeropuertos Madrid-Barajas y Barcelona-
El Prat, con fecha de entrada 14 y 20 de diciembre de 
2006, que están actualmente en estudio.

En la Subdirección General de Control del Transporte 
Aéreo no consta que se haya tramitado ninguna denuncia 
efectuada por incumplimientos de los requisitos de segu-
ridad operacional. La constancia de los incumplimientos 
detectados se ha obtenido a través de las inspecciones de 
control y vigilancia efectuadas a la Compañía.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107026

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).
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Respuesta:

El Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo 
entre España y Bolivia alcanzado el 28 de julio de 
2006, permitió sustituir el anterior Acuerdo que databa 
del 12 de septiembre de 1974, y que sólo permitía ope-
rar servicios aéreos entre los dos países a una única 
compañía aérea de cada una de las partes. Con el nuevo 
Convenio se ha acordado el régimen obligatorio legal-
mente de múltiple designación de compañías comuni-
tarias, por el que se establece el principio de que cual-
quier compañía aérea comunitaria pueda acceder a 
operar servicios de transporte aéreo entre España y 
Bolivia. La Comisión Europea ha comunicado el 23 de 
agosto de 2006 al Ministerio de Fomento su conformi-
dad con el nuevo Acuerdo alcanzado entre España y 
Bolivia. El Convenio no incluye ningún tipo de contra-
prestación asumida por el Ministerio de Fomento por 
los permisos de operación de ninguna compañía aérea 
en concreto.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107027

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Actualmente el Ministerio de Fomento ha dotado 
los fondos necesarios para la cobertura de las obliga-
ciones económicas que pudieran originarse, como con-
secuencia de la situación de crisis subsiguiente a la 
decisión de suspensión de sus actividades adoptada por 
la compañía Air Madrid por un importe total de 
6.490.000 euros.

Por dicho importe, el 26 de diciembre de 2006 el 
Director General de Aviación Civil resolvió confirmar 
la liquidación provisional de gastos a Air Madrid, efec-
tuando la notificación de la misma a la compañía aérea 
el 27 de diciembre de 2006.

A 19 de enero de 2007 las empresas que realizaron 
los vuelos fletados por cuenta del Ministerio de Fomen-
to no habían expedido sus facturas, ni los justificantes 
que soporten las mismas.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107028

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Las infracciones administrativas en materia de 
aviación civil están tipificadas en el Título V de la Ley 
21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. Correspon-
de al instructor del expediente sancionador indicar en 
su propuesta de resolución la categoría de infracción y 
sanción.

Una infracción en el cumplimiento del Programa de 
Mantenimiento de una aeronave, se tipificaría y gra-
duaría en base a lo establecido en el artículo 44 de 
dicha Ley.

Las infracciones sistemáticas o reincidentes se regi-
rían por lo establecido en el artículo 51, en el que se 
especifica que las infracciones graves pasarían a con-
vertirse en muy graves en caso de reincidencia.

Por incumplimientos en el Programa de Manteni-
miento de aeronaves que supongan una infracción en el 
A Check se ha abierto un expediente sancionador a la 
compañía Air Madrid, acumulando el mismo cuatro 
incumplimientos en distintas fechas para una misma 
aeronave.

Durante los años 2005 y 2006, no se han abierto 
expedientes sancionadores a otras compañías por 
incumplimientos de las revisiones fuera de norma de A 
Check del Programa de Mantenimiento de aeronaves.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107029

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no ha pretendido ejecutar 
subsidiariamente todas las obligaciones de Air Madrid. 
Únicamente ha querido atender algunas actuaciones 
concretas por su carácter humanitario.

De acuerdo con este criterio se ha actuado poniendo 
en marcha el dispositivo que se estableció, de manera 
excepcional durante los días 15 a 21 de diciembre de 
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2006, con el fin de facilitar el regreso de los pasajeros 
que habían realizado, al menos, un trayecto de ida.

El dispositivo estaba formado:

— Por aviones «charteados» por el Ministerio de 
Fomento y asientos en vuelos regulares de compañías 
que se incorporaron al operativo.

— La creación de una agencia virtual encargada 
de la reserva de dichos vuelos.

— Un «call center» de información 24 horas y 
acceso a la central de reservas.

— Dos oficinas de información directa al pasajero 
afectado sobre el operativo y acceso directo a dicha 
agencia en los aeropuertos de Madrid y Barcelona.

— Y, finalmente, la oficina habilitada al efecto en 
el Campo de las Naciones, donde se sigue informando 
y asesorando, así como tramitando las quejas de los 
afectados.

Posteriormente se suscribió un acuerdo con la com-
pañía Air Comet para aplicar una tarifa especial a los 
pasajeros con billetes de Air Madrid sin que estos 
decaigan en sus derechos frente a esta compañía aérea.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107030

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La palabra pasquín tiene dos significados relaciona-
dos con este caso recogidos en el Diccionario de la 
Real Academia, que son los siguientes:

— Escrito anónimo que se fija en sitio público, 
con expresiones satíricas contra el Gobierno o contra 
una persona particular o corporación determinada.

— Diario, semanario o revista con artículos o ilus-
traciones de mala calidad y de carácter sensacionalista 
y calumnioso.

Ninguna de estas acepciones es aplicable a la infor-
mación facilitada a los pasajeros de Air Madrid por el 
Ministerio de Fomento, por lo que puede afirmarse que 
el Ministerio no ha colocado ningún pasquín.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107031

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La Dirección General de Aviación Civil, amparada 
en la normativa comunitaria, exige a las compañías 
aéreas que presenten sus cuentas anuales auditadas 
dentro de los seis meses posteriores al cierre del ejerci-
cio económico. Además, se les concede un plazo adi-
cional para hacer coincidir esta exigencia con lo esta-
blecido por la legislación española para presentar las 
cuentas en el Registro Mercantil.

En el caso de Air Madrid, el 24 de agosto 2006 se 
requirió a la compañía para que enviase las cuentas, lo 
que hizo en fecha 8 de septiembre de 2006 por fax y 
mediante entrega en el Registro de entrada del Ministe-
rio de Fomento en fecha 25 de septiembre de 2006.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107032

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La Dirección General de Aviación Civil requirió a la 
compañía Air Madrid en el año 2004 toda la informa-
ción económico financiera prevista para los dos ejerci-
cios siguientes, incluyendo balances, cuentas de pérdi-
das y ganancias, relación de gastos e ingresos, 
movimientos de tesorería y planes de liquidez.

Asimismo, tanto en el año 2005 como en el año 
2006 se le requirió a la compañía información econó-
mico financiera para justificar la solvencia económica 
de la compañía para hacer frente a sus obligaciones 
durante el ejercicio económico, de acuerdo a lo requeri-
do por la normativa europea de licencias (Reglamento 
CEE 2407/92 del Consejo de 23 de julio de 1992, sobre 
la concesión de licencias a las compañías aéreas).

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/107033

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El personal de la Dirección General de Aviación 
Civil (DGAC) que ha participado en los expedientes de 
Air Madrid es personal funcionario, y, por tanto, ha 
accedido a sus puestos superando unas pruebas selecti-
vas (oposición) para su ingreso en la Administración 
General del Estado, a través de los Cuerpos de Ingenie-
ros Aeronáuticos e Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

En ocasiones, este personal ha podido estar auxilia-
do por personal de SENASA en virtud de lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de la Ley 21/2003, y 
el artículo 67 de la Ley 24/2001, con la cualificación y 
experiencia adecuada a las tareas que ha realizado.

El instructor del expediente es personal funcionario 
de la DGAC, que igualmente accedió a su puesto una 
vez superadas unas pruebas selectivas para el ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, en 
el año 2004. En todo momento el instructor contó con 
la posibilidad de solicitar la actuación y colaboración 
del personal técnico que creyó conveniente, como así 
sucedió en diversas ocasiones a lo largo de la instruc-
ción del procedimiento.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107034

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En la Subdirección de Control de la Dirección 
General de Aviación Civil existen actualmente tres 
Jefes de Área, todos ellos funcionarios de carrera en 
activo.

En el caso de los Jefes del Área Técnica de Certifi-
cación y del Área de Inspección y Seguridad en Vuelo, 
obtuvieron su plaza por resolución de concurso especí-
fico para la provisión de puestos de trabajo del Depar-
tamento, previo cumplimiento de la normativa vigente, 
y cuyos méritos requeridos se publicaron en el BOE de 
la convocatoria.

En el caso del Jefe de Área de Licencias al Personal 
Aeronáutico, actualmente esta plaza se encuentra 
cubierta en Comisión de Servicio.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107035

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Dentro de las actuaciones realizadas por la Direc-
ción General de Aviación Civil sobre la compañía Air 
Madrid, ha participado todo el personal correspon-
diente a la misma, de acuerdo a sus funciones y res-
ponsabilidades, y a las particularidades técnicas espe-
cíficas de este procedimiento. Concretamente, el 
Subdirector General de Control del Transporte Aéreo 
ha intervenido de forma expresa en las atribuciones 
que tiene asignadas, en tanto que la Subdirectora 
General de Explotación del Transporte Aéreo se abs-
tuvo en la toma de decisiones dada la relación perso-
nal existente con personal directivo de la compañía 
Air Madrid.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107036

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El procedimiento administrativo de suspensión fue 
iniciado por la Dirección General de Aviación Civil el 
26 de septiembre de 2006. Según establece la Ley 
30/1992, el plazo establecido para resolver dicho pro-
cedimiento es de 3 meses. En todo caso, el proce-
dimiento ha sido resuelto dentro de los plazos 
legalmente establecidos al efecto, con una primera 
resolución condicionada al cumplimiento del plan de 
acciones correctivas el 28 de noviembre, y la resolu-
ción final el 15 de diciembre.
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En todo momento el instructor ha tenido la posibili-
dad, y así lo ha hecho, de solicitar la actuación y cola-
boración del personal técnico que creyese conveniente, 
así como proponer las acciones que ha creído adecua-
das, por lo que se entiende que su actuación ha sido 
totalmente independiente, y cumpliendo estrictamente 
los plazos establecidos legalmente para la resolución 
del procedimiento.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107039

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En virtud del Acuerdo firmado el pasado día 18 de 
enero de 2007 con la compañía aérea Air Comet, S. A., 
ésta se compromete a hacer una oferta especial de tari-
fas hasta el 30 de junio de 2007 para todos los pasajeros 
de Air Madrid que tengan billetes de esta empresa para 
viajar en fechas posteriores al 15 de diciembre, que no 
hayan podido utilizar y que quieran viajar en las rutas a 
y desde países latinoamericanos que opere Air Comet, 
S. A., o algunas de sus compañías filiales, a un precio 
final que se establece en 200 euros por trayecto simple, 
incluidas tasas y gastos de gestión/emisión.

Igualmente, esta compañía se compromete a iniciar 
este programa de atención especial a los pasajeros de 
manera inmediata, en aquellas rutas que ya vienen 
siendo operadas por Air Comet, S. A., o sus empresas 
participadas en: Argentina, Perú, Colombia y Chile. 
Las operaciones con Ecuador, adonde Air Comet no 
volaba se están poniendo en marcha desde el punto de 
vista de las autorizaciones necesarias y de la disponibi-
lidad de aviones. Mientras no disponga de más avio-
nes, las operaciones con Ecuador se harán triangulan-
do con Lima.

Por su parte, el Ministerio de Fomento se compro-
mete a realizar las gestiones necesarias con las autori-
dades de Aviación Civil de los países para la asigna-
ción, a favor de Air Comet, S. A., de derechos de tráfico 
independientes de los que tenía Air Madrid. En concre-
to, con Ecuador, cuatro frecuencias adicionales a las 
que actualmente tiene asignadas Air Comet, S. A.

El Ministerio de Asuntos Exteriores ha organizado 
un vuelo de un avión militar español, de carácter 
extraordinario y el Ministerio de Fomento ha propiciado 
un acuerdo entre el Gobierno de Ecuador y la compañía 
Air Comet para fletar tres vuelos, también extraordina-

rios, para el desplazamiento de inmigrantes ecuatoria-
nos de retorno.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107040

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los gastos provisionales derivados de la ejecución 
subsidiaria por el Ministerio de Fomento ante el incum-
plimiento de Air Madrid de sus obligaciones con los 
pasajeros ascienden a un total de 6,49 millones de 
euros, de los cuales, 4 millones de euros serían en con-
cepto de transporte de pasajeros.

En este sentido, se fletaron vuelos a Iberia, Pull-
mantur, Air Plus Comet, Iberworld y Air Europa, y se 
acoplaron pasajeros en plazas vacantes de Iberia, Air 
Europa, Air Plus Comet, Spanair, Aerolíneas Argenti-
nas, Lan Chile, Aéreo Boliviano y Aeroméxico.

No obstante, como se señala, son estimaciones provi-
sionales a la espera de recibir todas las facturas que los 
justifiquen emitidas por las correspondientes compañías.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107041

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Hasta el momento actual, no se ha recibido en el 
Ministerio de Fomento ninguna reclamación formal de 
los países con pasajeros afectados por la cancelación de 
los vuelos de Air Madrid.

Por el contrario, se ha obtenido una estrecha colabo-
ración desde el comienzo del dispositivo, el 12 de 
diciembre, al mantener puntualmente informados sobre 
todas las actuaciones, tanto a las Autoridades aeronáu-
ticas de los países, como a los representantes diplomá-
ticos de los mismos en España.
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Todas las reclamaciones de particulares canalizadas 
a través de las representaciones diplomáticas se están 
incorporando a las bases de datos que está elaborando 
la Dirección General de Aviación Civil para su traslado 
a la compañía Air Madrid.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107042

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Para la reasignación de los «slots», rutas y frecuen-
cias de la compañía Air Madrid el Ministerio de 
Fomento se ajustará a lo especificado en la normativa 
que regula estas asignaciones.

La autorización de rutas y frecuencias se realiza 
por la Dirección General de Aviación Civil y los prin-
cipios para dicha autorización son los acordados en 
los respectivos Convenios bilaterales de Servicios 
Aéreos firmados por el Reino de España con cada 
uno de los países con los que se tienen relaciones 
aéreas, y los establecidos en el procedimiento de 
asignación de los derechos de tráfico intercambiados 
en dichos Convenios y aprobados por la Comunidad 
Europea, en base a criterios de fomento de la compe-
tencia, igualdad de oportunidades, libertad de acceso 
al mercado, desarrollo regional, tarifas ofrecidas, 
fomento del empleo, calidad e incremento de los 
enlaces aéreos.

Los criterios y procedimientos utilizados por AENA 
como Coordinador de «Slots» en los aeropuertos espa-
ñoles vienen recogidos en el Reglamento (CEE) 
número 95/93, modificado por el Reglamento CE 
número 793/2994, que se complementa con las prácti-
cas recomendadas de la industria (fundamentalmente 
las asociaciones IATA y EUACA).

Air Madrid tiene suspendida su licencia y su AOC, 
por lo que mantiene sus «slots» y derechos de vuelo 
hasta que renuncie a ellos o éstos se extingan por su no 
utilización, de acuerdo con la normativa de aplicación y 
los plazos y criterios habituales para cualquier compa-
ñía.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107043

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no se va a personar como 
acreedor en el procedimiento concursa], por no tener 
ningún crédito ante Air Madrid, al ser todos los créditos 
públicos ejercitados por la Agencia Tributaria.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107044

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El objetivo fundamental del Acuerdo suscrito entre 
el Ministerio de Fomento y la compañía Air Comet es 
atender los problemas principales generados por la 
suspensión de los servicios por parte de Air Madrid y 
buscar una respuesta a los trabajadores y pasajeros 
afectados.

En este Acuerdo la compañía Air Comet asumió los 
siguientes compromisos:

— Atender rutas desatendidas por la compañía Air 
Madrid y asumir una parte significativa del colectivo de 
los trabajadores de la compañía Air Madrid, que han 
quedado en situación de desempleo.

— Hacer una oferta especial de tarifas hasta el 30 
de junio de 2007 para todos los pasajeros de Air Madrid 
que tengan billetes de esta empresa que no hayan utili-
zado y que quisieran viajar en las rutas de países lati-
noamericanos que opere Air Comet o las demás com-
pañías de su grupo empresarial a un precio final que se 
establece en 200 euros por trayecto simple.

Por su parte, el Ministerio de Fomento se compro-
metió a facilitar las autorizaciones necesarias a Air 
Comet y a realizar gestiones inmediatas ante las distin-
tas Autoridades de Aviación Civil para facilitar el cum-
plimiento del compromiso de la empresa.



Congreso 20 de marzo de 2007.—Serie D. Núm. 526

264

Se adjunta en anexo copia del Acuerdo.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/107045

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Según la información recibida de la compañía aérea, 
LTU no tuvo intención de operar los vuelos ni los 
«slots» de Air Madrid. La compañía solicitó al coordi-
nador los «slots» que estimó necesarios, en previsión 
de una posible operación, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento (CEE) número 95/93, modificado por 
el Reglamento CE 793/2994.

La compañía canceló su solicitud igualmente con 
arreglo a lo establecido en el citado Reglamento.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107046

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

El Acuerdo al que hacen referencia Sus Señorías, ha 
sido suscrito entre dos partes, el Ministerio Fomento y 
la compañía Air Comet, y, por lo tanto, no ha interveni-
do ninguna otra compañía aérea.

Dicho acuerdo no afecta a los intereses de Air 
Madrid ni supone la sustitución de esta empresa por Air 
Comet.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107047

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En el Acuerdo firmado con el Ministerio de Fomen-
to, la compañía Air Comet se compromete a asumir una 
parte significativa del colectivo de trabajadores de Air 
Madrid (578 trabajadores en los meses de enero a 
marzo de 2007, ambos inclusive) de modo que absorbe-
rá más de la mitad del total de los trabajadores de esta 
compañía.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107048

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Con carácter prácticamente inmediato a la fecha de 
suspensión de la licencia de explotación a la compa-
ñía Air Madrid y con el ánimo de paliar los efectos 
generados por la misma, el Ministerio de Fomento 
estableció un plan de acercamiento y consultas con el 
sector de compañías aéreas, entre las que se encontra-
ban la compañía LTU y las compañías aéreas españo-
las que operan en rutas con Latinoamérica, entre ellas 
Air Comet.

Las conversaciones con LTU se cerraron cuando se 
llegó a un acuerdo definitivo con Air Comet.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107049

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).
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Respuesta:

El Ministerio de Fomento no puede ni debe interve-
nir en la compra de ninguna compañía aérea en cohe-
rencia con la política de liberalización del sector aéreo 
vigente en el ámbito europeo del que forma parte. De 
hecho se han producido, aparentemente, contactos con 
los accionistas de Air Madrid que, hasta el momento, 
no han producido resultado alguno y de los cuales el 
Ministerio de Fomento ha sido completamente ajeno.

En este sentido, al ser el transporte aéreo un servicio 
privado prestado por compañías privadas, el Ministerio 
de Fomento sólo tiene competencia para controlar la 
libre competencia y la prestación del servicio en las 
condiciones adecuadas de seguridad según la normativa 
internacional, europea y nacional.

Por consiguiente, el Ministerio de Fomento sólo ha 
intervenido al objeto de paliar en lo posible los proble-
mas planteados por la situación de crisis de Air Madrid, 
S. A.:

• Mediante el dispositivo humanitario vigente 
hasta el 21 de diciembre de 2006, para el retorno de 
pasajeros en los diferentes aeropuertos de origen y des-
tino de los vuelos de Air Madrid.

• Mediante la solicitud de propuestas a las compa-
ñías aéreas españolas que permitieran una salida, al 
menos parcial, a los trabajadores de Air Madrid y al 
resto de pasajeros con billetes comprados a esa compa-
ñía que no habían podido ser utilizados. Solicitud que 
derivó en la firma del «Acuerdo con la compañía aérea 
española Air Comet, S. A., para cubrir ciertas rutas y 
paliar los problemas derivados de la suspensión de ope-
raciones de Air Madrid», de 18 de junio de 2006.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107050

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Air Madrid tiene suspendida su licencia y su AOC, 
mantiene por tanto sus «slots» y sus derechos de tráfico 
hasta que renuncie a ellos o se extingan por falta de 
utilización de los mismos. La distribución de los 
«slots», si los pierde Air Madrid, se hará entre las com-
pañías que están en lista de espera en los aeropuertos 
correspondientes, con los criterios que se establecen en 

la normativa europea. Los derechos de tráfico que Air 
Madrid abandone serán distribuidos entre las compa-
ñías españolas o europeas que lo soliciten, con los cri-
terios establecidos por Aviación Civil con el visto 
bueno de la UE.

En el Acuerdo firmado por el Ministerio de Fomen-
to y la compañía Air Comet, el Ministerio de Fomento 
se compromete a realizar gestiones inmediatas ante las 
distintas Autoridades de Aviación Civil de los países 
afectados, para la obtención de las autorizaciones 
correspondientes, para facilitar la puesta en marcha del 
plan operativo de la compañía Air Comet. Estas Autori-
zaciones no incluyen la distribución de los derechos de 
tráfico de Air Madrid, sino autorizaciones no utilizadas 
hasta ahora de los convenios bilaterales o autorizacio-
nes extrabilaterales, al menos hasta que Air Madrid no 
haya perdido las suyas por no utilización.

De estas gestiones, que se han llevado a cabo en su 
totalidad, se ha obtenido un resultado muy satisfacto-
rio, al haber obtenido de la mayoría de las Administra-
ciones de Aviación Civil de los países implicados, una 
respuesta favorable.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107051

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Arias Cañete, 
Miguel; Castro Masaveu, Alicia, y Ayala 
Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los billetes de avión son títulos de transporte 
mediante los cuales se formalizan contratos privados 
entre los pasajeros y la correspondiente compañía 
aérea, en este caso Air Madrid, en virtud de los cuales 
ésta se compromete al transporte del titular del billete 
según las Condiciones Generales de Transporte.

Así, de acuerdo con el Reglamento (CE) 261/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febre-
ro de 2004, por el que se establecen normas comunes 
sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos 
en caso de denegación de embarque y de cancelación o 
gran retraso de vuelos, Air Madrid, como cualquier 
compañía aérea, tenía la obligación de o bien trasladar 
a sus clientes a sus puntos de destino o reembolsar el 
coste del billete, en el caso de no prestarles el servicio 
contratado, cualquiera que fuesen las circunstancias 
por las que atravesase la compañía, así como abonar 
compensaciones indemnizatorias por la cancelación del 
vuelo según las circunstancias concurrentes de cada 
pasajero.
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Por consiguiente, el Ministerio de Fomento no ha 
pretendido sustituir, en ningún momento, a la compañía 
Air Madrid en el cumplimiento de sus obligaciones lega-
les con sus pasajeros, al establecer un dispositivo 
extraordinario y humanitario del 15 al 21 de diciembre.

El «Acuerdo del Ministerio de Fomento con la com-
pañía aérea española Air Comet S. A., para cubrir cier-
tas rutas y paliar los problemas derivados de la suspen-
sión de operaciones de Air Madrid», de 18 de junio, 
tiene como objeto resolver, al menos parcialmente, el 
problema de los pasajeros con billetes comprados a Air 
Madrid que no han podido ser utilizados. En ningún 
caso, supone que Air Comet, S. A., asuma o se subro-
gue en ninguno de los derechos que los afectados ten-
gan frente a Air Madrid, ni en ninguna de las obligacio-
nes de esta compañía con sus pasajeros. La utilización 
por los pasajeros de Air Madrid de la oferta de Air 
Comet no supone ceder los derechos que aquéllos tie-
nen frente a Air Madrid que, en todo caso, pueden 
reclamar directamente o a través de los cauces estable-
cidos por el Ministerio de Fomento.

Madrid, 17 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107081 y 184/107084

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

En primer lugar, se traslada la consideración de que 
Son Banya no es sólo un problema de mercado de la 
droga, sino que es más una realidad compleja que 
requiere —para su erradicción— un abordaje de corte 
más integral que la mera actuación policial.

En cuanto al control de la entrada y salida de droga 
así como a los registros están sometidos a la judiciali-
zación de cada caso y no pueden hacerse registros siste-
máticos. No obstante, el Cuerpo Nacional de Policía 
viene realizando tanto acciones concretas y judicializa-
das que han dado sus resultados en la aprehensión de 
droga y detención de traficantes como labores de pre-
vención con la presencia de unidades uniformadas en 
las cercanías del poblado, fundamentalmente en las 
rotondas del MercaPalma y en el Canino de Son Banya. 
La presencia de estas unidades viene supeditada a la 
necesidad de atender otras demandas de servicios y por 
tanto no se ejerce una presión policial permanentemen-
te, aunque se están incrementando las operaciones ante 
la mayor disponibilidad de efectivos policiales.

Al margen de los «focos operativos» que se deciden 
en la Junta Local de Seguridad respecto al control en 
Son Banya, no se ha tratado de momento ningún plan 

de actuación de las características que sugiere S. S., 
dado que no se ha incorporado a la agenda de dicha 
Junta tal cuestión.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107159

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte del Minis-
terio de Medio Ambiente ha redactado un proyecto de 
«Depósito regulador de agua a Oviedo a través de 
CADASA», en las proximidades de Cuyences, que 
actualmente está en fase de información pública.

Con fecha 5 de febrero de 2007, el organismo de 
cuenca se ha dirigido al Ayuntamiento de Oviedo a fin 
de que ponga de manifiesto su interés en la construc-
ción del depósito en cuestión.

Si el pronunciamiento del Ayuntamiento de Oviedo 
fuese contrario al proyecto, el Ministerio de Medio 
Ambiente se replantearía la oportunidad de realizar 
dichas obras.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107160

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Existe redactado un proyecto para la construcción 
de un depósito regulador de agua a Oviedo a través de 
CADASA, en las proximidades de Cuyences, respecto 
del cual la Confederación Hidrográfica del Norte del 
Ministerio de Medio Ambiente se ha dirigido al Ayun-
tamiento de Oviedo, en escrito remitido el 5 de febrero 
de 2007, recabando su interés sobre estas obras ya que, 
de no existir, el Ministerio de Medio Ambiente se 
replantearía la oportunidad de realizarlas.

La obra diseñada del depósito de Cuyences sólo se 
justifica como refuerzo de la garantía de suministro a 
Oviedo desde el sistema general de CADASA, que se ve 
comprometida con el paso del tiempo a causa de su capa-
cidad de almacenamiento y del incremento demográfico.
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Su Señoría en su pregunta parte de la idea de que el 
proyecto de depósito regulador, redactado por el orga-
nismo de cuenca, supondría detraer recursos del siste-
ma Aramo-Quirós, de abastecimiento a Oviedo en 
beneficio del sistema general de CADASA. Esta hipó-
tesis, aunque viable, no es cierta.

El Ministerio de Medio Ambiente no se ha plantea-
do la construcción de la conducción que pudiera unir el 
futuro depósito de Cuyences con los de «El Cristo» 
(pertenecientes al sistema Áramo-Quirós); esta posibi-
lidad se plantea en el proyecto del nuevo depósito como 
mera hipótesis que podrán estudiar en su día las distin-
tas entidades interesadas en este asunto, CADASA y 
Ayuntamiento de Oviedo.

Por último se indica que no puede hablarse de tras-
vase del agua de abastecimiento a Oviedo en beneficio 
de otras poblaciones ni, como hace Su Señoría, plantear 
una eventual indemnización.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107235

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Cultura, con la Sociedad Estatal de 
Conmemoraciones Culturales, está trabajando en la 
conmemoración del nacimiento de Miguel Hernández, 
que tendrá lugar en el año 2010. Para ello, se ha previs-
to crear una Comisión Nacional que cuente con la par-
ticipación de las Administraciones Públicas e institu-
ciones públicas y privadas. Asimismo, se elaborará un 
programa con trabajos de preservación de su legado 
documental, ediciones, reuniones científicas, una pelí-
cula documental, una exposición, etc. Se señalan las 
siguientes actividades:

Exposición sobre Miguel Hernández

Con esta muestra se pretende difundir la obra y el 
legado cultural que dejó el poeta Miguel Hernández. 
En ella se expondrán objetos que ayuden a contextuali-
zar su vida con el período histórico en el que vivió: 
publicaciones, documentos inéditos, fotografías, ense-
res personales... etc., y obra plástica. La exposición se 
estructurará en diferentes áreas temáticas haciendo 
referencia a su biografía, el marco histórico-político y 
su obra poética. Esta exposición se completará con un 
catálogo que servirá para indagar, aún más, sobre la 
figura y la obra de Miguel Hernández.

Congreso internacional sobre Miguel Hernández

El congreso sobre Miguel Hernández se presenta 
como un foro abierto de discusión científica donde aca-
démicos e investigadores podrán debatir sobre la perso-
na y la obra de Miguel Hernández.

Publicaciones de la obra de Miguel Hernández

— Obras Completas: Se ha previsto reeditar la 
obra completa de Miguel Hernández.

— Publicación o reedición de la biografía de 
Miguel Hernández.

Documental

La Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-
les tiene prevista la producción de un documental, que 
recorra la biografía y la producción literaria de Miguel 
Hernández.

Para la organización y producción de todas las ini-
ciativas se colaborará con la familia de Miguel Hernán-
dez, la fundación Cultural Miguel Hernández y con 
diversas instituciones, tanto públicas como privadas.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107236

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El grado de ejecución (obligaciones reconocidas/
presupuesto vigente) de la obra de ampliación de la desali-
nizadora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
en Alicante, a 31 de diciembre de 2006, era del 32,81%.

Esta obra forma parte del Programa AGUA (Actua-
ciones para la Gestión y la Utilización del Agua) en las 
cuencas mediterráneas, que desarrolla el Ministerio de 
Medio Ambiente y su objetivo es garantizar el abasteci-
miento de agua potable a una población estable supe-
rior a los 2.300.000 habitantes, que en época estival 
supera los 3 millones.

Esta actuación fue adjudicada en enero de 2006 por 
un importe de 68.558.997 euros y un plazo de ejecu-
ción de 20 meses, e incluye las obras e instalaciones-
precisas para aportar al sistema hidráulico de la Manco-
munidad de los Canales del Taibilla un volumen anual 
de 24 hm3 de agua desalinizada.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/107319

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Plan de Emergencia de la presa de Laverné, tras 
recibir el informe favorable de la Comisión Nacional 
de Protección Civil, ha sido aprobado por el Ministerio 
de Medio Ambiente.

Los trabajos de Implantación del Plan, adjudicados 
por el Consejo de Administración de la Sociedad Esta-
tal ACESA (Aguas de la Cuenca del Ebro) en noviem-
bre de 2006, se iniciaron el pasado día 10 de enero y 
está previsto que finalicen en octubre de 2007.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107320

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La tramitación del Plan de Emergencia de la presa 
de Laverné y los trabajos para su implantación, se han 
realizado de modo conjunto para el dique principal, el 
dique del collado 1 y el dique del collado 2.

El Plan de Emergencia de la presa de Laverné, tras 
recibir el informe favorable de la Comisión Nacional 
de Protección Civil, fue aprobado por el Ministerio de 
Medio Ambiente.

Los trabajos de Implantación del Plan de Emergen-
cia, adjudicados por el Consejo de Administración de la 
Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Ebro, S. A. 
(ACESA), en noviembre de 2006, se iniciaron el pasa-
do día 10 de enero y está previsto que finalicen en octu-
bre de 2007.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107321

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

La tramitación del Plan de Emergencia de la presa 
de Laverné y los trabajos para su implantación, se han 
realizado de modo conjunto para el dique principal, el 
dique del collado 1 y el dique del collado 2.

El Plan de Emergencia de la presa de Laverné, tras 
recibir el informe favorable de la Comisión Nacional 
de Protección Civil fue aprobado por el Ministerio de 
Medio Ambiente.

Los trabajos de implantación del Plan de Emergen-
cia, adjudicados por el Consejo de Administración de la 
Sociedad Estatal ACESA (Aguas de la Cuenca del Ebro), 
en noviembre de 2006, se iniciaron el pasado día 10 de 
enero y está previsto que finalicen en octubre de 2007.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107323

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Plan de Emergencia de la presa de Malvecino de 
la provincia de Zaragoza se encuentra totalmente 
implantado y la presa operativa.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107354

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El número de pensiones contributivas de la Seguridad 
Social, en la Comunidad Autónoma de Aragón, de cuan-
tía inferior al salario mínimo interprofesional en cómpu-
to anual, y cuyos titulares tienen 65 o más años, ascen-
día, a 31 de diciembre de 2006, a 122.936 pensiones.

A este respecto, ha de tenerse en cuenta que el dato 
aportado (único disponible a efectos estadísticos) no es 
coincidente con el de pensionistas, que es lógicamente 
inferior, ya que existen beneficiarios que son titulares 
de dos o más pensiones.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/107388

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El balance de los controles móviles llevados a cabo 
por la Guardia Civil durante el pasado año 2006, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, fueron los siguien-
tes:

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107389

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El nuevo sistema de abono del complemento de 
productividad en la Guardia Civil entró en vigor el día 
1 de julio de 2006, una vez publicada la Orden Gene-
ral número 10, de 16 de junio de 2006, sobre Regula-
ción del sistema de gestión del complemento de pro-
ductividad y de retribución de los sobreesfuerzos 
realizados por el personal con motivo del servicio 
(Boletín Oficial de la Guardia Civil núm. 17, de 20 de 
junio).

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107397 y 184/107398

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Los destinos de los 367 comisarios y los 81 comisa-
rios principales en activo a fecha 1 de febrero del pre-
sente año eran los recogidos en el siguiente cuadro:

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107445

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

La oferta comercial de la relación Zaragoza-Calata-
yud, en días laborables, está configurada por 8 servicios 
de Media Distancia en cada sentido, cubriéndose así 
todas las franjas horarias.

Durante el año 2006, la ocupación media fue de 10 
viajeros por tren y día, por lo que Renfe considera que 
la oferta actual es suficiente para atender la demanda 
existente en dicha relación.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107458

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Actualmente, las relaciones Zaragoza-Huesca y 
Zaragoza-Calatayud están atendidas por servicios de 
Alta Velocidad/Larga Distancia y por servicios de 
Media Distancia convencional, que cubren la demanda 
de movilidad existente entre dichas poblaciones.



Congreso 20 de marzo de 2007.—Serie D. Núm. 526

270

El estudio de la posible puesta en servicio de trenes 
de Alta Velocidad/Media Distancia denominados «lan-
zaderas» está contemplada por Renfe Operadora, siem-
pre que se conjuguen la disponibilidad de las infraes-
tructuras de alta velocidad con la existencia de una 
demanda suficiente que, bajo el principio de coordina-
ción y eficiencia en el conjunto de la oferta ferroviaria, 
justifique su implantación y, al mismo tiempo, garanti-
ce la sostenibilidad económica y social de dicho servi-
cio.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107459

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Antes de la entrada en vigor (1 de enero de 2006) de 
los Reglamentos del denominado «paquete de higiene» 
y, de acuerdo con la legislación en vigor, Directivas 
64/433/CEE y 71/118/CEE y sus modificaciones poste-
riores, transpuestas al derecho interno por los Reales 
Decretos 147/1993 y 2087/1994, coexistían dos tipos 
de mataderos:

• Los que cumplían todas las exigencias de las 
mencionadas normas y, por tanto, comercializaban en 
todo el territorio de la UE.

• Aquellos otros a los que por su pequeña capaci-
dad se les concedieron ciertas excepciones en los requi-
sitos de estructura para su autorización, pero mante-
niéndose las exigencias de las condiciones de higiene 
de instalaciones, equipos, sacrificio, personal, etc., y 
que como consecuencia sólo podían comercializar sus 
carnes a nivel local.

A partir de 1 de enero de 2006 todos los mataderos 
debían estar adaptados a las disposiciones de los Regla-
mentos (CE) 852/2004 y 853/2004 y restantes disposi-
ciones que le son de aplicación (por ejemplo: controles 

en materia de residuos, categorización y eliminación de 
subproductos, etc.) y para ejercer su actividad necesitan 
estar autorizados por la Autoridad competente.

Los Reglamentos mencionados se publicaron el 30 
de abril de 2004, por lo que se conocían con suficiente 
antelación los requisitos que se iban a exigir a partir de 
1 de enero de 2006.

No obstante, y para poder afrontar el problema que 
pudiese derivarse de la aplicación de los nuevos Regla-
mentos, se procedió a establecer un criterio común en 
todas las CCAA para la organización de las inspeccio-
nes en los establecimientos en cuestión, de manera que 
se ajustasen a los plazos establecidos en los Reglamen-
tos 852/2004, 853/2004 y 882/2004, criterio que se 
hizo efectivo mediante el documento de aplicación de 
los Reglamentos (CE) 852/2004, 853/2004, 854/2004 y 
882/2004 en los mataderos y salas de despiece de 
pequeña capacidad, aprobado en la reunión de la Comi-
sión institucional de 31 de mayo de 2005, y de acuerdo 
con el mismo se ha procedido en las Comunidades 
Autónomas durante los años 2005 y 2006, al objeto de 
regularizar la situación de los mataderos de pequeña 
capacidad ubicados en sus territorios, garantizando el 
cumplimiento de los requisitos generales y específicos 
de higiene recogidos en la nueva normativa.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107501 a 184/107544

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Se remite anexo con el número de efectivos de la 
Guardia Civil catalogados, en servicio y vacantes exis-
tentes a fecha 1 de enero de 2007, en las distintas loca-
lidades de la provincia de Zaragoza por las que se inte-
resa Su Señoría.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/107546, 184/107716 y 184/107717

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana, y Oltra Torres, 
María Asunción (GP).

Respuesta:

El número de agentes de la Guardia Civil en las pro-
vincias de Valencia, Alicante y Castellón, a fecha 1 de 
febrero de 2007, era el recogido en el siguiente cuadro:

* Están incluidos los Alumnos en Prácticas.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107624

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Renfe modificó en diciembre de 2005 las tarifas de 
los trenes de larga distancia en la línea Madrid-Zarago-
za-Lleida a fin de hacerlas similares a las de la línea de 
Madrid-Córdoba-Sevilla en función de las prestaciones 
de cada línea, lo que, en la práctica, supuso un descen-
so de todos los precios establecidos para los distintos 
productos de estas características que circulan entre 
Madrid y Lleida.

Además Renfe modificó también las condiciones de 
las indemnizaciones por retrasos para los trenes AVE y 
Altaria de la línea. Las mejoras se concretaron en la 
devolución del 50% del precio del viaje si el tren llega-
ra a retrasarse más de quince minutos y si el retraso es 
superior a 30 minutos se devuelve el 100% del precio 
del billete.

Así, las tarifas de los productos AVE y Altaria que 
circulan en la línea Madrid-Zaragoza-Lleida iniciaron 
su proceso de equiparación con las de los que circulan 
entre Madrid-Córdoba y Sevilla.

Además, el 19 de mayo de 2006 se redujeron los 
tiempos de viaje en las relaciones del Corredor Madrid-
Zaragoza-Lleida/Huesca en los servicios prestados con 
material AVE de la serie 102, sin que esta mejora 
comercial supusiera ningún incremento adicional en el 
precio del billete, así como tampoco lo supuso el incre-

mento de velocidad a 280 km/h desde el día 16 de octu-
bre de 2006.

Con los sucesivos incrementos de velocidad máxi-
ma se han obtenido unas mejoras comerciales que 
deben trasladarse a las tarifas a fin de mantener la ade-
cuada coherencia y equiparación del sistema de precios 
al de otros corredores similares, como el Madrid-Sevi-
lla.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107634

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

A continuación se detalla el incremento en precio y 
porcentaje del servicio Alta Velocidad Media Distancia 
Madrid-Toledo:

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107696

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las relaciones en el ámbito migratorio entre Espa-
ña y Nigeria se desarrollan de manera altamente satis-
factoria, tanto en términos de readmisión de inmigran-
tes en situación irregular como de disminución 
apreciable de los flujos migratorios clandestinos entre 
los dos países. Y ello a pesar de que el Acuerdo bilate-
ral de Cooperación en materia de Inmigración, firma-
do en noviembre de 2001, no ha sido ratificado aún 
por parte nigeriana, y no cuenta tampoco con la cláu-
sula de aplicación provisional, habitual en este tipo de 
Acuerdos.

El Gobierno español, en cualquier caso, no ha deja-
do de realizar gestiones para obtener la ratificación del 
Acuerdo, incluyendo de manera sistemática esta cues-
tión en la Agenda de los contactos de alto nivel con las 
Autoridades de Nigeria. Destacan, en este punto, las 
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visitas efectuadas a Abuja por el Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos 
en diciembre de 2005, y por el Secretario de Estado de 
Asuntos Exteriores, Bernardino León, en julio de 
2005.

La situación electoral que atraviesa Nigeria hace 
inviable en estos momentos cualquier gestión relacio-
nada con el proceso de ratificación del Acuerdo. No 
obstante, el Gobierno español volverá a incluir esta 
cuestión en la Agenda de conversaciones con el Gobier-
no que se forme tras las elecciones convocadas para el 
próximo 21 de abril.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107697

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

De conformidad con lo indicado en la convocatoria 
remitida por el Presidente del Gobierno a los Presiden-
tes de las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla, el Orden del Día previsto para su trata-
miento en la citada reunión fue el siguiente:

1. Investigación, desarrollo e innovación.
2. Estado de situación de los recursos hídricos y 

políticas sobre el agua.
3. Inmigración.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107707

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El edificio que albergaba la antigua Comisaría de 
Delicias, sita en la calle Torres Quevedo de la ciudad de 
Zaragoza, tiene previsto albergar las dependencias del 
Servicio de Atención a la Mujer (SAM) y de la Unidad 
de Prevención, Asistencia y Protección a Mujeres Mal-
tratadas (UPAP) dependientes de la Jefatura Superior 
de Policía en Aragón.

Se prevé que estas instalaciones estén abiertas al 
público y al servicio de los ciudadanos con un nuevo 
cometido durante el mes de febrero de 2007.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107709 a 184/107714

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana, y Oltra Torres, 
María Asunción (GP).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Datos procedentes de las FF.CC.S.E. Sumarizados por unidades 
policiales.

184/107728

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Convenio entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y el Ayuntamiento de Zaragoza para la recuperación de 
riberas con motivo de la EXPO 2008, firmado el 3 de 
octubre de 2005, no contempla financiación por parte 
del Ministerio para esta actuación del Ayuntamiento.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/107729

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la materia planteada por el señor 
Diputado, se informa de que, en aplicación del Progra-
ma de Teleasistencia Domiciliaria de ámbito estatal, el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), 
a través de un Convenio Marco suscrito el día 20 de 
abril de 1993 entre esta Institución y la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP), formali-
zó con fecha 30-12-94 un Convenio de colaboración 
con el Ayuntamiento y la Diputación de Zaragoza.

Todos los Ayuntamientos de la provincia, tanto los 
de más de 20.000 habitantes, en este caso Calatayud, 
como los de menos de 20.000, están adheridos directa-
mente al Convenio de la Diputación de Zaragoza, por 
lo que no ha sido necesario establecer ningún criterio 
para el acceso al mismo.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107730 y 184/107731

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

1. Programa de accesibilidad

En la provincia de Zaragoza, han formalizado con-
venios de accesibilidad los siguientes ayuntamientos:

• Ayuntamiento de Maella.
• Ayuntamiento de Castiliscar.
• Ayuntamiento de Sos del Rey Católico.
• Ayuntamiento de Utebo.

2. Programa de teleasistencia domiciliaria

Dentro del Programa de Teleasistencia Domiciliaria 
de ámbito estatal, a través de un Convenio Marco sus-
crito el día 20 de abril de 1993 con la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias (FEMP), se formalizó 
con fecha 30-12-94 un convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento y la Diputación de Zaragoza.

Todos los ayuntamientos de la provincia, tanto los 
de más de 20.000 habitantes, en este caso Calatayud, 
como los de menos de 20.000, están adheridos directa-
mente al convenio de la Diputación de Zaragoza.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107755 a 184/107758

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recoge la información 
solicitada por Su Señoría si bien conviene precisar que, 
dado que en la actualidad no se dispone de información 
suficientemente consolidada referida a accidentes de 
circulación con víctimas del año 2006, los datos que se 
aportan se refieren a accidentes mortales en carretera 
(cómputo de muertos a 24 horas):

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107785 y 184/107786

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas, a través 
del Programa 942A de Cooperación Económica Local 
del Estado, cofinancia inversiones de las Entidades 
Locales, entre otras, las incluidas en los Planes Provin-
ciales e Insulares de Cooperación. En este sentido, las 
aportaciones del citado Ministerio para cofinanciar las 
inversiones de los mencionados Planes, aprobados ini-
cialmente por la Diputación Provincial de Zaragoza, 
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ascendieron a 3.165.578,85 euros, para 2006, y 
3.158.931,13 euros, para 2007.

Por otro lado, hay que señalar que en los Presupues-
tos Generales del Estado para 2007, se ha aprobado, 
dentro del mencionado Programa 942A, la creación de 
un Fondo especial de financiación incondicionada a 
favor de los municipios de población no superior a 
20.000 habitantes, dotado con 40.000.000 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107819

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

A fecha 1 de enero de 2007, no restan expedientes 
pendientes de resolver en la provincia de Zaragoza, 
correspondientes al proceso de normalización previsto 
en la disposición transitoria de Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social.

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107820 y 184/107821

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón, (GP).

Respuesta:

El número de extranjeros incluidos en el Régimen 
General con autorización inicial de residencia en vigor 
a 31-12-2006 en la provincia de Zaragoza, era de 
7.378.

El número de extranjeros incluidos en el Régimen 
General con primera renovación de residencia en vigor 
a 31-12-2006 en la provincia de Zaragoza, era de 
22.426.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107823

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

No existe ninguna previsión específica de reestruc-
turación de la plantilla de los servicios de la Agencia 
Tributaria en la provincia de Zaragoza, salvo la que 
pueda derivarse de la reorganización de las Administra-
ciones de la Agencia, prevista en la Resolución de la 
Presidencia de la Agencia Tributaria de 21 de marzo de 
2006, por la que se establece el ámbito territorial de las 
Administraciones de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

En Zaragoza, los ámbitos territoriales constituidos 
por la Delegación de Zaragoza, y las Administraciones 
de Arrabal-Puente de Santiago, Delicias y Las Fuentes, 
en la capital, y de Calatayud y Egea de los Caballeros 
en la provincia, continuarán su funcionamiento, habien-
do sido destinada la de Egea de los Caballeros, básica-
mente, a la prestación de servicios de información y de 
asistencia.

A este respecto, hay que señalar que las modifica-
ciones de dotaciones de personal que, en su caso, 
hubieran de llevarse a cabo, no supondrá la realización 
de traslados forzosos. Los traslados serán voluntarios, 
respetándose las condiciones laborales de los emplea-
dos.

En lo que se refiere al ámbito inmobiliario durante 
el año 2007, está previsto comenzar las actuaciones de 
inversión de gestión centralizada consistentes en:

1. Inicio de las obras de sustitución de ascensores 
en el edificio principal ocupado por la Agencia Tributa-
ria en el Municipio de Zaragoza, sede de la Delegación 
Especial de la Agencia Tributaria de Aragón, con un 
presupuesto estimado para esta anualidad de 370.410,21 
euros.

2. Actuaciones de redacción de proyecto de remo-
delación de sótano 1, en el inmueble antes referido.

3. Actuaciones de redacción de proyecto de la 
mejora de la instalación de climatización en la Plan-
ta 6.ª del mencionado inmueble.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107833

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).
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Respuesta:

El número de delitos cometidos durante el año 2006 
en el barrio rural de Casetas fue de noventa y dos.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107834

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

La plantilla del cuartel de la Guardia Civil de Zuera 
se encuentra cubierta al 100% de su catálogo de plazas. 
Pese a ello, el Ministerio del Interior, según la disponibi-
lidad de agentes que se tenga con la incorporación de las 
nuevas promociones, tiene previsto aumentar las planti-
llas en función de la situación de cada demarcación.

En cuanto a aumentar el número de agentes de Poli-
cía Nacional, no se tiene previsto puesto que es demar-
cación de la Guardia Civil.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107853

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo la información solicita-
da por Su Señoría, facilitada por la Fiscalía Antico-
rrupción.

No consta si alguna de las diligencias reseñadas 
fueron en su día objeto de prórroga, pero no subsis-
tiendo ninguna en trámite, por haber sido todas las 
incoadas objeto de posterior judicialización, ese dato 
resulta, a efectos procesales, irrelevante. En todo caso, 
de haberse prorrogado alguna de las dos tramitadas, lo 
habría sido por una sola vez, habida cuenta que ambas 
fueron incoadas y concluidas dentro del mismo año 
2006. La del año 2001 no pudo ser objeto de prórroga, 
dado que la reforma del artículo 5 del Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal, que estableció el límite de 
duración de las diligencias es de 2003 y, por tanto, no 
estaba en vigor cuando fueron judicializadas, en 
2002.

Madrid, 9 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/107858

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de 
Cultura en la provincia de Cádiz en 2006 son las 
siguientes:

Madrid, 19 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107860

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

Las actuaciones inversoras de AENA en el aero-
puerto de Alicante están dotando a este aeropuerto, en 
tiempo y volumen, de unas modernas instalaciones e 
infraestructuras, con las capacidades adecuadas para 
atender el tráfico aéreo que requiere utilizarlo, ofre-
ciendo unos elevados niveles de seguridad y calidad de 
sus servicios.

Estas actuaciones inversoras están englobadas en el 
Plan Levante / Alicante, con una inversión total prevista 
de 436 millones de euros. El grado de ejecución de la 
inversión es de 88,1 millones de euros a 31 de diciem-
bre de 2006.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107868

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto interesado 
por Su Señoría se encuentran finalizadas y han supues-
to una inversión de 1.117.263 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107869

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras correspondientes al proyecto interesado 
por Su Señoría se encuentran finalizadas y han supues-
to una inversión de 577.524 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107875

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Se entiende que el control arqueológico al que se 
refiere Su Señoría, corresponde a las obras de «Acondi-
cionamiento de accesos y entorno de la playa de 
Arnao», en el término de Castropol, que se encuentran 
totalmente finalizadas y han supuesto una inversión de 
449.279 euros.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107911 y 184/107912

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El número de denuncias y actuaciones llevadas a 
cabo por las mismas, debido a hechos vinculados a 
daños en bienes de propiedad pública y mobiliario 
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urbano en el Principado de Asturias durante los años 
2005 y 2006 fueron setenta y uno (71) y ciento veinte 
(120) respectivamente.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108076 a 184/108078

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

La Xunta de Galicia es la Administración compe-
tente en materia de protección, conservación, mejora y 
recuperación de recursos naturales, cinegéticos y piscí-
colas en su territorio.

En el caso del río Umia, es también la Comunidad 
Autónoma de Galicia la responsable de la gestión y 
control del dominio público hidráulico, ya que forma 
parte de una cuenca hidrográfica intracomunitaria.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108111

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo fotocopia de la página 1141 del 
BOE número 28, de 1 de febrero de 2007, en la que 
figuran las resoluciones por las que se adjudica la cam-
paña de publicidad por la que se interesa la señora 
Diputada, apareciendo así la información solicitada.

Madrid, 13 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/108112

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

CORENET es una red de las Comunidades de 
Regantes federadas en FENACORE (Federación 
Nacional de Comunidades de Regantes de España), con 
el objetivo de facilitar información y servicios que per-
mitan aumentar su competitividad.

El pasado 23 de enero, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación mantuvo una reunión con FENA-
CORE, donde esta Federación presentó el Programa 
CORENET en el que llevan trabajando más de un año.

En la actualidad este proyecto CORENET cubre 
más de 400.000 hectáreas, participando unas 70 Comu-
nidades de Regantes, que se benefician del intercambio 
de información y de servicios comunes.

Este proyecto también servirá, en un futuro próxi-
mo, para crear una base de datos denominada «Centro 
de Datos CORENET» que entre otras funciones con-
templa la elaboración de estudios y todo lo relacionado 
con el uso eficiente de los recursos hídricos.

Por lo tanto el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación valora positivamente las actuaciones 
encaminadas a la información y desarrollo de nuevas 
tecnologías en favor de las Comunidades de Regantes.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108113 y 184/108114

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La inversión económica realizada por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de su 
organismo autónomo, Fondo de Regulación y Organi-
zación del Mercado de los Productos de la Pesca y 
Cultivos Marinos (FROM), en la feria Sinaval, celebra-
da en Bilbao entre el 24 y el 27 del pasado mes de 
enero, ha sido de 31.789,39 euros.

En cuanto a las actividades desarrolladas en la Feria, 
se han difundido entre el público asistente las campa-
ñas de información institucional y consumo responsa-
ble siguientes:

— «Etiquetado congelado».
— «Etiquetado fresco».
— «Hoy pescado».
— «Sólo los animales comen pezqueñines».

Asimismo, se han distribuido folletos divulgativos y 
guías sobre distintos proyectos pesqueros desarrollados 
por el FROM y se han proyectado los DVD’s siguientes:
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— «La pesca en España».
— «La almadraba, pesca tradicional del atún».
— «Acuicultura marina, una alternativa sosteni-

ble».
— «Pescados de crianza».

Por otra parte, se han atendido cuantas preguntas 
han sido formuladas por los asistentes proporcionando 
la información solicitada.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Los estudios de consumo que el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación ha llevado a cabo, a lo 
largo de 2006, tanto en Hogares como en Hostelería/
Restauración e Instituciones, y que comprenden las 
compras de vinos, segmentados por: los vinos de cali-
dad (vcprd), los de mesa, los espumosos/cavas y otros 
vinos, se detallan seguidamente:

— Consumo en hogares: Estudio panelizado que 
recoge información de las compras diarias en los 8.000 
hogares, de productos de alimentación y bebidas.

— Consumo fuera del hogar: Muestra panelizada 
de 890 establecimientos de Hostelería/Restauración y 
365 de Instituciones y empresas de Catering, compras 
mensuales de productos de alimentación y bebidas.

Ambos estudios son una referencia única en España, 
de sumo interés para el sector agroalimentario.

A partir de las cifras de compras de vinos en los 
hogares, se hizo en el mes de junio un monográfico 
sobre el perfil del consumidor de vinos dentro del hogar, 
publicado en la página web.

Se ha realizado un estudio sobre el consumo de los 
vinos espumosos/cavas en España, con la encuesta de 
todos los integrantes de la cadena, desde los producto-
res, distribuidores y tiendas de la distribución hasta los 
consumidores.

Además, los estudios: el Observatorio del Consumo 
y la Distribución Agroalimentaria, sobre los hábitos de 
consumo de los ciudadanos y el del Barómetro del 
Clima de Confianza del Sector Agroalimentario, sobre 
los agentes que integran la comercialización de produc-
tos agroalimentarios desde los productores a los consu-

midores pasando por los mayoristas, la industria y la 
distribución.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108121

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
realiza varios estudios; entre ellos destacan: el Obser-
vatorio del Consumo y la Distribución Agroalimenta-
ria, el Barómetro del Clima de Confianza del Sector 
Agroalimentario y el Panel de Consumo Alimentario.

El primero de ellos, ahonda en el conocimiento de 
los hábitos de consumo de los ciudadanos y de las ten-
dencias de los distintos tipos de distribución agroali-
mentaria.

En el ámbito de este estudio se realizan monográfi-
cos sobre sectores concretos. El sector de las frutas y 
hortalizas ha sido uno de los temas estudiados.

En el Observatorio, en cada trimestre, se trata un 
tema monográfico, sobre algún producto o sobre algu-
na característica de los productos alimentarios. Uno de 
estos trabajos monográficos se ha realizado sobre las 
compras y preferencias de los consumidores sobre las 
frutas/hortalizas frescas.

El segundo estudio mencionado analiza las fortale-
zas y debilidades de cada uno de los agentes que inte-
gran la cadena de comercialización de los productos 
agroalimentarios desde los productores a los consumi-
dores pasando por los mayoristas, la industria y la dis-
tribución. El estudio analiza en profundidad estos cinco 
agentes para seis subsectores. El sector hortofrutícola 
es uno de estos seis.

Además, en el año 2006, respecto al Panel de Con-
sumo Alimentario, tanto de Hogares como de 
Hostelería/Restauración e Instituciones, se ha estudia-
do, entre otros alimentos, las compras de las hortalizas 
frescas, las frutas frescas y las frutas/hortalizas trans-
formadas.

Todos estos estudios son una referencia única en 
España, ya que no hay otro Organismo que tenga una 
información tan completa como esta, de sumo interés 
para el sector agroalimentario.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/108122

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) y el Instituto de Comercio Exterior (ICEX) 
suscribieron, con fecha 27 de octubre de 2006, un Con-
venio de Colaboración, con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2008, de participación conjunta en mate-
ria agroalimentaria, con acciones de promoción exte-
rior para el sector.

En este sentido, el MAPA, el ICEX y diversos orga-
nismos responsables de actuaciones de promoción 
agroalimentaria a nivel nacional y autonómico están 
trabajando, a través de un Convenio de Colaboración, 
en el desarrollo de un Plan de Promoción de Productos 
Agroalimentarios en China, que promueve y coordina 
el ICEX.

El Plan pretende aumentar el conocimiento de los 
productos agroalimentarios españoles en China, 
fomentar su consumo integrándolos en su cultura, 
potenciar las relaciones comerciales entre nuestra 
industria alimentaria y los operadores comerciales chi-
nos y, en definitiva, mejorar nuestra exportación a 
dicho país, por lo que el MAPA va a prestar su apoyo a 
las actuaciones promocionales que se llevarán a cabo 
al considerar a este país como un mercado emergente 
de gran importancia para el desarrollo del sector 
agroalimentario.

A tal efecto, el MAPA gestionará las siguientes acti-
vidades:

• Eventos de imagen: Gastronómicos, Horeca.
• Ferias sectoriales.
• Misiones inversas: De compradores, de prescrip-

tores de opinión, de Food & Beverage Managers de 
Hoteles y Restaurantes, Sumilleres.

• Campañas sectoriales: De aceite de oliva, de 
Vinos de España.

• Acciones de apoyo a importadores: Catas de 
vinos españoles, Apoyo a presentaciones de distribui-
dores.

• Elaboración de estudios, catálogos y folletos: 
Estudios sectoriales para empresas agroalimentarias 
españolas, Catálogo de importadores y productos para 
empresas chinas, Folletos sectoriales.

• Actividades de formación: Cursos de cata, Semi-
narios.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108123

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En materia de política de calidad de los alimentos, 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) ha suscrito, el pasado 17 de enero, Convenios 
de Colaboración con la Federación Española de Aso-
ciaciones de Productores y Exportadores de Frutas y 
Hortalizas (FEPEX) para promocionar la producción y 
calidad de la flor y planta viva española en los merca-
dos internacionales.

Concretamente, en 2007, el MAPA y FEPEX van a 
colaborar conjuntamente en los siguientes certámenes 
internacionales:

IPM es Sen (Alemania).
Salon du Vegetal Angers (Francia).
Flormart, Padua (Italia).
Glee Birmingham (Reino Unido).

IPM-ESSEN se ha celebrado del 25 al 28 de enero, 
y se ha contado con la participación de 28 empresas 
españolas en un pabellón de 940 m2.

La distribución de empresas participantes por 
Comunidades Autónomas ha sido la siguiente:

Comunidad Valenciana: 16 empresas.
Comunidad Autónoma de Cataluña: 4 empresas.
Comunidad Autónoma de Canarias: 1 empresa.
Comunidad Autónoma de Galicia: 3 empresas.

Salon du Vegetal Angers se ha celebrado del 21 al 
23 de febrero, siendo la feria más importante de este 
sector en Francia con una participación de 29 empresas 
españolas en un pabellón de 700 m2.

La distribución por Comunidades Autónomas es la 
siguiente:

Comunidad Valenciana: 15 empresas.
Comunidad Autónoma de Cataluña: 5 empresas.
Comunidad Autónoma de Galicia: 9 empresas.

Flormart Miflor Padua se celebrará en septiembre 
con un Pabellón de 150 m2. Se considera que participa-
rán alrededor de 9 empresas de las Comunidades Autó-
nomas de la Comunidad Valenciana, Cataluña y Gali-
cia.

Glee Birmingharn se celebrará del 16 al 18 de sep-
tiembre con un Pabellón de 220 m2. La previsión de 
participación de empresas españolas se estima en 12, 
pertenecientes a la Comunidad Valenciana.

El MAPA se compromete, además, a participar en la 
preparación de las Ferias, a aportar el material de difu-
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sión institucional y a colaborar con sus Consejerías de 
Agricultura, en los países en que se celebran estas 
acciones promocionales.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108130

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), de acuerdo con sus competencias y el interés 
manifestado por los sectores, planifica y financia acti-
vidades de diversa naturaleza, si bien, para la promo-
ción exterior de nuestros productos intervienen, ade-
más, entes locales, Organismos públicos de promoción 
de las Comunidades Autónomas, las Cámaras de 
Comercio y el Instituto de Comercio Exterior (ICEX), 
y realiza actividades como:

Participación promocional en ferias internacionales. 
En el año 2007, el MAPA tiene previsto asistir, entre 
otras, a las siguientes ferias agroalimentarias:

Biofach (Nuremberg), SIA (París), World Food 
(Moscú).

Convenio de Colaboración con la Federación Espa-
ñola de Asociaciones de Productores y Exportadores de 
Frutas y Hortalizas (FEPEX) para promocionar la pro-
ducción y calidad de la flor y planta viva española, en 
los siguientes certámenes internacionales:

IPM Essen (Alemania), Salon du Vegetal Angers 
(Francia), Format, Padua (Italia), Glee Birmingham 
(Reino Unido).

Acciones promocionales diversas relacionadas con 
los productos de calidad diferenciada reconocidos por la 
UE, es decir, con denominación de origen, indicación 
geográfica y especialidades tradicionales, con acciones 
de degustación de productos, realización y edición de 
elementos promocionales (gráficos, folletos, carteles, 
CDS, fotos, etc.) patrocinio de actos de entidades agra-
rias, comunicados de prensa, participación en congre-
sos... Para el año 2007, se tiene prevista la participación, 
entre otras, en las siguientes acciones:

— V Cumbre Internacional de Gastronomía 
«Madrid Fusión».

— Apoyo representante español en el concurso 
«Bocuse de Oro».

La gestión de programas comunitarios de informa-
ción y promoción de productos agrícolas. Actualmente, 
los programas dirigidos a la promoción del Champi-
ñón, Cítricos, Frutas y Hortalizas, Cava, Jamón Serra-
no, espárrago, pimiento y alcachofa con DO, cofinan-
ciados por las Organizaciones representativas de los 
sectores, Estados Miembros, y la UE. Además, se ha 
puesto en marcha un programa para la promoción de la 
Agricultura Ecológica financiado excepcionalmente al 
50% por la UE y el MAPA.

Convenios que el MAPA ha suscrito para llevar a 
cabo actuaciones en materia de promoción de la ali-
mentación tanto con la Federación de Industrias de la 
Alimentación y Bebida, como con la Confederación de 
Cooperativas Agrarias de España.

Por último, el mes de octubre 2006, el MAPA ha 
firmado un acuerdo de colaboración con el ICEX, 
dadas las competencias de este Instituto en el fomento 
de la exportación y en la ejecución de acciones de pro-
moción comercial en el exterior. Se han establecido 
ciertos sectores prioritarios para la primera etapa de 
desarrollo del Acuerdo que son las carnes, los vinos y 
los productos ecológicos.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108131

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
para fomentar e impulsar a la industria agroalimentaria, 
en 2007, tiene previstas las siguientes actuaciones:

— Desarrollo de estudios sobre comercialización: 
«Observatorio del Consumo y la Distribución Agroali-
mentaria», el «Barómetro del Clima de Confianza del 
Sector Agroalimentario» y el «Panel de Consumo».

Sus objetivos son la mejora de la competitividad del 
sector y el diseño de estrategias de actuación.

— Desarrollo de Convenios de Colaboración con 
la Federación de Industrias de Alimentación y Bebidas 
(FIAB).

Asimismo, para fomentar la innovación del sector 
industrial agroalimentario, impulsar y colaborar con 
centros tecnológicos, con el fin de aumentar la 
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competitividad de las industrias españolas, así como 
fomentar su modernización, desarrollo tecnológico y 
adecuación medioambiental.

Con la Confederación de Cooperativas Agrarias de 
España (CCAE), para el fomento de la calidad y la tra-
zabilidad, impulsando la normalización y certificación 
de los productos agroalimentarios; actuaciones en 
materia de comercialización, promoción e internacio-
nalización, etc., además de actuaciones para el fomento 
del I+D+i y la transferencia de tecnología en las coope-
rativas agrarias españolas.

— Puesta en marcha de Seminarios Internaciona-
les sobre la Distribución Agroalimentaria.

El primero en el Reino Unido, para que las coopera-
tivas y PYMES del sector conozcan los formatos de 
distribución, la demanda de los mercados y las caracte-
rísticas y hábitos del consumidor final en ese país, con 
un enfoque especial a los productos de la agricultura 
ecológica.

— Creación de una línea de alta formación para 
gestores de las empresas agroalimentarias.

Iniciativa que consistirá en un Plan de formación en 
gestión de empresas agroalimentarias de 5-6 meses, 
seminarios y cursos, dirigida a gestores de las PYMES 
agroalimentarias con especial atención a las cooperati-
vas, al sector del vino y la agricultura ecológica.

— Cofinanciación de la medida de «Mejora de las 
condiciones de transformación y comercialización de 
productos agrícolas y silvícolas».

— Cofinanciación de la medida de «Transforma-
ción y comercialización en destino de los productos 
pesqueros y de la acuicultura».

— Inclusión en los presupuestos de una línea de 
subvención, que permita a productores, industrias y 
comercializadores, incrementar su eficiencia y produc-
tividad.

— Contribución al desarrollo y puesta en marcha 
de varios Centros Tecnológicos.

Son Centros de desarrollo local, apoyados en los 
recursos de I+D+i de las Universidades y de otros cen-
tros de investigación, y con aportación financiera de las 
distintas Administraciones y de las empresas privadas, 
para canalizar y optimizar iniciativas de industrializa-
ción basadas en la innovación y la alta tecnología.

En diciembre de 2006, el MAPA suscribió un Con-
venio Específico de Colaboración con la Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), cuyo 
objeto es desarrollar la medida del programa «Jaén 
XXI», cofinanciando ambas partes al 50% la cons-
trucción del Complejo Tecnológico de Servicios 
Avanzados para el olivar y el aceite en el Parque 
GEOLIT.

En enero de 2004, se suscribió con el Instituto de 
Promoción y Desarrollo de la Ciudad un Convenio de 
Colaboración para la puesta en marcha del Centro 
Agroindustrial de Jerez y desarrollar programas forma-
tivos y de investigación.

Mediante Acuerdo de diciembre de 2006, el Con-
sejo de Ministros ha autorizado la constitución de la 
Fundación «Centro Tecnológico Agroalimentario de 
Lugo, CETAL», como Fundación del Sector Público 
Estatal, con el fin de promover, impulsar y apoyar el 
desarrollo tecnológico del sector agroalimentario y la 
mejora del conocimiento científico y técnico en esta 
materia.

Por último, el pasado 5 de febrero, se ha suscrito un 
Convenio de Colaboración entre el MAPA y la Federa-
ción Española de Industrias de Alimentación y Bebidas 
(FIAB), con el objetivo de impulsar y mejorar los Cen-
tros Tecnológicos Agroalimentarios y facilitar la trans-
ferencia de resultados I+D+i a las industrias agroali-
mentarias. El desarrollo de estas acciones incluirá la 
participación en el Centro Nacional de Tecnología y 
Seguridad Alimentaria (CNTA).

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108132

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación detallada de la obras 
de mejora de regadíos que han sido declaradas del inte-
rés general, durante el pasado año 2006.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/108136

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La abundante oferta llegada a los mercados, debida 
a que los cítricos se han visto afectados por una clima-

tología favorable, ha presionado a la baja el precio per-
cibido por los agricultores en la primera mitad de la 
campaña. Teniendo en cuenta que el mercado de los 
productos elaborados está atravesando una coyuntura 
favorable, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, con el objetivo de aprovechar, en la mayor 
medida de lo posible, este canal de comercialización, y 
con el fin de descongestionar el mercado del consumo 
para fresco, ha aprobado la Orden APA/182/2007, de 
30 de enero, por la que se establecen, para la campaña 

ANEXO

* Real Decreto-Ley 9/2006.
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2006/2007, determinadas medidas en el sector de los 
cítricos para transformación.

Esta Orden permitirá que la producción, objeto de 
los contratos que se hayan celebrado o se vayan a cele-
brar hasta el 28 de febrero, pueda ser objeto de entrega 
inmediata para su transformación, en lugar de iniciarse 
desde el 1 de abril como se indica en el artículo 7.4.b)2.º 
del Real Decreto 1780/2004, de 30 de julio.

Desde principios de febrero, se viene observando la 
revitalización de los precios percibidos por el productor 
lo que, junto a la recuperación de la demanda y de los 
precios de los zumos de producción comunitaria, per-
miten esperar una evolución favorable del resto de la 
campaña.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108137

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
convocó a INTERCITRUS a una reunión, que se cele-
bró el pasado día 11 de enero, para analizar el desarro-
llo de la campaña de cítricos dulces y, en su caso, adop-
tar las medidas oportunas.

Los asistentes confirmaron las estimaciones de 
cosecha que se habían realizado al comienzo de la cam-
paña. La estimación del volumen de cosecha se mantie-
ne para las naranjas dulces en 3.069 miles de toneladas 
y para los pequeños cítricos en 2.414 miles de tonela-
das; niveles de producción similares a los de las campa-
ñas 2003/04 y 2004/05, respectivamente.

En cuanto a las exportaciones hay que tener en 
cuenta que el otoño en Europa se caracterizó por unas 
temperaturas suaves que motivaron un retraso en el 
consumo habitual, lo que afectó al precio percibido por 
los agricultores por el freno a las exportaciones.

Posteriormente, las exportaciones se recuperaron y 
el día de la reunión las cantidades exportadas eran lige-
ramente superiores a las de la campaña precedente.

No obstante, para fortalecer al mercado de cara a 
garantizar un desarrollo normal en su segunda parte de 
la campaña, se consensuó que los mecanismos de 
apoyo al mismo deberían utilizarse, en estos momen-
tos, al máximo de sus posibilidades.

En cuanto a las retiradas del mercado de fresco, 
cuyo límite está fijado en el 5% de la cantidad comer-
cializada por cada organización de productores, por 
parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción se informó que dicho porcentaje se trata de una 

media de tres años consecutivos, disponiéndose de un 
margen anual de rebasamiento del 3%, por lo que para 
la mayoría de las organizaciones de productores esto 
supone que puedan retirar hasta el 8%, cuestión a tener 
muy en cuenta en estos momentos.

En cuanto al mercado de zumos de naranjas, el 
desarrollo de la campaña se está caracterizando por 
unos precios muy firmes.

Por último y como consecuencia de la buena situa-
ción por la que atraviesa el mercado de los zumos, en la 
citada reunión el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación ofreció la posibilidad de fomentar la con-
tratación con destino a la transformación, cuestión que 
fue bien recibida por el sector. A estos efectos, se publi-
có la Orden APA/182/2007, de 30 de enero, que permi-
te adelantar el período de entregas de los productos 
contratados posteriormente al 1 de noviembre de 2006.

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108242

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Desde el Ministerio de Fomento no se han expresa-
do opiniones ni juicios de valor de la naturaleza a las 
que se refiere Su Señoría.

Madrid, 16 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108246 y 184/108247

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La sociedad Autopista Concesionaria Astur-Leone-
sa, S. A. (AUCALSA) tiene la concesión de la autopista 
de peaje AP-66 (conocida como del «Valle del Huer-
na») entre las ciudades de León y Campomanes 
(Asturias), con una longitud de 86,8 km.

Por el Real Decreto 86/2006, de 27 de enero, se 
modificaron determinados términos de la concesión de 
la autopista León-Campomanes, aplicando un descuen-
to del 30% sobre las tarifas vigentes. Para compensar a 
la concesionaria el coste de las rebajas establecidas en 
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dicho Real Decreto, por Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 27 de enero de 2006, se autorizó al Ministerio 
de Fomento a adquirir compromisos de gasto con cargo 
a ejercicios futuros, comenzando en la anualidad 2007 
(3.244,15 miles de euros), lo que ha sido dotado en la 
aplicación 17.20.441M.476 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108345

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

Para garantizar la participación de los y las jóvenes 
españoles en la convocatoria de ayudas para los proyec-
tos europeos del Programa «Juventud en Acción» en 
España, es imprescindible contar con una Orden de 
bases y de convocatoria adecuada, ya que se trata de sub-
venciones públicas, con objeto de garantizar los princi-
pios de transparencia, libre concurrencia y publicidad 
suficiente, tal como ordena la legislación española.

Para redactar la nueva Orden de bases se han tenido 
en cuenta, tanto la normativa estatal como la comunita-
ria, por lo que ha resultado imposible iniciar el proceso 
antes de la consolidación de los documentos que rigen 
el programa (fundamentalmente la Guía del Programa, 
12 de diciembre de 2006, en su versión inglesa).

Por otra parte, la publicación debe hacerse con una 
antelación mínima de un mes antes de la fecha de con-
vocatoria.

El modelo de Agencia en España mantiene el Pro-
grama en el ámbito de las políticas públicas de juven-
tud, lo que en ocasiones puede provocar algún retraso 
que no se da en otras Agencias donde el modelo es pri-
vado o semi-público y no es necesario poner en marcha 
procedimientos que garanticen legalmente los princi-
pios antes mencionados.

Partiendo de estos elementos indispensables que 
son los que pueden garantizar la igualdad de oportuni-
dades y, por tanto, de acceso a las ayudas procedentes 
de instituciones públicas, hay que tener en cuenta los 
plazos, que han imposibilitado anticipar la convocato-
ria del nuevo Programa «Juventud en Acción», lo que 
será subsanado una vez se pueda asegurar en el menor 
tiempo posible una convocatoria conforme a la legisla-
ción española. Así:

• El Programa «Juventud en Acción» fue aproba-
do el 15 de noviembre de 2006, con una duración de 1 
de enero de 2007 a 31 de diciembre de 2013; fue publi-

cado el 24 de noviembre y entró en vigor el 14 de 
diciembre de 2006.

• A partir de esta última fecha, se inició el procedi-
miento escrito para que el Parlamento Europeo pudiera 
ejercer su derecho a escrutinio de los documentos más 
relevantes del Programa, tales como el Reglamento 
Interno, la Declaración de Garantía o la Guía del Pro-
grama.

Para poder proceder a la convocatoria efectiva del 
Programa el día 1 de febrero, desde España se conside-
ró que deberían darse las siguientes circunstancias:

• Formularios actualizados para proceder a la soli-
citud de la subvención. La Comisión Europea ha hecho 
llegar a los Estados miembros, a través de su página 
web, los 16 modelos diferentes de formularios en la 
versión inglesa el día 27 de diciembre de 2006. Desde 
el Instituto de la Juventud (Injuve) se ha encargado a 
una empresa especializada la traducción y adaptación 
de los mencionados formularios.

• Guía del Programa definitivo en castellano. 
Durante 2006 ha habido diferentes borradores de la 
Guía del Programa, su versión definitiva en inglés fue 
facilitada el 12 de diciembre de 2006, y la versión ofi-
cial en castellano llegó el día 17 de enero de 2007. La 
Guía es el documento indispensable para conocer las 
características y criterios de cada una de las acciones 
objeto de ayuda. Se ha procedido a su revisión lingüís-
tica para garantizar en lo máximo posible su adecuada 
compresión, ya que en numerosas ocasiones los servi-
cios de traducción de la Comisión incorporan términos 
ambiguos o no apropiados para el Programa.

• Aplicación informática «Youth Link». Todos los 
proyectos presentados al Programa «Juventud en 
Acción» deben ser incorporados y tratados a través de 
«Youth Link». La Comisión Europea ha dado difusión 
a la adaptación de esta aplicación informática al Pro-
grama «Juventud en Acción» el 6 de febrero de 2007. 
Cuando se trata de una Agencia, como la española, 
donde el volumen de proyectos es muy grande y existen 
competencias en materia de juventud transferidas a las 
Comunidades Autónomas, la difusión, información, 
asesoramiento y presentación de solicitudes se realiza 
de manera descentralizada en cada uno de los Organis-
mos de Juventud de las Comunidades y Ciudades Autó-
nomas, además del Injuve. Así pues, esta aplicación se 
convierte en una herramienta imprescindible para el 
correcto tratamiento de las solicitudes.

Sin estos elementos se hacía impensable proceder a 
la difusión sistemática del Programa, ya que su alcance 
sería muy limitado, y desde luego no llegaría al público 
prioritario (jóvenes con menos oportunidades).

La creación de la Agencia para la gestión del Pro-
grama se halla en trámite de publicación. Los pasos 
previos se han iniciado desde el primer momento en 
que ha sido posible iniciar el procedimiento.
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Entre las múltiples novedades del Programa «Juven-
tud en Acción» se han incorporado algunas cuestiones 
de carácter previo exigidas por la Comisión Europea.

La puesta en marcha del Programa se realiza a través 
de un Convenio (todavía sin versión definitiva) firmado 
entre la Comisión Europea y la Agencia Nacional desig-
nada por la Autoridad Nacional; para ello es necesaria 
una Declaración de Garantía (texto consolidado en cas-
tellano el 12 de diciembre de 2006) firmada por esa 
Autoridad Nacional en la que se debe indicar, de manera 
expresa, la fecha, la forma y la referencia de la designa-
ción oficial de la Agencia Nacional para el Programa.

En el caso de España, se ha optado por un modelo 
de Agencia similar al que venía funcionando en el ante-
rior Programa; es decir, una Agencia formada por los 
organismos públicos responsables de las políticas de 
juventud en las Comunidades y Ciudades Autónomas y 
en la Administración General del Estado, además del 
Consejo de la Juventud de España, plataforma de orga-
nizaciones juveniles creada por Ley en 1983 y con la 
que se cuenta para dar participación directa a los bene-
ficiarios del Programa.

Para proceder a esta designación ha sido necesario 
realizar una modificación de la Orden de creación de la 
Agencia Española de 1995 y modificada en 2000. Esta 
modificación también se ha realizado en consenso con 
las partes implicadas y ha requerido los preceptivos 
informes con los subsiguientes plazos.

En cualquier caso, la Agencia Nacional Española ha 
estado funcionando «de facto». La Comisión Europea 
conoce los datos de todas las personas de contacto, y en 
el espacio web de la Agencia Nacional se ha ido incor-
porando toda la información aportada desde la Comi-
sión. También se han producido reuniones de carácter 
técnico entre los responsables del Programa en todo el 
territorio y se está participando normalmente en las 
sesiones formativas propuestas por la Comisión para 
conocer más en detalle las novedades y dificultades del 
nuevo Programa.

El Consejo de la Juventud de España que integra a 
las organizaciones juveniles, ha tenido y tiene en todo 
momento la información sobre el funcionamiento del 
Programa, ya que además forma parte del Consejo Rec-
tor de la Agencia del mismo.

Además, ha existido información precisa en todos los 
puntos habituales de información y asesoramiento del 
Programa, dando a conocer la imposibilidad de realizar la 
convocatoria de 1 de febrero con un mínimo de seriedad, 
profesionalidad y de respeto a la legislación vigente.

En cualquier caso, se procederá al envío directo de 
información a los usuarios del anterior Programa 
Juventud en sus últimas convocatorias.

Por otra parte, la gran virtualidad de este Programa 
reside en las diversas «rondas» que permiten que un 
proyecto pueda presentarse a lo largo del año en varias 
fechas. La experiencia de los siete años anteriores del 
programa Juventud, garantizan que los proyectos 
podrán celebrarse en otras fechas próximas.

Esta situación es aún más clara en el nuevo modelo 
de gestión del Programa, en el que no es necesario, en 
la mayoría de los proyectos, que haya una decisión 
conjunta de varias Agencias Nacionales en la misma 
convocatoria, sino que la entidad coordinadora del pro-
yecto lo presenta únicamente en su Agencia Nacional.

No obstante, está garantizado que no va a existir una 
disminución de la financiación prevista para el Progra-
ma «Juventud en Acción» durante 2007, por lo que se 
podrán realizar todos aquellos proyectos que cumplan 
con los criterios exigidos por el mencionado Programa 
en las restantes convocatorias.

Madrid, 20 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108364

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Al respecto, cabe indicar que, con base en los prin-
cipios en que se fundamenta el Sistema de la Seguridad 
Social (art. 2.1 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social), la ratio o relación entre el 
número de afiliados y el número de pensionistas no es 
susceptible de tratamiento por regímenes. Por ello, se 
señala que la relación entre el número de trabajadores 
afiliados y el número de pensiones, total sistema, en el 
mes de enero de 2007, es de 2,65.

No obstante lo anterior, y en relación con lo pregun-
tado, se señala que, a 31 de enero de 2007, el número 
de trabajadores afiliados y en alta al Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos ascendía a 3.052.164 y el 
número de pensiones reconocidas en dicho Régimen a 
1.010.248.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108375

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

Se señala la respuesta formulada a Su Señoría, a su 
pregunta escrita número de expediente 184/60534, 
sobre el asunto interesado.
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La aprobación de la modificación del sistema de 
cerramiento para campos de tiro eventuales a que se refie-
re Su Señoría, no requiere reforma normativa alguna.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108383, 184/108385 y 184/108386

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que no existen tales compromisos en 
el programa electoral del Partido Socialista.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108384

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que el compromiso a que alude, fue 
totalmente cumplido con la remodelación ministerial 
aprobada por el Real Decreto 991/2006, de 8 de sep-
tiembre.

Madrid, 15 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108387 a 184/108389

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El pasado 12 de enero fue presentado un informe al 
Consejo de Ministros de la Ley Orgánica de Régimen 
Disciplinario con el que el Gobierno actualiza un régi-
men jurídico que tiene quince años, y cumple el com-
promiso electoral de reformar el régimen disciplinario 
de la Guardia Civil.

El texto supondrá —a partir de planteamientos sóli-
dos y realistas— la modernización del catálogo de 
infracciones y sanciones y la adaptación del procedi-
miento disciplinario con objeto de equilibrar el interés 
social que garantice la eficacia y el adecuado funciona-
miento de la Institución, corrigiendo las posibles des-
viaciones en las conductas de sus miembros, con el 
respeto a los derechos fundamentales y profesionales 
de sus integrantes, garantizando los medios de audien-
cia y defensa del interesado en el procedimiento, como 
corresponde a los principios en que se asienta nuestro 
Estado de Derecho.

Se trata de sustituir todo aquello que ha quedado 
obsoleto, haciendo desaparecer la sanción de arresto 
por las infracciones de los guardias civiles relacionadas 
con la seguridad ciudadana, y de actualizar lo que se 
encuentra desfasado en relación con el contexto social 
e institucional en el que actualmente se desarrolla la 
actividad de la Guardia Civil.

Se diferencian, por tanto, tal como figuraba en el 
Programa de Gobierno, las actuaciones de los Guardias 
Civiles como miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado de las desarrolladas en cumpli-
miento de sus misiones militares. Así, durante el ejerci-
cio normal de su actividad no les resultará de aplicación 
el Código Penal Militar, aplicación que quedará limita-
da al cumplimiento de las misiones de carácter militar y 
a situaciones extraordinarias, como en tiempo de gue-
rra o durante la vigencia del estado de sitio.

La nueva regulación del régimen disciplinario no 
pierde de vista, sin embargo, que se trata de un Instituto 
armado de naturaleza militar en el que, el primer deber 
de sus miembros ha de ser el respeto a la Constitución 
y al resto del ordenamiento jurídico.

También próximamente será presentado al Consejo 
de Ministros el Anteproyecto de Ley Orgánica regula-
dora de los Derechos y Deberes del guardia civil, lo que 
supondrá sentar las bases del Estatuto de los miembros 
de la Guardia Civil, reconociendo expresamente que, 
en el ejercicio de sus derechos fundamentales y liberta-
des públicas, no les son aplicables otras limitaciones 
que las previstas en la propia Constitución o en las nor-
mas que la desarrollan.

La Constitución posibilita ciertas excepciones al 
derecho a la sindicación teniendo en cuenta, fundamen-
talmente, la naturaleza militar de la Guardia Civil y el 
carácter de las misiones que tiene encomendadas. El 
proyecto mantiene esta exclusión, lo que no es obstácu-
lo para la intención del Gobierno de dar entrada al aso-
ciacionismo profesional en la Guardia Civil.

Por ello, el texto dedicará un título al reconoci-
miento de su derecho de asociación profesional, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 104.2 de 
la Constitución, regulando las condiciones de su ejer-
cicio, con el fin de lograr una adecuada representación 
y promoción de las condiciones profesionales de sus 
miembros y, en consecuencia, se establecerán los 
mecanismos para canalizar las inquietudes y aspiracio-
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nes profesionales de sus miembros, fundamentalmente 
a través del Consejo de Guardia Civil, órgano paritario 
en el que participarán tanto la propia Administración 
como los representantes elegidos por los miembros de 
la Institución.

Madrid, 14 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108434

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Plan Nacional de Reducción de Emisiones de las 
Grandes Instalaciones de Combustión Existentes 
(PNRE-GIC), como se establece en el Real Decreto 
430/2004, de 12 de marzo, recoge para España los 
compromisos de reducción de emisiones de SO

2
, NO

X
 y 

partículas, derivados de la Directiva 2001/80/CE, sobre 
Grandes Instalaciones de Combustión.

De acuerdo con lo establecido en la Directiva 2001/
80/CE, el PNRE-GIC fue remitido a la Comisión Euro-
pea, que realizó observaciones al mismo, que han sido 
incorporadas y enviadas, de nuevo, a la misma, estando 
pendiente la adopción final del Plan, una vez se dispon-
ga del visto bueno de la Comisión.

El PNRE-GIC comienza su aplicación a partir del 1 
de enero del año 2008 y contempla importantes reduc-
ciones de emisiones que, en el período 2008-2015, y en 
relación con las emisiones del año 2001, año de refe-
rencia, son del 81% en el caso de las emisiones de SO

2
, 

de un 14% en las emisiones de NO
X
 y de un 55% para 

las emisiones de partículas.
Al no estar operativo el PNRE-GIC, no se puede 

hacer un balance del mismo en el año 2006.

Madrid, 23 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108448

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

El número de veterinarios dedicados a realizar fun-
ciones de Sanidad Exterior, en la Comunidad Valencia-

na, adscritos a las Áreas funcionales de Agricultura y 
Sanidad de la Delegación del Gobierno en Valencia, es 
el que figura en el siguiente cuadro:

Madrid, 22 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108539

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mariscal Anaya, Guillermo Carlos (GP).

Respuesta:

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, dentro del Plan de Estudios para 
2007, y a través de la Dirección General de las Familias 
y la Infancia, tiene previsto realizar un «Diagnóstico 
global sobre incidencia y prevalencia del maltrato 
infantil en España», que permita obtener información 
cuantitativa sobre los casos de maltrato en nuestro 
país.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108540

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mariscal Anaya, Guillermo Carlos (GP).

Respuesta:

La mejora en los sistemas de notificación y registro, 
así como una mayor sensibilización sobre la necesidad 
de denunciar casos de violencia familiar, contribuyen, 
sin duda, al consiguiente incremento de las denuncias 
por maltrato a menores.

En este sentido, hay que señalar que, a través de la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, se cofinancian con las Comunidades 
Autónomas Programas dirigidos a mejorar cualitativa-
mente el sistema de protección a la infancia en dificul-
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tad social, especialmente en las situaciones de maltrato 
infantil.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108545

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mariscal Anaya, Guillermo Carlos (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(MTAS) tiene previsto cofinanciar los programas que 
las Comunidades Autónomas presenten y se ajusten a 
los dos criterios que se han aprobado en la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales:

1. Que se trate de programas que, con carácter 
investigador o de estudio, traten sobre detección, pre-
vención y/o atención de situaciones en las que se pro-
duzca maltrato infantil.

2. Que las Comunidades Autónomas aporten al 
menos una cantidad igual a la aportada por el MTAS.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108546

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mariscal Anaya, Guillermo Carlos (GP).

Respuesta:

Para los programas experimentales sobre infancia 
maltratada, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
tiene previstos créditos por importe de 915.750,00 
euros, mediante Convenios con Comunidades Autóno-
mas, en los que éstas financian al menos el 50% del 
importe de los programas.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108582 y 184/108584 a 184/108600

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Se señala a S. S. que la respuesta a su pregunta 
escrita número de expediente 184/88184 fue publicada 
en el BOCG-Serie D, número 496. Asimismo, en el 
BOCG, Serie D número 505 se publicó la respuesta a 
su pregunta escrita número de expediente 184/88254.

El resto de las preguntas por cuya respuesta se inte-
resa S. S., han sido contestadas por el Gobierno, estan-
do pendiente su publicación en el BOCG.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108625

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana, y Moneo Díez, Sandra 
(GP).

Respuesta:

Desde la perspectiva de Cartera de Servicios, se 
contemplan entre los servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud de atención primaria, algunos aspec-
tos que, sin estar específicamente dirigidos a los casos 
mencionados por Sus Señorías, tienen una fuerte rela-
ción con los mismos:

• Dentro de las atenciones y servicios específicos 
relativos a la mujer, la infancia, la adolescencia, los adul-
tos, la tercera edad, los grupos de riesgo y los enfermos 
crónicos se incluye:

6.1. Detección y atención a la violencia de género 
y malos tratos en todas las edades, especialmente en 
menores, ancianos y personas con discapacidad:

6.6.1. Detección de situaciones de riesgo.
6.6.2. Anamnesis, y en su caso exploración, orien-

tada al problema en las situaciones de riesgo y ante 
sospecha de malos tratos.

6.6.3. Comunicación a las autoridades compe-
tentes de aquellas situaciones que lo requieran, espe-
cialmente en el caso de sospecha de violencia de 
género o de malos tratos en menores, ancianos y per-
sonas con discapacidad y, si procede, a los servicios 
sociales.

6.6.4. Establecimiento de un plan de intervención 
adaptado a cada caso.

• Dentro de los servicios de atención a la salud 
mental, se recoge:
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8.1. Detección, diagnóstico y tratamiento de tras-
tornos adaptativos, por ansiedad y depresivos, con deri-
vación a los servicios de salud mental en caso de que-
dar superada la capacidad de resolución del nivel de 
atención primaria.

Por otra parte, es competencia de las Comunidades 
Autónomas la gestión de las prestaciones sanitarias, 
por lo que les correspondería poner en práctica las 
medidas necesarias para facilitar los servicios destina-
dos a los niños dañados por acoso y violencia en las 
aulas.

Madrid, 28 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108631

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con 
número de exp. 184/33073, BOC D número 298.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108855

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la competencia de la misma resi-
de en el Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108856

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la competencia de la misma resi-
de en el Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108958

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

A primeros de enero el Ministerio de Medio 
Ambiente remitió a la Generalidad de Cataluña una 
propuesta de Convenio para ejecutar la partida a la que 
se refiere Su Señoría. Ésta acaba de ser aceptada y se ha 
iniciado la tramitación administrativa previa a la firma.

Madrid, 21 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109048

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Plan Integral de Protección del delta del Ebro se 
elaboró por parte del Ministerio de Medio Ambiente 
con medios propios y su contenido fue presentado por 
la Ministra en julio del pasado año. Las unidades res-
ponsables de la ejecución de las distintas actuaciones 
las han puesto en marcha según lo previsto y, hasta el 
momento, no hay actuaciones adicionales que justifi-
quen su imputación al código de proyecto por el que 
pregunta Su Señoría.

Madrid, 26 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109187

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).
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Respuesta:

La aparición de los primeros focos del picudo rojo 
de las palmeras, en la Comunidad Valenciana en el año 
2004, ha traído consigo que esta Comunidad haya 
adoptado medidas legislativas para abordar la erradica-
ción del organismo en el desarrollo de sus competen-
cias en la materia.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
por su parte, estableció en 2006 unas medidas excep-
cionales de protección para los palmerales históricos de 
esa Comunidad Autónoma, prohibiendo la introducción 
de vegetales de especies de palmeras en los mismos.

Dada la importancia histórica y ambiental de estos 
palmerales es necesario aunar todos los esfuerzos para 

su protección con la participación de las distintas 
Administraciones públicas, siendo de aplicación lo dis-
puesto en el Real Decreto 1190/1998, por el que se 
regulan los programas de erradicación de organismos 
nocivos.

A este respecto, estos programas han contado con 
la colaboración financiera del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación en los ejercicios 2005 y 
2006, asignando a la Comunidad Valenciana un total 
de 1.982.542 euros y 3.000.000 euros, respectivamen-
te, lo que supone el 50% del coste total de los mis-
mos.

Madrid, 27 de febrero de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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